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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia número
3134-2006.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 25 de abril
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com-

petencia número 3134-2006, promovido por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía en relación con los arts. 1,
2, 3 y 4 del Real Decreto 1336/2005, de 11 de noviembre,
por el que se autoriza a la Organización Nacional de Ciegos
Españoles (ONCE) una lotería instantánea o presorteada.

Madrid, a veinticinco de abril de dos mil seis.- La Secretaria
de Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. Firmado y
rubricado, El Secretario General.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda
la publicación de la Instrucción para la interpretación
y aplicación del procedimiento de concesión de ayudas
relativas al Programa de Orientación Profesional.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y las disposiciones finales de la Orden de 9
de noviembre de 2005, esta Dirección General dictó la ins-
trucción 6/2005, de 28 de diciembre, al objeto de clarificar
y unificar el procedimiento de valoración de las solicitudes
para la concesión de ayudas relativas al mencionado programa,
así como de determinar las zonas y objetivos estimados idóneos
en ellas.

Las referidas instrucciones estaban destinadas a dirigir
las actividades que debían llevarse a cabo, tanto por esta Direc-
ción General como por las Direcciones Provinciales del SAE,
para la resolución del procedimiento de concesión, y así se
han aplicado; además, se ha estimado oportuno, proceder
a su publicación para mejor conocimiento de las mismas.
Por todo ello

R E S U E L V O

Dar publicidad a la Instrucción 6/2005 por la que se
regula el procedimiento de valoración de solicitudes del Pro-
grama de Orientación Profesional y se determinan las zonas
de concurrencia y objetivos a cubrir en las mismas, recogidas
en Anexo a esta resolución.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Director General, Antonio
Toro Barba.
INSTRUCCION 6/2005 POR LA QUE SE REGULA EL PRO-
CEDIMIENTO DE VALORACION DE SOLICITUDES DEL PRO-
GRAMA DE ORIENTACION PROFESIONAL Y SE DETERMI-
NAN LAS ZONAS DE CONCURRENCIA Y OBJETIVOS A

CUBRIR EN LAS MISMAS

1. Introducción.

Según la Orden de 9 de noviembre de 2005, de ade-
cuación de diversas Ordenes de la Consejería de Empleo a
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, el procedimiento de concesión de ayuda para el Pro-
grama de Orientación Profesional, se efectuará en régimen
de concurrencia competitiva. Por esta razón y con objeto de
facilitar mejor la gestión en el procedimiento de concurrencia,
las solicitudes serán evaluadas según criterios objetivos que
serán valorados por orden de prelación. Los objetivos quedan
recogidos en el artículo 76 de la citada Orden y se desarrollan
en el Anexo I del presente documento.

Dada la importancia del programa de Orientación Pro-
fesional como oferta de servicios a las personas demandantes
de empleo, con independencia de su lugar de residencia dentro
de Andalucía, el aspecto geográfico adquiere especial rele-
vancia para la programación de las acciones. Por ello, las
presentes instrucciones regulan la determinación de las zonas
de concurrencia y necesidades de actuación, el procedimiento
de valoración y baremación y enmarca las características gene-
rales de las Unidades de Orientación.

2. Normativa Reguladora.

- Ley de 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

- Ley 3/2004, de 28 de diciembre por la que se aprueban
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

- Orden 22 de enero de 2004, por la que se establecen
las normas reguladoras de concesión de ayudas del Programa
de Orientación Profesional y se regula el Programa de Itinerarios
de Inserción, establecidos por el Decreto que se cita por el
que se establecen los Programas para la Inserción Laboral
de la Junta de Andalucía.

- Orden 9 de noviembre de 2005, de Adecuación de
Diversas Ordenes de la Consejería de Empleo a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Determinación de zonas de concurrencia y necesidades
de actuación en las mismas en función de los colectivos a
atender.

Según el artículo 76 de la Orden de 9 de noviembre,
las solicitudes para el Programa de Orientación, serán eva-
luadas en función de las zonas y colectivos a los que se dirigen.

Se identifican tres colectivos de Intervención: Personas
con Discapacidad, Personas en Riesgo de Exclusión y Desem-
pleados en General.

Para los colectivos de Personas con Discapacidad y Riesgo
de Exclusión, se entenderá como zona de actuación, las ochos
provincias andaluzas.
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Para el colectivo de Personas Desempleadas en General,
las zonas de concurrencia han sido definidas para cada pro-
vincia, en función de una serie de factores:

- Ubicación de las oficinas del Servicio Andaluz de
Empleo en el territorio, así como sus ámbitos de influencia.

- Número de demandantes de empleo.
- Características particulares de los demandantes de

empleo.
- Dispersión geográfica de las localidades pertenecientes

a cada una de las zonas.
- Otras características particulares tales como: Planes de

integración, actividades emergentes, sectores de atención
preferente...

La distribución de las zonas y los objetivos, se especifican
en los Anexos II, III, IV.

4. Instrucción del procedimiento.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
servicio competente en materia de empleo de la correspon-
diente Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
y, en su caso, de la Dirección General de Intermediación e
Inserción Laboral, en tanto que órganos instructores, analizarán
las solicitudes, realizando de oficio cuantas actuaciones esti-
men necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos que sirvan de base para la valoración
de las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Comprobada y completada la documentación, la per-
sona titular de la Jefatura de servicio responsable del área
de orientación, procederá, de acuerdo a los criterios previstos
en el artículo 76 de la Orden 9 de noviembre de 2005, a
la valoración de las solicitudes. Como resultado del proceso,
se emitirá un informe de valoración con indicación de las pun-
tuaciones asignadas con objeto de establecer una prelación
de las unidades de cada una de las zonas.

3. Finalizado el proceso de valoración, y al objeto de
establecer un orden de prelación que unifique las valoraciones
obtenidas tanto por las Direcciones Provinciales como por la
Dirección General, se constituirá una Comisión Mixta por cada
una de las provincias. Dicha Comisión, estará Presidida por
el Jefe de Servicio de Intermediación y Orientación Profesional
y dos técnicos/as designados por la Dirección General, por
parte de la Dirección Provincial se designará a dos técnicos,
teniendo uno de ellos un rango mínimo de Jefe/a de Servicio.

4. En base a lo definido en la Comisión Mixta y los créditos
disponibles, cada Dirección Provincial, elaborará una Propues-
ta de Programación Provisional que será remitida a la Dirección
General solicitando el informe perceptivo y vinculante según
determina la Orden de 9 de noviembre de adecuación de diver-
sas Ordenes de la Consejería de Empleo a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artícu-
lo 77.5.

Dicha propuesta consignará la aplicación presupuestaria
y los códigos de proyecto a los que propone imputar el gasto.
Para las ayudas destinadas a Técnicos específicos de mujeres
y jóvenes se les asignará los códigos correspondientes del servi-
cio 16.

5. En los casos en que el importe de la línea de ayuda
en la propuesta de Resolución Provisional sea inferior al que
figura en la solicitud presentada, se instará a las Entidades
Beneficiarias para que en el plazo de 10 días acepte y reformule
la solicitud inicialmente presentada adaptada a los compro-
misos y condiciones a la ayuda otorgable, advirtiéndole que
en caso de no reformular se entenderá rechazada la solicitud.

6. Una vez reformulada las solicitudes, se procederá a
la elaboración de la propuesta definitiva de resolución, que
se remitirá a la Intervención Delegada para su fiscalización.

5. Características de las Unidades de Orientación.

Se concretan una serie de características generales para
las Unidades que forman parte de la Red Andalucía Orienta
con objeto de homogeneizar la estructura de las mismas, de
acuerdo a las condiciones especificadas en la Orden de 22
de enero de 2004, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de concesión de ayudas del programa de Orientación
Profesional y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción.

- Según queda regulado en art. 7.2 de la citada Orden,
con carácter general las Unidades de Orientación tendrán un
máximo de 5 técnicos. Solo se valorará la posibilidad de
implantar equipo de más de 5 técnicos/as, para el caso de
aquellas Unidades que en resoluciones anteriores contaron
con más personal y se consideró adecuada la opción por las
características particulares de la zona en la que estaba implan-
tada la Unidad.

- No se aprobarán Unidades con un técnico/a, ni por
consiguiente, Unidades con dos técnicos/as y de Autoorien-
tación ya que según la Orden anteriormente mencionada, en
el caso de Unidades con módulo de Autoorientación, un orien-
tador quedará exento de un mínimo de horas de atención
directa a personas usuarias.

De manera excepcional podrán aprobarse Unidades con
un técnico/a a las siguientes Entidades:

K Consorcios dedicados a la Formación Profesional par-
ticipados por el SAE.

K Fundaciones u otras entidades constituidas por la
Junta de Andalucía para la atención específica a determinados
colectivos.

- En el caso en que se estime necesario personal de
apoyo, éste sólo se incluirá en unidades que cuenten con
un mínimo de tres técnicos/as.

- No se podrán solapar períodos de ejecución de los
proyectos de la misma Unidad.

Sevilla, 28 de diciembre de 2005.- El Director General
de Intermediación e Inserción Laboral del Servicio Andaluz
de Empleo, Antonio Toro Barba.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 9 de mayo de 2006, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
becas para la formación de personal técnico de archivos
y aplicaciones informáticas a fondos documentales y
se procede a su convocatoria para el 2006.

La importancia y complejidad que han adquirido el turis-
mo, el comercio y el deporte y las actividades de formación
y especialización de los técnicos en dichas materias, así como
la ingente cantidad de información contenida en múltiples
soportes documentales, exige, por un lado, un alto grado de
profundización en la materia, y por otro, un tratamiento pro-
fesional y especializado de la misma con el objetivo de acceder
de la manera más ágil y eficaz, por medio de técnicas de
recuperación documentales, a los diversos recursos de infor-
mación disponibles en la actualidad.

La consecución de estos objetivos se concreta en el correc-
to funcionamiento de los sistemas de información y docu-
mentación de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
y de sus Delegaciones Provinciales, para la gestión y posterior
recuperación de toda aquella información que pueda servir
de apoyo a las actividades, servicios e investigación de los
usuarios de la propia Consejería, así como al usuario externo
interesado.

Por ello, es de gran importancia la adquisición, selección,
tratamiento técnico y posterior recuperación, para su difusión,
de toda aquella información contenida en los diversos soportes
materiales referida, en general, a aquellas materias necesarias
para el desarrollo de los trabajos profesionales de sus usuarios
internos y, en concreto, a la materia turística, comercial y
deportiva con la mayor exhaustividad y pertinencia posibles.

Al objeto de formar profesionales expertos en la materia
objeto de esta regulación normativa, la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte considera conveniente establecer las bases
reguladoras para la convocatoria de becas con el fin de que
licenciados universitarios adquieran una especialización ade-
cuada mediante la realización de trabajos en el ámbito de
la gestión, información y documentación del turismo, del
comercio y del deporte.

En cuanto al procedimiento de concesión, la presente
Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, libre
concurrencia y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia, igualdad y no dis-
criminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
en la presente Orden y eficiencia en la asignación y utilización
de los recursos destinados a tal fin, estableciendo el proce-
dimiento de concesión en régimen de concurrencia compe-
titiva. En este aspecto la Orden está sujeta a la legislación
básica sobre la materia contenida en la disposición final pri-
mera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y aplica las reglas específicas que para los pro-
cedimientos selectivos o de concurrencia competitiva se con-
tienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como las que se derivan de las
determinaciones relativas al procedimiento de concesión de
subvenciones o ayudas en régimen de concurrencia compe-
titiva contenidas en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras y en el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones que me
han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y por el artículo 107 del Título VIII de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de becas para la formación de
personal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fon-
dos documentales y efectuar su convocatoria para el ejercicio
de 2006.

2. Las becas a las que se refiere la presente Orden se
ajustarán a los dispuesto en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo dispuesto en su disposición final
primera, en la Ley anual del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en el Capítulo I del Título III de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y demás disposiciones de desarro-
llo en lo que no se opongan a los preceptos básicos de la
norma estatal citada.

Artículo 2. Modalidad, distribución y cuantía de las becas.
1. La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a través

de la Secretaría General Técnica, convoca becas destinadas
a la formación de personal técnico de archivos y aplicaciones
informáticas a fondos documentales, para la realización de
trabajos de formación que posibiliten la especialización en
temas relacionados con la gestión de la documentación de
archivo y la aplicación de las nuevas tecnologías a la misma,
de acuerdo con la distribución que se determine en las res-
pectivas convocatorias anuales.

2. La distribución de las becas se realizará en función
del lugar de destino elegido por el solicitante, que deberá hacer-
lo constar de forma expresa y en única solicitud. La elección
de un destino excluye la posibilidad de acceder al disfrute
de la beca en otro distinto. Los destinos podrán ser:

a) Servicio Centrales de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte (Sevilla).

b) Delegación Provincial de Almería de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

c) Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

d) Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

e) Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

f) Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

g) Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte.

h) Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

i) Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.
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3. La cuantía económica asignada a cada beca se deter-
minará en las respectivas convocatorias, contemplándose en
todo caso la suscripción de un seguro combinado de accidentes
individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y asis-
tencia médica.

4. Se determinará, en su caso, una asignación para des-
plazamientos y matrículas, cuyos gastos deberán ser auto-
rizados por la Secretaría General Técnica, en función de los
viajes y estancias previstos por la persona que tenga enco-
mendada la dirección del trabajo. La cuantía de la citada asig-
nación se corresponderá con los gastos efectivamente reali-
zados sin sobrepasar los importes previstos en la Orden de
20 de septiembre de 2002, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se actualizan las cuantías de deter-
minadas indemnizaciones por razón del servicio. El abono se
realizará una vez que se hayan justificado los gastos en los
términos del artículo 15.2 de la presente Orden, sin que quepa
la posibilidad de concesión de anticipos.

Artículo 3. Financiación.
1. La concesión de las becas que se regulan a través

de la presente Orden estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes del ejercicio para el que se esta-
blezca la respectiva convocatoria, pudiendo adquirirse com-
promisos de gastos de carácter plurianual, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan los
gastos plurianuales y de anualidades futuras.

2. Las becas que se otorguen al amparo de las presentes
bases reguladoras serán incompatibles con el disfrute simul-
táneo de cualquier otro tipo de beca o ayuda, financiada con
fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, que
impida o menoscabe el estricto cumplimiento de las obliga-
ciones que, como beneficiario, le correspondan conforme a
lo que se establezca en la presente Orden y en las respectivas
convocatorias, por lo que en caso de concurrencia, el aspirante
a becario debe adquirir el compromiso de renunciar a las mis-
mas caso de resultar adjudicatario de las becas reguladas
mediante esta Orden.

Artículo 4. Duración de las becas.
1. El período de disfrute de cada beca será de un máximo

de un año, iniciándose a partir de la fecha de incorporación
del becario al centro de realización de las actividades forma-
tivas, salvo en el supuesto contemplado en el artículo 14.5
de la presente Orden.

2. Podrán obtenerse sucesivas prórrogas para su fina-
lización, siempre que así lo solicite el beneficiario y mediante
autorización de la Secretaría General Técnica, previa a la con-
clusión del período establecido inicialmente para disfrute y
cumplimiento de la misma, sin poder exceder cada beca más
de 24 meses, incluidas las prórrogas.

Artículo 5. Convocatorias.
1. Las convocatorias de las becas se efectuarán anual-

mente, siempre que lo permitan las disponibilidades presu-
puestarias, mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica que deberá dictarse al efecto por delegación del titular
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

2. Las convocatorias habrán de especificar la aplicación
de la presente Orden a la concesión y ejecución de las becas
convocadas, como normativa específica reguladora de las mis-
mas, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto al efecto
en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, preceptos básicos de la Ley General
de Subvenciones, y demás normativa vigente.

3. Las convocatorias deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y contendrán como mínimo los
siguientes extremos:

a) Número de becas que se convocan para cada finalidad.

b) Plazo de presentación de solicitudes.
c) Duración de las becas.
d) Sede del Centro directivo donde se desarrollarán.
e) Cuantía bruta de dotación de las becas y desglose

de las asignaciones.
f) Cobertura del seguro suscrito al efecto.
g) Requisitos exigidos a los solicitantes.
h) Composición y miembros de la Comisión de Selección.
i) Todas aquellas determinaciones que deban especifi-

carse en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23
de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 6. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las becas objeto de la presente Orden

las personas físicas que a la fecha de finalización de la pre-
sentación de solicitudes contemplada en cada convocatoria
anual, y hasta la total finalización del período de duración
de cada beca, reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de alguno de
los Estados miembros de la Unión Europea y ser residente
en cualquiera de los municipios de Andalucía.

b) Estar en posesión de titulación universitaria de Licen-
ciatura en Biblioteconomía y Documentación.

c) No haber sido separado del servicio o despedido de
cualquiera de las Administraciones Públicas mediante expe-
diente disciplinario.

d) No estar disfrutando o haber solicitado becas o ayudas
para la misma u otra finalidad y que resulten incompatibles,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2 de la presente
Orden.

2. Además de los anteriores y de los que se establezcan
en la Ley de Presupuestos vigente en el momento de la con-
vocatoria, podrán establecerse otros requisitos específicos que
resulten adecuados a la finalidad y materia de la beca, siempre
y cuando queden recogidos en las sucesivas convocatorias
anuales.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no podrán obtener
la condición de beneficiario de las becas reguladas en la pre-
sente Orden las personas en quienes concurra alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física en alguno de los supues-
tos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades
de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos
Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
en los términos establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.
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g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

4. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo
29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, y atendiendo
a la naturaleza de las becas reguladas por la presente Orden,
las personas solicitantes quedan exceptuadas de la obligación
de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de no
ser deudores en período ejecutivo de cualquier otro ingreso
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes habrán de realizarse a través del modelo

impreso que figura como Anexo a esta Orden, se dirigirán
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte y se presentarán preferentemente en el
Registro General de dicha Consejería, en el de sus Delegaciones
Provinciales o por cualquiera de los medios establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los modelos de solicitud se podrán obtener en la página
web de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en la
dirección www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas, en su caso,
de la siguiente documentación:

a) Breve currículum vitae profesional.
b) Certificación académica del grado de titulación exigido.
c) Certificado de empadronamiento.
d) Declaración expresa responsable de no disfrutar ni tener

solicitadas, ningún tipo de beca en la actualidad, con fondos
públicos o privados, nacionales o internacionales y, en el
supuesto de haber resultado adjudicatario en la resolución
provisional, el compromiso de renunciar a las concedidas con
anterioridad a la resolución de concesión definitiva.

e) Declaración expresa responsable de no percibir ningún
sueldo o salario que implique vinculación contractual o
estatutaria.

f) Declaración expresa responsable de no estar incurso
en los supuestos de prohibición consignados en el artículo
6.3 de esta Orden.

g) Declaración expresa responsable de no haber sido sepa-
rado o despedido del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, mediante expediente disciplinario.

h) Copia autenticada del título académico.
i) Copia autenticada del DNI, o documentación equiva-

lente caso de que el solicitante fuese nacional de algún otro
país miembro de la Unión Europea.

j) Documentación acreditativa de los méritos alegados.

Las declaraciones referidas en las letras d), e), f) y g)
del apartado anterior se ajustarán al modelo de impreso que
figura como Anexo de la presente Orden. En caso de resultar
beneficiario de la beca, se deberá aportar la documentación
señalada en los apartados h), i) y j), en el plazo de diez días
hábiles siguientes a la notificación de la resolución que se
dicte. En el caso de que el interesado no lo hiciera en el
plazo referido, la resolución perderá su eficacia acordándose
el archivo con notificación al interesado. De la aceptación que-
dará constancia en el expediente.

3. La documentación que se acompaña a la solicitud
deberá presentarse en documento original y fotocopia para
su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

4. El plazo de presentación de solicitudes será el que
figure en la correspondiente convocatoria.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-

ficada a los interesados en los términos previstos en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Criterios de selección.
1. Los criterios objetivos para evaluar las solicitudes de

los beneficiarios serán los siguientes:

- La titulación y rendimiento académico del candidato
en sus estudios universitarios, valorando los mismos por la
nota media del expediente académico. Puntuación otorgada:
de 0 a 10 puntos.

- Las actividades complementarias de formación desarro-
lladas por el candidato, valorándose especialmente aquella
formación específica demostrable en la materia de archivística
y las nuevas tecnologías aplicadas a la misma. Puntuación
otorgada: De 0 a 8 puntos.

- Los méritos profesionales desarrollados por el candi-
dato, valorándose especialmente la actividad laboral específica
demostrable, en relación con la gestión de documentación
de archivo y las nuevas tecnologías aplicadas a la misma.
Puntuación otorgada: De 0 a 4 puntos.

2. Si la Comisión de Selección lo estimare conveniente,
se podrá realizar una entrevista individual a todos o alguno
de los solicitantes.

Artículo 9. Comisión de Selección.
1. La Comisión de Selección, a cuyo cargo estará la valo-

ración de las solicitudes y la selección de los candidatos, se
nombrará por el titular de la Secretaría General Técnica, de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, que se regirá
por las normas contenidas en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Cada convocatoria determinará la composición y los
miembros de la Comisión de Selección en función de las carac-
terísticas de las becas.

Artículo 10. Normas generales del procedimiento de
concesión.

1. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia competitiva y se ajustará a lo dispuesto en
la presente Orden y en las normas referidas en su artículo
1.2.

2. Las solicitudes se tramitarán, valorarán y resolverán
de forma conjunta. Las becas se concederán a las solicitudes
que, reuniendo los requisitos exigidos en la presente Orden
hayan obtenido mayor valoración conforme a los criterios de
selección establecidos en el artículo 8 de la misma.

Artículo 11. Procedimiento de selección y resolución.
1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se

reunirá la Comisión de Selección para analizar y valorar las
mismas, elaborando una propuesta de resolución que será
motivada, conteniendo los beneficiarios seleccionados, así
como la designación por orden de prioridad y para cada pro-
vincia, de un número suficiente de suplentes que, en caso
de renuncia o imposibilidad de aceptación de la beca por
parte de los seleccionados, podrán disfrutar de la misma en
los términos previstos en esta Orden. Asimismo hará constar
de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes.

2. A la vista de la propuesta de la Comisión, el titular
de la Secretaría General Técnica, que actuará por delegación
de la persona titular de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, dictará resolución declarando aprobada la lista pro-
visional de personas admitidas y excluidas y las causas de
exclusión, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y en ella se indicarán los lugares donde se expondrá
la misma. Los solicitantes dispondrán de un plazo de 10 días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la reso-
lución, para subsanar los defectos que hayan motivado la
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exclusión, de conformidad con el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

3. Una vez finalizado el procedimiento de subsanación
se dictará Resolución definitiva por el titular de la Secretaría
General Técnica, por delegación del titular de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con el contenido
mínimo exigido en el artículo 13.2 del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de
este artículo, se notificará la resolución definitiva a los adju-
dicatarios, comunicándoles la fecha de incorporación. Estos
deberán proceder a la aceptación de la beca en el plazo de
diez días hábiles siguientes a dicha notificación y aportar, en
el mismo plazo, la documentación exigida en los apartados
h), i) y j) del artículo 7.2, quedando sin efecto la selección
en caso contrario, previa resolución que acordará el archivo
con notificación al interesado.

5. En el expediente quedarán debidamente acreditados
los fundamentos de la resolución que se adopte, basada en
la aplicación de los criterios de selección del artículo 8 de
la Orden.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de seis meses, transcurrido el mismo sin que se hubiese
dictado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo, de conformidad con
lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

7. No podrá proponerse el pago de las becas a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32.2 de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre.

Artículo 12. Condiciones de disfrute de la beca.
1. La concesión y disfrute de la beca no implica relación

laboral alguna con la Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te, ni supone ningún compromiso de incorporación posterior
del becario a sus plantillas de personal funcionario o laboral.

2. Los trabajos, estudios e informes realizados por el adju-
dicatario durante el disfrute de su beca, serán propiedad de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, la cual se reser-
va la posibilidad de publicarlos en sus revistas o colecciones
editoriales, sin perjuicio de las previsiones contempladas en
el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad
Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las dis-
posiciones legales vigentes sobre la materia.

3. Las actividades de formación se ejecutarán de acuerdo
con el programa elaborado, bajo la supervisión de las personas
que tengan encomendadas las Direcciones de los trabajos,
las cuales realizarán el seguimiento del trabajo desarrollado
por los becarios, que se reflejará en un informe donde se
valoren los resultados alcanzados.

4. Las personas a quienes se encomienden las Direcciones
de los trabajos serán designadas por el titular de la Secretaría
General Técnica, en el caso de la beca adjudicada para los
Servicios Centrales, y por los titulares de la Secretaría General,
en el caso de las becas adjudicadas en las Delegaciones Pro-
vinciales, de entre el personal adscrito a los respectivos centros
directivos, con funciones relacionadas con la modalidad
becada.

Artículo 13. Obligaciones de los becarios.
Son obligaciones de los becarios, las que se relacionan

a continuación:

a) Adoptar el comportamiento que fundamente la con-
cesión de la beca, y en particular realizar los trabajos de for-
mación asignados por la persona directora del trabajo corres-
pondiente.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la beca. Trimestralmente, darán
cuenta por escrito de la marcha de su trabajo a la persona
directora de la beca. Una vez finalizada la misma, y en el
plazo máximo de un mes, los becarios presentarán una memo-
ria de las actividades realizadas.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por la entidad concedente, y a las de control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de
la Cámara de Cuentas de Andalucía. Así mismo facilitar cuanta
información le sea requerida por los órganos citados ante-
riormente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108.h)
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos que financien
las actividades objeto de la beca. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos. Asimismo deberá comunicarse cualquier alteración
a las que se refiere el artículo 14 de esta Orden.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación
y control.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad, que la misma está subvencionada
por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta
de Andalucía.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 16 de esta Orden.

h) Comunicar todos aquellos cambios de domicilio a efecto
de notificaciones durante el período en que la ayuda es regla-
mentariamente susceptible de control.

Artículo 14. Modificación de las condiciones, renuncia
y pérdida.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, siendo competente para resolver dichas
incidencias el titular de la Secretaría General Técnica, por dele-
gación de la persona titular de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente justificada, presentándose de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que la motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de la concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptada por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente en el que junto
a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las
alegaciones del beneficiario.

4. La renuncia a la beca por parte de la persona bene-
ficiaria, una vez iniciado el disfrute de la misma, deberá ser
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comunicada por escrito, con al menos siete días de antelación
a la fecha en que se desee hacer efectiva, al titular de la
Secretaría General Técnica, quien resolverá sobre su acep-
tación por delegación de la persona titular de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte. En todo caso, el beneficiario
presentará una memoria con las actividades realizadas hasta
el momento de su renuncia.

5. Cuando una beca quede vacante por renuncia aceptada
del beneficiario, podrá ser adjudicada, por el período restante,
al suplente correspondiente por orden de puntuación, mediante
Resolución dictada al efecto por el titular de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
siempre que el citado período permita cumplir las finalidades
de la beca y las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

6. La renuncia a la beca dará lugar a la pérdida de los
derechos económicos para la parte de la beca no disfrutada.

7. Cuando, por razones de fuerza mayor, los adjudicatarios
de las becas previeran la imposibilidad de cumplir con las
obligaciones impuestas en el artículo anterior por un período
de tiempo concreto y determinado, podrán solicitar la sus-
pensión temporal de dichas obligaciones a la Secretaría General
Técnica, que resolverá en el plazo máximo de diez días. La
solicitud de suspensión temporal habrá de ser, en todo caso,
motivada y documentada.

La resolución basada en una solicitud de suspensión tem-
poral podrá estimar la pretensión del becario, en cuyo caso
el período inicial de doce meses para la realización del proyecto
se verá automáticamente prorrogado por un período igual al
que dure la suspensión. También podrá desestimar la pre-
tensión del becario, dando por finalizada la condición de tal
y con los mismos efectos de pérdida de beneficios y reintegro
proporcional señalado en el apartado cuatro del presente
artículo.

La resolución habrá de ser, en todo caso, desestimatoria
en el caso de que, de la propia solicitud del interesado, de
su motivación o de la documentación aportada en la misma,
se desprendiera la imposibilidad de cumplir con las obliga-
ciones de la beca por un período superior a cuatro meses.

8. El titular de la Secretaría General Técnica, previo infor-
me de la persona encargada de la dirección de los trabajos,
podrá declarar la pérdida de la beca y de todos los derechos
económicos de ella derivados, procediéndose al reintegro de
la cantidades percibidas, cuando el becario:

a) Renuncie por causas no justificadas o durante los dos
primeros meses de disfrute de la beca, y la renuncia no sea
aceptada por el titular de la Secretaría General Técnica.

b) No ejecute en plazo y forma las tareas que le sean
asignadas, o las realice sin los requisitos de calidad exigibles.

9. En los casos de pérdida de la beca por las circunstancias
expuestas en el apartado anterior, se podrá proceder a la adju-
dicación de la misma en las condiciones establecidas en el
apartado 5 de este artículo.

Artículo 15. Justificación.
1. Además de la obligación de justificación de la rea-

lización de la actividad que dio lugar a la concesión de la
beca, contemplada en el artículo 13.b) de estas bases regu-
ladoras, los becarios deberán conservar los documentos jus-
tificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
actuaciones de comprobación y control.

2. Asimismo, de producirse los gastos contemplados en
el artículo 2.4 de las presentes bases reguladoras, los bene-
ficiarios de las becas, habrán de presentar los documentos
justificativos de los mismos, en el plazo máximo de un mes
desde que estos se produzcan, que una vez cotejados y sellados
serán devueltos a la persona beneficiaria.

3. Caso de que el adjudicatario de la beca presentara
renuncia, la memoria contemplada en el artículo 14.4 de las

presentes bases, habrá de estar presentada por el becario en
el plazo de un mes desde la aceptación de dicha renuncia
por parte de la persona titular de la Secretaría General Técnica.

4. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad
perseguida si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o
no aceptados.

Artículo 16. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la beca hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes supuestos:

a) Obtener la beca falseando las condiciones requeridas
para ello, u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento para
el que la beca fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación, o la
justificación insuficiente en los términos establecidos en estas
bases reguladoras.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control establecidas en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en los artículos 14 y 15 de la
Ley General de Subvenciones, así como el incumplimiento
de las obligaciones contables, registrales o de conservación
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la beca, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de la beca.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de
la beca, distinto de los anteriores, cuando de ello se derive
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, la ejecución del proyecto,
la adopción del comportamiento que fundamenta la concesión
de la beca, la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) El disfrute de sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria del beneficiario.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.
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3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El interés de demora
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del
dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Los
procedimientos para la exigencia del reintegro de las subven-
ciones, tendrán siempre carácter administrativo.

4. El órgano competente para el otorgamiento de la beca
lo es también para la tramitación y resolución, en su caso,
del correspondiente expediente de reintegro, que se iniciará
de oficio, otorgándose al interesado, en todo caso, la posibilidad
de efectuar alegaciones, proponer medios de prueba y, el pre-
ceptivo trámite de audiencia, con anterioridad a la propuesta
de resolución.

Disposición adicional primera. Convocatoria de becas para
el año 2006.

1. Por la presente Orden la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte convoca nueve becas destinadas a la formación
de personal técnico de archivos y aplicaciones informáticas
a fondos documentales, conforme a las prescripciones esta-
blecidas en la propia Orden y de acuerdo con la siguiente
distribución:

a) Servicios Centrales (Sevilla): Una beca.
b) Delegación Provincial de Almería: Una beca.
c) Delegación Provincial de Cádiz: Una beca.
d) Delegación Provincial de Córdoba: Una beca.
e) Delegación Provincial de Granada: Una beca.
f) Delegación Provincial de Huelva: Una beca.
g) Delegación Provincial de Jaén: Una beca.
h) Delegación Provincial de Málaga: Una beca.
i) Delegación Provincial de Sevilla: Una beca.

2. Lugar y plazo de presentación de solicitudes: en el
Registro General de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, en el de sus Delegaciones Provinciales o por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Duración: Doce meses, prorrogables hasta otros doce.
4. La sede donde se desarrollarán los trabajos, será los

Servicios Centrales o la Delegación Provincial correspondiente,
en función de la adjudicación de cada beca, conforme al pun-
to 1 de esta disposición.

5. Remuneración anual íntegra de cada beca: trece mil
setecientos tres euros con cuatro céntimos (13.703,04 E).

6. Desglose de las asignaciones: Doce pagos mensuales
de mil ciento cuarenta y un euros con noventa y dos céntimos
(1.141,92 E), estando condicionado el último pago a la entre-
ga, por parte del becario, de una memoria de las actividades
realizadas, aplicándose a estas cantidades las correspondien-
tes retenciones fiscales.

7. Cada beca contará, caso de ser necesario, con las
asignaciones establecidas en el artículo 2.4 de la presente
Orden.

8. Cada beca contará con la suscripción de un seguro
combinado de accidentes individuales, intervención quirúrgica,
hospitalización y asistencia médica.

9. La finalidad de la convocatoria es la formación de per-
sonal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos
documentales con la distribución territorial que se detalla en
el apartado primero de esta disposición adicional.

10. Titulación y requisitos: Los exigidos en el artículo 6
de la presente Orden, siempre que la titulación universitaria
se haya obtenido a partir de los cursos académicos 2000/01
y sucesivos.

11. Composición y Miembros de la Comisión de Selección:

Presidente: El Coordinador General de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Vocales:

a) La Jefa del Servicio de Información, Documentación,
Estudios y Publicaciones de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte.

b) El Jefe del Servicio de Legislación y Recursos de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

c) El Secretario o Secretaria General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte corres-
pondiente, según la elección de provincia del solicitante.

d) El Director del Archivo Central de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, que actuará como Secretario, con
voz pero sin voto.

12. Aceptación de los términos de la convocatoria.
La participación en la convocatoria supone la aceptación

expresa de sus términos y el sometimiento de los participantes
a la misma.

Disposición adicional segunda. Delegación en materia de
convocatoria.

Se delega en el titular de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte la compe-
tencia para efectuar las convocatorias anuales de las becas
reguladas en la presente Orden.

Disposición transitoria única. Becas en ejecución.
Las becas con la misma finalidad que las previstas en

la presente Orden que se estén realizando a la fecha de la
entrada en vigor de la misma continuarán rigiéndose por la
normativa anterior.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General

Técnica, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en la eje-
cución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

Ver Anexo en página 31 de este mismo número

ORDEN de 9 de mayo de 2006, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
becas para la formación de técnicos en materia de
gestión de la información y documentación y se procede
a su convocatoria para el ejercicio 2006.

El Decreto 240/2004, de 18 de mayo de 2004, por el
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, establece que corresponderá
a la Secretaría General Técnica los servicios de documentación,
biblioteca, publicaciones, comunicación e información de la
Consejería.

Por otro lado, la Orden de 18 de junio de 2004 por
la que se aprueba la Carta de Servicios del Servicio de Infor-
mación, Documentación, Estudios y Publicaciones dependien-
te de la Secretaría General Técnica de la citada Consejería,
establece entre sus compromisos de Calidad en relación con
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el área de Documentación el proporcionar formación a aquellas
personas relacionadas con el mundo de la documentación
en las materias competencia de la Consejería, mediante las
correspondientes convocatorias de becas.

A la normativa anteriormente citada se une la importancia
y complejidad que han adquirido las temáticas competencia
de esta Consejería, las actividades de formación y especia-
lización de personas en dichas materias, así como la ingente
cantidad de información generada en la actualidad y contenida
en múltiples soportes documentales que exige, por un lado,
un alto grado de profundidad en las materias, y por otro, un
tratamiento profesional y especializado de la misma, con el
objetivo de acceder de la manera más ágil y eficaz, por medio
de técnicas documentales de recuperación, a los diversos
recursos de información disponibles en la actualidad.

Como también se recoge en la referida Carta de Servicios
del Servicio de Información, Documentación, Estudios y Publi-
caciones, la misión de esta unidad es la de organizar y coor-
dinar los diversos sistemas de información de la Consejería,
y así tiene entre sus cometidos ocuparse de la adquisición,
selección, tratamiento técnico y posterior recuperación, para
su difusión, de toda aquella información contenida en los diver-
sos soportes materiales referida, en general, a aquellas mate-
rias necesarias para el desarrollo de los trabajos profesionales
de sus usuarios internos y externos.

La consecución de estos objetivos se concreta en el correc-
to funcionamiento del Centro de Documentación y Publica-
ciones, adscrito al mencionado Servicio, especializado en
materia de Turismo, Comercio y Deporte, dentro de los
Servicios Centrales de la Consejería, encargado de la plani-
ficación, gestión y posterior recuperación de toda aquella infor-
mación que pueda servir de apoyo a las actividades, servicios
e investigación de los usuarios de la propia Consejería, así
como al usuario externo interesado.

Al objeto de formar profesionales en la materia objeto
de esta regulación normativa, la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, a través de la Secretaría General Técnica, con-
sidera conveniente aprobar las bases reguladoras y convocar
becas para que licenciados universitarios adquieran una espe-
cialización adecuada mediante la realización de trabajos en
el ámbito de la gestión de la información y documentación.

En cuanto al procedimiento de concesión, la presente
Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, libre
concurrencia y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los de transparencia, igualdad y no dis-
criminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
en la presente Orden y eficiencia en la asignación y utilización
de los recursos destinados a tal fin, estableciendo el proce-
dimiento de concesión en régimen de concurrencia compe-
titiva. En este aspecto la Orden está sujeta a la legislación
básica sobre la materia contenida en la disposición final pri-
mera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y aplica las reglas específicas que para los pro-
cedimientos selectivos o de concurrencia competitiva se con-
tienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como las que se derivan de las
determinaciones relativas al procedimiento de concesión de
subvenciones o ayudas en régimen de concurrencia compe-
titiva contenidas en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras y en el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones que me
han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y por el artículo 107 del Título VIII de

la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y Régimen Jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de becas destinadas a la for-
mación de técnicos en materia de gestión de la información
y documentación y efectuar su convocatoria para el ejercicio
2006.

2. Las becas a las que se refiere la presente Orden se
ajustarán a los dispuesto en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo dispuesto en su disposición final
primera, en la Ley anual del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en el Capítulo I del Título III de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y demás disposiciones de desarro-
llo en lo que no se opongan a los preceptos básicos de la
norma estatal citada.

Artículo 2. Modalidad, distribución y cuantía de las becas.
1. La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, convoca

cuatro becas destinadas a la formación de técnicos en materia
de gestión de la información y documentación para la rea-
lización de trabajos de formación que posibiliten la especia-
lización de acuerdo con la distribución temática que se deter-
mine en las respectivas convocatorias anuales.

2. Las becas reguladas en la presente Orden abarcan
las modalidades de Turismo, Comercio, Deporte y Medicina
del Deporte. El programa de formación se centrará en el cono-
cimiento de:

a) Sistema de gestión documental y servicios bibliotecarios
mediante el desarrollo de las actividades propias del trata-
miento técnico de los documentos y prestación de los servicios
ofrecidos por el Centro de Documentación y Publicaciones de
esta Consejería.

b) Comunicación interna y externa mediante la realización
de actividades encaminadas, por una parte a la recuperación
de la información y, por otra, a su difusión hacia el usuario
interno y a nivel externo. Todos estos trabajos se ejecutarán
de acuerdo con el programa elaborado para cada persona bene-
ficiaria por la Dirección de los mismos y bajo su supervisión,
reflejando en un informe final la valoración de los resultados
alcanzados. La Dirección de los trabajos será realizada por
la persona que ejerza la Secretaría de la Comisión de Selección.

3. La cuantía económica asignada a cada beca se deter-
minará en las respectivas convocatorias, contemplándose en
todo caso la suscripción de un seguro combinado de accidentes
individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y asis-
tencia médica.

4. En su caso, asignación para desplazamientos y ma-
trículas, en función de los viajes y estancias autorizados por
la Dirección del trabajo. La cuantía de la citada asignación
se corresponderá con los gastos efectivamente realizados, sin
sobrepasar los importes previstos en la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía de 20
de septiembre de 2002, por la que se actualizan las cuantías
de determinadas indemnizaciones por razón de servicio. El
abono se realizará una vez que se hayan justificado los gastos,
mediante la presentación de las facturas o justificantes del
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gasto, en el plazo de 15 días, sin que quepa la posibilidad
de concesión de anticipos.

Artículo 3. Financiación.
1. La concesión de las becas que se regulan a través

de la presente Orden estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes del ejercicio para el que se esta-
blezca la respectiva convocatoria, pudiendo adquirirse com-
promisos de gastos de carácter plurianual, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan los
gastos plurianuales y de anualidades futuras.

2. Las becas que se otorguen al amparo de las presentes
bases reguladoras serán incompatibles con el disfrute simul-
táneo de cualquier otro tipo de beca o ayuda, financiada con
fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, que
impida o menoscabe el estricto cumplimiento de las obliga-
ciones que, como beneficiario, le correspondan conforme a
lo que se establezca en la presente Orden y en las respectivas
convocatorias, por lo que en caso de concurrencia, el aspirante
a becario debe adquirir el compromiso de renunciar a las mis-
mas caso de resultar adjudicatario de las becas reguladas
mediante esta Orden.

Artículo 4. Duración de las becas.
1. El período de disfrute de cada beca será de un año,

iniciándose a partir de la fecha de incorporación de la persona
beneficiaria al centro de realización de las actividades for-
mativas.

2. Podrán obtenerse sucesivas prórrogas para su fina-
lización, siempre que así lo solicite el beneficiario y mediante
autorización de la Secretaría General Técnica, previa a la con-
clusión del período establecido inicialmente para disfrute y
cumplimiento de la misma, sin poder exceder cada beca más
de 24 meses, incluidas las prórrogas.

3. La concesión de la prórroga requiere el informe positivo
de la Dirección del trabajo, o mediante propuesta motivada
de la misma, dirigidas a la Secretaría General Técnica de la
Consejería, con una antelación de al menos treinta días al
plazo de finalización.

Artículo 5. Convocatorias.
1. Las convocatorias de las becas se efectuarán anual-

mente, siempre que lo permitan las disponibilidades presu-
puestarias, mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica que deberá dictarse al efecto por delegación del titular
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

2. Las convocatorias habrán de especificar la aplicación
de la presente Orden a la concesión y ejecución de las becas
convocadas, como normativa específica reguladora de las mis-
mas, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto al efecto
en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, preceptos básicos de la Ley General
de Subvenciones, y demás normativa vigente.

3. Las convocatorias deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y contendrán como mínimo los
siguientes extremos:

a) Número de becas que se convocan para cada finalidad.
b) Plazo de presentación de solicitudes.
c) Duración de las becas.
d) Sede del Centro Directivo donde se desarrollarán.
e) Cuantía bruta de dotación de las becas y desglose

de las asignaciones.
f) Cobertura del seguro suscrito al efecto.
g) Requisitos exigidos a los solicitantes.
h) Composición y miembros de la Comisión de Selección.
i) Todas aquellas determinaciones que deban especifi-

carse en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23
de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 6. Personas beneficiarias.
1. Podrán solicitar las becas objeto de la presente Orden

las personas físicas que a la fecha de finalización de la pre-
sentación de solicitudes contemplada en cada convocatoria
anual, y hasta la total finalización del período de duración
de cada beca, reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de alguno de
los Estados miembros de la Unión Europea y ser residente
en cualquiera de los municipios de Andalucía.

b) Estar en posesión de la titulación universitaria que a
continuación se especifica, obtenida a partir de los cursos
académicos que se establezcan en las respectivas convoca-
torias anuales:

- Licenciado en Biblioteconomía y Documentación,
debiendo haber sido expedido con fecha posterior al curso
2000.

- Los títulos obtenidos en el extranjero o en Centros espa-
ñoles no estatales deberán estar convalidados o reconocidos
a la fecha del cierre del plazo de presentación de la corres-
pondiente convocatoria de solicitudes.

c) No haber sido separado del servicio o despedido de
cualquiera de las Administraciones Públicas mediante expe-
diente disciplinario.

d) No estar disfrutando o haber solicitado becas o ayudas
para la misma u otra finalidad y que resulten incompatibles,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2 de la presente
Orden.

2. Además de los anteriores y de los que se establezcan
en la Ley de Presupuestos vigente en el momento de la con-
vocatoria, podrán establecerse otros requisitos específicos que
resulten adecuados a la finalidad y materia de la beca, siempre
y cuando queden recogidos en las sucesivas convocatorias
anuales.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no podrán obtener
la condición de beneficiario de las becas reguladas en la pre-
sente Orden las personas en quienes concurra alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física en alguno de los supues-
tos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades
de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos
Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
en los términos establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.
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4. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artícu-
lo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, y atendiendo
a la naturaleza de las becas reguladas por la presente Orden,
las personas solicitantes quedan exceptuadas de la obligación
de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de no
ser deudores en período ejecutivo de cualquier otro ingreso
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes habrán de realizarse a través del modelo

impreso que figura como Anexo a esta Orden, se dirigirán
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte y se presentarán preferentemente en el
Registro General de dicha Consejería, en el de sus Delegaciones
Provinciales o por cualquiera de los medios establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los modelos de solicitud se podrán obtener en la página
web de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en la
dirección www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas, en su caso,
de la siguiente documentación:

a) Currículum vitae profesional, indicando la experiencia
que, en su caso, pudiera tener en la materia objeto de la
beca.

b) Certificado de empadronamiento.
c) Certificación académica del grado de titulación exigido,

y en el supuesto de no disponer del mismo, copia autenticada
de la certificación acreditativa de haberlo solicitado y tener
abonados los derechos, expedida de acuerdo con la Resolución
de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades e Investigación. Los títulos conseguidos en el extran-
jero o en Centros Españoles no estatales deberán estar homo-
logados o reconocidos a la fecha del cierre del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

d) Declaración expresa responsable de no disfrutar ni tener
solicitadas, ningún tipo de beca en la actualidad, con fondos
públicos o privados, nacionales o internacionales y, en el
supuesto de haber resultado adjudicatario en la resolución
provisional, el compromiso de renunciar a las concedidas con
anterioridad a la resolución de concesión definitiva.

e) Declaración expresa responsable de no percibir ningún
sueldo o salario que implique vinculación contractual o
estatutaria.

f) Declaración expresa responsable de no estar incurso
en los supuestos de prohibición consignados en el artícu-
lo 6.3 de esta Orden.

g) Declaración expresa responsable de no haber sido sepa-
rado o despedido del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, mediante expediente disciplinario.

h) Expediente académico con las asignaturas y califica-
ciones obtenidas, así como la fecha de finalización de los
estudios.

i) Documento Nacional de Identidad y de la Tarjeta del
Número de Identificación Fiscal (NIF). Este último documento
sólo se exigirá cuando no figure en el Documento Nacional
de Identidad el código o carácter de verificación, constituido
por una letra mayúscula (artículo 14 en relación con los ar-
tículos 4.º y 2.º b) del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo).
Los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea
aportarán la documentación equivalente.

j) Documentación oficial acreditativa de todos los méritos
alegados indicando, en el caso de los cursos de formación
número de horas realizadas. No se valorarán aquellos méritos
que no se acrediten documentalmente.

3. Las declaraciones referidas en las letras d), e), f) y
g) del apartado anterior se ajustarán al modelo de impreso
que figura como Anexo de la presente Orden.

En caso de resultar beneficiario de la beca, se deberá
aportar la documentación señalada en los apartados h), i)
y j), en el plazo de diez días hábiles siguientes a la notificación
de la resolución que se dicte. En el caso de que el interesado
no lo hiciera en el plazo referido, la resolución perderá su
eficacia acordándose el archivo con notificación al interesado.
De la aceptación quedará constancia en el expediente.

4. La documentación que se acompaña a la solicitud
deberá presentarse en documento original y fotocopia para
su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5. El plazo de presentación de solicitudes será el que
figure en la correspondiente convocatoria.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-
ficada a los interesados en los términos previstos en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Criterios de selección.
1. Los criterios objetivos para evaluar las solicitudes de

las personas beneficiarias serán los siguientes:

a) La titulación y rendimiento académico del candidato
en sus estudios universitarios, valorando los mismos por la
nota media del expediente académico. Puntuación otorgada:
De 1 a 4 puntos, según los siguientes intervalos:

- Aprobado: 1 punto.
- Notable: 2 puntos.
- Sobresaliente: 3 puntos.
- Matrícula de Honor: 4 puntos.

b) Los méritos profesionales desarrollados por las personas
candidatas, valorándose especialmente la actividad laboral
específica demostrable, aplicada a centros de documentación
e información. Puntuación otorgada: De 0 a 8 puntos.

c) Las actividades complementarias de formación desarro-
lladas por las personas candidatas, valorándose especialmente
aquella formación específica demostrable en las distintas
modalidades de las becas en relación con el tratamiento de
la información y documentación. Puntuación otorgada: De 0
a 5 puntos.

2. Si la Comisión de Selección lo estimare conveniente,
se podrá realizar una entrevista individual a todos o alguno
de los solicitantes.

Artículo 9. Comisión de Selección.
1. La Comisión de Selección, a cuyo cargo estará la valo-

ración de las solicitudes y la selección de los candidatos, se
nombrará por el titular de la Secretaría General Técnica, de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, que se regirá
por las normas contenidas en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Cada convocatoria determinará la composición y los
miembros de la Comisión de Selección, que en cualquier caso
estará integrada por una Presidencia y no menos de tres
vocalías.

Artículo 10. Normas generales del procedimiento de
concesión.

1. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia competitiva y se ajustará a lo dispuesto en
la presente Orden y en las normas referidas en su artículo 1.2.

2. Las solicitudes se tramitarán, valorarán y resolverán
de forma conjunta. Las becas se concederán a las solicitudes
que, reuniendo los requisitos exigidos en la presente Orden
hayan obtenido mayor valoración conforme a los criterios de
selección establecidos en el artículo 8 de la misma.
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Artículo 11. Procedimiento de selección y resolución.
1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se

reunirá la Comisión de Selección para analizar y valorar las
mismas, elaborando una propuesta de resolución que será
motivada, conteniendo las personas beneficiarias selecciona-
das, así como la designación por orden de prioridad de un
número suficiente de suplentes que, en caso de renuncia o
imposibilidad de aceptación de la beca por parte de los selec-
cionados, podrán disfrutar de la misma en los términos pre-
vistos en esta Orden, asimismo hará constar de manera expresa
la desestimación del resto de las solicitudes.

2. A la vista de la propuesta de la Comisión, el titular
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, por delegación del Consejero, dictará reso-
lución declarando aprobada la lista provisional de personas
admitidas y excluidas y las causas de exclusión, se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se
indicarán los lugares donde se expondrá la misma. Los soli-
citantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la resolución, para sub-
sanar los defectos que hayan motivado la exclusión, de con-
formidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3. Una vez finalizado el procedimiento de subsanación
el titular de la Secretaría General Técnica, por delegación del
titular de la Consejería, dictará Resolución declarando apro-
bada la lista definitiva, que se hará pública en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, con el contenido mínimo exigido
en el artículo 13.2 del Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de
este artículo, se notificará la resolución definitiva a los adju-
dicatarios, comunicándoles la fecha de incorporación. Estos
deberán proceder a la aceptación de la beca en el plazo de
diez días hábiles siguientes a dicha notificación y aportar, en
el mismo plazo, la documentación exigida en los apar-
tados h), i) y j) del artículo 7.2, quedando sin efecto la selección
en caso contrario, previa resolución que acordará el archivo
con notificación al interesado. De la aceptación quedará cons-
tancia en el expediente. Asimismo se notificará la resolución
denegatoria a aquellos solicitantes que no resulten adju-
dicatarios.

5. En el expediente quedarán debidamente acreditados
los fundamentos de la resolución que se adopte, basada en
la aplicación de los criterios de selección del artículo 8 de
la Orden.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de seis meses, transcurrido el mismo sin que se hubiese
dictado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo, de conformidad con
lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

7. No podrá proponerse el pago de las becas a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32.2 de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre.

Artículo 12. Condiciones de disfrute de la beca.
1. La concesión y disfrute de la beca no implica relación

laboral alguna con la Consejería de Turismo Comercio y Depor-
te, ni supone ningún compromiso de incorporación posterior

de la persona beneficiaria a sus plantillas de personal fun-
cionario o laboral.

2. Los trabajos, estudios e informes realizados por las
personas adjudicatarias durante el disfrute de su beca, serán
propiedad de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
la cual se reserva la posibilidad de publicarlos en sus revistas
o colecciones editoriales, sin perjuicio de las previsiones con-
templadas en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armoni-
zando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

3. Las actividades de formación se ejecutarán de acuerdo
con el programa elaborado, bajo la supervisión de la persona
que ejerza la Dirección de las becas, las cuales realizarán
el seguimiento del trabajo desarrollado por las personas bene-
ficiarias, que se reflejará en un informe donde se valoren los
resultados alcanzados.

Las personas a quienes se encomienden las Direcciones
de los trabajos serán designadas por la persona titular de la
Secretaría General Técnica, entre el personal adscrito a dicho
organismo con funciones relacionadas con la modalidad
becada.

Artículo 13. Obligaciones de las personas beneficiarias.
Son obligaciones de los becarios, las que se relacionan

a continuación:

a) Adoptar el comportamiento que fundamente la con-
cesión de la beca, y en particular realizar los trabajos de for-
mación asignados por la persona directora del trabajo corres-
pondiente.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la beca. Trimestralmente, darán
cuenta por escrito de la marcha de su trabajo a la persona
directora de la beca. Una vez finalizada la misma, y en el
plazo máximo de un mes, los becarios presentarán una memo-
ria de las actividades realizadas.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por la entidad concedente, y a las de control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de
la Cámara de Cuentas de Andalucía. Así mismo facilitar cuanta
información le sea requerida por los órganos citados ante-
riormente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108.h)
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos que financien
las actividades objeto de la beca. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos. Asimismo deberá comunicarse cualquier alteración
a las que se refiere el artículo 14 de esta Orden.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación
y control.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad, que la misma está subvencionada
por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta
de Andalucía.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 16 de esta Orden.

h) Comunicar todos aquellos cambios de domicilio a efecto
de notificaciones durante el período en que la ayuda es regla-
mentariamente susceptible de control.
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Artículo 14. Modificación de las condiciones, renuncia
y pérdida.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, siendo competente para resolver dichas
incidencias el titular de la secretaría general Técnica, por dele-
gación de la persona titular de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente justificada, presentándose de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que la motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de la concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptada por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente en el que junto
a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las
alegaciones del beneficiario.

4. La renuncia a la beca por parte de la persona bene-
ficiaria, una vez iniciado el disfrute de la misma, deberá ser
comunicada por escrito, con al menos siete días de antelación
a la fecha en que se desee hacer efectiva, al titular de la
Secretaría General Técnica, quien resolverá sobre su acep-
tación por delegación de la persona titular de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte. En todo caso, el beneficiario
presentará una memoria con las actividades realizadas hasta
el momento de su renuncia.

5. Cuando una beca quede vacante por renuncia aceptada
del beneficiario, podrá ser adjudicada, por el período restante,
al suplente correspondiente por orden de puntuación, mediante
Resolución dictada al efecto por el titular de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
siempre que el citado período permita cumplir las finalidades
de la beca y las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

6. La renuncia a la beca dará lugar a la pérdida de los
derechos económicos para la parte de la beca no disfrutada.

7. Cuando, por razones de fuerza mayor, los adjudicatarios
de las becas previeran la imposibilidad de cumplir con las
obligaciones impuestas en el artículo anterior por un período
de tiempo concreto y determinado, podrán solicitar la sus-
pensión temporal de dichas obligaciones a la Secretaría General
Técnica, que resolverá en el plazo máximo de diez días. La
solicitud de suspensión temporal habrá de ser, en todo caso,
motivada y documentada.

La resolución basada en una solicitud de suspensión tem-
poral podrá estimar la pretensión del becario, en cuyo caso
el período inicial de doce meses para la realización del proyecto
se verá automáticamente prorrogado por un período igual al
que dure la suspensión. También podrá desestimar la pre-
tensión del becario, dando por finalizada la condición de tal
y con los mismos efectos de pérdida de beneficios y reintegro
proporcional señalado en los apartado cuatro del presente
artículo.

La resolución habrá de ser, en todo caso, desestimatoria
en el caso de que, de la propia solicitud del interesado, de
su motivación o de la documentación aportada en la misma,
se desprendiera la imposibilidad de cumplir con las obliga-
ciones de la beca por un período superior a cuatro meses.

8. El titular de la Secretaría General Técnica, previo infor-
me de la persona encargada de la dirección de los trabajos,
podrá declarar la pérdida de la beca y de todos los derechos
económicos de ella derivados, procediéndose al reintegro de
la cantidades percibidas, cuando el becario:

a) Renuncie por causas no justificadas o durante los dos
primeros meses de disfrute de la beca, y la renuncia no sea
aceptada por el titular de la Secretaría General Técnica.

b) No ejecute en plazo y forma las tareas que le sean
asignadas, o las realice sin los requisitos de calidad exigibles.

9. En los casos de pérdida de la beca por las circunstancias
expuestas en el apartado anterior, se podrá proceder a la adju-
dicación de la misma en las condiciones establecidas en el
apartado 6 de este artículo.

Artículo 15. Justificación.
1. Además de la obligación de justificación de la rea-

lización de la actividad que dio lugar a la concesión de la
beca, contemplada en el artículo 13.b) de estas bases regu-
ladoras, los becarios deberán conservar los documentos jus-
tificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
actuaciones de comprobación y control.

2. Asimismo, de producirse los gastos contemplados en
el artículo 2.4 de las presentes bases reguladoras, los bene-
ficiarios de las becas, habrán de presentar los documentos
justificativos de los mismos, en el plazo máximo de un mes
desde que estos se produzcan, que una vez cotejados y sellados
serán devueltos a la persona beneficiaria.

3. Caso de que el adjudicatario de la beca presentara
renuncia, la memoria contemplada en el artículo 14.4 de las
presentes bases, habrá de estar presentada por el becario en
el plazo de un mes desde la aceptación de dicha renuncia
por parte de la persona titular de la Secretaría General Técnica.

4. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad
perseguida si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o
no aceptados.

Artículo 16. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la beca hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes supuestos:

a) Obtener la beca falseando las condiciones requeridas
para ello, u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento para
el que la beca fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación, o la
justificación insuficiente en los términos establecidos en estas
bases reguladoras.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control establecidas en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en los artículos 14 y 15 de la Ley
General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la beca, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
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el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de la beca.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de
la beca, distinto de los anteriores, cuando de ello se derive
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, la ejecución del proyecto,
la adopción del comportamiento que fundamenta la concesión
de la beca, la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) El disfrute de sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria del beneficiario.

2. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El interés de demora
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del
dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Los
procedimientos para la exigencia del reintegro de las subven-
ciones, tendrán siempre carácter administrativo.

4. El órgano competente para el otorgamiento de la beca
lo es también para la tramitación y resolución, en su caso,
del correspondiente expediente de reintegro, que se iniciará de
oficio, otorgándose al interesado, en todo caso, la posibilidad
de efectuar alegaciones, proponer medios de prueba y, el pre-
ceptivo trámite de audiencia, con anterioridad a la propuesta
de resolución.

Disposición adicional primera. Convocatoria de becas para
el año 2006.

1. Por la presente Orden se convocan cuatro becas des-
tinadas a la formación de técnicos en materia de gestión de
la información y documentación vinculadas al Centro de Docu-
mentación, dependiente del Servicio de Información, Docu-
mentación, Estudios y Publicaciones de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte.

2. Lugar y plazo de presentación de solicitudes. Registro
General de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
o en el de sus Delegaciones Provinciales, o por cualquiera
de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Duración. Doce meses, prorrogables hasta otros doce.
4. La sede donde se desarrollarán los trabajos será el

Centro de Documentación y Publicaciones de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, situado en Sevilla, Edificio
Torretriana, sede de la Consejería.

5. Remuneración anual íntegra de cada beca. Trece mil
setecientos tres con cuatro euros (13.703,04 E).

6. Desglose de las asignaciones: Doce pagos mensuales
de mil ciento cuarenta y un euros con noventa y dos
(1.141,92 E), estando condicionado el último pago a la entre-
ga, por parte del becario, de una memoria de las actividades
realizadas, aplicándose a estas cantidades las correspondien-
tes retenciones fiscales.

7. Cada beca contará, caso de ser necesario, con las
asignaciones establecidas en el artículo 2.4 de la presente
Orden.

8. Cada beca contará con la suscripción de un seguro
combinado de accidentes individuales, intervención quirúrgica,
hospitalización y asistencia médica.

9. La finalidad de la convocatoria es la formación de téc-
nicos en materia de gestión de la información y documentación.

10. Titulación y requisitos: Los exigidos en el artícu-
lo 6 de la presente Orden, siempre que la titulación universitaria
se haya obtenido a partir de los cursos académicos 2000/01
y sucesivos.

11. Composición y Miembros de la Comisión de Selección.
Presidente: El Coordinador General de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
Vocales:

a) La Jefa del Servicio de Información, Documentación,
Estudios y Publicaciones de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte.

b) El Jefe del Servicio de Legislación y Recursos de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

c) Actuará como Secretaria con voz pero sin voto, la Direc-
tora del Centro de Documentación y Publicaciones de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte.

12. Aceptación de los términos de la convocatoria. La
participación en la convocatoria supone la aceptación expresa
de sus términos y el sometimiento de los participantes a la
misma.

Disposición adicional segunda. Delegación en materia de
convocatoria.

Se delega en la persona titular de la Secretaría General
Técnica la competencia para efectuar las convocatorias anuales
de las becas reguladas en la presente Orden.

Disposición transitoria única. Becas en ejecución.
Las becas con la misma finalidad que las previstas en

la presente Orden que se estén realizando a la fecha de la
entrada en vigor de la misma continuarán rigiéndose por la
normativa anterior.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General

Técnica, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en la eje-
cución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se amplía
el plazo de resolución y notificación de la convocatoria
de subvenciones para la dotación de infraestructuras
deportivas, correspondiente al ejercicio 2006, según
la Orden que se cita.

Por la Orden de 28 de marzo de 2005, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 67, de abril),
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones en el procedimiento de colaboración entre la Con-
sejería y las Entidades Locales de Andalucía para la dotación
de infraestructuras deportivas, Orden modificada por la de 10
de enero de 2006, y por Resolución de 17 de enero, se efectuó
convocatoria para el ejercicio 2006.

El art. 12 de la citada Orden establece que el plazo para
resolver y notificar la resolución, en el caso de que resuelva
el titular de la Delegación Provincial, esto es, para las sub-
venciones contempladas en su artículo 11.1.b) cuya cuantía
no supere los 100.000 euros, en la modalidad de obra,
y 11.2.b) cuya cuantía no supere los 60.000 E, en el supuesto
de equipamiento deportivo, será de 2 meses a partir de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas
y de entidades afectadas, pese a que se han habilitados todos
los medios disponibles, se hace inviable el cumplimiento del
plazo de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el art. 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso de
la competencia que me atribuye la Orden de convocatoria,
a propuesta del Servicio de Deporte de esta Delegación Pro-
vincial,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver y notificar las subvenciones
que en el procedimiento de colaboración entre la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte y las Entidades Locales de
Andalucía para la dotación de infraestructuras deportivas,
corresponde a esta Delegación Provincial, es decir, las que
no superen los 100.000 E en la modalidad de obra, y en
el caso de equipamiento deportivo aquellas que no superen
los 60.000 E, por otro período de 2 meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art. 42.6
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe recurso alguno.

Almería, 9 de mayo de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yánez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público Becas con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas con cargo a: Proyectos, Grupos y Convenios de
Investigación.

La presente convocatoria que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito

de aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal Investigador
en Formación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art.
83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los Estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.

- Informe favorable del Departamento en que se integre
el becario.

- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del
Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 420 euros mensuales,
para una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
Becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
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que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener Becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Curriculum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
página web del Vicerrectorado de Investigación y Tercer Ciclo.

Granada, 1 de mayo de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto Internacional «Me-
di-Media: Cooperation Programme for Intercultural Mediator
and Mediterranean Mass Media» (Ref. 1183)

Investigador responsable: Don Francisco Javier García Castaño.

Funciones del becario: Realizar trabajo de campo en el Proyecto
de investigación Midi-Media.
Requisitos de los candidatos: Licenciada en Psicología.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 1.100,00 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Conocimiento de las siguientes lenguas (oral y escrito):
Arabe, español y francés.

- Experiencia demostrada en la gestión de programas aca-
démicos internacionales.

- Conocimientos de Antropología (con algún tipo de estu-
dios cursados).

Miembros de la Comisión: F. Javier García Castaño.

ANEXO II

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto PI030817: Carac-
terización de la óxido nítrico sintasa mitocondrial y su regu-
lación por la melatonina en la sepsis (Ref. 1189)

Investigador Responsable: Doña Germaine Escames Rosa.

Funciones del becario: Estudio de la mtNOS en ratones k.o.
para iNOS, nNOS y eNOS en sepsis.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Biología, Bioqí-
mica, Química, Medicina o Farmacia.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 1.075,00 euros.
- Horas Semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses.

Criterios de valoración: Conocimientos de técnicas de biología
molecular y bioenergética mitocondrial.
Miembros de la Comisión:

- Germaine Escames.
- Darío Acuña.

ANEXO III

1 beca de Investigación adscrita al contrato «Evaluación de
los servicios de empleo desarrollados por el Instituto Andaluz
de la Mujer» (Ref. 1193)

Investigador responsable: Don Juan Bautista Martínez Rodríguez.

Funciones del becario: Tratamiento y análisis de datos rela-
cionados con el objeto del contrato.
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Requisitos de los candidatos: Licenciado en Historia.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 1.000,00 euros.

- Horas semanales: 20 horas.

- Duración: 2 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Expediente académico, conocimientos
informáticos a nivel de usuario, otros títulos académicos, cur-
sos, jornadas, seminarios relacionados con el objeto del con-
trato, entrevista personal.

Miembros de la Comisión: Juan Bautista Martínez Rodríguez.

ANEXO IV

1 beca de Investigación adscrita al Contrato entre la Univerisdad
de Granada y la Fundación Banco Bilbao-Vizcaya-Argentaria
«Los ecosistemas acuáticos remotos como sensores del cambio
global y modelos para establecer patrones de biodiversidad
microbiana: El papel de los aerosoles...» (Ref. 1198)

Investigador responsable: Doña Isabel Reche Cañabate.

Funciones del becario: Muestreo de ecosistemas acuáticos.
Análisis en muestras acuosas de carbono orgánico disuelto
y total, propiedades ópticas, contenido en monosacáridos, poli-
sacáridos y partículas exopoliméricas transparentes.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Biología.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 800,00 euros.

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración: 4 meses.

Criterios de valoración: Experiencia en las técnicas de muestreo
de ecosistemas acuáticos y análisis químicos relacionados con
el carbono orgánico en muestras de agua.

Miembros de la Comisión:

- Isabel Reche Cañabate.

- Rafael Morales Baquero.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad de Jaén, de corrección de errores de la de
7 de abril de 2006, por la que se convoca a concurso
público una beca de investigación para la colaboración
en actividades científicas, tecnológicas y artísticas, con
cargo a créditos de investigación (BOJA núm. 75, de
21.4.2006).

Por Resolución de 7 de abril de 2006 de la Universidad
de Jaén, se convocaba una Beca de Investigación para la
colaboración en el Proyecto de Investigación: «Heart Failure
and Repair (Ref. LSHM-CT-2005-018630)» de la Dirección
General de Investigación de la Comisión Europea. En el apar-
tado tercero del punto segundo «Solicitantes» de la Resolución
se ha producido un error:

Donde dice:

«3.º Para optar a esta beca, la nota media del expediente
académico deberá ser igual o superior a 1,6 puntos, obtenida
por la aplicación del baremo siguiente: Aprobado = 1; Nota-
ble = 2; Sobresaliente = 3; Matrícula de Honor = 4, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1497/87,
modificado parcialmente en el párrafo segundo del aparta-
do uno 5 del Anexo I, por el Real Decreto 1044/2003, de
1 de agosto.»

Debe decir:

«3.º Para optar a esta beca, la nota media del expediente
académico deberá ser igual o superior a 1,5 puntos, obtenida
por la aplicación del baremo siguiente: Aprobado = 1; Nota-
ble = 2; Sobresaliente = 3; Matrícula de Honor = 4, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1497/87,
modificado parcialmente en el párrafo segundo del apartado
uno 5 del Anexo I, por el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto.»

Como consecuencia de la corrección producida, se amplía
el plazo de presentación de solicitudes hasta el 15 de mayo
de 2006 en la forma y lugares de presentación establecidos
en la Resolución de 7 de abril de 2006 de la Universidad
de Jaén.

Se rectifica de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 5 de mayo de 2006.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el puesto
de libre designación convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 8 de marzo de 2006 (BOJA núm. 58,
de 27.3.2006) y para el que se nombra al funcionario que
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 28.585.096.
Primer apellido: Diz-Lois.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Antonio José.
Código P.T.: 9286210.
Puesto de trabajo: Coordinador Empresa Universidad.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo: Dirección General de Investigación, Tecno-
logía y Empresa.
Centro destino: Dirección General de Investigación, Tecnología
y Empresa.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el puesto
de libre designación convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 20 de marzo de 2006 (BOJA núm. 68,
de 10.4.2006) y para el que se nombra al funcionario que
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto impug-
nado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto en los
arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de
modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 45.264.746.
Primer apellido: Ubeda.
Segundo apellido: Gea.
Nombre: Julio.
Código P.T.: 9039010.
Puesto de trabajo: Coordinador/a.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
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Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 26
de enero de 2006 (BOJA núm. 30, de 14.2.2006), al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 31178529-M.
Primer apellido: Aramburu.
Segundo apellido: González.
Nombre: Miguel.
Código puesto trabajo: 459710.
Pto. trabajo adjud.: Secretario General.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Empleo.
Localidad: Cádiz.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 15
de febrero de 2006 (BOJA núm. 54, de 21.3.2006), al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga

su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 31220453-T.
Primer apellido: Aramburu.
Segundo apellido: González.
Nombre: Enrique.
Código puesto trabajo: 7779310.
Pto. trabajo adjud.: Director.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Centro de Prevención de Riesgos Laborales.
Localidad: Cádiz.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 15
de febrero de 2006 (BOJA núm. 54, de 21.3.2006), al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 31248048-H.
Primer apellido: Vidal.
Segundo apellido: Agarrado.
Nombre: Antonio J.
Código puesto trabajo: 9465510
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Formación para el Empleo.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servi-
cio Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial.
Localidad: Cádiz.
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RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 26
de enero de 2006 (BOJA núm. 30, de 14.2.2006), al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidas en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 24292597-C.
Primer apellido: Bolívar.
Segundo apellido: Medina.
Nombre: Magín.
Código puesto trabajo: 7124210.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Fomento del Empleo.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servicio
Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 26
de enero de 2006 (BOJA núm. 30, de 14.2.2006), al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidas en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 24173783-R.
Primer apellido: Puertas.
Segundo apellido: Tejero.
Nombre: Inmaculada.
Código puesto trabajo: 9764110.
Pto. trabajo adjud.: Secretaria Provincial.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servicio
Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha: 26
de enero de 2006 (BOJA núm. 30, de 14.2.2006); al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002 de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.
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A N E X O

DNI: 23655532-D.
Primer apellido: Pertíñez.
Segundo apellido: Carrasco.
Nombre: Manuel.
Código Puesto Trabajo: 479510.
Pto. trabajo adjud.: Secretario General.
Consejería /Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Empleo.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha: 15
de febrero de 2006 (BOJA núm. 54, de 21.3.2006); al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidas en el art. 65, del Decreto 2/2002, del 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 31369403-W.
Primer apellido: Barrios.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Antonio.
Código Puesto Trabajo: 1674710.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Intermediación e Inserción
Laboral.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Ser-
vicio Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial.
Localidad: Cádiz.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación por la resolución
que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha: 2 de
febrero de 2006 (BOJA núm. 45, de 8.3.2006); al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002 del 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 24178026-N.
Primer apellido: Valentín.
Segundo apellido: Martos.
Nombre: José Luis.
Código Puesto Trabajo: 1678510.
Pto. Trabajo adjud.: Servicio de Formación para el Empleo.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/
Servicio Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo.
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación convocado por la
resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha: 8 de
marzo de 2006 (BOJA núm. 59, de 28.3.2006); al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002 del 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
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mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 31153865-C.
Primer apellido: Del Castillo.
Segundo apellido: Gámez.
Nombre: Alfonso.
Código Puesto Trabajo: 460410.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Administración Laboral.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Empleo.
Localidad: Cádiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional, por
la que, en aplicación de lo dispuesto en el apartado
F.3 del Anexo contenido en el Real Decreto
1784/2004, de 30 de julio, se nombra personal esta-
tutario fijo y se adjudican plazas de ATS/DUE en el
Servicio Andaluz de Salud, al personal que ha obtenido
destino en Andalucía en los procesos extraordinarios
de consolidación de empleo convocados para las Ins-
tituciones Sanitarias del Instituto Social de la Marina.

Por Orden de 11 de diciembre de 2001, del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, publicada en el BOE de 19
de diciembre de 2001, se convocó el proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas de ATS/DUE de Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Instituto Social de la Marina.

Finalizada la fase de selección, se procedió a la decla-
ración de la situación de expectativa de destino a los aspirantes
que habían superado el concurso oposición y posteriormente
se inició la fase de provisión del citado procedimiento, cuyo
proceso de asignación de plazas finalizó con la publicación,
en los lugares previstos en las bases de la convocatoria, de
las Ordenes correspondientes del citado Ministerio, en las que
se aprobó la resolución definitiva de asignación de destinos
por centros de gestión.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado F.3 del
Anexo del Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio (BOE
de 31), sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía
de las funciones y servicios de la Seguridad Social en materia
de asistencia sanitaria encomendada al Instituto Social de la
Marina, el personal que resulte adjudicatario de destinos en
los Establecimientos Sanitarios de dicho Instituto en el ámbito
geográfico de Andalucía, como consecuencia de los proce-
dimientos de consolidación y provisión de plazas mencionados,
serán nombrados y les será asignada la plaza por esta Comu-
nidad Autónoma.

Al corresponder al Servicio Andaluz de Salud la gestión
y administración de los centros y servicios sanitarios y sus
recursos humanos, por Decreto 577/2004, de 28 de diciem-
bre, se asignaron a este Organismo, dichos medios, así como

el personal y las vacantes transferidas por el citado Real
Decreto.

Visto que por la Orden TAS/1048/2006, de 29 de marzo,
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se han asignado
los destinos en la Comunidad Autónoma de Andalucía a los
aspirantes que a continuación se relacionan:

DNI: 27.494.936.
Apellidos y nombre: Belmonte Sánchez, Dolores.
Establecimiento Sanitario: Almería (II.AA.) Almería.

DNI: 27.516.559.
Apellidos y nombre: Guillén Carrasco, Antonio.
Establecimiento Sanitario: Almería (Urgencias) Almería.

DNI: 50.406.926.
Apellidos y nombre: Sanz Fábrega, María Teresa.
Establecimiento Sanitario: Almería (Urgencias) Almería.

DNI: 27.243.350.
Apellidos y nombre: Sierra Magaña, Albertina.
Establecimiento Sanitario: Almería (Urgencias) Almería.

DNI: 45.275.173.
Apellidos y nombre: Pascual de Lallana Escribano, María
Rosario.
Establecimiento Sanitario: Adra (Zona) Almería.

DNI: 31.243.420.
Apellidos y nombre: Guerrero de la Mota, Juan Luis.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (L/R Especialidad) Cádiz.

DNI: 31.195.573.
Apellidos y nombre: Martín Barroso, Isabel.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (L/R Especialidad) Cádiz.

DNI: 31.225.102.
Apellidos y nombre: Pacheco García, Francisco.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (L/R Especialidad) Cádiz.

DNI: 31.246.396.
Apellidos y nombre: Caneda González, Ana María.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (Zona) Cádiz.

DNI: 31.152.675.
Apellidos y nombre: Rey Romero, Benito.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (Zona) Cádiz.

DNI: 31.228.174.
Apellidos y nombre: González Otero, Joaquín.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (Urgencias) Cádiz.

DNI: 31.233.620.
Apellidos y nombre: Crespo Quirós, María Angeles.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (II.AA.) Cádiz.

DNI: 31.845.278.
Apellidos y nombre: Merchán Pérez, María Aranzazu.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (II.AA.) Cádiz.

DNI: 31.843.337.
Apellidos y nombre: Hidalgo González, María Mercedes.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (II.AA.) Cádiz.

DNI: 32.027.933.
Apellidos y nombre: Montiel QuezelGuerraz, Sofía.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (L/R Especialidad) Cádiz.
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DNI: 31.843.789.
Apellidos y nombre: Vargas Espinosa, Francisca Cristina.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (Zona) Cádiz.

DNI: 45.069.066.
Apellidos y nombre: Cáceres Mira, Ana Luisa.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (Urgencias) Cádiz.

DNI: 23.794.994.
Apellidos y nombre: Arquero Urquizar, Carmen.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (Urgencias) Cádiz.

DNI: 31.403.730.
Apellidos y nombre: Bernal Garrido, Guillermina.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (Urgencias) Cádiz.

DNI: 52.291.687.
Apellidos y nombre: Muñoz Galindo, Carmen Pino.
Establecimiento Sanitario: Barbate (II.AA.) Cádiz.

DNI: 44.029.736.
Apellidos y nombre: Daza Gonzalez, Juan Manuel.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Zona) Cádiz.

DNI: 52.293.180.
Apellidos y nombre: Jiménez Pacheco, Agustín.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Zona) Cádiz.

DNI: 52.293.070.
Apellidos y nombre: Navarro Núñez, Peregrina Carmen.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Zona) Cádiz.

DNI: X0272724.
Apellidos y nombre: Suárez-Jiménez Aleksis, Dragana.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Zona) Cádiz.

DNI: 52.292.682.
Apellidos y nombre: Muñoz Benítez, Miguel Angel.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Zona) Cádiz.

DNI: 52.293.175.
Apellidos y nombre: Domínguez Pacheco, María Inmaculada.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Urgencias) Cádiz.

DNI: 31.400.890.
Apellidos y nombre: Márquez Galán, Inmaculada.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Urgencias) Cádiz.

DNI: 31.229.083.
Apellidos y nombre: Bache Mariscal, María de la Paz.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Urgencias) Cádiz.

DNI: 32.855.567.
Apellidos y nombre: Morenilla Rodríguez, Juan José.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Urgencias) Cádiz.

DNI: 52.324.795.
Apellidos y nombre: Dorado Marín, Rafael.
Establecimiento Sanitario: Sanlúcar (Zona) Cádiz.

DNI: 75.873.414.
Apellidos y nombre: Díaz Domínguez, Ana María Dolores.
Establecimiento Sanitario: Tarifa (Zona) Cádiz.

DNI: 27.236.914.
Apellidos y nombre: Galdeano Fernández, Nicolás.
Establecimiento Sanitario: Motril (Zona) Granada.

DNI: 25.083.267.
Apellidos y nombre: Molina Guerrero, Carmen Angeles.
Establecimiento Sanitario: Estepona (Zona) Málaga.

DNI: 52.248.727.
Apellidos y nombre: Conde Crespillo, Lutgarda María.
Establecimiento Sanitario: Sevilla (II.AA.) Sevilla.

DNI: 44.031.737.
Apellidos y nombre: Marmolejo Torrejón, Angel Manuel.
Establecimiento Sanitario: Sevilla (Zona) Sevilla.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases de la con-
vocatoria, y en las demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar, personal estatutario fijo, en la categoría
de ATS/DUE y con la adjudicación de plazas que se especifican,
al personal que a continuación se relaciona:

DNI: 27.494.936.
Apellidos y nombre: Belmonte Sánchez, Dolores.
Establecimiento Sanitario: Almería (II.AA.) Almería.

DNI: 27.516.559.
Apellidos y nombre: Guillén Carrasco, Antonio.
Establecimiento Sanitario: Almería (Urgencias) Almería.

DNI: 50.406.926.
Apellidos y nombre: Sanz Fabréga, María Teresa.
Establecimiento Sanitario: Almería (Urgencias) Almería.

DNI: 27.243.350.
Apellidos y nombre: Sierra Magaña, Albertina.
Establecimiento Sanitario: Almería (Urgencias) Almería.

DNI: 45.275.173.
Apellidos y nombre: Pascual de Lallana Escribano, María
Rosario.
Establecimiento Sanitario: Adra (Zona) Almería.

DNI: 31.243.420.
Apellidos y nombre: Guerrero de la Mota, Juan Luis.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (L/R Especialidad) Cádiz.

DNI: 31.195.573.
Apellidos y nombre: Martín Barroso, Isabel.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (L/R Especialidad) Cádiz.

DNI: 31.225.102.
Apellidos y nombre: Pacheco García, Francisco.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (L/R Especialidad) Cádiz.

DNI: 31.246.396.
Apellidos y nombre: Caneda González, Ana María.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (Zona) Cádiz.

DNI: 31.152.675.
Apellidos y nombre: Rey Romero, Benito.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (Zona) Cádiz.

DNI: 31.228.174.
Apellidos y nombre: González Otero, Joaquín.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (Urgencias) Cádiz.
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DNI: 31.233.620.
Apellidos y nombre: Crespo Quirós, María Angeles.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (II.AA.) Cádiz.

DNI: 31.845.278.
Apellidos y nombre: Merchán Pérez, María Aranzazu.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (II.AA.) Cádiz.

DNI: 31.843.337.
Apellidos y nombre: Hidalgo González, María Mercedes.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (II.AA.) Cádiz.

DNI: 32.027.933.
Apellidos y nombre: Montiel QuezelGuerraz, Sofía.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (L/R Especialidad) Cádiz.

DNI: 31.843.789.
Apellidos y nombre: Vargas Espinosa, Francisca Cristina.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (Zona) Cádiz.

DNI: 45.069.066.
Apellidos y nombre: Cáceres Mira, Ana Luisa.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (Urgencias) Cádiz.

DNI: 23.794.994. Apellidos y nombre: Arquero Urquizar,
Carmen.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (Urgencias) Cádiz.

DNI: 31.403.730.
Apellidos y nombre: Bernal Garrido, Guillermina.
Establecimiento Sanitario: Algeciras (Urgencias) Cádiz.

DNI: 52.291.687.
Apellidos y nombre: Muñoz Galindo, Carmen Pino.
Establecimiento Sanitario: Barbate (II.AA.) Cádiz.

DNI: 44.029.736.
Apellidos y nombre: Daza Gonzalez, Juan Manuel.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Zona) Cádiz.

DNI: 52.293.180.
Apellidos y nombre: Jiménez Pacheco, Agustín.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Zona) Cádiz.

DNI: 52.293.070.
Apellidos y nombre: Navarro Nuñez, Peregrina Carmen.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Zona) Cádiz.

DNI: X0272724.
Apellidos y nombre: Suárez-Jiménez Aleksis, Dragana.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Zona) Cádiz.

DNI: 52.292.682.
Apellidos y nombre: Muñoz Benítez, Miguel Angel. Estable-
cimiento Sanitario: Barbate (Zona) Cádiz.

DNI: 52.293.175.
Apellidos y nombre: Domínguez Pacheco, María Inmaculada.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Urgencias) Cádiz.

DNI: 31.400.890.
Apellidos y nombre: Márquez Galán, Inmaculada.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Urgencias) Cádiz.

DNI: 31.229.083.
Apellidos y nombre: Bache Mariscal, María de la Paz.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Urgencias) Cádiz.

DNI: 32.855.567.
Apellidos y nombre: Morenilla Rodríguez, Juan José.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Urgencias) Cádiz.

DNI: 52.324.795.
Apellidos y nombre: Dorado Marín, Rafael.
Establecimiento Sanitario: Sanlúcar (Zona) Cádiz.

DNI: 75.873.414.
Apellidos y nombre: Díaz Domínguez, Ana María Dolores.
Establecimiento Sanitario: Tarifa (Zona) Cádiz.

DNI: 27.236.914.
Apellidos y nombre: Galdeano Fernández, Nicolás.
Establecimiento Sanitario: Motril (Zona) Granada.

DNI: 25.083.267.
Apellidos y nombre: Molina Guerrero, Carmen Angeles.
Establecimiento Sanitario: Estepona (Zona) Málaga.

DNI: 52.248.727.
Apellidos y nombre: Conde Crespillo, Lutgarda María.
Establecimiento Sanitario: Sevilla (II.AA.) Sevilla.

DNI: 44.031.737.
Apellidos y nombre: Marmolejo Torrejón, Angel Manuel.
Establecimiento Sanitario: Sevilla (Zona) Sevilla.

Segundo. La toma de posesión del personal relacionado,
se efectuará en el Centro donde se le ha adjudicado la plaza.

Tercero. a) Los adjudicatarios procedentes de la expec-
tativa de destino de la fase de selección dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, para efectuar la toma
de posesión. Este mismo plazo regirá en el caso de que la
adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo.
En ambos casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con
plaza en propiedad en la misma categoría a la que ha con-
cursado en esta convocatoria, y no proceda de la fase de
selección, deberá cesar en la que, en su caso, desempeñe,
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se
publique esta Orden. La toma de posesión en la nueva plaza
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes
al del cese, si las plazas son de la misma localidad o Area
de Salud; dentro de los diez días hábiles siguientes al del
cese, si las plazas son de diferente Area de Salud o en el
plazo de un mes, si su plaza de origen es en otra Comunidad.

c) Cuando el aspirante procedente de la fase de selección,
no tome posesión de la plaza que se le hubiere adjudicado,
en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados
de su participación en esta convocatoria.

El adjudicatario, personal estatutario con plaza en pro-
piedad que no proceda de la fase de selección, que no se
incorpore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente proceda, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación. No obstante, si existen cau-
sas suficientemente justificadas así apreciadas, previa audien-
cia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su destino
tan pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, alternativamente, recurso potes-
tativo de reposición ante esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional en del plazo de un mes contado desde
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el siguiente día al de la publicación de esta Resolución o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
dentro del plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Manuel Arroyo Morales Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución

de esta Universidad de fecha 8.11.2005 (Boletín Oficial del
Estado de 2.12.2005), para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria del Area de Cono-
cimiento de Fisioterapia, y habiendo cumplido los requisitos
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud, nombrar a don Manuel Arroyo Morales, con Documento
Nacional de Identidad número 44.274.513, Profesor Titular
de Escuela Universitaria del Area de conocimiento de Fisio-
terapia, adscrito al Departamento de Fisioterapia de esta
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 2 de mayo de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la lista definitiva de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión, correspondientes
a las pruebas selectivas para el acceso a la condición
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-
oposición, en la categoría profesional de titulado en
Ciencias de la Información, del Grupo I, correspon-
diente a las Ofertas de Empleo Público 2003 y 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base Octava.3,
de la Orden de 6 de junio de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías
profesionales del Grupo I, modificada por la Orden de 24 de
octubre de 2005, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía de cada una de las provincias andaluzas, la Sub-
delegación del Campo de Gibraltar, así como en las páginas

web de la Consejería de Justicia y Administración Pública y
del Instituto Andaluz de Administración Pública.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 31 de mayo de 2006, a las 10,00
horas, en la sede de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia, sita en Avenida San Juan de la Cruz, 40.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carnet de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional o denuncia
de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Directos, Joaquín Castillo
Sempere.
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A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación o especialidad

requerida
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso
(Base Cuarta.5 de la convocatoria)

26 No consta fecha de pago

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público contratos de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos Con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado, salvo los contratos derivados de la aplicación
del art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica
(Ley 13/1986, de 14 de abril).

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y
Tercer Ciclo de la Universidad de Granada, como representante
de la misma, por lo que las Comisiones de Valoración no
podrán determinarla en sus resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
cinco años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de cinco años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los diez días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Cofinanciación con cargo a FEDER: Los contratos con-
vocados en el Anexo I, Anexo III, Anexo VI, Anexo VI, están
cofinanciados con Ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER).

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.
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En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
web del Vicerrectorado de Investigación y Tercer Ciclo.

Granada, 2 de mayo de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Investigación
AGR-139 (Ref. 1184)

Investigadora responsable: Doña Carmen Lluch Plá.
Funciones del contratado: Biología Molecular de plantas:

Interacción planta bacteria.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias

Biológicas.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Experiencia en técnicas de biología
molecular de plantas. Manejo de técnicas microbiológicas, bio-
químicas y biotecnológica de plantas, purificación de proteinas,
Western-Wlotting, anticuerpos, transformaciones microbianas.
Experiencia en informática. Currículum relacionado con fisio-
logía vegetal y medio ambiente.

Miembros de la Comisión:

- Carmen Lluch Plá.
- José María Ramos Clavero.

ANEXO II

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investi-
gación ACG ANTITUMOUR (Ref. 1185)

Investigadora responsable: Doña Ana Conejo García.
Funciones del contratado: Diseño, síntesis y ensayos bio-

lógicos de compuestos con potencial actividad antitumoral.
Requisitos de los candidatos: Doctor en Farmacia.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.300 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Cursos de Doctorado del Programa
de Química Farmacéutica y Orgánica. Conocimientos de sín-
tesis orgánica, inhibición enzimática y purificación por HPLC.

Miembros de la Comisión:

- Antonio Espinosa Ubeda.
- Ana Conejo García.

ANEXO III

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto CGL
2005-01316/BTE (Ref. 1188)

Investigador responsable: Don Federico Oloriz Sáez.
Funciones del contratado: Muestreo y tratamiento de labo-

ratorio de ammonoideos en facies ammonitico rosso.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Geología.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 637,2 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia demostrable en el área de la Paleontología.
- Currículum vitae del solicitante y entrevista personal,

si procede.

Miembros de la Comisión:

- Federico Olóriz Sáez (IP).
- Francisco Javier Rodríguez Tovar (miembro equipo

investigador del proyecto).

ANEXO IV

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Investigación
«Antropología y Filosofía» (Ref. 1191)

Investigadora responsable: Doña Remedios Avila Crespo.
Funciones del contratado: El Proyecto de Investigación

HUM2005-03610/FISO, cuyo objetivo principal consiste en
definir la tarea del pensar ante el reto del nihilismo, tiene
necesidad de contar con un especialista en filosofía francesa
contemporánea, especialmente en el pensamiento deconstruc-
tivista. La actividad que dicho especialista desarrollaría con-
sistiría en mostrar (a través de la recopilación bibliográfica,
participación activa en las sesiones del Seminario Permanente
y en las Jornadas o Congreso final) la importancia de la decons-
trucción en relación al nihilismo. Y la especial relevancia de
tal planteamiento filosófico (especialmente J. Derrida) como
agente decisivo de la trasformación del pensamiento en la
época nihilista; exponente «ejemplar» de tal transformación;
e instrumento de análisis de la necesidad y porvenir de la
misma.

Requisitos de los candidatos: Doctor en Filosofía.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 318,6 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 10 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Acreditación de dichos conoci-
mientos mediante los siguientes índices curriculares:

a) Experiencia docente universitaria reglada.
b) Experiencia investigadora.
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c) Publicaciones que incluyan: Libros, participaciones en
libros y artículos de revista.

d) Ponencias en cursos y seminarios.

Miembros de la Comisión:

- Remedios Avila Crespo.
- Pedro Gómez García.

ANEXO V

1 contrato de Investigación adscrito al contrato «Evaluación
de los Servicios de Empleo desarrollados en el Instituto Andaluz

de la Mujer» (Ref. 1192)

Investigador responsable: Don Juan Bautista Martínez
Rodríguez.

Funciones del contratado: Análisis de datos y evaluación
de resultados relacionados con el objeto del contrato.

Requisitos de los candidatos: Doctor/a en Geografía e
Historia.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.007,43 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 3 meses.

Criterios de valoración: Expediente académico, conoci-
mientos informáticos a nivel de usuario, cursos, jornadas,
seminarios y programas de doctorado y otros méritos rela-
cionados con el contrato, entrevista personal.

Miembros de la Comisión: Juan Bautista Martínez Rodríguez.

ANEXO VI

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investi-
gación «Métodos algebráicos en Geometría no Conmutativa»

MTM2004-01406 (Ref. 1195)

Investigador responsable: Don José Gómez Torrecillas.
Funciones del contratado: Colaborar en las líneas de inves-

tigación del proyecto relacionadas con el estudio de los co-
anillos hereditarios.

Requisitos de los candidatos: Doctor.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.263,85 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Publicaciones relacionadas con la actividad a desarrollar
y adecuación de la formación acreditada a la actividad.

- La información aportada por los candidatos podrá ser
complementada con una entrevista personal.

Miembros de la Comisión:

- José Gómez Torrecillas.
- Francisco Javier Lobillo Borrero.

ANEXO VII

1 contrato de Invest igación adscr i to al Proyecto
AGL2005-06108/ALI «Evaluación de la supervivencia y acti-
vidad biológica de microorganismos probióticos encapsulados

en polímeros microbianos» (Ref. 1196)

Investigador responsable: Don Alberto Ramos Cormenzana.
Funciones del contratado: Colaboración en el estudio de

estabilidad y supervivencia de probióticos encapsulados cuan-
do se aplican a diferentes sistemas alimentarios.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Farmacia.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Diploma de estudios avanzados
del tercer ciclo obtenido en un programa de doctorado de micro-
biología. Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Experiencia en industria alimentaria. Conocimiento de técnicas
relacionadas con la actividad a desarrollar. Entrevista personal,
si procede.

Miembros de la Comisión:

- Alberto Ramos Cormenzana.
- Mercedes Monteoliva Sánchez.

ANEXO VIII

1 contrato de Investigación adscrito al Convenio específico de
la Fundación Parques Nacionales-UGR titulado: Establecimiento
de la Red de Seguimiento del Cambio Climático en Parques
Nacionales. Parque Nacional de Sierra Nevada (Ref. 1197)

Investigador responsable: Don Regino Zamora Rodríguez.
Funciones del contratado: Diseño y puesta en funciona-

miento de un sistema de información que permita gestionar
coherentemente todos los datos obtenidos en virtud del con-
venio. También se llevarán a cabo tareas de supervisión y
coordinación de los trabajos relacionados con la creación y
explotación de dicho sistema de información.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias Bio-
lógicas o Ciencias Ambientales.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 2.000 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 4 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Experiencia previa demostrable (de
al menos 5 años) en el diseño, mantenimiento y explotación
de sistemas de información ambiental. Se valorará especial-
mente los conocimientos en el manejo de Sistemas de Infor-
mación Geográfica y Sistemas de Gestión de Bases de Datos
relacionadas. Experiencia en trabajos científico-técnicos rela-
cionado con la gestión de los recursos naturales en montañas
mediterráneas. Experiencia en el diseño de modelos espaciales
para la gestión de recursos naturales y diseño de sistemas
de apoyo a la toma de decisiones. El candidato deberá estar
en posesión del título académico de Doctor en Ciencias Bio-
lógicas o Ambientales.

Miembros de la Comisión:

- Regino Zamora Rodríguez.
- Jorge Castro Gutiérrez.
- José Antonio Hódar Correa.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da cumplimiento
a lo dispuesto en el apartado primero de los artícu-
los 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril.

En virtud de lo dispuesto en el apartado primero de los
artículos 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, y en el
Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8
de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía, se procede a la publicación
de la información correspondiente a la Consejería de Gober-
nación en el primer cuatrimestre de 2006.

Encargos de ejecución:

Objeto: Producción y emisión de un programa de televisión
especializado en consumo.

Cuantía: Ciento sesenta y cinco mil novecientos cuarenta
y nueve euros, con sesenta céntimos (165.949,60).

Adjudicatario: Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía.

Objeto: Producción y emisión de 13 capítulos del pro-
grama de televisión denominado «Andalucía sin Fronteras».

Cuantía: Doscientos diez mil (210.000) euros.
Adjudicatario: Empresa Pública de la Radio y Televisión

de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Mairena del Aljarafe (Sevilla). (PP. 2964/2005).

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,02 euros
Km recorrido 0,70 euros
Hora de parada o espera 15,33 euros
Carrera mínima 2,81 euros

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,26 euros
Km recorrido 0,85 euros
Hora de parada o espera 19,18 euros
Carrera mínima 3,53 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:
a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos

de 0,00 a 24,00 horas.
b) Servicios realizados en días laborables en horas noc-

turnas de 22,00 a 6,00 horas.
c) Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre

y 5 de enero, desde las 0,00 a las 24,00 horas.

Suplementos:
Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos
de más de 60 cm 0,39 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Rota (Cádiz). (PP. 1529/2006).

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

A) Tarifa base

Tarifa 1
A.1.a. Km recorrido 0,58 euros
A.1.b. Hora de espera 14,70 euros
A.1.c. Carrera mínima 2,86 euros
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2

A.2.a. Km recorrido 0,74 euros
A.2.b. Hora de espera 18,43 euros
A.2.c. Carrera mínima 3,55 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:
- Servicios realizados en sábados, domingos o días fes-

tivos, durante las 24 horas.
- Servicios nocturnos realizados en días laborables desde

las 22,00 a las 6,00 horas.

B) Suplementos

B.1. Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,40 euros

C) Suplementos locales (sobre lo marcado en tarifas)

C.1. Servicios con origen o destino
en la Base Naval de Rota 1,45 euros

C.2. Servicios con origen en la parada
de la Estación de autobuses 0,56 euros

C.3. Servicios interiores en Costa Ballena 1,12 euros
C.4. Servicios con origen o destino

en el Puerto Deportivo de Rota 0,56 euros
C.5. Ferias, romerías y similares 40%
C.6. Bodas, bautizos y entierros 20%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114
y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de abril de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 605/06, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Sección Tercera de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera de Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 605/06, interpuesto por doña María Jesús Lebrón
Cruzado, contra la desestimación presunta del recurso de alza-
da formulado contra Resolución de 11 de marzo de 2005,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as
en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social
(B.2010), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección
Tercera de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 725/2005, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 725/2005, interpuesto por don José Luis León Sán-
chez contra la Resolución de 18 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se resuelve el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la provincia de Málaga y a tenor de lo dispuesto en el
art. 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado número Tres de Málaga en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Málaga, 28 de abril de 2006.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 11 de abril de 2006, por la que se
designa el Jurado de los Premios Sociedad de la Infor-
mación Andaluza en su primera edición.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la
Orden de 11 de noviembre de 2005, por la que se convocan
los premios Sociedad de la Información Andaluza en su primera
edición y se convocan las bases que regirán los mismos, esta
Consejería ha resuelto designar al Jurado encargado de valorar
las candidaturas presentadas a los mismos, que estará inte-
grado por:

- Doña Ana María Peña Solís, titular de la Secretaría
General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
que actuará como Presidenta.

- Doña Pilar Rodríguez López, titular de la Dirección
General de Infraestructuras y Servicios Tecnológicos.

- Don José María Rodríguez Sánchez, titular de la Direc-
ción General de Innovación y Administraciones Públicas.
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- Doña Purificación Causapie Lopesino, titular de la Direc-
ción General de Servicios Sociales e Inclusión.

- Don Juan Osuna Baena, titular de la Dirección General
de Administración Local.

- Don Jesús Banqueri Ozáez, representante de la Agencia
de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

- Don Jesús Quero Molina, representante de los Parques
Tecnológicos Andaluces.

- Don Diego Sales Márquez, representante de las Uni-
versidades Andaluzas.

- Don Jorge González Ruiz, periodista especializado en
tecnologías de la información.

- Don Pablo Pleguezuelo Percudo, funcionario de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, que actuará como
Secretario.

Sevilla, 11 de abril de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se hace pública la de 28 de
noviembre de 2005 por la que se prorrogan becas
de Formación de Personal Investigador sobre la Paz
en Andalucía y en su entorno geopolítico, correspon-
dientes a la Convocatoria de 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación
de ayudas concedidas, según la Orden de 9 de mayo de 2002,
de la Consejería de Educación y Ciencia, órgano que tenía
atribuidas las competencias en materia de Universidades e
Investigación, cinco becas de Formación de Personal Inves-
tigador sobre la Paz en Andalucía y su entorno geopolítico
(BOJA núm. 71, de 18 de junio).

Objeto: Prórroga de becas para Formación de Personal Inves-
tigador sobre la Paz en Andalucía y su entorno geopolítico
durante el período de doce meses, con efecto de 1 de diciembre
de 2005 a 30 de noviembre de 2006.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.16.00.782.00.54A.0
3.1.12.00.16.00.782.00.54A.6.2006

La cuantía a percibir por cada beneficiario al año es de
12.696 E.

Relación de los beneficiarios.

Universidad de Granada.
García-Miguel Gómez, María: 07990071-D.
León Millán, Juan Manuel: 44270615-P.

Universidad de Sevilla.
Bascón Díaz, Miguel: 52287240-Y.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 10 de mayo de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal laboral de la empresa Servirre-
cord, S.L., en el municipio de Jerez de la Frontera
(Cádiz), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Unión Local de CC.OO. de Cádiz, ha sido convocada
huelga para los días 30 de mayo de 2006, 9, 16, 23 y 30
de junio de 2006 y que podrá afectar a la totalidad de las/los
trabajadoras/es del Servicio Municipal de Atención de Día,
Infantil y Juvenil de la empresa Servirrecord, S.L., concesio-
naria del Servicio del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
en Cádiz.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal laboral de la empresa Servirre-
cord, S.L., en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz),
presta un servicio esencial para la comunidad, fundamentán-
dose el mantenimiento de los servicios mínimos que por esta
orden se garantizan en que la falta de protección de los menores
colisiona frontalmente con el derecho a la protección de los
mismos proclamado en el artículo 39 de la Constitución, pues
la huelga convocada supone colisión con el derecho a la edu-
cación, a la atención social y al cuidado de colectivo de meno-
res en desamparo y en situaciones de dificultad.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo, y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello posi-
ble, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 27 y 28.2 y 39 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002; Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, y la doctrina del Tribunal
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga, que podrá afectar a
la totalidad de las/os trabajadoras/es del Servicio Municipal
de Atención de Día, Infantil y Juvenil de la empresa Servirre-
cord, S.L., en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz),
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para los días 30 de mayo de 2006, 9, 16, 23 y 30 de junio
de 2006, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.

A N E X O

- Para atención en la orientación necesaria a los menores
y/o familias de estos en su tratamiento y/o programas espe-
cíficos: 1 psicólogo, 1 pedagogo y 1 coordinador.

- Centro Zona Sur: 2 educadores tanto para la atención direc-
ta en el comedor (comida y merienda) como para la función
de apoyo que corresponda.

- Centro zona Norte: 2 educadores de control en el servicio.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el
recurso núm. 4485/01, interpuesto por Fels Werke, S.A.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
de la Junta de Andalucía, se publica para general conocimiento
en sus propios términos el Fallo de la Sentencia dictada con
fecha 13 de marzo de 2006, por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada, en el recurso número 4485/01,
interpuesto por Fels Werke, S.A., contra Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de fecha 23 de octubre
de 2001, recaída en el expediente sancionador 36/96.

F A L L O

Que debe estimar y estima el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el procurador don Enrique Ala-
meda Ureña, en representación de la empresa Fels Werke,
S.A., contra Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía de fecha 23 de octubre de 2001 anulando el
acto administrativo por no ser conforme a Derecho.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la denegación de ayudas para la modernización y
fomento de la artesanía andaluza, correspondiente al
ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 18 de abril de
2006 de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas para la modernización y fomento de
la artesanía andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 18 de abril de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la denegación de ayudas en materia de promoción
comercial, correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 3 de mayo de
2006 de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas en materia de promoción comercial,
solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 3 de mayo de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.
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RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir
los requisitos establecidos en la normativa reguladora
de las ayudas en materia de Promoción de Eventos
Comerciales (convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 28 de julio de 2005, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 154, de 9 de agosto de 2005), esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 2 de mayo de
2006, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción de Eventos Comerciales (convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo día de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 2 de mayo de 2006.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de ayudas a Asociaciones,
Federaciones y Confederaciones de Comerciantes,
correspondiente al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 20 de enero de 2006, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de subvenciones a
Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de Comercian-
tes (BOJA núm. 24, de 6 de febrero de 2006), esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 3 de mayo de
2006, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan los
peticionarios de ayudas a asociaciones, federaciones y con-
federaciones de comerciantes para el fomento del asociacio-
nismo comercial y el desarrollo de los Centros Comerciales
Abiertos, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, con indicación del plazo para subsanar
la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 3 de mayo de 2006.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Cádiz para la concesión de una subvención al Ayun-
tamiento de San Roque para la construcción de un
Centro de Salud en San Enrique de Guadiaro.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud de 23 de mayo de 2005, publicada en BOJA núm.
131, de 7 de julio de 2005, se delegaron competencias en
el Delegado Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz
para la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayun-
tamiento de San Roque para la construcción de un Centro
de Salud en San Enrique de Guadiaro, por un importe se
seiscientos mil euros (600.000 E).

Debido a que dicha delegación no se llegó a ejecutar
por el Delegado Provincial y que con fecha 1 de octubre de
2005 entró en vigor la Orden de 26 de septiembre de 2005,
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a Entidades Locales de Andalucía para cola-
borar en la construcción, remodelación, conservación, man-
tenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios de la Red
de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz solicita
que se dicte nueva Resolución de delegación de competencias
al amparo de la citada normativa.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía; el
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud; la Orden de 26 de
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Locales
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación,
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz
de Salud, y se efectúa su convocatoria, en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Cádiz la competencia para la concesión
de una subvención al Ayuntamiento de San Roque para la
construcción de un Centro de Salud en San Enrique de Gua-
diaro, por un importe de seiscientos mil euros (600.000 E),
en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Director Gerente, Carlos
Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se modifican los Pliegos Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares vigentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 5/2006, de
10 de abril, de Regulación de los conflictos de intereses de
los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Admi-
nistración General del Estado, se añade un nuevo apartado
al artículo 20, letra «l» del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, relativo a las cir-
cunstancias que incapacitan para contratar con la Adminis-
tración por lo que se modifica el Anexo de la Declaración
Responsable, que transcribe dicho artículo y que acompaña
a todos los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del Servicio Andaluz de Salud vigentes a la fecha.

Asimismo, se ha estimado conveniente añadir otro Anexo,
en los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
que proceda, modelo del certificado a aportar por las empresas
en el Sobre núm. 1 de «Documentación personal», de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 3/2005,
de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración
de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros
Cargos Públicos.

Por otro lado, ante la existencia del Pliego Tipo de Cláu-
sulas Administrativas Particulares de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, para la contratación del suministro de Bie-
nes Homologados mediante procedimiento negociado sin
publicidad, se deja sin efecto el Pliego Tipo aprobado por
Resolución de esta Dirección Gerencia de 15 de octubre de
2003 para el mismo objeto.

En virtud de lo expuesto, previo informe favorable de la
Asesoría Jurídica y en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Modificar el Anexo de la Declaración Respon-
sable, que acompaña a todos los Pliegos Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares vigentes a la fecha, añadiendo
otro apartado, letra «l» al artículo 20 transcrito del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
de conformidad con la Ley 5/2006, de 10 de abril, de Altos
Cargos, que queda como sigue:

«l) Haber contratado a personas respecto de las que se
haya publicado en el Boletín Oficial del Estado el incumpli-
miento a que se refiere el artículo 18.6 de la Ley 5/2006,
de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del
Gobierno y de los altos cargos de la Administración General
del Estado, por haber pasado a prestar servicios en empresas
o sociedades privadas directamente relacionadas con las com-
petencias del cargo desempeñado durante dos años siguientes
a la fecha del cese en el mismo. La prohibición de contratar
se mantendrá durante el tiempo que permanezca dentro de
la organización de la empresa la persona contratada con el
límite máximo de dos años a contar desde el cese como alto
cargo.»

Segundo. Se añade un Anexo en los Pliegos Tipo de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que proceda, a efectos del
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 3/2005,
de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración
de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros
Cargos Públicos, del siguiente tenor literal:

«ANEXO (..)

D. , como representante
de la empresa

CERTIFICA:

Que no forma parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración, ningún alto cargo incluido en el ámbito de aplicación
del artículo 2 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de incom-
patibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta
de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Inte-
reses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

Y para que así conste firmo la presente manifestación
en , a de de

Fdo.:»

Tercero. Dejar sin efectos el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares para la contratación del suministro
de Bienes Homologados mediante procedimiento negociado
sin publicidad, aprobado por Resolución de esta Dirección
Gerencia de 15 de octubre de 2003, publicado en el BOJA
núm. 219, de 13 de noviembre de 2003.

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos desde la
fecha de su firma.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado
núm. 806/04 interpuesto por Sindicato Médico Anda-
luz-Federación, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 4 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que
se aporte el expediente administrativo correspondiente al recur-
so P.A. núm. 806/04, interpuesto por Sindicato Médico An-
daluz-Federación, contra la Resolución de 3 de junio de 2004,
de la Dirección del Distrito Sanitario de Jaén, por la que se
convoca proceso de selección para cubrir una plaza temporal
de Médico especialista en Medicina del Trabajo, para la Unidad
de Prevención de Riesgos Laborales, contra la Resolución de
22 de septiembre de 2004 de la Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional, por la que se desestima el recurso
de reposición interpuesto por el Sindicato Médico Andaluz-
Federación contra la anterior, y cuestión de ilegalidad en rela-
ción con la disposición adicional tercera de la Orden de
11.3.04, por la que se crean las Unidades de Prevención
en los Centros Asistenciales del SAS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 4 de mayo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo:
Rafael Burgos Rodríguez.»
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Por dicho Organo Judicial se señala para la celebración
de la vista el día 31 de mayo de 2006, a las 10,40 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 806/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 618/06, interpuesto por
doña Nuria Delgado Sánchez, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 4 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE MAYO DE 2006, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM.
618/06, INTERPUESTO POR DOÑA NURIA DELGADO SAN-

CHEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
618/06, interpuesto por doña Nuria Delgado Sánchez, contra
la Resolución de 27 de enero de 2006, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba la resolución definitiva del primer procedimiento de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Técnicos
de Salud, Médicos de Familia en DCCU y Médicos de Familia
en SCCU, se anuncia la publicación de los listados definitivos
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, y se inicia el segundo procedimiento de provisión.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 4 de mayo de 2006,
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 618/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 495/06 interpuesto por
doña María Paz Fernández Ramírez, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 4 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE MAYO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
495/06 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA PAZ FERNANDEZ

RAMIREZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
495/06 interpuesto por doña María Paz Fernández Ramírez
contra la Resolución de 29 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se resuelve definitivamente el proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas de Administrativos y
Auxiliares Administrativos y contra la Resolución de 23 de
enero de 2006, de la misma Dirección General, desestimatoria
del recurso potestativo de reposición interpuesto contra la
anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 4 de mayo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 495/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
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que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 17 de abril de 2006, por la que se
aprueba el deslinde del monte público «Lomas y Mata-
gallardo», código CA-70023-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario, y situado en
el mismo término municipal, provincia de Cádiz.

Expte. núm. D/13/04.
Visto el expediente núm. D/13/04 de deslinde del monte

público «Lomas y Matagallardo», código de la Junta de Anda-
lucía CA-70023-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Villa-
luenga del Rosario, y situado en el mismo término municipal,
instruido y tramitado por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Cádiz, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del monte público «Lomas
y Matagallardo» surge ante la necesidad de determinar el perí-
metro del monte al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de fecha de 17 de noviembre
de 2004, la Consejera de Medio Ambiente acordó el inicio
del deslinde administrativo de dicho monte, y, habiéndose
acordado que la operación de deslinde se realizase por el pro-
cedimiento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal
de Andalucía, se publica en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Villaluenga del Rosario, Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cádiz, núm. 9, con fecha de 13 de enero de 2005
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 10,
con fecha de 17 de enero de 2005.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos comunicaciones regla-
mentarias, se iniciaron el día 18 de febrero de 2004, noti-
ficándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos,
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 100, con fecha de 4
de mayo de 2005 y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 87, con fecha de 6 de mayo de 2005, y tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario. Para
ello se tomó como base de trabajo la descripción de linderos
del expediente de deslinde, aprobado en 1957, así como la
documentación del amojonamiento, aprobado en 1961 del
monte objeto de deslinde.

4. Durante los días 18, 19 y 21 de febrero de 2003
se realizaron las operaciones materiales de deslinde colocando
en todo el perímetro del monte un total de 115 piquetes de
deslinde.

5. En la correspondiente acta se recogieron las mani-
festaciones efectuadas por diversos asistentes al acto.

6. Anunciado el período de exposición pública y alega-
ciones en el Boletín Oficial de las Provincia de 30 días, se
recibió reclamación por parte de don Rafael García Barea.

En cuanto a las alegaciones presentadas, se emite con
fecha 26 de enero del presente el preceptivo informe por parte
de los Servicios Jurídicos Provinciales de Cádiz, informándose
lo que a continuación se expone:

«De todos los personados en el expediente de deslinde
únicamente constan las alegaciones efectuadas por don Rafael
García Barea. A este respecto, y vistas las consideraciones
que en cuanto a las mismas realiza el ingeniero operador,
compartidas por este Letrado, debe concluirse la regularidad
del procedimiento seguido y la correcta propuesta de deses-
timación de las alegaciones formuladas por don Rafael García
Barea.»

A la vista de los antecedentes de hecho descritos en apar-
tados anteriores y habida consideración que el expediente fue
tramitado de acuerdo con lo preceptuado por la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, Decreto 208/1997,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
que aprueba el Reglamento de Montes y Ley de Montes, de
21 de noviembre de 2003.

Que habiéndose seguido el procedimiento legalmente
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y demás legislación aplicable
al caso.

Y que el emplazamiento de cada uno de los piquetes
que determinan el perímetro del monte, se describe con pre-
cisión en las actas de apeo y quedan fielmente representados
en el plano y registros topográficos que obran en el expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1.º Que se apruebe el deslinde del monte público «Lomas
y Matagallardo», Código de la Junta de Andalucía
MA-70023-CCAY, perteneciente al Ayuntamiento de Villaluen-
ga del Rosario y situado en el mismo término municipal, de
acuerdo con las actas, planos, informes técnicos y jurídicos
y Registro topográfico que se incorpora en el Anexo de la
presente Orden.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales: Tomo 36, Folio 227, Finca 379, Ins-
cripción 1.ª

Una vez firme la Orden Resolutoria del deslinde y en
virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se inscriba
en el Registro de la Propiedad, haciendo constar los siguientes
datos de superficie y linderos:

Denominación: «Lomas y Matagallardo».
Pertenencia: Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario.
Superficie: La superficie total es de 308,8850 ha, si bien

dentro de su perímetro existen 6 enclavados-condominios,
cuya superficie es la que figura en el siguiente cuadro:

Designación Denominación Cabida (ha)

- Monte Público «Lomas y
Matagallardo» 261,9515

Enclavado A Albariza y el Cerrillo 15,4386
Enclavado B Las Rozas 6,0417
Enclavado C Haza de Galindo 8,2539
Enclavado D La Cumbre 10,0496
Enclavado E La Zarzuela 5,7922
Enclavado F Huerta del Escribiente 1,3575



BOJA núm. 93Página núm. 54 Sevilla, 18 de mayo 2006

SUPERFICIE TOTAL
308,8850

Término municipal: Villaluenga del Rosario.
Límites:

Norte: Finca «Mata Ruiz y Gil Martín» o «Dehesa de
Alcornocal».

Este: Finca «Rancho de los Fresnos» y Cañada Real de
los Bueyes de Ronda.

Sur: Cañada Real de los Bueyes de Ronda.
Oeste: Finca «Las Lomas», finca «La Mesa», Vereda de

la Cumbre, Vereda de los Contrabandistas, Vereda de Cortijo
Blanco, finca «Cerro del Viñador», finca «Haza de los Pilones»
y finca «Tejar y Huerto Piedra».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de abril de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

COORDENADAS UTM DE LOS PIQUETES DE DESLINDE
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RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la que se autoriza como entidad colaboradora de
la Consejería en materia de Protección Ambiental a
la sociedad Applus Norcontrol, S.L.U.

Vista la solicitud presentada por don Juan Ignacio López
López, en nombre y representación de la sociedad Applus
Norcontrol, S.L.U., para su autorización como entidad cola-
boradora de la Consejería de Medio Ambiente en materia de
Protección Ambiental, y el informe al respecto del Servicio
de Actuaciones Integradas adscrito a esta Dirección General,
resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. La sociedad solicitante ha presentado la docu-
mentación exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de
26 de enero, por el que se regulan las entidades colaboradoras
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presentada
se desprende que la sociedad solicitante reúne los requisitos
que el citado Decreto exige para su autorización como entidad
colaboradora para su actuación en los campos que se espe-
cifican en la presente Resolución.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el citado Decreto 12/1999,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la sociedad Applus Norcontrol,
S.L.U., para actuar como entidad colaboradora de la Consejería
de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental en
los campos:

a) Contaminación de la atmósfera por cualquier forma
de materia o energía (atmósfera y ruidos).

b) Control de vertidos y calidad de aguas (aguas).
c) Residuos y suelos contaminados (residuos y suelos).
d) Prevención ambiental,

para la realización de las funciones generales y específicas
establecidas en el artículo 3 del Decreto 12/1999, de 26 de
enero, por el que se regulan las entidades colaboradoras de
la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental, quedando limitada la realización de inspecciones

reglamentarias a lo establecido en el alcance de la Acreditación
de ENAC con la que cuenta la sociedad. Para el campo de
Prevención Ambiental los cometidos autorizados son los que
figuran en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. El ámbito de actuación de la sociedad solicitante
como entidad colaboradora en los términos establecidos en
el ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. La delegación en Andalucía a que se refiere el
artículo 5 del citado Decreto 12/1999, de 26 de enero, deberá
estar en todo momento incluida en el programa de auditorías
de la Acreditación de ENAC, y deberá venir recogida en el
alcance de la mencionada Acreditación.

Cuarto. La notificación tanto del inicio como de la fina-
lización de cualquier actuación en los campos autorizados,
establecida en el artículo 12.b) del citado Decreto 12/1999,
deberá comunicarse, además de a la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, a esta
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental con la
misma antelación.

Quinto. Los informes en los campos de actuación auto-
rizados, las notificaciones de inicio y finalización de actua-
ciones en los campos autorizados, así como cualquier otra
información que deba facilitar la sociedad solicitante, se pre-
sentarán en los formatos que, en su caso, se establezcan por
la Consejería de Medio Ambiente, y serán remitidos en los
soportes, incluidos los informáticos, y por los medios que igual-
mente se indiquen por esta Consejería.

Sexto. La sociedad solicitante, en virtud de lo establecido
en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999, deberá comu-
nicar a esta Dirección General las tarifas de referencia a aplicar
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las varia-
ciones que pudieran experimentar.

Séptimo. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos, la Consejería de Medio Ambiente deter-
minará la necesidad de revisar las condiciones de la póliza
de responsabilidad civil, siempre en el marco del mencionado
Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Octavo. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones que dan origen a la presente autorización deberá
ser comunicada con carácter previo a la Dirección General
de Prevención y Calidad Ambiental.

Noveno. La vigencia de la presente autorización está con-
dicionada a la de la acreditación a que se refiere el artícu-
lo 5 del citado Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Décimo. La presente autorización queda condicionada a
su posterior adaptación al desarrollo normativo que se pueda
dictar al efecto.

Undécimo. Ordenar la inscripción de la sociedad Applus
Norcontrol, S.L.U. en el Registro Administrativo Especial de
Entidades Colaboradoras adscrito a esta Dirección General con
el número REC030.

Duodécimo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

A N E X O

COMETIDOS AUTORIZADOS EN EL CAMPO DE PREVENCION
AMBIENTAL

La realización de las funciones generales y específicas
establecidas en el artículo 3 del Decreto 12/1999, de 26 de
enero, para las Entidades Colaboradoras de la Consejería de
Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental, que-
dando limitada la realización de inspecciones reglamentarias
a lo establecido en el alcance de la Acreditación de ENAC
con la que cuenta la sociedad, y en particular:

1. Comprobar, cuando así se haya establecido en los pro-
cedimientos de prevención ambiental correspondientes, antes
del inicio de la actividad, que se han cumplido todas las medi-
das correctoras impuestas en los mismos, así como la nor-
mativa ambiental aplicable a la actuación.

2. Comprobar, con la periodicidad que se fije en los pro-
cedimientos de prevención ambiental correspondientes, que
se siguen cumpliendo los requisitos anteriores.

3. Comprobar, a instancias de la Administración, que se
cumplen los requisitos anteriores.

4. Realizar, a instancias de la Administración, el dictamen
o informe de los proyectos de las actuaciones sometidas a
prevención ambiental.

Dichas funciones se realizarán en relación con los siguien-
tes documentos normativos de aplicación en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, derivados de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental:

1. Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Informe Ambiental.

3. Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.

De igual forma, se realizarán dichas funciones con los
siguientes documentos normativos vigentes a nivel nacional,
cuando sean de aplicación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía:

1. Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por diversas
disposiciones.

2. Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control
integrados de la contaminación.

3. Todas aquellas normas reglamentarias vigentes a nivel
nacional que no supongan modificación sustancial del campo
de actuación, previa comunicación y reconocimiento por esta
Dirección General.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la que se ordena la baja en el Registro Adminis-
trativo Especial de Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería en materia de protección ambiental de la socie-
dad Novotec Consultores, S.A. (Expte. REC004).

Vista la solicitud presentada por don Juan Ignacio López
López, en nombre y representación de la sociedad Novotec

Consultores, S.A., el expediente de referencia, y el informe
al respecto del Servicio de Actuaciones Integradas adscrito
a esta Dirección General, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante Resolución del Director General de Pro-
tección Ambiental de fecha 18 de junio de 1999, publicada
en el BOJA núm. 116, de 5 de octubre de 1999, se autorizó
a Novotec Consultores, S.A., como Entidad Colaboradora de
la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental en los campos:

a) Contaminación atmosférica producida por cualquier for-
ma de materia o energía.

b) Control de vertidos y calidad de aguas, y
c) Residuos y suelos contaminados, ordenando asimismo

su inscripción en el Registro Administrativo Especial de Enti-
dades Colaboradoras adscrito a esa Dirección General con el
número REC004.

Segundo. Mediante Resolución de la Directora General
de Prevención y Calidad Ambiental de fecha 22 de julio de
2004, publicada en el BOJA núm. 159, de 13 de agosto
de 2004, se autorizó la ampliación de los campos de actuación
de la sociedad Novotec Consultores, S.A., como Entidad Cola-
boradora de la Consejería de Medio Ambiente en materia de
Protección Ambiental al campo de prevención ambiental.

Tercero. Mediante escrito de fecha 17 de marzo de 2006,
presentado por don Juan Ignacio López López, en nombre
y representación de Novotec Consultores, S.A., se solicita a
esta Dirección General la baja de dicha sociedad en el Registro
Administrativo Especial de Entidades Colaboradoras.

A la vista de estas consideraciones y de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en virtud de la competencia que corresponde al Director
General de Prevención y Calidad Ambiental para dictar reso-
lución por la que se declare la baja en el Registro Administrativo
Especial de Entidades Colaboradoras, por aplicación analógica
del artículo 8 del Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el
que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Consejería
de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 11.1 del Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la baja en el Registro Administrativo
Especial de Entidades Colaboradoras de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental de la sociedad
Novotec Consultores, S.A.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.
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RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Educación Ambiental y Sostenibilidad,
por la que se hace pública la relación de solicitudes
que no reúnen los requisitos exigidos en la Orden que
se cita.

Examinadas las solicitudes al amparo de la Orden de 1
de abril de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones para la realización
de campos de voluntariado ambiental y Orden de 19 de enero
de 2006, por la que se realiza la convocatoria para 2006,
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de abril de
2006, de la Dirección General de Educación Ambiental y Sos-
tenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente, en la que
se relacionan los peticionarios de subvenciones para la rea-
lización de campos de voluntariado ambiental, cuyas solici-
tudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria,
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel
Siurot, núm 50, 41071, de Sevilla, así como en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Con-
sejería a partir del mismo día de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asímismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de abril de 2006.- El Director General, Francisco
Oñate Ruiz.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Educación Ambiental y Sostenibilidad,
por la que se hace pública la relación de solicitudes
que no reúnen los requisitos exigidos en la Orden que
se cita.

Examinadas las solicitudes al amparo de la Orden de 1
de abril de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones en materia de edu-
cación ambiental, y Orden de 28 de diciembre de 2005, por
la que se convoca la concesión de subvenciones para el año
2006, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 2 de mayo de
2006, de la Dirección General de Educación Ambiental y Sos-
tenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente, en la que
se relacionan los peticionarios de subvenciones para la rea-
lización de proyectos de educación ambiental, cuyas solici-
tudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria,
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel
Siurot, núm 50, 41071, de Sevilla, así como en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Con-
sejería a partir del mismo día de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asímismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General, Francisco
Oñate Ruiz.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECISEIS DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 307/2005. (PD. 1809/2006).

NIG: 4109100C20050008472.
Procedimiento: Desahucio 307/2005. Negociado: JM.
De: Rafael López Sánchez Constructora, S.L.
Procuradora: Sra. Carmen Pino Copero64.
Contra: Don Eduardo Esteban Daix.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Desahucio 307/2005 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia número Dieciséis de Sevilla a
instancia de Rafael López Sánchez Constructora, S.L., contra
Eduardo Esteban Daix sobre Juicio de Desahucio, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a 7 de abril de 2006.

Vistos por don Antonio María Rodero García, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis de los
de esta ciudad los presentes autos de Juicio Verbal seguidos
con el núm. 307/05 a instancias de Rafael López Sánchez
Constructora, S.L., representado por la Procuradora Sra. Pino
y asistido del Letrado Sr. López contra Eduardo Esteban Daix,
declarado en rebeldía, sobre resolución de contrato de arren-
damiento por falta de pago y reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
Sra. Pino en nombre y representación de Rafael López Sánchez
Constructora, S.L., contra Eduardo Esteban Daix debo declarar
y declaro resuelto el contrato de arrendamiento al que los
presentes autos se refieren y, consecuentemente, debo con-
denar y condeno al demandado a desalojar el local D-1, sito
en calle Imágen, núm. 6, planta quinta, de Sevilla, con aper-
cibimiento que si no lo hiciere y lo pidiere la actora se procederá
a su lanzamiento, así como a pagar al actor la cantidad de
mil doscientos treinta y seis euros con ocho céntimos
(1.236,08 euros), que devengará el interés legal, así como
las rentas que devengadas desde marzo de 2005 hasta el
desalojo a razón de 235 euros mensuales, con imposición
a la parte demandada de las costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la presente resolución cabe interponer recurso
de apelación ante este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Sevilla que deberá prepararse en el plazo de 5 días
que se acomodará a los trámites previstos en los arts. 457
y siguientes de la LEC.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Eduardo Esteban Daix, extiendo y firmo la presente en
Sevilla, a veinticuatro de abril de dos mil seis.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOCE DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1078/2005. (PD. 1787/2006).

NIG: 2906742C20050023112.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1078/2005. Negociado: EM.

E D I C T O

Juzgado: Juzg. de 1.ª Instancia 12 de Málaga.
Juicio: J. Verbal (N) 1078/2005.
Parte demandante: Ana M. del Valle Domínguez.
Parte demandada: Cristóbal García Conde.
Sobre: J. Verbal (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NUM.

En Málaga, a veinticuatro de enero de dos mil seis.

El Sr. don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzg. de 1.ª Instancia 12 de Málaga y su partido, habiendo
visto los presentes autos de J. Verbal (N) 1078/2005 seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante
doña Ana M. del Valle Domínguez con Procurador/a don/doña
y Letrado/a don/doña; y de otra como demandado don Cristóbal
García Conde con Procurador/a don/doña y Letrado/a don/do-
ña, sobre reclamación cantidad, y,

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por doña Ana
María del Valle Domínguez, contra don Cristóbal García Conde,
se acuerda:

1.º Condenar al demandado al pago a la demandante
de la cantidad de 900 euros, más los intereses legales desde
la fecha en que se presentó la demanda, aumentados en dos
puntos desde el día de hoy.

2.º No efectuar especial pronunciamiento respecto de cos-
tas o gastos.

Al notificar esta sentencia al demandado se le hará saber
que, en el plazo de cinco días hábiles (esto es, excluidos sába-
dos, domingos y festivos), podrá interponer recurso de ape-
lación contra ella, presentando escrito, que puede ser manus-
crito, en el Registro General existente en el Decanato, indicando
con cuál pronunciamiento no está conforme.

Al notificar la presente resolución a la demandante se
le hará saber que, si transcurre el plazo de veinte días hábiles
(excluidos sábados, domingos y festivos), sin que el deman-
dado le pague la cantidad de 900 euros, podrá interesar la
ejecución de esta sentencia, presentando en el Registro General
existente en el Juzgado Decano un escrito (puede ser manus-
crito) indicando el número de este procedimiento (1078/2005)
y la fecha de esta sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de
21.12.05 el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
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Civil, ha acordado la publicación del presente edicto para llevar
a efecto la diligencia de notificación de sentencia al deman-
dado.

En Málaga, a diecisiete de abril de dos mil seis.- El/La
Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE JEREZ DE LA FRONTERA
(ANTIGUO MIXTO NUM. DOS)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 923/2004. (PD. 1786/2006).

NIG: 1102042C20040004588.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 923/2004.
De: Don José María Domínguez Menacho y don Daniel Domín-
guez Menacho.
Procuradora: Sra. Leticia Calderón Naval.
Contra: Doña Carmen Domínguez Menacho, doña Esperanza
Domínguez Menacho, doña Isabel Domínguez Ruiz, don
Domingo Domínguez Ruiz, doña Josefa Domínguez Ruiz, doña
Antonia Domínguez Ruiz, don Gabriel Domínguez Ruiz, doña
Asunción Domínguez Ruiz, don José Domínguez Cruz, don
Manuel Domínguez Cruz y don Juan Ramírez Domínguez.
Procuradora: Sra. María Dolores Reinoso Alvarez.
Letrada: Sra. Concepción Hidalgo García.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 923/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Jerez
de la Frontera a instancia de José María Domínguez Menacho
y Daniel Domínguez Menacho contra Carmen Domínguez
Menacho, Esperanza Domínguez Menacho, Isabel Domínguez
Ruiz, Domingo Domínguez Ruiz, Josefa Domínguez Ruiz, Anto-
nia Domínguez Ruiz, Gabriel Domínguez Ruiz, Asunción
Domínguez Ruiz, José Domínguez Cruz, Manuel Domínguez
Cruz y Juan Ramírez Domínguez sobre, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 37

En Jerez de la Frontera, a nueve de febrero de dos mil seis.

La Sra. doña María Caridad Moreira Lanseros, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de
Jerez y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio
Ordinario seguidos en este Juzgado con el núm. 923/2004,
entre partes, de una como demandante don José María Domín-
guez Menacho y don Daniel Domínguez Menacho con Pro-
curadora doña Leticia Calderón Naval y Letrado don José Bení-
tez Garrido, y de otra como demandados doña Carmen Domín-
guez Menacho, doña Esperanza Domínguez Menacho con Pro-
curadora doña Dolores Reinoso Alvarez y Letrada doña Con-
cepción Hidalgo García, doña Isabel Domínguez Ruiz, don
Domingo Domínguez Ruiz, doña Josefa Domínguez Ruiz, doña
Antonia Domínguez Ruiz, don Gabriel Domínguez Ruiz, doña
Asunción Domínguez Ruiz, don José Domínguez Cruz, rebelde,
don Manuel Domínguez Cruz, rebelde, y don Juan Ramírez
Domínguez,

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda origen de estos
autos interpuesta por don José María Domínguez Menacho

y don Daniel Domínguez Menacho contra doña Carmen Domín-
guez Menacho, doña Esperanza Domínguez Menacho, doña
Isabel Domínguez Ruiz, don Domingo Domínguez Ruiz, doña
Josefa Domínguez Ruiz, doña Antonia Domínguez Ruiz, don
Gabriel Domínguez Ruiz, doña Asunción Domínguez Ruiz, don
José Domínguez Cruz, rebelde, don Manuel Domínguez Cruz,
rebelde, y don Juan Ramírez Domínguez, debo declarar y
declaro la propiedad de los actores sobre el bien a ellos legado
por su tía María Domínguez Menacho, desde la fecha de su
fallecimiento, concretamente el piso en Barriada Vallesequillo,
bloque 18, 6.º G, inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de esta ciudad, finca número 5.909- N, en pleno dominio
y por mitad, condenando a los demandados al otorgamiento
de la escritura pública de entrega de legado, poniendo a dichos
legatarios en la posesión legal del mismo, con imposición a
los demandados don José Domínguez Cruz y don Manuel
Domínguez Cruz de las costas causadas en esta instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se preparará por escrito ante este Juzgado en término de quinto
día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados, José Domínguez Cruz y Manuel Domínguez
Cruz, extiendo y firmo la presente en Jerez de la Frontera
a veintisiete de marzo de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTITRES
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de suspen-
sión cautelar de patria potestad, pieza separada núm.
125.1/2006.

NIG: 4109100C20060004649.
Procedimiento: Pieza separada 125.1/2006. Negociado: 3.
Sobre: Pieza separada suspensión cautelar patria potestad.
De: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

E D I C T O

En el procedimiento pieza separada 125.1/2006, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla
a instancia de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
se ha dictado el auto que copiado literalmente, es como sigue:

AUTO NUM. 255/06

Doña M.ª Amelia Ibeas Cuasante.

En Sevilla, a veintiséis de abril de dos mil seis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 3 de febrero de 2006 se presentó
por doña María José Castro Nieto, Presidenta de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
demanda principal por la que interesaba constitución de aco-
gida familiar preadoptiva y en la que mediante otrosí solicitaba
al amparo de los artículos 160 y 161 del Código Civil se
suspendiese cautelarmente el derecho de los progenitores y
del resto de familia extensa, en tanto se resuelve el principal,
y dando por tanto lugar a la tramitación de la presente pieza
incidental.

Segundo. Admitida a trámite y formada pieza se señaló
comparecencia con fecha 26 de abril de 2006 y con el resul-
tado que consta en autos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Dispone el artículo 160 del Código Civil que
los padres, aunque no ejerzan la patria potestad, tienen el
derecho de relacionarse con sus hijos, concretando el artícu-
lo 161 del mismo Cuerpo Legal que tratándose de menores
acogidos, el derecho que a sus padres corresponde para visi-
tarlos y relacionarse con ellos podrá ser regulado o suspendido
por el Juez atendidas las cinscunstancias y el interés del menor.

Segundo. Es en consecuencia el interés del menor el que
ha de primar y sopesarse a la hora de adoptar una medida
que le afecte; partiendo de esta premisa y vistas las circuns-
tancias concurrentes en el supuesto de autos, la edad de la
niña (nacida el 24 de marzo de 1996), la situación de los
padres (en ignorado paradero), así como la de la menor la
cual se halla integrada favorablemente en la familia acogedora,
se estima adecuada y conveniente en atención al estado de
la pequeña la suspensión del régimen de visitas entre ella
y su familia biológica.

Por lo expuesto

PARTE DISPOSITIVA

Procede suspender todo régimen de visitas de la menor
M.A.C.B. con su familia biológica.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Minis-
terio Fiscal haciéndoles saber los recursos que contra la misma
puedan interponer.

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez,

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados doña Mercedes Carbonell Blanco y don Jesús
Carbonell Carbonell, extiendo y firmo la presente en Sevilla,
a dos de mayo de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIUNO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 722/2005. (PD. 1808/2006).

NIG: 4109100C20050021260.
Procedimiento: Desahucio 722/2005. Negociado: 5J.
Sobre: Resolución de contrato.
De: Doña Carmen González Pérez.
Procuradora: Sra. María Angeles Rodríguez y Piazza.
Contra: Doña Angeles Rodríguez Muñoz.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de Desahucio 722/2005 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Veintiuno de Sevilla
a instancia de Carmen González Pérez contra Angeles Rodrí-
guez Muñoz sobre resolución de contrato, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a 13 de marzo de 2006.

Vistos por doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez Sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiuno de
esta ciudad, los presentes autos de juicio verbal, seguidos
con el núm. 722/05-5J, a instancia de doña Carmen González
Pérez, representada por la Procuradora doña María Angeles
Rodríguez Piazza y asistida por el Letrado don José María
Jiménez Portero, contra doña Angeles Rodríguez Muñoz, en
rebeldía, sobre resolución de contrato de arrendamiento por
expiración del término contractual y,

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por doña Carmen
González Pérez, contra doña Angeles Rodríguez Muñoz, en
rebeldía, debo declarar y declaro resuelto por expiración del
plazo el contrato de arrendamiento que vincula a las partes
litigantes de fecha 1.1.90 y relativo a la vivienda sita en Sevilla,
en la C/ Castilla, núm. 95, 1.º C, condenando a la demandada
a estar y pasar por la anterior declaración, así como a dejar
libre y a disposición de la parte actora la finca antes dicha
bajo apercibimiento de ser lanzada y a su costa si no lo veri-
ficare dentro del plazo legal, todo ello con expresa condena
en costas a la parte demandada.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de ape-
lación ante este Juzgado en el plazo de cinco días a partir
de su notificación, debiendo acreditar el arrendatario que, al
tiempo de interponer el recurso, se hallaba al corriente en
el pago de la rentas vencidas y de las que según el contrato
debiera pagar adelantadas, o que las ha consignado judicial
o notarialmente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E./

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Angeles Rodríguez Muñoz, extiendo y firmo la
presente en Sevilla a dos de mayo de dos mil seis.-
La Secretaria.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del suministro que se cita. (PD.
1803/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sc.10/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de

aparatos elevadores.
b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: Tres meses desde la firma del

contrato.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Noventa y cinco mil

euros (95.000 euros).
5. Garantía provisional: Mil novecientos euros (1.900

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través de la web de la Consejería de Agricultura y

Pesca: www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA; si fuese sábado
se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En
el caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión
de la oferta, mediante telefax o telegrama, en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del suministro que se cita (Sc.11/06).
(PD. 1804/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sc.11/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de diverso material

instrumental.
b) Lugar de ejecución: Laboratorios de Producción y Sani-

dad Vegetal de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: Treinta días desde la firma del

contrato.
d) División por lotes y número: Sí, 4.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos mil tres-

cientos ochenta y nueve euros con cuarenta y tres céntimos
(200.389,43 euros).

5. Garantía provisional: El 2% del lote o lotes a los que
se licite.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través de la web de la Consejería de Agricultura y

Pesca: www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del octavo día natural a contar del siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en el BOJA, si fuese sábado se traslada
el cierre de admisión al siguiente día hábil. En el caso de
enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha y
hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar
a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El cuarto día hábil posterior al de cierre de

admisión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: +CR35Z6 (2005/508837).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte de diverso

material, como son los contenedores de muestras analíticas,
ropa y mercancías diversas.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 26, de 8.2.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

372.304 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.3.06.
b) Contratista: Aprisa Mensajeros, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 87.776 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+FZYJZC). (PD. 1777/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +FZYJZC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso equipa-

miento médico.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 9 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

146.350 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b) Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16 - 1ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfonos: 958 023 281.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Oficenter, Granada.
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b) Domicilio: Avda. de Madrid, 8.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 207 252.
e) Telefax: 958 207 252.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en la Subdirección

de Compras y Suministros del citado Hospital, en la fecha
y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de dicha
Subdirección con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones. Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+W1AUVR). (PD. 1776/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Metro-

politano Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Económica.
c) Núm. Expte.: CCA. +W1AUVR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

comunicaciones, hardware para las instalaciones, equipos y
aplicaciones informáticas del Distrito.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 100.980 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Gustavo Doré, 3, bajos.
c) Localidad y código postal: Granada, 18015.
d) Teléfono: 958 022 515.
e) Telefax: 958 022 526.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del distrito, en la fecha y hora que se anunciarán,
en el tablón de anuncios del mencionado centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +8BZ8+E).
(PD. 1775/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +8BZ8+E.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reforma de las ins-

talaciones de climatización del Hospital Civil, dependiente del
Hospital Regional Universitario Carlos Haya de Málaga.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.
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c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

227.886,15 E.
5. Garantía. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b), Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 792.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo J, Subgrupo 2, Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigesimosexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+–84+RL). (PD. 1774/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +–84+RL.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato Administrativo Especial

regulador de las obras de reforma y adecuación a uso de gas
natural de las instalaciones productoras de energía térmica,
su explotación en régimen concesional y suministro de energía
térmica.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.123.711,94 E.
5. Garantías. Provisional: 42.474,24 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga). 29200.
d) Teléfonos: 951 061 023 y 951 061 600.
e) Telefaxes: 951 061 064 y 952 843 444.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
trigésimo día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado,
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios de la Unidad de Con-
tratación Administrativa con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+FIE8H3). (PD. 1773/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
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241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Núm. Expte.: CCA. +FIE8H3.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario

fungible sin determinación de tipo.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 22 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Distrito, sito

en el C.S. Puerta Este, C/ Cueva de La Pileta, s/n. 41020,
Sevilla.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

129.074,52 E.
5. Garantías. Provisional: 2.581,49 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfonos: 955 017 616-22.
e) Telefax: 955 017 692.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Copyur.
b) Domicilio: Avda. Luis Montoto, 137.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfono: 954 584 013.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Departa-

mento de Contabilidad del Distrito, a las 12,00 horas del deci-
moquinto día hábil, contado a partir del siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería del Distrito o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+U+GEUC). (PD. 1772/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Aljarafe (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Area

Económica-Financiera.
c) Número de expediente: CCA. +U+GEUC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención del

personal en turno de Atención Continuada de Urgencias de
los Centros de Salud de Isla Mayor, Coria del Río, Sanlúcar
la Mayor y San Juan de Aznalfarache.

b) División de lotes y números: Sí, 4 lotes.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

189.522 E.
5. Garantía. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla),

41927.
d) Teléfonos: 955 007 834-35.
e) Telefax: 955 007 855.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

No se precisa clasificación salvo para aquellas empresas
que liciten a tres o más lotes, en cuyo caso se le requerirá
la siguiente: Grupo M, Subgrupo 6, Categoría A.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.



BOJA núm. 93Página núm. 66 Sevilla, 18 de mayo 2006

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Formación del Centro de Salud de Mairena del Aljarafe (Sevilla),
a las 13,30 horas del undécimo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+–TP661). (PD. 1782/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa y de Servicios Generales (Unidad
de Contratación).

c) Número de expediente: CCA. +–TP661.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un arco en «C»

portátil para Traumatología con intensificador de imagen y
tubo de rayos X.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Hospital Universitario de Puerto Real.
e) Plazo de entrega: 30 días.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.000 E.
5. Garantía. Provisional: 1.200 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y código postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 956 005 171.
e) Telefax: 956 005 297.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)

y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anun-
cios del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Registro General del Hospital o en la página web:
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de
proveedores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+FH3HDT). (PD. 1781/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Núm. Expte.: CCA. +FH3HDT.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma de la planta 1.ª

para la Unidad de Hemodiálisis del Hospital.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

690.000 E.
5. Garantías. Provisional: 13.800 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y código postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
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d) Teléfonos: 956 032 218-19.
e) Telefax: 956 032 084.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C. Subgrupo 4. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigesimosexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Centro, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Hospital con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+82ZTPC). (PD. 1780/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria Campo de Gibraltar de Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +82ZTPC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de dos ecógrafos

digestivos, uno para el Hospital de La Línea y otro para el
Hospital «Punta de Europa» de Algeciras, un ecógrafo gine-
cológico para el Hospital «Punta de Europa» de Algeciras y
una mesa de anestesia para el Hospital de La Línea.

b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Sí, 3 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén central del Area de G.S.

Campo de Gibraltar.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

216.500 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Punta de Europa (Unidad de Con-

tratación Administrativa).
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz). 11207.
d) Teléfonos: 956 025 062-63.
e) Telefax: 956 025 061.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area
de G.S. Campo de Gibraltar (Hospital Punta de Europa).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias que indique el Area de G.S. Campo de Gibraltar, en
la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del Hospital Punta Europa con, al menos, 72 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital Punta de Europa o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +G7EQKR).
(PD. 1779/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del C.R.T.S.
c) Número de expediente: CCA. +G7EQKR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

imprenta, suministros informáticos y publicidad y propaganda
del C.R.T.S. de Córdoba.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.
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c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén General del C.R.T.S. de
Córdoba.

e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

158.381 E.
5. Garantía. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. San Alberto Magno, s/n.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14004.
d) Télefono: 957 011 109.
e) Telefax: 957 011 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
C.R.T.S.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del C.R.T.S., en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el C.R.T.S. o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contatación en su ámbito (CCA.
+V1J5S1). (PD. 1778/2006).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Compras e Inversiones.

c) Núm. Expte.: CCA. +V1J5S1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de la señalización

de emergencia, evacuación y de equipos de protección con-
traincendios para los centros dependientes del Hospital.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Hospital Universitario Virgen de las
Nieves.

e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2006.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

39.440 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno), 3.ª pta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958 020 222.
e) Telefax: 958 020 032.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se entre-
guen ese día, se depositarán en el Registro General de la
Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de
Colón, núms. 48-50, 18010, Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado
Hospital, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Núm. Expte.: CCA. +JQA9KC (2006/081188).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento todo

riesgo sala de tórax digital.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

100.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.3.06.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 100.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Metro-

politano de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Económica.
c) Número de expediente: CCA. +6VKIPG (2006/019857).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de manutención del

personal sanitario que presta servicios de atención continuada
en las Z.B.S. de Armilla y Churriana de la Vega.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 28, de 10 de febrero de 2006.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 75.305 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.3.06.
b) Contratista: Servicios de Hostelería El Cafetal, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 74.844 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Poniente de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Núm. de expediente: CCA. +4YZ7JC (2006/111905).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material genérico

de punción: Jeringas, agujas y catéteres.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

157.059,93 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.3.06.
b) Contratista: Becton Dickinson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 157.059,90 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
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traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan

Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Núm. Expte.: CCA. ++QF+R3 (2006/084062).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

la determinación de Hemoglobina Glicosilada.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

193.768 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.3.06.
b) Contratista: Menarini Diagnósticos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 176.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

la Serranía de Ronda. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Núm. de expediente: CCA. +CWYJHU (2005/520531).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario

urgente y programado, mediante concierto, en el Hospital de
la Serranía y Distritos Sanitarios Serranía y Guadalhorce.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 18, de 27 de enero de 2006.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.567.916 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.3.06.
b) Contratista: Asistencia Sanitaria Malagueña, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 2.560.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Núm. Expte.: CCA. +-Y8LRJ (2005/416213).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Radioterapia.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

358.788,50 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.3.06.
b) Contratista: Galertales, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 358.788,50 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
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puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Logística y Contratación.
c) Número de expediente: ++QXR4N (2005/464287).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de seguridad y vigi-

lancia de los Hospitales Universitarios Virgen del Rocío.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 14, de 23.1.06.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.728.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.3.06.
b) Contratista: Eulen Seguridad, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.708.599 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales (Unidad de
Contratación).

c) Núm. de expediente: CCA. +C9IW48 (2005/360124).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de tres respiradores.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 221, de 11 de noviembre de
2005.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
66.000 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.2.06.
b) Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 65.970 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++IBPQC (2006/087309).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos de electromedicina.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

102.612 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.3.06.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 102.612 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la licitación para la adjudicación del contrato de servicio
de limpieza del Centro de Valoración y Orientación.
(PD. 1625/2006).

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, en virtud de las atribuciones
que le confiere la Orden de 12 de julio de 2005, de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, hace pública la
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contratación mediante Concurso Abierto del Servicio de Lim-
pieza del Centro de Valoración y Orientación.

De acuerdo con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: MA.S.4/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Centro

de Valoración y Orientación.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Centro de Valoración y Orientación.
d) Plazo de ejecución: 1 de julio de 2006 a 30 de junio

de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 83.800,00

euros.
5. Garantía provisional. Importe: 1.676,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26,

4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 036 459.
e) Telefax: 951 036 417.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

5 de junio de 2006, a las 14,00 horas.
7. Requisitos específicos contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 5 de junio de 2006,
a las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación para la Igualdad y Bienestar
Social.

2.º Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26 planta
baja.

3.º Localidad y código postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitación estará obligado a
mantener su oferta: Desde la presentación de la misma, hasta
la adjudicación del contrato.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26,

2.ª planta.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 15 de junio de 2006.
e) Hora: 10,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de abril de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerreno.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de suministro. (PD. 1766/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: 2006/113250.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro de vestuario 2006 para el personal

laboral del Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) División por lotes y número: No.
e) Lugar de ejecución. Granada.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Treinta

días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Concurso sin variantes de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

310.918,17 euros.
5. Garantía provisional: 6.215,36 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife. Sección

de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.,
e) Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Teléfono: 958 027 900.
e) Telefax: 958 226 363.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día 2 de junio de 2006.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: No procede.
b) Solvencia económica y fínanciera y solvencia técnica

y profesional: La especificada en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 5 de junio

de 2006.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-

go de Cláusulas Administrativas Particulares.
e) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
2. Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
3. Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto de empresas a las que

se pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento res-
tringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: 19 de junio de 2006.
e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto

oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la

Unión Europea: 12 de abril de 2004.
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13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

Granada, 11 de abril de 2006.- La Directora, María del
Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de obras. (PD. 1769/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: 2006/113550.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de restauración de pinturas sobre piel

de la Sala de los Reyes en el Conjunto Monumental de la
Alhambra y Generalife.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

747.702,99 euros.
5. Garantía provisional: 14.954,05 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife. Sección

de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Teléfono: 958 027 916.
e) Telefax: 958 027 950.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo K, subgrupo 7, cate-

goría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver clasificación.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto

día natural desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
(si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se tras-
ladará al siguiente día distinto de los anteriores).

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
2. Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
3. Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: Al decimocuarto día natural después del indi-

cado en el punto 8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

e) Hora: 9,00 horas.

10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será por cuenta del adjudicatario.

Granada, 11 de abril de 2006.- La Directora, María del Mar
Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de suministro. (PD. 1767/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: 2006/113212.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro de archivadores para el Archivo de

planos del Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Noventa

días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

151.990,16 euros.
5. Garantía. Provisional: 3.039,80 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife. Sección

de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Teléfono: 958 027 916.
e) Telefax: 958 027 950.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La especificada en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto

día natural desde el siguiente al de la publicación en el BOJA.
(Si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se tras-
ladará al siguiente día distinto de los anteriores.)

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Patronato de la Alhambra
y Generalife.

2. Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
3. Localidad y código postal: Granada, 18009.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: Al decimocuarto día natural después del indi-

cado en el punto 8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

e) Hora: 9,00 horas.
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10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será por cuenta del adjudicatario.

Granada, 11 de abril de 2006.- La Directora, María
del Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de servicios. (PD. 1768/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: 2006/124058.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de mantenimiento del sistema de ges-

tión y venta de entradas al Conjunto Monumental de la Alham-
bra y Generalife.

b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

145.000,00 euros.
5. Garantía provisional: 2.900,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife. Sección

de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Teléfono: 958 027 916.
e) Telefax: 958 027 950.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo V, subgrupo 3, cate-

goría A.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto

día natural desde el siguiente al de la publicación en el BOJA.
(Si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se tras-
ladará al siguiente día distinto de los anteriores.)

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
2. Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
3. Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: Al decimocuarto día natural después del indi-

cado en el punto 8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

e) Hora: 9,00 horas.
10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto

oficiales como de prensa, será por cuenta del adjudicatario.

Granada, 28 de abril de 2006.- La Directora, María del
Mar Villafranca Jiménez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, del Centro
Andaluz de Arte Contemporáneo, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de servicios. (PD. 1791/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
Dirección: Avda. Américo Vespucio, 2. Isla de la Cartuja.

C.P. 41092.
Tlfno.: 955 037 070; fax: 955 037 054.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de vigilancia de las instalaciones del

Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
b) Núm. Expte.: G06005CS00AC.
c) Lugar de ejecución: Centro Andaluz de Arte Con-

temporáneo.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento Y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 244.000

euros.
5. Garantías.
Provisional: 4.880 euros.
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, en el Servicio de Administración:

Interior y Gestión Económica del C.A.A.C.
Teléfono: 955 037 088.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes de la del fin de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las veinte horas

del octavo día natural desde el siguiente al de la publicación
en el BOJA. (Si el plazo coincidiera con sábado o inhábil se
trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General
del C.A.A.C.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 89 del Texto Refundido de la LCAP).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Centro Andaluz de Arte

Contemporáneo.
c) Fecha y hora: A las diez horas del séptimo día natural

después del indicado en el punto 8.a). (Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
de los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la LCAP.

b) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.
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11. Gastos de los anuncios: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Director, José Lebrero
Stals.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de obra (Expte.
193/06/M/00). (PD. 1760/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Tratamientos selvícolas preventivos en montes

públicos. Sevilla.
b) Número de expediente: 193/2006/M/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 36 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.024.616,54 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K; Subgrupo 6; Categoría d.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas de
la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado o
inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de obra (Expte.
191/06/M/00). (PD. 1761/2006).

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Tratamientos selvícolas en montes de la zona

Sur y Andújar. Jaén.
b) Número de expediente: 191/2006/M/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.081.606,41 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las
14 horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.)

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
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c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.

a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones
mensuales y liquidación.

b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de obra (Expte.
192/06/M/00). (PD. 1762/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: TT.SS. preventivos en montes públicos zona

Sur y Este Málaga.
b) Número de expediente: 192/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 36 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.510.802,09 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K; Subgrupo 6; Categoría d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas de
la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado o
inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Claúsulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6.a).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión de la Agencia
Andaluza del Agua, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación del con-
trato de obra de construcción de depósito para abas-
tecimiento a Chirivel (Expte. 896/06/G/00). (PD.
1790/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Dirección General de Planificación y Gestión.
Dirección: Avenida de Carlos, III, s/n. Edificio de la Prensa,

C.P. 41092.
Tlfno.: 955 625 269. Fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Construcción de depósito para abastecimiento

a Chirivel.
b) Número de expediente: 896/2006/G/00.
c) Lugar de entrega: Agencia Andaluza del Agua.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total en euros:

177.823,43 (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Dirección General de Planifi-

cación y Gestión o bien accediendo a la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente. Dentro de esta última con-
sultar: Atención al ciudadano, contratación y consulta de lici-
taciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes de fin de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Grupo E; sub-
grupo 1; categoría: d.
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8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días a contar desde

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, finalizando a las 14 horas de la fecha
indicada. (Si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil
se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sede Agencia Andaluza del Agua. Véase punto 1.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día hábil,

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Véase Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- La Directora General,
M.ª Emilia Sainz de Baranda Muñoz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca concurso
de suministro por procedimiento abierto y tramitación
ordinaria. (PD. 1805/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: S/12/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

de la 1.ª planta del Edificio Central para uso de Recursos
Humanos en el Campus de Cantero Cuadrado, de la Uni-
versidad de Huelva.

b) Número de unidades a entregar: Anexo de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Seis lotes.
d) Lugar de entrega: Edificio Central en el Campus Uni-

versitario de Cantero Cuadrado.
e) Plazo de entrega: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto:

Lote I: Mobiliario de madera: 49.575,67 euros
Lote II: Equipamiento metálico: 19.454,31 euros
Lote III: Sillería: 22.420,48 euros
Lote IV: Equipamiento aux. despachos: 6.061,19 euros
Lote V: Cartelería: 1.401,12 euros
Lote VI: Tejidos: 6.029,10 euros

Importe Total: 104.941,87 euros

5. Garantía. Provisional: 2% del presupuesto de licitación
de cada lote.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva-21071.
d) Teléfonos: 959 218 296/218 054/55.
e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-

cripciones Técnicas se retirará en la Copistería de la Facultad
de Ciencias de la Educación (Pabellón, núm. 3) en Avda.
de las Fuerzas Armadas, s/n, Campus de El Carmen, telé-
fono 959 219 351 de Huelva o se podrá consultar en la
página web de la Universidad en la siguiente dirección:
http://www.uhu.es/gerencia/, en el apartado de contratación.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados
en los Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Registro General. (De lunes a
viernes de 9 a 14 horas h), si el plazo de presentación terminara
en sábado estaría abierto el Registro General, en el mismo
horario.

1.ª Universidad de Huelva.
2.ª Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.ª Localidad y código postal: Huelva-21071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva. Rectorado.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

10. Otras Informaciones. Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncio: El importe de este anuncio será
por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Huelva, 3 de mayo de 2004.- El Rector, Francisco J.
Martínez López.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) No de expediente: 05/12052.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro e instalación de infraestructura de

red con destino a la Facultad de CC.EE. y Empresariales.
c) Lote:
d) BOJA núm. 10, de 17 de enero.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

344.147,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de abril de 2006.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 343.514,46 euros.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO del Instituto Municipal de Deportes,
sobre la contratación que se indica. (PP. 1552/2006).

1. Entidad adjudicadora: Instituto Municipal de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de Adminis-
tración. Expediente: 58/2006.

2. Objeto del contrato: Contratación de los servicios de
desmontaje y montaje de las cubiertas de las piscinas del
C.D. Rochelambert, Torreblanca, Alcosa y Tiro de Línea para
la temporada de verano 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgente. Por procedimiento abierto mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación. 90.521,64 euros, IVA
incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del importe de licitación,
esto es 1.810,43 euros. Definitiva: 4% del importe de
adjudicación.

6. Obtención de documentación: La documentación podrá
retirarse en Copymat, C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf.: 954 458 307 y MC 47, C/ Monte Carmelo, núm. 7-lo-
cal D. Tlf.: 954 283 068. Información: Instituto Municipal
de Deportes, Sección de Admón. Estadio Olímpico de Sevilla,
Edificio Suroeste, puerta E, planta baja y 3.ª, Isla de la Car-
tuja, s/n, 41092 Sevilla, teléfonos: 954 596 818, -20, -85,
-75. Telefax: 954 596 886.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: La esta-
blecida en el Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de proposiciones. Fecha límite de pre-
sentación: Ocho días naturales a contar desde el siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA. Si el último
día fuese sábado o festivo se prorrogará al siguiente día hábil.
Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Con-
diciones Administrativas. Lugar de presentación: Registro
General del Instituto Municipal de Deportes, de lunes a jueves
de 9,00 a 13,00 horas y de 17,00 a 19,00 horas y viernes
de 9,00 a 14,00 horas durante los meses de enero a mayo
y de octubre a diciembre, y de 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes durante los meses de junio a septiembre, Semana
Santa, Feria y del 22 de diciembre al 7 de enero de 9 a
14 horas. Domicilio y localidad: El indicado en el apartado
6. La oferta se mantendrá por un plazo de tres meses. No
se admiten variantes.

9. Apertura de ofertas. Instituto Municipal de Deportes,
en el domicilio y localidad indicados en el apartado 6. La
fecha se comunicará previamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Secretario General, Isidro
Nicolás Fernández-Pacheco.

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, por la que
se anuncia la contratación de la ejecución de obras
por procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso «Renovación de la conducción de impulsión y
E.B.A.R. Los Tamices, en el término municipal de Mojá-
car, provincia de Almería». (PD. 1793/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 955 044 401. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 200345.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Ejecución de obras para la renovación de la

conducción de impulsión y E.B.A.R. Los Tamices en el término
municipal de Mojácar, provincia de Almería».

b) Lugar de ejecución: Término municipal de Mojácar,
provincia de Almería.

c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Quinientos ochenta y

nueve mil ciento veintitrés euros con noventa céntimos
(589.123,90 E), IVA excluido.

5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación,

IVA excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.
6. Obtención de documentos e información.
a) En la página web: www.egmasa.es, Sección Egmasa

Contrata, con referencia al citado número de expediente o
en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Prescripciones Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 8 de junio de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública económica será publicada

en la página web de Egmasa y anunciada oportunamente a
los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 9 de mayo de 2006.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, por la
que se anuncia la contratación de la ejecución de obras
por procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso «Abastecimiento a las barriadas de La Rambla
de Oria, Fuente del Negro, El Chaparral y otras del
término municipal de Oria (provincia de Almería)».
(PD. 1794/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.
Dirección: Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja,

41092, Sevilla. Tlfno.: 955 044 401. Fax: 955 044 610.
Página web: www.egmasa.es.

b) Núm. Expte.: NET 300346.
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2. Objeto del contrato.
a) Título: «Abastecimiento a las barriadas de La Rambla

de Oria, Fuente del Negro, El Chaparral y otras del término
municipal de Oria (provincia de Almería)».

b) Lugar de ejecución: Término municipal de Oria, pro-
vincia de Almería.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos noventa

y cuatro mil doscientos veintinueve euros con trece céntimos
(394.229,13 E), IVA excluido.

5. Garantía.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación,

IVA excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra la página web www.egmasa.es. Sección

Egmasa Contrata con referencia al citado número de expediente
o en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego
Prescripciones Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 9 de junio de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública económica será publicada

en la página web de Egmasa y anunciada oportunamente a
los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 10 de mayo de 2006.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Director, Luis M.ª
Jiménez Piñanes.

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se cita. (PD.
1807/2006).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y
en uso de las competencias delegadas por la Consejería de
Educación en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006
publicada en el BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006,
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Málaga del Ente

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Severo Ochoa, 16. Complejo Málaga Busi-
ness Park, Edificio Mijas.

c) Localidad y código postal: Campanillas (Málaga),
29590.

d) Teléfono: 951 920 194.
e) Fax: 951 920 210.
Expedientes números del 299 al 321/ISE/2006/MAL.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de apoyo y asistencia

a la gestión académica y económica de los Centros públicos
de Educación Infantil y Primaria de la Junta de Andalucía.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 46, de 9 de
marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 996.870 euros

(novecientos noventa y seis mil ochocientos setenta euros).
Lote 1: 54.540,00E.
Lote 2: 48.480,00 E.
Lote 3: 57.570,00 E.
Lote 4: 36.360,00 E.
Lote 5: 45.450,00 E.
Lote 6: 42.420,00 E.
Lote 7: 39.390,00 E.
Lote 8: 42.420,00 E.
Lote 9: 57.570,00 E.
Lote 10: 36.360,00 E.
Lote 11: 36.360,00 E.
Lote 12: 51.510,00 E.
Lote 13: 42.420,00 E.
Lote 14: 39.390,00 E.
Lote 15: 27.270,00 E.
Lote 16: 30.300,00 E.
Lote 17: 33.330,00 E.
Lote 18: 51.510,00 E.
Lote 19: 30.300,00 E.
Lote 20: 39.390,00 E.
Lote 21: 48.480,00 E.
Lote 22: 36.360,00 E.
Lote 23: 69.690,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de abril de 2006.
b) Contratista: Atlas Servicios Empresariales, S.A.: Lotes

núms. 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23.

Star Servicios Auxiliares, S.L.: Lote núm. 2.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 973.385 E.
Lote 1: 53.190,00 E.
Lote 2: 48.470,00 E.
Lote 3: 56.145,00 E.
Lote 4: 35.460,00 E.
Lote 5: 44.325,00 E.
Lote 6: 41.370,00 E.
Lote 7: 38.415,00 E.
Lote 8: 41.370,00 E.
Lote 9: 56.145,00 E.
Lote 10: 35.460,00 E.
Lote 11: 35.460,00 E.
Lote 12: 50.235,00 E.
Lote 13: 41.370,00 E.
Lote 14: 38.415,00 E.
Lote 15: 26.595,00 E.
Lote 16: 29.550,00 E.
Lote 17: 32.505,00 E.
Lote 18: 50.235,00 E.
Lote 19: 29.550,00 E.
Lote 20: 38.415,00 E.
Lote 21: 47.280,00 E.
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Lote 22: 35.460,00 E.
Lote 23: 67.965,00 E.

Málaga, 17 de abril de 2006.- El Coordinador Provincial,
Gonzalo de Gálvez Aranda.

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
concurso, por procedimiento abierto, para la adjudi-
cación de la consultoría y asistencia de Redacción de
Proyecto y Dirección de Obras y Estudio de Seguridad
y Salud y Coordinación para las obras de Reforma y
obras varias en el IES El Sur de Lepe (Huelva). (PD.
1784/2006).

Esta Coordinación Provincial del Ente Público Andaluz
de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de
Educación, ha resuelto convocar concurso para la contratación
de la siguiente consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras

y Servicios Educativos. Coordinación Provincial Huelva.
b) Domicilio: Alameda Sundheim, 8, 1.B.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 650 204. Fax: 959 650 214.
e) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 055/ISE/2006/HUE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Redacción de Proyecto y

Dirección de Obras y Estudio de Seguridad y Salud y Coor-
dinación para las obras de Reformas y obras varias en el IES
El Sur de Lepe (Huelva).

c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

mil quinientos cuarenta y seis euros con sesenta y siete cén-
timos (60.546,67 euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Coordinación Provincial de Huelva

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince (15) días natu-

rales a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo
a las 14 horas de la fecha referida. Si el final de plazo coin-
cidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Coordinación
Provincial de Huelva del Ente Público de Infraestructuras y
Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1
de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el
punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón
de anuncios de la Coordinación Provincial de Huelva del Ente
con, al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en
la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 27 de abril de 2006.- El Coordinador Provincial,
Manuel Arroyo Carrero.

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
concurso, por procedimiento abierto, para la adjudi-
cación de la consultoría y asistencia de Redacción de
Proyecto y Dirección de Obras y Estudio de Seguridad
y Salud y Coordinación para las Obras de Reformas y
Obras Varias en el IES Alto Conquero, de Huelva. (PD.
1785/2006).

Esta Coordinación Provincial del Ente Público Andaluz
de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de
Educación ha resuelto convocar concurso para la contratación
de la siguiente consultoría y asistencia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras

y Servicios Educativos. Coordinación Provincial de Huelva.
b) Domicilio: Alameda Sundheim, 8, 1 B.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 650 204. Fax: 959 650 214.
e) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 053/ISE/2006/HUE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Redacción de Proyecto y

Dirección de Obras y Estudio de Seguridad y Salud y Coor-
dinación para las Obras de Reformas y Obras Varias en el
IES Alto Conquero de Huelva.

c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

y dos mil setecientos setenta y un euros con cincuenta céntimos
(92.771,50 euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Coordinación Provincial de Huelva

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince (15) días natu-

rales a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo
a las 14 horas de la fecha referida. (Si el final de plazo coin-
cidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día
hábil.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Coordinación
Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el
punto 1 de este anuncio.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón
de anuncios de la Coordinación Provincial de Huelva del Ente
con, al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en
la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 27 de abril de 2006.- El Coordinador Provincial,
Manuel Arroyo Carrero.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Coordinación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia concurso, por procedimiento abierto, para la adju-
dicación del contrato de obras que se indica. (PD.
1806/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
Dirección: C/ Severo Ochoa, núm. 16. Complejo Málaga

Business Park, Edificio Mijas. Parque Tecnológico de Anda-
lucía. Campanillas, 29590 (Málaga). Tlfno: 951 920 195;
fax: 951 920 210.

Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 410/ISE/06/MAL.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Construcción de ascensor y eliminación de barre-

ras arquitectónicas.
b) Lugar de ejecución: CEIP Ciudad de Palma de Mallorca,

C/ Periodista Federico Alba, 23. 29620 Torremolinos (Málaga).
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Noventa y ocho mil trescientos ochenta y nue-

ve euros con treinta y seis céntimos de euro (98.389,36 E).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación (mil nove-

cientos sesenta y siete euros con setenta y nueve céntimos:
1.967,79 E).

6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares (Anexo I, apartado 12).

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 (trece) días naturales

a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo
a las 14 horas de la fecha referida. (Si el final de plazo coin-
cidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día
hábil.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de
la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón
de anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación
y, en su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 10 de mayo de 2006.- El Coordinador Provincial,
Gonzalo de Gálvez Aranda.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras del proyecto de reposición del tramo central del
puente sobre el río San Pedro, en el Parque Natural
«Los Toruños», de El Puerto de Santa María (Cádiz).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía. Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte: núm. 2006/0583. Obras del pro-

yecto de reposición del tramo central del puente sobre el río
San Pedro, en el Parque Natural «Los Toruños», de El Puerto
de Santa María (Cádiz).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 8 de marzo
de 2006.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos treinta y seis mil

cuatrocientos setenta y tres euros con sesenta y dos céntimos
(236.473,62 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de abril de 2006.
b) Contratista: Bardera, S.L.
c) Importe de adjudicación: 219.267,80 euros (doscien-

tos diecinueve mil doscientos sesenta y siete euros con ochenta
céntimos).

Cádiz, 3 de mayo de 2006.- El Gerente Provincial,
Eugenio Rubio Aranoa.

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Almería, de
licitación de concurso de obras de infraestructura para
nuevo acceso al Hospital de Huércal-Overa-Almería. (PD.
1802/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2006/1839. Obras de

infraestructura para nuevo acceso al Hospital de Huércal-
Overa-Almería.

b) Lugar de ejecución: Huércal-Overa (Almería).
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ochocientos setenta y seis

mil setecientos cincuenta y tres euros con treinta y dos céntimos
(876.753,32 euros), IVA incluido.

5. Garantía. Provisional: 2% del presupuesto de licitación,
17.535,07 euros.
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6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de EPSA en Almería.

a) Domicilio: C/ Jesús Durbán Remón, núm. 2, 1.ª planta, 58.
b) Localidad y código postal: Almería, 04004.
c) Teléfono: 950 004 301. Fax: 950 004 309.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 19 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación:
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Almería.
Domicilio: C/ Jesús Durbán Remón, núm. 2, 1.ª planta.
Localidad y código postal: Almería, 04004.
Registro Central de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
Domicilio: Avenida Cardenal Bueno Moneral, 58, Edificio

Sponsor.
Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Gerencia Provincial de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía en Almería.

Fecha y hora: A las 10,00 horas el día 30 de junio de
2006.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e.
Grupo I, Subgrupo 9, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Almería, 10 de mayo de 2006.- El Gerente Provincial,
Francisco José Fuentes Cabeza.

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Sevilla, de
licitación de concurso de obras de edificación de 3 VPA
en calle Pascual de Gayangos, núm. 14, de Sevilla.
(PD. 1792/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: Núm. 2006/1963. Obras de edi-

ficación de 3 VPA en calle Pascual de Gayangos, núm. 14,
de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento ochenta y cuatro mil

euros con un céntimo (184.000,01 euros). IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-

ción, 3.680,00 euros.
6. Obtención de documentación e información: Gerencia

Provincial de EPSA en Sevilla.
a) Domicilio: Avda. República Argentina, 25, 7.ª planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
c) Teléfono: 955 030 600. Fax: 955 030 611.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 14 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Gerencia

Provincial de EPSA en Sevilla. Domicilio: Avda. República
Argentina, 25, 7.ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
sede de la Gerencia Provincial de EPSA en Sevilla.

Fecha: A las 12,00 horas del día 26 de junio de 2006.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C.

Subgrupo 4. Categoría C.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- La Gerente, Lydia Adán
Lifante.

ENTE PUBLICO DE GESTION DE FERROCARRILES
ANDALUCES

ANUNCIO de adjudicación de contratos de con-
sultoría y obra durante el primer trimestre de 2006.

Entidad adjudicadora: Ente Público de Gestión de Ferro-
carriles Andaluces. Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: T-MM6103/OATK. Asistencia

Técnica para la comunicación externa del proyecto de Metro
Málaga.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 3.11.2005.
2. Presupuesto de licitación: 100.000,00 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Procedimiento Abierto.
b) Forma de adjudicación: Concurso.
c) Fecha: 12 de enero de 2006.
d) Contratista: UTE Clipper/MBN.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 85.353,00 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: T-TC6103/PPR0. Asistencia

Técnica para la redacción del Proyecto de Construcción del
Tren-Tranvía entre Chiclana de la Frontera y San Fernando.
Electrificación. Señalización y Comunicaciones.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 9.6.2005, DOCE de 2.6.2005.
2. Presupuesto de licitación: 560.000,00 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Procedimiento Abierto.
b) Forma de adjudicación: Concurso.
c) Fecha: 31 de enero de 2006.
d) Contratista: Ardanuy Ingeniería, S.A.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 475.720,01 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: T-MG6103/PPR0. Proyecto de

Construcción de Electrificación, Señalización, Seguridad y
Comunicaciones del Metro Ligero de Granada.

c) Lote: No procede.
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d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA de 15.6.2005, DOCE de 14.6.2005.

2. Presupuesto de licitación: 567.000,00 euros, IVA
incluido.

3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Procedimiento Abierto.
b) Forma de adjudicación: Concurso.
c) Fecha: 7 de febrero de 2006.
d) Contratista: UTE Ingerop/Tecoa.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 450.198,00 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Cartografía.
b) Descripción del objeto: T-MS6108/PCT0. Asistencia

Técnica y Consultoría para la realización de los trabajos topo-
gráficos y cartográficos que documenten e informen el proyecto
de construcción de la conexión de la Línea 1 del Metro de
Sevilla con Alcalá de Guadaíra. Tramo I: Universidad Pablo
de Olavide-Adufe.

c) Lote: No procede.
2. Presupuesto de licitación: 15.366,49 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Procedimiento Nego-

ciado.
b) Forma de adjudicación: Negociación.
c) Fecha: 13 de marzo de 2006.
d) Contratista: Caribersa.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 12.048,13 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Cartografía.
b) Descripción del objeto: T-MS6109/PCT0. Asistencia

Técnica y Consultoría para la realización de los trabajos topo-
gráficos y cartográficos que documenten e informen el proyecto
de construcción de la conexión de la Línea 1 del Metro de
Sevilla con Alcalá de Guadaíra. Tramo II: Adufe-Monte
Carmelo.

c) Lote: No procede.
2. Presupuesto de licitación: 15.411,23 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Procedimiento Nego-

ciado.
b) Forma de adjudicación: Negociación.
c) Fecha: 13 de marzo de 2006.
d) Contratista: Caribersa.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 11.798,28 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Geotecnia.
b) Descripción del objeto: T-SF6801/PGE0. Asistencia

Técnica y Consultoría para la realización de prospecciones
geotécnicas y ensayos para el proyecto de duplicación de pla-
taforma, montaje de vía y conexión con la línea de alta velo-
cidad Córdoba-Málaga del Eje Ferroviario Transversal de Anda-
lucía. Tramo: Pedrera-Santa Ana.

c) Lote: No procede.
2. Presupuesto de licitación: 157.236,47 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Procedimiento Nego-

ciado.
b) Forma de adjudicación: Negociación.
c) Fecha: 15 de marzo de 2006.
d) Contratista: Geotécnica del Sur, S.A.

e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 122.408,58 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: T-MS6100/OPR6. Elaboración

de una memoria constructiva de la Línea 1 del Metro de Sevilla.
c) Lote: No procede.
2. Presupuesto de licitación: 92.000,00 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Procedimiento Nego-

ciado.
b) Forma de adjudicación: Negociación.
c) Fecha: 23 de marzo de 2006.
d) Contratista: T.F. Editores.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 90.759,00 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Ejecución de Obra.
b) Descripción del objeto: T-MA6101/OEJ0. Obras de

Implantación de un Tranvía entre Vélez-Málaga y Torre del
Mar. 2.ª Fase.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 5.8.2005, DOCE de 4.8.2005.
2. Presupuesto de licitación: 8.864.632,58 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Procedimiento Abierto.
b) Forma de adjudicación: Concurso.
c) Fecha: 28 de marzo de 2006.
d) Contratista: Dragados.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 6.929.479,91 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Dirección de Obra.
b) Descripción del objeto: T-MA6101/ODO0. Implanta-

ción de un Tranvía entre Vélez-Málaga y Torre del Mar.
2.ª Fase.

c) Lote: No procede.
2. Presupuesto de licitación: 329.709,80 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Procedimiento Nego-

ciado.
b) Forma de adjudicación: Negociación.
c) Fecha: 28 de marzo de 2006.
d) Contratista: UTE Sener/Estudio Pereda 4.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 329.709,80 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: T-MA6101/OCC0. Implantación

de un Tranvía entre Vélez-Málaga y Torre del Mar. 2.ª Fase.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 11.11.2005.
2. Presupuesto de licitación: 88.464,00 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento de adjudicación: Procedimiento Abierto.
b) Forma de adjudicación: Concurso.
c) Fecha: 28 de marzo de 2006.
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d) Contratista: Cemosa.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 75.194,40 euros, IVA incluido.

Fecha de envío del anuncio al DOCE: 8.5.2006.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Secretario General,
José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia técnica. (PD. 1770/2006).

1. Entidad contratante: Ente Público de Gestión de Ferro-
carriles Andaluces, adscrito a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Consultoría y asistencia técnica para la

modelización de la movilidad actual y futura en el área metro-
politana de Granada tras la puesta en servicio de la Red de
Metro Ligero.

b) Lugar de ejecución: Granada. Provincia de Granada.
Comunidad Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos cuarenta y un

mil seiscientos ochenta euros (241.680,00 euros), incluido
IVA.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de
licitación. Definitiva ordinaria: 4% del presupuesto base
de licitación. Definitiva especial: 2% del presupuesto de
adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: Ente Públi-
co de Gestión de Ferrocarriles Andaluces.

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 550. Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 5 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ente Público de Gestión de

Ferrocarriles Andaluces, Avda. Diego Martínez Barrio,
núm. 10, Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 12,00 horas

del día 29 de junio de 2006.
Apertura de la oferta técnica: A las 12,00 horas del día

15 de junio de 2006.
10. 0tras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: T- MG6109/PEG0. Los ofertantes que presenten
certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores
de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de

22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Secretario General, José
Luis Nores Escobar.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 1771/2006).

1. Entidad contratante. Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-AL1021/ODO0. Asistencia

Técnica y Dirección de Obra de acondicionamiento de la
AL-411 desde la Autovía Adra-Puerto Lumbreras hasta la inter-
sección con Félix, p.k. 7,3 al 15+000, tramo: La Envía Golf,
intersección con Félix.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Veinte (20) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación del proyecto. Doscientos trein-

ta y cuatro mil quinientos cuatro euros con cincuenta y un
céntimos (234.504,51 E) I V A incluido.

5. Garantías. No.
6. Obtención de documentación e información. Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla. 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 14 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
d) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, 41013, Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

d) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª planta.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones. Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, deben mencionarse el expediente
siguiente C-AL5021/ODO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
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así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE. No procede.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimientos sancionadores en materia de máqui-
nas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del
Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
Huelva.

Interesada: Gejufra, S.L.
CIF: B-21111/606.
Expediente: H-20/06-MR.
Fecha: 7 de abril de 2006.
Acto notificado: Propuesta y resolución expediente sancionador.
Materia: Máquinas recreativas y de azar.
Infracciones: Grave, tipificada en los arts. 25.4, 27, 29.1 y
31.7 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, sobre Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y los arts. 67 y
105.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar,
de Salones Recreativos y de Juego, y del Registro de Empresas
de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre.
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación.

Huelva, 4 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando cambio de Instructora y propuesta de
resolución, correspondientes al expediente sanciona-
dor MA-114/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Antonio Ruiz Castro (Café Bar Kanguro Vip).
Expediente: MA-114/2005-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15
de diciembre.
Sanción: Multa de 30.000 E.
Acto: Notificación Propuesta de resolución y cambio Instructora
expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la fecha de notificación de esta propuesta de
resolución.

Málaga, 26 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-113/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Alberto Martín Ruiz.
Expediente: MA-113/2005-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.9 de la Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Sanción: Multa de 12.000 E.
Acto: Notificación de resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente Resolución puede interponerse
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Málaga, 27 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-192/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
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parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: «Joe Bar» (A/A Fernand Joseph Bomans).
Expediente: MA-192/2005-EP.
Infracción: Grave. Art. 20, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 1.550,00 E.
Acto: Notificación de resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente Resolución puede interponerse
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Málaga, 28 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-191/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Bar Romances Isabel Gastronómica, 1, S.L.
Expediente: MA-191/2005-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.1 de la Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Sanción: Multa de 300,51 E.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente resolución puede interponerse
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Málaga, 28 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-074/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Cafetería Panenes (A/A Francisco Rubio Souza).
Expediente: MA-074/2005-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.1 en relación 19.2, Ley 13/99, de
15 de diciembre.
Sanción: Multa de 301,00 E.
Acto: Notificación de resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente Resolución, puede interponerse
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Málaga, 28 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, del procedimiento san-
cionador 099/2005 Minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
la Resolución del Procedimiento Sancionador núm. 099/2005
Minas, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio, al venir así establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expediente: 099/2005 Minas.
Interesado: Don Andrés Rubira González.
Ultimo domicilio conocido: C/ Conde Villamonte, núm. 47,
2.º A (Almería).
Acto que se notifica: Resolución de Procedimiento Sancio-
nador.
Interposición de recursos: Recurso de reposición ante la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo a elección del
recurrente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, o ante la de la circunscripción donde aquel tenga su
domicilio, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados ambos a partir del día siguiente
a la publicación de este acto.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
cimiento íntegro de la mencionada Resolución y de los docu-
mentos que constan en el expediente.

Almería, 27 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre solicitud del Permiso de Investigación nombrado
«Marisa» núm. 12998. (PP. 686/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba hace
saber: Que por Resolución de esta Delegación de fecha 30
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de enero de 2006 ha sido otorgado el siguiente Permiso de
Investigación:

Número: 12998; Nombre: Marisa; Mineral: Caliza orna-
mental. Cuadrículas otorgadas: 10; Término municipal: Alme-
dinilla.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el art. 101 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Córdoba, 31 de enero de 2006.- El Delegado, Andrés
Luque García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre solicitud del Permiso de Investigación nombrado
«Cerro de S.ª Antón» núm. 12.947. (PP. 1203/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace
saber:

Que por Resolución de esta Delegación de fecha 1 de
febrero de 2006, ha sido otorgado el siguiente Permiso de
Investigación:

Número: 12.947. Nombre: Cerro de S.ª Antón. Mineral: Yeso.
Cuadrículas otorgadas: 11. Término municipal: Luque.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el art. 101 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Córdoba, 10 de marzo de 2006.- El Delegado, Andrés
Luque García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre la admisión definitiva del Permiso de Investiga-
ción «Lepe» núm. 14.857. (PP. 1055/2006).

Por don Juan García Lorente en nombre y representación
de Aridos Normalizados de Ayamonte, S.A., con domicilio a
efectos de notificación en C/ Meridiana, núm. 3, de la localidad
de Málaga, ha sido presentada una solicitud de Permiso de
Investigación de 300 cuadrículas mineras para Recursos de
la Sección C) nombrado Lepe núm. 14.857, en los términos
municipales de Lepe, Cartaya e Isla Cristina.

Verifica la designación en la presente forma: Coordenadas
Geográficas al Meridiano de Greenwich.

Vértices Longitud W Latitud N

1-PP 7º 16’ 00” 37º 12’ 00”
2 7º 16’ 00” 37º 16’ 00”
3 7º 11’ 20” 37º 16’ 00”
4 7º 11’ 20” 37º 18’ 00”
5 7º 08’ 40” 37º 18’ 00”
6 7º 08’ 40” 37º 16’ 00”
7 7º 09’ 00” 37º 16’ 00”
8 7º 09’ 00” 37º 12’ 00”

1-PP 7º 16’ 00” 37º 12’ 00”

Lo que se hace público con el fin de que los que se
consideren interesados, puedan personarse en el expediente
dentro del plazo de quince días, a contar desde esta publi-
cación. Pasado este plazo, no se admitirá oposición alguna,
de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 del vigen-
te Reglamento General para el Régimen de la Minería, de

25 de agosto de 1978 (BOE núms. 295 y 296, de 11 y
12 de diciembre de 1978).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre la admisión definitiva de Permiso de Investigación
«Cartaya» núm. 14.856. (PP. 1059/2006).

Por don Juan García Lorente en nombre y representación
de Aridos Normalizados de Ayamonte, S.A., con domicilio a
efectos de notificación en C/ Meridiana, núm. 3, de la localidad
de Málaga, ha sido presentada una solicitud de Permiso de
Investigación de 300 cuadrículas mineras para recursos de
la Sección C) nombrado Cartaya núm. 14.856, en los términos
municipales de Cartaya, Lepe, Punta Umbría, Aljaraque y
Gibraleón.

Verifica la designación en la presente forma: Coordenadas
Geográficas al Meridiano de Greenwich.

Vértices Longitud W Latitud N

1-PP 7º 09’ 00” 37º 12’ 00”
2 7º 09’ 00” 37º 16’ 00”
3 7º 08’ 40” 37º 16’ 00”
4 7º 08’ 40” 37º 18’ 00”
5 7º 03’ 20” 37º 18’ 00”
6 7º 03’ 20” 37º 12’ 00”

Lo que se hace público con el fin de que los que se
consideren interesados, puedan personarse en el expediente
dentro del plazo de quince días, a contar de esta publicación.
Pasado este plazo, no se admitirá oposición alguna, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 70.2 del vigente
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25
de agosto de 1978 (BOE núms. 295 y 296 de 11 y 12
de diciembre de 1978).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que no notifica a los titulares afectados por la
obra clave: 2-HU-1218. «Acondicionamiento de la
A-499. Tramo: Villanueva de los Castillejos-Puebla de
Guzmán», a efectos de comunicación de Hoja de Apre-
cio de la Administración en relación con el artículo 30.2
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por el presente Anuncio se comunica a don Joaquín Cruz
Yánez, propietario de la finca núm. 12, perteneciente al tér-
mino municipal de Villanueva de los Castillejos, afectada por
la obra clave: 2-HU-1218. «Acondicionamiento de la A-499.
Tramo: Villanueva de los Castillejos», al no habérsele podido
practicar la notificación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo con las previsiones contempladas en el ar-
tículo 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, se le comunica que con fecha 14.3.2006 el
Perito de la Administración ha elaborado la correspondiente
Hoja de Aprecio; indicándole que la misma se halla a su dis-
posición en la sede de esta Delegación Provincial, sita en
calle Jesús Nazareno, núm. 21 de Huelva.
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Asimismo le pongo de manifiesto que en el plazo de diez
días siguientes a la presente notificación nos participe si acepta
la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer en el
segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación de
pruebas que considere oportunas en justificación de dichas
alegaciones.»

Huelva, 27 de abril de 2006.- El Representante de la
Administración, Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando acuerdos de incoación de procedimientos
sancionador y restablecimiento de la legalidad, inclu-
yendo medidas cautelares consistentes en orden de
suspensión de actos urbanísticos, en los expedientes
de referencia Sanc. y PLU 09/05.

De conformidad con los dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiéndose intentado la notificación
personal sin que se haya podido efectuar ésta, con arreglo
a lo preceptos citados se procede al presente Anuncio. Para
conocer el texto íntegro del acto podrá comparecer el inte-
resado, en el plazo de diez días, en la dependencias de la
Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sita en calle Compositor Lehmberg
Ruiz, número 18, en Málaga.

Referencia expediente: Sanc. y PLU 9/05.
Interesado: François Sánchez Torres.
Actos administrativos: Acuerdo de 7 de octubre de 2005, de
la Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de incoación de procedimiento san-
cionador por actos que podrían ser constitutivos de infracción
urbanística producidos en el término municipal de Carratraca;
Acuerdo de 7 de octubre de 2005, de la Delegación Provincial
en Málaga de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de incoación de procedimiento para el restablecimiento de
la legalidad urbanística por los mismos hechos, incluyendo
medidas cautelares de orden de paralización de los actos urba-
nísticos objeto del procedimiento de restablecimiento de la
legalidad urbanística. Todos ellos conforme a la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Alegaciones: De conformidad con el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los interesados disponen de un plazo de quince días
a contar desde el siguiente a la notificación para formular
alegaciones y aportar los documentos e informaciones que
estimen convenientes.

Efectuada la notificación podrá procederse, en relación
con el promotor interesado, a la ejecución de las medidas
cautelares conforme al artículo 181 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Málaga, 8 de mayo de 2006.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de

Estatutos de las Organizaciones, constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en
el mismo, se hace público que en este Consejo, el día 8 de
marzo de 2006, fue presentada solicitud de depósito de los
Estatutos de la organización empresarial denominada «Fede-
ración Andaluza de Almazaras» (FADA). Tras el análisis de
los mismos, y efectuados los requerimientos oportunos, las
anomalías observadas quedaron subsanadas en fecha
3.5.2006. El ámbito territorial es autonómico y su ámbito
funcional defensa, coordinación, representación, gestión y
fomento de los intereses generales y comunes de las almazaras
andaluzas. Con fecha 10 de abril de 2006 se efectuó reque-
rimiento al interesado advirtiendo las anomalías subsanables,
teniendo entrada en este Consejo contestación con fecha 3
de mayo de 2006.

Como firmantes del acta de constitución figuran:
Don José Luis Ramírez Crespo, como Presidente de la

Asociación Provincial de Almazaras de Granada (APAG), don
Manuel García Fernández como Presidente de la Asociación
Provincial de Almazaras de Jaén (APAJ), actuando como Secre-
tario Accidental don Juan Manuel López Carrasco.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Granada, el día 23.2.2006.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevi-
lla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Secretario General, Eduardo
Gandau Camacho.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro a la
ayuda al amparo de la Orden que se cita concedida
a la empresa Colegio Internacional Bedes, S.L.L., rela-
tiva al expediente 89/2003/CON.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación de Acuerdo
de Inicio de procedimiento de reintegro a la empresa Colegio
Internacional Bedes, S.L.L., por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo
(Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga), pudiendo acce-
der al mismo previa acreditación de su identidad.

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

Expediente: 89/2003/CON

Visto el expediente promovido por la empresa Colegio
Internacional Bedes, S.L.L., con CIF núm. B-92427178, con
domicilio social en Esparragal, 69, Urb. Bel Air, a la que se
concedió el día 17.5.2005 una subvención de 28.848,00
euros, por la contratación indefinida de trabajadores desem-
pleados, esta Dirección Provincial dicta el presente Acuerdo
en base a los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que se ha tenido conocimiento de que la empresa
ha incumplido la condición impuesta de mantener el nivel
de plantilla de los trabajadores contratados indefinidamente
durante al menos tres años.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de la gestión atribuida al Instituto Nacional de Empleo,
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, se ins-
trumenta mediante el Real Decreto 467/2003, de 25 de abril
(BOE núm. 103, de 30 de abril).

Segundo. Por Decreto 192/2003, de 1 de julio (BOJA
núm. 151, de 7 de agosto), se asigna a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico las funciones, medios y servicios tras-
pasados, atribuyéndose por esta misma disposición el ejercicio
de las mencionadas funciones al Servicio Andaluz de Empleo,
de acuerdo con lo establecido en el art. 1.1 de la Ley 4/2002,
de 16 de diciembre, de creación del aludido Organismo
Autónomo.

Tercero. El Director Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo es competente para dictar la presente notificación,
conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden de
21 de enero de 2004, modificada por la Orden de 22 de
noviembre de 2004.

Por razón de lo expuesto y al amparo de lo dispuesto
en el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
Provincial

A C U E R D A

Iniciar procedimiento administrativo de reintegro, con el
fin de declarar su procedencia, y determinar la cantidad que
en consecuencia deba reintegrarse, debiendo observarse en
la tramitación del procedimiento las formalidades y garantías
contenidas en la legislación vigente.

La cantidad a reintegrar asciende a 28.848,00 euros,
por lo que procederá el reintegro de la cantidad percibida,
así como el interés de demora devengado desde el momento
del pago de la subvención, según el artículo 36.2 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, por remisión del
artículo 23.2 de la LGHP.

Lo que se pone en su conocimiento para que, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el plazo de quince días, se presenten las alegaciones,
documentos y justificantes que se estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, si no ha habido respuesta a lo
imputado, o las alegaciones presentadas no se consideren sufi-
cientes, el Servicio Andaluz de Empleo procederá a dictar la
correspondiente resolución, requiriendo el reintegro de la sub-
vención concedida.

Se le adjunta modelo 046 para que proceda al abono de
la subvención indebidamente percibida, presentando copia
ante esta Dirección Provincial.

Málaga, 26 de abril de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
Requerimiento de documentación a la solicitud de ayu-
da al amparo de la Orden que se cita a la empresa
Telegestión, Sdad. Coop. And. (Expte. 50/2005/CON).

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos el
siguiente acto administrativo a la entidad que a continuación
se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que figura
en el expediente, se hace por medio del presente anuncio de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Para conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito
en Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga.

Núm. Expediente: 50/2005/CON.
Empresa: Telegestión, Sdad. Coop. And.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Málaga, 27 de abril de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública la solicitud presentada por
la entidad «Gabinete Técnico de Prevención, S.L.», para
autorizar la instalación que se cita. (PP. 1200/2006).

La entidad «Gabinete Técnico de Prevención, S.L.», ha
presentado en la Delegación Provincial de Salud la solicitud
de autorización de instalación, para toda la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, del vehículo para la «Vigilancia de la
Salud de los Trabajadores», cuyas características son:

Núm. de Bastidor: ZCFC35A1OOD269951.
Marca: Iveco.
Modelo: 35C15.
Matrícula: 2798-DLT.

Según lo establecido en el Decreto 16/1994, de 25 de
enero, sobre autorización y registro de centros y estableci-
mientos sanitarios en su artículo 6.4, se abre un período de
información pública, por término de 20 días, para que las
entidades, organismos o cualquiera que de algún modo se
consideren afectados, puedan formular cuantas observaciones
estimen oportunas, remitiéndolas a la Delegación Provincial
de Salud, calle Luis Montoto, núm. 87, de Sevilla.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 132/05. Que con fecha 3 de mayo de 2006 se
ha dictado resolución de desamparo y acogimiento residencial,
respecto de la menor P.M.H., hija de Yolanda Moya Hernán-
dez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 5 de mayo de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6 de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 206/05. Que con fecha 26 de abril de 2006,
se ha dictado resolución de ratificación de desamparo y aco-
gimiento residencial, respecto del/la menor: J.G.R., nacido/a
el día 11 de julio de 2004, hijo/a de doña Soledad Rodríguez
Jiménez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 206/05. Que con fecha 26 de abril de 2006,
se ha dictado acuerdo de inicio del procedimiento de aco-
gimiento familiar, respecto del/la menor: J.G.R., nacido/a el
día 11 de julio de 2004, hijo/a de doña Soledad Rodríguez
Jiménez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 8 de mayo de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a doña Josefa Martín Benjumea la Resolución
de 23 de febrero de 2006, adoptada por el Vicecon-
sejero, recaída en el expediente de recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución que se cita.

Intentada la notificación a doña Josefa Martín Benjumea,
con DNI 28060068, y con último domicilio conocido en
C/ Polígono Vereda Osuna, B-10, 3.º A, 41600, Arahal, Sevilla,
no ha sido posible practicar la misma.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica que

por Resolución, de fecha 23 de febrero de 2006, del Vice-
consejero para la Igualdad y Bienestar Social (dictada por dele-
gación de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
Orden de 12 de julio de 2004) se ha estimado el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución dictada el día 27
de julio de 2005 por la Delegación Provincial de esta Consejería
en Sevilla sobre solicitud de ayuda social de carácter extra-
ordinario a favor de pensionistas de viudedad al amparo del
Decreto 332/2003, de 28 de noviembre (Expte. Ref.
755-2005-41-026058).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha Resolución
de fecha 23 de febrero de 2006 se encuentra a su disposición
en la Secretaría General Técnica de esta Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, sita en Sevilla, en Avenida Hytasa,
núm. 14, y en la Delegación Provincial de esta Consejería
en Sevilla, sita en C/ Pagés del Corro, 90, 41010, Sevilla,
donde podrá comparecer a efectos del conocimiento del con-
tenido íntegro de dicho acto y del ejercicio de los derechos
que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano
jurisdiccional que resulte competente de la aplicación de lo
establecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Pérez Campanario.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la propuesta de resolución, recaída en el
expediente 28/05, seguido contra don Manuel José
Ortuño Berral por la presunta comisión de la infracción
menos grave tipificada en el artículo 113.5 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

Habiéndose formulado por la Instructora del procedimien-
to sancionador Propuesta de Resolución en el expediente
28/05, seguido contra don Manuel José Ortuño Berral, con
DNI 80.136.980, por la presunta comisión de la infracción
menos grave tipificada en el artículo 113.5 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía e intentada
la notificación al último domicilio conocido del interesado sin
que ésta se haya podido practicar, procede efectuar la noti-
ficación prevista en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre.

Dado que lo que se publica es una somera indicación
del contenido del acto, a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción
dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se indica al interesado
que dispone de un plazo de diez días para conocer el texto
íntegro de dicha Propuesta de Resolución y constancia de
tal conocimiento a través de comparecencia que podrá realizar
en las Dependencias de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Capitulares, núm. 2, de Córdoba, de nueve a catorce horas.
Transcurrido dicho plazo sin comparecencia del interesado o,
tras dicha comparecencia si ésta tuviera lugar, se indica al
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interesado que, en el plazo de diez días, puede ejercer el
derecho de Audiencia, pudiendo examinar el expediente, for-
mular alegaciones y presentar los documentos e informaciones
que estime convenientes, así como obtener copias de cuantos
documentos obren en el citado expediente en las dependencias
de esta Delegación Provincial.

Córdoba, 3 de mayo de 2006.- La Delegada, Mercedes
Mudarra Barrero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de Notificación de Inicio del deslinde parcial, Expte.
MO/00010/2005, del monte público «Ahumada»,
incluido en el «Grupo de montes de Tarifa», con código
CA-30007-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde Parcial:

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía, que la desarrolla, y en uso de
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 12
de septiembre de 2005 ha acordado el inicio del deslinde
parcial, Expte. MO/00010/2005 del monte público «Ahuma-
da», incluido en el «Grupo de Montes de Tarifa», cuya parte
dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte
Grupo de Montes de Tarifa, Código de la Junta de Andalucía
CA-30007-CCAY, propiedad de Ayuntamiento de Tarifa y sito
en el término municipal Tarifa, provincia de Cádiz, relativo
a “enclavados y tramo de perímetro exterior comprendido entre
los piquetes número cuarenta y cinco y noventa y cinco, ambos
inclusive, del deslinde aprobado por R.O. de dos de febrero
de mil novecientos doce, del monte ’Ahumada’”.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren la pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de deberá llamar al teléfono
956 420 277, así como concertar cita para la consulta del
expediente.

Cádiz, 20 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de notificación de Orden de 17 de marzo de 2006,
por la que se aprueba el deslinde parcial, Expte.
D/33/03, del monte «Sierra Plata y Betis», Código
CA-30008-CAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo.

Término
Nombre Polígono Parcela municipal

Daniel Pérez Astiarraga 38 38 Tarifa
Amalia Pérez Astiarraga 38 38 Tarifa

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Orden de
17 de marzo de 2006, ha acordado la aprobación del deslinde
parcial, Expte. D/33/03, del monte «Sierra Plata y Betis», Códi-
go de la Junta CA-30008-CAY.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Pza. Asdrúbal, s/n,
3.ª planta, 11008, Cádiz, significándole que:
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«Contra la presente Orden, que agota vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de reposición en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación
ante el mismo órgano que la dictó, o directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Común y
10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar al teléfono
956 420 277, así como concertar cita para la consulta del
expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 27 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica a la Sociedad de Cazadores de
Morón el inicio del trámite de audiencia en el expe-
diente 1908/05, sobre segregación de terrenos del coto
de caza matrícula SE-11496.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
del inicio del trámite de audiencia en el expediente 1908/05,
sobre segregación de terrenos del coto de caza matrícula
SE-11496, tramitado por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Sevilla, este Organismo considera que procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en cumplimiento
de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Esta Delegación Provincial estima que la publicación de
datos referentes a los propietarios de las fincas que integran
el coto podría lesionar derechos o intereses legítimos, por lo
que hace saber a los interesados que se relacionan que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley
30/92, pueden comparecer en el Departamento de Flora y
Fauna de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevi-
lla, en la Avda. de la Innovación, s/n, de esta capital, a efectos
del conocimiento del contenido íntegro del acto.

Núm. Expte.: DFF- 1908/05 SE-11496.
Interesada: Sociedad de Cazadores de Morón de la Frontera.
Acto notificado: Inicio del trámite de audiencia en el expediente
1908/05, sobre segregación de terrenos del coto de caza ma-
trícula SE-11496.

Plazo para revisar el expediente y formular alegaciones: 15
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se
publique el presente anuncio.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- La Delegada, Pilar Pérez
Martín.

AYUNTAMIENTO DE BAZA

ANUNCIO de rectificación de bases.

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el
día 2 de mayo de 2006, se procede a la rectificación del
error material producido en las Bases de selección para la
provisión en propiedad de una plaza de fontanero, vacante
en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Baza, publi-
cadas en el BOP núm. 61, de fecha 30 de marzo de 2006,
y en el BOJA núm. 73, de fecha 19 abril de 2006, en el
siguiente sentido:

Donde dice: Temario. Bloque I.
Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local: Derechos

y deberes de los funcionarios.
Tema 8. Organización y competencias municipales.
Tema 9. Personal al servicio de la Entidad Local.

Debe decir: Temario. Bloque I.
Tema 3. Personal al servicio de las Entidades Locales.
Tema 8. Derechos y deberes de los funcionarios.
Tema 9. Régimen disciplinario de los funcionarios.

Baza, 3 de mayo de 2006.- El Alcalde, Antonio Martínez
Martínez.

SDAD. COOP. AND. ERYTHEA

ANUNCIO de disolución. (PP. 1353/2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo III de la
Ley 2/99, se hace público que en Asamblea General universal
y extraordinaria celebrada en fecha 30.1.2006, se adoptó por
unanimidad el acuerdo de disolución de la entidad, así como
el nombramiento de liquidadoras a doña Andrea Mariscal Del-
gado, doña Manuela María Pérez Sanjuán, doña Francisca
Santana Bravo, quienes aceptan el cargo, con lo que se abre
el período liquidatorio.

Cádiz, 30 de enero de 2006.- Las Liquidadoras, doña
Andrea Mariscal Delgado, doña Manuela María Pérez Sanjuán,
doña Francisca Santana Bravo.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION INDEFINIDA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA 
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA, RESERVADA 

A PROMOCION INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

Concurso-Oposición para la provisión en propiedad de una pla-
za de Auxiliar Administrativo de la plantilla de personal laboral 
de esta Diputación Provincial. Las funciones del puesto están 
contenidas en el Anexo núm. 1.

Está dotada con las retribuciones establecidas en el Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de esta Excma. Diputación 
Provincial para el Grupo D nivel 15 de complemento de destino 
y 501,46 euros de complemento específico mensual.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cualquier 
Municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir todos los aspirantes:

a) Ser personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Al-
mería, ocupando plaza del grupo E, o encontrándose en situación 
administrativa en la que tenga derecho a la reserva de la plaza y 
tener una antigüedad de dos años en la plaza del grupo E.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP l 
grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
de finalización del plazo de admisión de instancias.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición y 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia 
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen 
estas condiciones, exceptuando la recogida en el punto C), que 
habrá de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de documen-
tos que obren en poder de la Diputación de Almería, siempre que 
no hayan transcurrido más de cinco años desde que el documento 
fue presentado e indiquen órgano y fecha en que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal Re-
guladora de la tasa por prestación de servicios por participación en 
pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo, los aspirantes 
deberán abonar la cantidad de 8 euros, adquiriendo en Tesorería 
el correspondiente sello provincial, que deberá figurar adherido a 
la solicitud solicitando participar en el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a y b) son los siguientes:

1. Certificado del Secretario acreditando los extremos 
que figuran en el apartado a) de la base 2. 2) Título exigido o 
resguardo de haber abonado los derechos por su expedición.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carnet del 
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y docu-
mentos justificativos de los méritos alegados por los interesados. 
La documentación podrá presentarse en fotocopias simples. No 
serán tenidos en cuenta los méritos que no estén justificados por 
el documento correspondiente o fotocopia del mismo presentado 
dentro del plazo de admisión de solicitudes.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el 

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por los 
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dentro del plazo de veinte días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, o hasta el 
primer día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, domin-
go o festivo. En el supuesto de presentación de solicitudes en 
Administración distinta a la Diputación de Almería, el particular 
deberá comunicar mediante Fax o telegrama la presentación 
de la instancia o documento, que deberá ser recibido en esta 
Diputación en el plazo máximo de diez días naturales siguientes 
a la fecha de terminación del plazo de presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo 
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos 
y excluidos, en su caso: En dicha Resolución, que se publicará 
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en los 
términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administración Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se concede a los aspirantes excluidos y determinando 
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos 
alegados y justificados documentalmente por los aspirantes, 
con arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Nivel de formación. En este apartado se valorarán 
tanto la asistencia a actividades formativas como los méritos 
académicos que se indican.

A) Haber participado o impartido actividades formativas, 
siempre que se encuentren relacionadas con las funciones 
a desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención 
de riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de 
la convocatoria y organizadas bien por una Administración 
Pública o una Universidad, bien por una institución pública o 
privada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración 
con la Administración Pública.

a) Por la participación como asistente:

- Por cada hora de duración: 0,005 puntos.
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b) Por la participación como ponente o por impartir un 
curso:

- Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos 
(como asistente) o 0,010 (como ponente). En la acreditación 
de seminarios permanentes que duren un curso lectivo debe-
rán especificarse el número de horas, en caso contrario se 
valorarán con la puntuación mínima.

Las materias de las actividades formativas que se valora-
rán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Procedimiento administrativo.
- Ofimática.
- Correo electrónico.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de 
referencia.

B) Por estar en posesión de una titulación Grado Superior 
o Medio de Formación Profesional específica o FP de 2.° o 
primer, grado, en todo caso en la misma área de conocimientos 
exigidos para la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado serán, 
en todo caso, distintas de las que habilitan para participar en 
las pruebas selectivas.

2. Antigüedad:

a) Servicios prestados a cualquier Administración Pública: 
0,010 puntos por mes.

b) Servicios prestados a cualquier Administración Pública, 
en plaza igual a la que haya de desempeñarse para participar 
en la promoción interna: 0,020 puntos por mes.

b) Servicios prestados a cualquier Administración Pública 
en plaza igual a la que se opta: 0,032 puntos por mes.

Un mismo período sólo se valorará por uno de los tres 
apartados anteriores.

Se valorarán los servicios prestados en propiedad o con 
carácter definitivo así como los prestados con carácter tempo-
ral previamente. En este último caso, si los servicios han sido 
prestados en otra Administración Pública distinta de la Diputa-
ción de Almería, para poder valorarlos tendrán que haber sido 
reconocidos en esta Diputación a efectos de antigüedad.

3. Superación de pruebas selectivas:

- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selectivas 
celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas para 
cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a las que se 
pretende acceder: 1,00 punto.

- Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selectivas 
celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas para 
cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que se 
pretende acceder: 0,50 puntos.

Si las pruebas selectivas a que se refieren los apartados 
anteriores han sido de promoción interna/temporal la puntua-
ción será reducida en un 40%.

Aplicación del baremo. Los puntos obtenidos en la fase 
de concurso, cuando el acceso sea por concurso-oposición, 
se sumarán a los obtenidos en la fase de oposición, a los efec-
tos de establecer el orden definitivo de aprobados/as. Estos 

puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de 
la fase de oposición.

La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase 
de concurso será de nueve puntos, siendo las puntuaciones 
máximas de cada apartado del Baremo las siguientes:

- Nivel de formación: 3,50 puntos.
- Antigüedad: 3,50 puntos.
- Superación de pruebas selectivas: 2,00 puntos.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de 
tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un cuestionario 
sobre el conjunto del temario en un tiempo máximo de una hora. 
El número de preguntas será determinado por el Tribunal.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar, por escrito, 
durante un máximo de dos horas, un tema del bloque I y un 
tema del bloque II del programa.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en sesión 
pública, ante el Tribunal. Se valorará el conocimiento sobre los 
temas expuestos.

Tercer ejercicio. Constará de dos pruebas eliminatorias, que se 
calificarán de 0 a 5 puntos, siendo necesario obtener, en cada una 
de ellas una puntuación mínima de 2,5 puntos para superarlas:

a) Consistirá en teclear en ordenador un texto que deter-
minará el Tribunal inmediatamente antes de la realización del 
ejercicio, a una velocidad mínima de doscientas cincuenta 
pulsaciones por minuto.

Se valorará la velocidad y la exactitud, utilizando el progra-
ma informático desarrollado por la Diputación Provincial.

b) Consistirá en realizar, durante el tiempo que establezca 
el Tribunal , con el máximo de una hora, el documento propues-
to por el mismo, utilizando el procesador de textos Word XP.

Se valorará la debida utilización de las funciones de edición 
del procesador elegido, así como la corrección ortográfica del 
modelo propuesto, sin que para esto último pueda utilizarse 
herramienta alguna del procesador, que caso de existir será 
eliminada de la instalación.

Para la realización de estas dos pruebas, la Diputación 
facilitará los medios informáticos.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del Tribunal no se celebrará antes de 

la primera semana de junio de 2006.
Finalizada la valoración de méritos, las calificaciones se 

expondrán en el tablón de anuncios del Palacio Provincial, así 
como en la página www.dipalme.org.

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción 
de la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio 
junto con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de 2005, en 
el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 17 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el orden de actuación 
de los aspirantes se iniciará por la letra «S» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 

en quien delegue.
Vocales:

- El/la directora/a o jefe/a del respectivo servicio dentro 
de la especialidad o, en su defecto, un técnico/a o experto/a 
de la Diputación de Almería.



Sevilla, 18 de mayo 2006 BOJA núm. 93 Página núm. 101

- Un/a representante del Profesorado oficial.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
- Un/a representante del Comité de Empresa.
- El Secretario de la Corporación o funcionario/a de la 

misma que lo sustituya.
- Un/a técnico/a de administración general, que actuará 

como Secretario/a.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
cuando concurran circunstancias de las previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando en éstos concurran circunstancias de las 
determinadas en el mencionado precepto legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos, 
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano 
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador 
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición 
en esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados do-

cumentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos con 
arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo obte-
nerse con su aplicación un máximo de nueve (9) puntos.

Calificación de la fase de oposición. 
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-oposi-

ción puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con un 
máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante en 
los diferentes ejercicios será la media aritmética de las califica-
ciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del cálculo 
la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las calificaciones 
se entregarán al Secretario por cada uno de los miembros del 
Tribunal en el modelo facilitado a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo al 
inicio de la lectura de los ejercicios, los contenidos en tener en 
cuenta. Estos se reflejarán en el acta de la sesión.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán ca-
rácter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno 
de ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y 

en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por quie-
nes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 50 del art. 18 
de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas respectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el 
Tribunal, además de hacer pública la propuesta de aspirantes 
aprobados, publicará, en su caso, una única relación, por orden 
de preferencia, de los aspirantes que, aún no habiendo aproba-
do, se consideran capacitados para la prestación de servicios 
con carácter temporal, en puesto análogo, con sujeción a lo 
establecido en el título Ill del Reglamento de Selección, Provi-
sión de puestos de trabajo y Promoción interna de la Excma. 
Diputación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal lle-
vará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación 
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Diputación Provincial de Almería. 

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio 
del Tribunal.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de la 
presente convocatoria se clasifica dentro de la tercera categoría, 
a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del concurso oposición.

8. Presentacion de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección de 

Recursos Humanos, Palacio Provincial C/ Navarro Rodrigo núm. 
17, en el plazo de 20 días naturales contados desde que se haga 
pública la propuesta del Tribunal, la siguiente documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad 
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la 
plaza/puesto, expedido por el Servicio Médico de Empresa de 
esta Excma. Diputación Provincial.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos 
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa 
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de 
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido con 
cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad Social, 
el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto en la Ley 
53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas y, en especial, a su art. 
10 y en todas las disposiciones que se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar 
en esta Diputación y solicitud, en su caso, de compatibilidad 
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen al 
margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del 
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales de 
los méritos alegados y presentados mediante fotocopia simple 
junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso 
oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y 
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Promoción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería, 
aprobado por acuerdo de Pleno de fecha 30 de diciembre de 
2004 y publicado en el BOP núm. 9 de 14 de enero de 2005, 
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, así como el RD 896/91, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local y el Reglamento General 
de ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y 
demás disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 29 de marzo de 2006.- El Delegado de RRHH y 
Régimen Interior, Ginés Martínez Balastegui.

PROGRAMA AUXILIAR ADMINISTRATIVO

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. La Corona. 
Los Poderes del Estado.

Tema 2. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones 
generales. Competencias y organización de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases 
de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El 
Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 4. Formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. Tipología y régimen actual.

Tema 5. La Ley de las Haciendas Locales. Principios 
inspiradores. Clasificación de los ingresos. Impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. Precios públicos.

Tema 6. El Presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración. Aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y 
fiscalización.

BLOQUE II

Tema 1. Procedimiento Administrativo I. Especialidades 
del procedimiento administrativo local. El Registro de Entrada 
y Salida de documentos.

Tema 2. Procedimiento administrativo II. Los recursos 
administrativos: Concepto y clases. La revisión de oficio de 
los actos administrativos.

Tema 3. Los actos Administrativos. Concepto y clases. 
Motivación. Eficacia y validez de los actos. Notificación.

Tema 4. Los Organos Colegiados Locales. Convocatoria 
y orden del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. 
Actas y certificados de acuerdos.

Tema 5. Los documentos Administrativos. Concepto. 
Tipos de documentos administrativos. La Administración al 
servicio del ciudadano. Los derechos del ciudadano ante la 
Administración Pública.

ANEXO I

AUXILIAR DE ADMINISTRACION GENERAL

Grupo: D. 
Nivel: 15.

Misión: Realizar distintos tipos de trámites burocráticos 
y atender al público, de acuerdo a la legislación vigente y las 
órdenes del superior jerárquico, para agilizar y facilitar a los 

ciudadanos, Ayuntamientos, instituciones y dependencias 
de la Diputación, el acceso a los recursos disponibles y a la 
información.

Funciones genéricas:

- Realizar actividades administrativas, con arreglo a 
instrucciones recibidas o normas existentes con alternativas, 
más o menos estandarizadas, como formalizar y cumplimentar 
todo tipo de documentos, procedimientos o impresos sobre 
modelos existentes.

- Archivar, registrar y catalogar expedientes o documentos 
de la dependencia.

- Realizar el tratamiento de la información en general: 
Ordenador, mecanografía, etc.

- Colaborar en la información y seguimiento del trámite 
administrativo del expediente incorporando los documentos 
que van llegando a la Unidad.

- Informar y atender al público sobre temas de la de-
pendencia, marcha de los expedientes, de acuerdo con las 
instrucciones de su superior.

- Realizar tareas específicas en coordinación con otros 
colaboradores de la misma o distinta dependencia.

- Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo. 

- Ordenar, numerar y encuadernar expedientes, formula-
ción de índices, control y distribución de material.

- Realizar actividades de apoyo a puestos superiores 
(agenda, atención a visitas, etc.). 

- Realizar operaciones con efectivo, en el marco de las 
disposiciones establecidas.

- Utilizar todos los medios de comunicación que la Corpo-
ración implante para la mejor prestación del servicio. 

- Atender y realizar llamadas telefónicas para resolver 
aspectos de su competencia. 

- Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en 
relación a sus sistemas y procesos de trabajo. 

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior 
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento de la Depen-
dencia a la que pertenece y en general de la Corporación.

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

ANUNCIO de bases.

 La Junta de Gobierno Local de fecha 20.4.06, adoptó 
acuerdo de aprobación de las siguientes Bases que han de 
regir la provisión de dos plazas de Policía Local, vacantes en 
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, mediante el 
sistema de oposición libre:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 
dos plazas vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con el acuerdo de fecha 20.4.06 
de la Junta de Gobierno Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del Ayuntamiento de Albolote para el año 
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2006, publicada en el BOE núm. 77 de fecha 31.3.06, según 
resolución de la Alcaldía de 7.2.06.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en 
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito engañoso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de instancias, mantenerlos 
durante el proceso selectivo, y acreditarse documentalmente 
junto con la instancia.

Los aspirantes, para la realización de las pruebas de apti-
tud física, deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse el 
reconocimiento facultativo, un certificado médico, extendido 
en impreso oficial y firmado por colegiado en ejercicio, en el 
que conste expresamente que el opositor reúne las condicio-
nes físicas y sanitarias necesarias y suficientes para realizar 

las pruebas deportivas que se establecen en la base 8.1.1 y 
figuran en el anexo I de estas bases. Los aspirantes que no 
aporten el referido certificado en tiempo y forma se declararán 
excluidos de la oposición. Asimismo, se hace constar que la 
certificación citada, no excluye las comprobaciones posteriores 
a que hace referencia la base 8.1.3. segunda prueba o subfase 
(exactamente médico), de esta convocatoria. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que as-
cienden en total a 120 euros según la ordenanza fiscal reguladora, 
esta cantidad deberá ser ingresada de la siguiente forma:

- 70 euros correspondientes a los derechos de examen y 
pruebas físicas, deberán ser abonados mediante autoliquida-
ción practicada en modelo del Ayuntamiento en el Dpto. de 
Recaudación, cuyo justificante deberá acompañar a la instancia 
para ser admitido en el proceso de selección, o remitido por 
giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, indicando 
expresamente el concepto, y el nombre del aspirante, aún 
cuando sea impuesto por persona distinta.

- 50 euros restantes deberán ser ingresados una vez supe-
radas las pruebas físicas para poder continuar con el proceso 
selectivo, de la misma forma indicada en el apartado anterior.

- Así como la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución 
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declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos 
y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá pu-
blicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que 
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certi-
ficadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando 
un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará Resolución declarando apro-
bados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador. 
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.     
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario/a 
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 

mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase. Oposición. En la fase de oposición 
los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 
se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, 
asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física. Los aspirantes realiza-
rán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden 
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, 
y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas de 
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Conocimientos. Consistirá en la 
contestación, por escrito, de un cuestionario de preguntas con 
respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada 
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que 
se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá 
de 3 horas, como mínimo.

8.1.3. Tercera prueba. Examen médico. Con sujeción al 
cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, 
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 
de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Anexo II de 
la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.4. Cuarta prueba. Psicotécnica. La valoración psico-
técnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 
presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial 
a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del 
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose 
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en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas de 
personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 
más significativos y relevantes para el desempeño de la función 
policial, así como el grado de adaptación personal y social de 
los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia de 
síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

 
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-

minatorio.

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso. Superar con apro-
vechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los documentos exigidos para la 
toma de posesión.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31
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A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1.Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 
juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 



Página núm. 108 BOJA núm. 93 Sevilla, 18 de mayo 2006

de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La 
validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Noti-
ficación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos 
administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, debe-
res e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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ANEXO IV

INSTANCIA PARA SOLICITAR TOMAR PARTE EN PRUEBAS SELECTIVAS (POLICIA LOCAL)

Don/Doña .................................................................................................................., nacido/a en el municipio de ..............................

.............................., provincia de .........................................., provisto/a de DNI núm. ..........................., expedido en ............................... 

el día ....................... Domicilio a efectos de notificaciones: ......................................................................................................................... 

Municipio: .........................Provincia: ......................CP: .........................Teléfono: ..........................

EXPONE:

1. Que conoce la convocatoria de:

Oposición libre para cubrir en propiedad dos plazas de Policía Local, publicada en el BOE núm. ......................... del 

día .......................

2. Que desea tomar parte en la misma y manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria 
y especificados en el punto 3 de las bases de la misma.

3. Que acompaña recibo o justificante de haber ingresado, a nombre de este Ayuntamiento, la cantidad de setenta euros (70 
euros) por derechos de examen, y que deberá ingresar 50 euros más si supera las pruebas de aptitud física para poder continuar 
con el proceso selectivo.

4. Que se adjunta el certificado médico a que aluden las bases que rigen esta convocatoria para la realización de las pruebas 
de aptitud física.

Por ello solicita ser admitido para tomar parte en este proceso selectivo que se convoca y declara que son ciertos los datos 
que consigna en esta instancia.

En Albolote (Granada), a................... de.......................... de 2006.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albolote.

Lo que hago público en Albolote, 26 de abril de 2006.- Vicente Marcial Ballesteros Alarcón.
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AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno Local, en Sesión del día 6 de abril 
de 2006, aprobó la convocatoria de las plazas cuyas bases 
se transcriben:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION 
DE PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO Y LABORAL DE ACUERDO CON LA OFERTA 
DE EMPLEO PUBLICO DE 2006 DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA)

Que las presentes bases se redactan de conformidad 
con la Oferta de Empleo Público Aprobada por la Junta de 
Gobierno Local en sesión de fecha de 30 de junio de 2005 
por la que se anuncia la Oferta de Empleo Público de 2005 
se procede a la aprobación de las bases para cubrir las plazas 
que seguidamente se relacionarán.

Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas. Es objeto de la presente 

convocatoria la provisión en régimen de funcionario y laboral 
de las siguientes plazas:

Funcionarios de carrera:

A) Una plaza de Abogado, Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Técnica Superior, correspondiente a Grupo A. 
El sistema selectivo será el de concurso-oposición libre.

B) Una plaza de Técnico Auxiliar de Comunicación, Escala 
Administración Especial, Subescala Cometido Especiales, 
correspondiente al Grupo C. El sistema será el de concurso-
oposición libre.

C) Una plaza de Auxiliar Administrativo, Escala Administra-
ción General, Subescala Auxiliar, correspondiente a Grupo D. El 
sistema será el de concurso-oposición por promoción interna.

Personal laboral:

D) Una plaza de Monitor de Ocio y Tiempo Libre de titula-
ción Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado 
o equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

E)Una plaza de Oficial Carpintero con nivel de titulación 
de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado 
o equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

2. Normativa aplicable. A la presente convocatoria le será 
de aplicación la Ley 30/1984, y las posteriores normas de 
aplicación que han modificado dicha Ley.

La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en 
la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, RDL 781/86, Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de Ia 
Administración General del Estado y el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establece las reglas básicas a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de la Administración Local.

Atendiendo a lo preceptuado en el artículo 22.3), de la Ley 
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
apartado añadido por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre 
y modificado por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, las 
presentes bases regulan la selección por promoción interna 
de las plazas de Funcionarios de Carrera recogidas en la base 
primera, punto uno, apartado C), con el fin de que el personal 
fijo pueda adquirir la condición de funcionario en los Cuerpos, 
Escalas equivalentes a sus respectivos grupos y categorías 
profesionales, siempre que desempeñen funciones sustancial-

mente coincidentes o análogas en su contenido profesional y 
en su nivel técnico, a través de un turno específico de promo-
ción interna del personal laboral fijo adscrito al Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, siempre que reúnan los requisitos de 
titulación y demás exigibles en cada caso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.3) de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, en su nueva redacción dada por la Ley 62/2003, 
de 30 de diciembre.

De igual forma, por aplicación análoga del artículo 80.3 
del RD 364/1995, en las convocatorias para el acceso a las 
plazas de los apartados mencionados en el párrafo anterior, 
cuyo puesto de origen hubiese sido provisto mediante el sistema 
de concurso-oposición, procederá la exención de las pruebas 
encaminadas a acreditar los conocimientos ya exigidos para el 
acceso al Cuerpo o Escala de origen, procediéndose en este 
caso a valorarse los cursos y programas de formación que se 
acrediten a través de una fase de concurso. Para ello los aspi-
rantes habrán de consignar en la solicitud que se presentan por 
el sistema de concurso, indicando la fecha de publicación de 
las bases de la provisión del puesto de origen que por analogía 
exime de la pruebas y faculta al acceso por este sistema.

3. Publicaciones. Las presentes bases se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, asimismo se publicará la correspondiente convo-
catoria en los mismos Boletines Oficiales, además de resumen 
de la misma en el Boletín Oficial del Estado. La resolución 
declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, la composición de los tribunales calificadores y 
la determinación de los lugares y fechas de celebración del 
primer ejercicio de cada proceso selectivo se publicarán en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de 
la Corporación; toda las demás actuaciones de los tribunales 
hasta el fallo del proceso se publicarán únicamente en el tablón 
de edictos municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Condiciones generales aplicables a todos los aspirantes:

a) Ser ciudadano español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de acuerdo con las leyes vigentes. 
Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 65 años. A 
la plazas de personal laboral podrán acceder los extranjeros 
residentes legalmente en España según lo dispuesto en el 
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

b) Estar en posesión de la titulación que se señala en el 
Anexo correspondiente a cada una de las plazas convocadas. 
Los títulos tendrán carácter de mínimos, siendo válidos aque-
llos otros superiores de la misma rama, en su caso. En caso 
de aportar títulos superiores a los exigidos para cada proceso 
selectivo, no podrán ser tenidos en cuenta a efectos de la fase 
de baremación de cada proceso selectivo.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondiente funciones.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a 
las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

2. Condiciones adicionales de obligado cumplimiento para 
los aspirantes a la plaza de promoción interna:

a) Estar actualmente vinculado por relación laboral de ca-
rácter fijo con el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, habiendo 
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prestado servicios efectivos durante al menos dos años con este 
carácter, en categoría del grupo profesional y desempeñando 
funciones idénticas a la de la plaza convocada.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse 
el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro 

General del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, o en la for-
ma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), 
con el nuevo redactado introducido por la Ley 4/1999, y de 
acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 772/1999 de 7 de 
mayo. Las instancia presentadas en las Oficinas de Correos, 
se librarán en estas dependencias, antes de la finalización del 
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de 
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día 
de su presentación en Correos. El plazo para la presentación 
de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de la convocatoria, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en las presentes bases, referidos siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de solicitudes. La no presentación de la solicitud en tiempo y 
forma supondrá la exclusión del aspirante.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión de pruebas selectivas y abonar mediante autoliquidación 
los derechos de examen que se facilitará gratuitamente en 
el Servicio de Información del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las 
instrucciones del Anexo 6.

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada 
del documento nacional de identidad o del pasaporte y del título 
requerido para acceder a la convocatoria. Asimismo aportará 
documentalmente mediante fotocopia compulsada de los mé-
ritos que alegue para su baremación en la fase de concurso, 
conforme con el baremo recogido en el procedimiento selectivo 
de concurso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros 
méritos que los aportados en este momento.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado a través del tablón de anuncios y del 
Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición archivándose sin más 
trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autori-

dad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En 
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia y se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se concederá el plazo de 10 días hábiles para 
subsanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones 
que se puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 
días siguientes a contar desde la presentación de las mismas. 
Transcurrido este plazo sin que se haya dictado Resolución, 
las alegaciones se entenderán desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se 
presentan reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán 
resueltas, si procede, en una nueva Resolución por la que se 
aprobará la lista definitiva, que se publicará en el Boletín Oficial 

de la Provincia, y se hará pública en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en la que se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo del primer ejercicio, así como la composición del 
Tribunal Calificador.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los 
aspirantes.

Quinta. Tribunales Calificadores
Los Tribunales Calificadores estarán compuestos de la 

siguiente forma:

A) Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue. 

B) Secretario: El de la Corporación o aquél al que corres-
ponda la suplencia, con voz y sin voto.

Vocales:

C) Tres miembros nombrados por el Presidente de la 
Corporación.

D) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

E) Dos representantes de los trabajadores, correspondien-
do un representante a cada sección sindical con represen-
tantes que ostenten la condición de Delegados de Personal, 
y representantes en el Comité de Empresa del Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre.

Los Vocales del Tribunal deberán tener titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el ingreso 
en las plazas convocadas. Junto a los titulares se nombrarán 
suplentes, en igual número y con los mismo requisitos. El Tri-
bunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con 
la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los 
cuales deberán limitarse el ejercicio de su especialidad técnica. 
El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de tres 
Vocales, el Presidente y el Secretario. Le corresponderá diluci-
dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas selectivas y aplicar los baremos correspondientes. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y 
los aspirantes podrán promover la recusación en los casos del 
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada. Los miembros 
de los Tribunales percibirán las asignaciones establecidas en 
las disposiciones de aplicación. Los Tribunales, en su califica-
ción final, no podrán proponer, para su contratación y toma 
de posesión, un número de aspirantes superior al de puestos 
convocados, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta 
que contenga mayor número que puestos convocados.

Sexta. Sistema selectivo.
Se indican en los Anexos correspondientes a las plazas 

convocadas.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, los Tribunales elevarán 
propuesta de nombramiento y/o contratación según corres-
ponda, al órgano competente del Ayuntamiento, no pudiendo 
declarar que han superado las pruebas más aspirantes que-
puestos convocados.

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría, 
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente 
a la publicación de la relación de aprobados en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de 
cumplimiento de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la base segunda del presente 
texto; si en el plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el 
opositor/a no presentara la documentación o no reuniera los 
requisito no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
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sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud. El orden 
de actuación de los aspirantes será determinado por sorteo 
que efectuará el Tribunal a tal efecto.

Octava. Incidencias.
Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas 

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden del proceso selectivo y no podrá proponer mayor número 
de aprobados que puestos convocados.

En todo lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado, de 10 de marzo de 1995, y demás disposiciones 
vigentes en la materia que sean de aplicación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones de los 
Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a su última publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta 
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencio-Administrativo de Málaga, todo ello de conformidad 
con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y 8 y 46 de 
la Ley 9/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio.

ANEXO I

Puesto: Abogado.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Licenciado en Derecho.
Sistema de selección: concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 25,00 euros.

1. Baremo.
A) Formación: Se valorará en este apartado la asistencia 

a cursos, seminarios, congresos, jornadas o masters, siempre 
que su contenido guarde relación con las funciones asignadas 
al puesto, impartidos por organismos públicos y/o oficiales, 
colegios profesionales, sindicatos o centros docentes, valorán-
dose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número 
de horas lectivas por 0,030. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 10 puntos. Lo que se 
acreditará mediante certificación expedida por los organismos 
correspondientes.

B) Experiencia profesional:

B.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
corporaciones locales en plaza o puesto de igual o similar 
contenido al que se opta, sea en régimen laboral, funcionario 
o bien en virtud de contrato administrativo, se valorará a 
razón de 0,25 puntos. La puntuación máxima que se podrá 
obtener por este apartado será de 10 puntos. Para ello de-
berán aportar fotocopia compulsada de los contratos y en 
su caso, de la vida laboral expedida por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
el ejercicio profesional de la abogacía, que deberán ser sufi-
cientemente acreditados mediante certificación del respectivo 
Colegio de Abogados, que habrá de expresar necesariamente, 
para que surja efectos ante el Tribunal, la fecha de alta como 
ejerciente y que ésta se ha mantenido ininterrumpidamente, se 
valorará a razón de 0,075 puntos. La puntuación máxima que 
se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos.

B.3. Por intervención en procedimientos judiciales:

b.3.1. Intervención profesional en una instancia procesal 
completa en la que haya recaído resolución que le ponga fin, 
sea primera instancia, segunda instancia o casación. Por cada 
asunto en el que haya tenida intervención profesional en una 
instancia procesal completa, se reconocerán 0,05 puntos.

b.3.2. Intervención profesional en una instancia procesal 
completa, que únicamente esté pendiente de Resolución 
que le ponga fin, sea primera instancia, segunda instancia o 
casación. Por cada asunto en el que haya tenido intervención 
profesional en una instancia procesal completa, se reconoce-
rán: 0,05 puntos.

La puntuación máxima que se podrá obtener por este 
apartado B.3. será de 10 puntos.

El número de asuntos en los que haya intervenido en una 
instancia completa finalizada por Resolución, o bien pendiente 
únicamente de la Resolución que le ponga fin, se acreditará 
mediante certificación expedida por los Tribunales y organismos 
correspondientes. Si cursada la solicitud de dicha certificación, 
con indicación concreta y precisa de los procedimientos de 
referencia, no fuera oportunamente cumplimentada en plazo 
deberá acompañarse, además de la solicitud mencionada, una 
declaración jurada de haber asumido dicho dirección letrada, 
pudiendo asimismo el Tribunal exigir al concursante que pre-
sente documentos concretos aleatorios en que se verifica la 
intervención profesional alegada.

La puntuación total del apartado de méritos profesionales 
será la tercera parte del total de la suma de los tres apartados 
B.1, B.2 y B.3, no pudiendo superar una puntuación total de 
10 puntos.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
media aritmética del total de la suma de los apartados A y B, 
no pudiendo superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 80 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Principios generales, 
características y estructura.



Sevilla, 18 de mayo 2006 BOJA núm. 93 Página núm. 113

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-
mía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Derecho. 
Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en la Administración.

6. El Acto administrativo. Concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia: 
Validez de los actos administrativos.

7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo. 
Recepción y Registro de documentos. Comunicaciones: Noti-
ficaciones.

8. Las fases del procedimiento administrativo general. El 
silencio administrativo. Especial referencia de procedimiento 
administrativo local.

9. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución y régimen jurídico.

10. Régimen local español. Principios generales y regu-
lación jurídica.

11. Organización y competencias provinciales y muni-
cipales.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: 
Clases de procedimiento de elaboración y aprobación.

13. El servicio público local: Concepto. Los modos de 
gestión de los servicios públicos locales.

14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 
Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones, actas y certificados de acuerdo.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. La función 
pública local y su organización. Selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

16. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

17. Los contratos administrativos en la esfera local.
18. El presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

19. El derecho administrativo: Concepto y contenido. Tipos 
históricos de sometimiento de la Administración al Derecho. 
Sistemas contemporáneos. Normas y realidad social: La apli-
cación del Derecho.

20. La Administración pública: Concepto. Las Adminis-
traciones y las funciones y poderes del Estado, Gobierno y 
Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político de 
la Administración. La Administración y la Norma Jurídica: El 
principio de legalidad.

21. El principio de legalidad. Las fuentes del Derecho 
Público. Concepto. Enumeración, jerarquía.

22. La costumbre. La práctica administrativa. Los princi-
pios generales del derecho. Otras fuentes.

23. La Ley como fuente del derecho administrativo. Clases. 
Disposiciones del Gobierno con fuerza de Ley: Decretos-Leyes y 
otras medidas excepcionales. Legislación delegada. La Reserva 
de Ley.

24. El reglamento. Concepto. Clases. Procedimiento de 
elaboración. Límites de la potestad reglamentaria. Defensa 
contra los reglamentos ilegales. Instrucciones. Circulares.

25. Los actos administrativos. Concepto. Elementos. 
Clases. Requisitos. Motivación y forma.

26. Eficacia de los actos administrativos: Ejecutividad y 
ejecutoriedad. Efectos: Demora y retroactividad. Notificación de 
resoluciones y actos administrativos. Contenido, plazos y práctica 
de las notificaciones. La notificación defectuosa. La publicación 
de disposiciones generales y de actos administrativos.

27. Invalidez del acto administrativo y de las disposiciones 
generales. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anula-
bilidad. El principio de conservación del acto administrativo: 
Transmisibilidad, conversión, conservación y convalidación.

28. Iniciación del procedimiento administrativo: Clases, 
subsanación y mejoras de solicitudes. Ordenación, instrucción, 
intervención de los interesados, prueba e informes.

29. Finalización del procedimiento: Obligación de la Ad-
ministración de resolver. Contenido de la Resolución expresa: 
Principios de congruencia y de no agravación de la legitimación 
inicial. La terminación convencional. Actos presuntos, positivos 
y negativos y certificación para su eficacia. El desistimiento y la 
renuncia. La caducidad y la perención de los procedimientos.

30. Los recursos administrativos. Concepto, principios ge-
nerales. Interposición del recurso. Suspensión de la ejecución. 
Audiencia de los interesados. Resolución. Clases.

31. La jurisdicción contencioso-administrativa. Su na-
turaleza, extensión y límites. Organos y competencias de lo 
mismos.

32. Las partes del proceso Contencioso-administrativo. 
El objeto del Recurso. El procedimiento en primera o única 
instancia.

33. La contratación administrativa. Naturaleza jurídica 
de los contratos públicos. Distinción de los civiles. Clases de 
contratos públicos. La legislación de contratos del Estado.

34. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto y 
causa de los contratos públicos. La forma de contratación 
administrativa y los sistemas de selección del contratista. La 
formalización de los contratos.

35. Derechos y deberes de la administración y los contra-
tistas. Modificación de los contratos. Revisión de los precios. 
Interpretación, resolución, rescisión y denuncia de los contratos 
administrativos.

36. Invalidez de los contratos públicos. Los actos separa-
bles. La impugnación de los contratos públicos. Jurisdicción 
competente.

37. La responsabilidad de las administraciones públi-
cas. Evolución. Presupuestos. Efectividad de la reparación. 
La acción de responsabilidad. La responsabilidad por actos 
administrativos.

38. El concepto de servicio público. Evolución y crisis. Los 
servicios públicos virtuales o impropios. Los modos de gestión 
del servicio público. La gestión directa.

39. La concesión. Concepto. Naturaleza y clases. Elemen-
tos. Potestades de la Administración. Derechos y obligaciones 
del concesionario. El concesionario y los usuarios. Modos de 
extinción de la concesión.

40. El arrendamiento. El concierto. La empresa mixta y 
la gestión interesada. El consorcio.

41. El Dominio público. Concepto y naturaleza. Ele-
mentos: Sujeto, objeto y destino. Afectación y mutaciones 
demaniales.

42. Régimen jurídico del dominio público. Uso y utilización. 
La concesión y la reserva demanial.

43. Concepto de Administración local. Evolución del Régi-
men local español. Presupuestos constitucionales. Legislación 
vigente.

44. El proceso histórico de formación de la Provincia 
como Entidad Local. La persistencia de su doble condición de 
Entidad Local y circunscripción para la prestación de servicios 
estatales. El papel de la Provincia en la configuración del Estado 
de las Autonomías.

45. Organización y competencias de la Provincia.
46. El municipio. Historia. Clases de entes municipales 

en el Régimen Español.
47. El Término municipal. La población municipal. Conside-

ración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
48. Organización y competencias municipales.
49. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 

colegiados locales.
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50. El procedimiento administrativo en las entidades lo-
cales. Revisión de los actos administrativos locales. Recursos 
administrativos y jurisdiccionales contra los mismos.

51. Concepto de supramunicipalismo. Mancomunidades 
de municipios. Areas metropolitanas. La Comarca. Entidades 
Locales Autónomas.

52. Las Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Loca-
les. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

53. Autonomía municipal y tutela.
54. El personal funcionario al servicio de la Administración 

Local. Clases.
55. Personal no funcionario de las Corporaciones Locales: 

Clases y régimen jurídico.
56. Selección de personal permanente y no permanente 

al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones adminis-
trativas de los empleados públicos.

57. Derechos del personal al servicio de las Entidades 
Locales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones locales.

58. Derechos del personal al servicio de las Entidades 
Locales. Incompatibilidad. Responsabilidades y Régimen 
disciplinario.

59. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. Dominio 
público local. El patrimonio de las Entidades Locales. Los 
montes en mano común.

60. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada. El estudio 
especial de régimen de licencias.

61. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y 
procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las 
licencias.

62. El servicio público en la esfera local. Municipalización 
y provincialización de servicios locales, significado y valoración 
histórica. Presupuestos, requisitos y procedimiento para la 
municipalización y provincialización.

63. Modos de Gestión de los Servicio Públicos locales. La 
Gestión directa y la Gestión indirecta.

64. Las empresas municipales. Los consorcios.
65. La contratación local. Principios generales y pecu-

liaridades del régimen local. Especial consideración de Ia 
extinción de contrato y de las garantías y responsabilidad en 
la contratación.

66. Los contratos de la Administración. Contratos adminis-
trativos y otros contratos de la administración. Organos com-
petentes para su celebración. Incapacidades y prohibiciones. 
Invalidez de los contratos.

67. Actuaciones administrativas preparatorias de los con-
tratos. Procedimientos y formas de adjudicación. Ejecución, 
modificación y extinción. La revisión de precios.

68. Régimen jurídico de los contratos administrativos 
típicos: El contrato de obras.

69. El contrato de gestión de servicio público, de suminis-
tros y de consultoría y de asistencia o servicios. Especialidades 
del contrato de elaboración de proyectos de obras.

70. La Ley de Haciendas locales. Principios inspirado-
res. Principales modificaciones con respecto a la legislación 
anterior.

71. Las ordenanzas fiscales. Finalidades, características 
y tramitación.

72. Los impuestos municipales. Análisis de sus principales 
figuras.

73. Las Tasas y sus clases. Los precios públicos.
74. El presupuesto de las Entidades Locales: Contenido, 

aprobación, ejecución y liquidación.
75. La Contabilidad de las Entidades Locales. Control y 

fiscalización.
76. El Régimen jurídico del gasto público.
77. Evolución histórica del Derecho urbanístico español. 

Las leyes de 1956, 1975 y 1990: Principios inspiradores. El 
texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Valo-

raciones. Competencias de las Comunidades Autónomas en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

78. La organización administrativa del urbanismo. 
Competencias estatales y de las Comunidades Autónomas, 
competencias locales.

79. La ordenación territorial: Clases de planes de ordenación. 
Naturaleza jurídica de los instrumentos de planeamiento. El Régi-
men de su impugnación.

80. Municipios carentes de planeamiento urbanístico: Cla-
sificación y régimen del suelo. Los proyectos. de delimitación 
del suelo urbano. Normas de aplicación directa.

81. El Plan General de Ordenación Urbana: Objeto, deter-
minaciones y documentación. Normas subsidiarias comple-
mentarias: Clases, determinaciones y documentación.

82. Planes parciales: Objeto, determinaciones y docu-
mentación. Normas subsidiarias y complementarias: Clases, 
determinaciones y documentación.

83. Planes parciales: Objeto, determinaciones y documen-
tación. Planes especiales. Clases. Estudios de detalle.

84. Elaboración y aprobación de los planes. Suspensión 
del otorgamiento de licencias. Iniciativa y colaboración ciu-
dadana en la elaboración del planeamiento. Competencias 
administrativas en la elaboración de los planes y en su apro-
bación. Procedimiento de aprobación. Publicación y publicidad 
de los planes.

85. Vigencia, revisión y modificación de los planes. Efectos 
de su aprobación.

86. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: Prin-
cipios generales. Clasificación del suelo. Concepto de solar. 
Derechos y deberes de los propietarios según la clase de suelo. 
Régimen del suelo no urbanizable.

87. Régimen del suelo urbano y urbanizable. Derechos y 
deberes de los propietarios. Aprovechamiento permitido por el 
planeamiento, aprovechamiento tipo y aprovechamiento sus-
ceptible de adquisición por los propietarios. Aprovechamiento 
de referencia en ausencia del aprovechamiento tipo. Conse-
cuencia del incumplimiento de los deberes urbanísticos.

88. Régimen de valoraciones. Momento al que han de 
referirse las valoraciones. Criterio general de valoración.

89. Expropiaciones urbanísticas. Procedimiento expropia-
torio. La reversión en las expropiaciones urbanísticas. Régimen 
de venta forzoso.

90. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la 
ejecución. Unidades de ejecución: Criterios y procedimiento 
de su delimitación. El proyecto de urbanización. Naturaleza y 
procedimiento de aprobación.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO II

Puesto: Técnico Auxiliar de Comunicación.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Bachiller, Formación Profesional de segundo 
grado o equivalente. 
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo.
A) Formación:

A.1. Por asistencia a cursos de formación o perfecciona-
miento, jornadas, encuentros y seminarios organizados por 
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alguna entidad pública, cuyos contenidos principales versen 
sobre la comunicación, lectura, escritura, fotografia, estilo d 
redacción, periodismo, valorándose mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,03 
puntos. La puntuación máxima que se podrá obtener por este 
apartado será de 10 puntos. En el caso que los certificados 
ni vean expresados en horas, se tomarán a razón de 8 horas 
por día que haya durado la acción formativa. 

A.2. Por estar en posesión de un Master relacionado 
con el diseño gráfico, maquetación y/o la comunicación, se 
otorgarán 10 puntos.

La puntuación total del apartado de formación será la 
media de la suma de los apartados A.1 y A.2, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

B) Experiencia profesional:

B.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Técnico Auxiliar de 
Comunicación, se valorará a razón de 0,27 puntos por mes. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado será 
de 10 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de 
los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios 
hubiese sido tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al 
coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

B.2. Por realización de prácticas de periodismo, informa-
ción de noticias, y/o reportajes fotográficos, en medios de 
comunicación, se valorará a razón de 0,25 puntos por hora de 
práctica, para lo cual deberán aportar certificado acreditativo 
de las mismas. En caso de que el certificado venga expresado 
en meses, se tomará a razón de 20 horas por mes acreditado. 
La puntuación máxima de este apartado será de 10 puntos.

La puntuación total del apartado de experiencia profesio-
nal será la media de la suma de los apartados B.1 y B.2, no 
pudiendo superar una puntuación total de 10 puntos.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Significado, estruc-
tura y principios generales. 

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos. 

3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el 
poder judicial. 

4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 

y regulación jurídica. 
6. El Municipio: Conceptos y elementos. El término 

municipal. 
7. La Provincia: Concepto y elementos. Organización 

provincial. 
8. El gasto público local: Conceptos retributivos del per-

sonal al servicio de la administración pública local. 
9. La información. 
10. Géneros periodísticos. 
11. La noticia. 
12. El reportaje. 
13. La opinión. 
14. La entrevista. 
15. Qué es un gabinete de comunicación. 
16. Comunicación interna. 
17. Comunicación externa. 
18. Información municipal y las nuevas tecnologías. 
19. Marketing y publicidad en el ámbito municipal. 
20. Relaciones con la sociedad y los medios de comu-

nicación. 
21. Comunicación en tiempos de crisis. 
22. Influencia de los gabinetes de comunicación en la 

agenda de noticias. 
23. Las ruedas de prensa. 
24. Las concejalías y su relación con el Gabinete de 

Comunicación. 
25. Política y comunicación. 
26. Legislación sobre la comunicación. 
27. La televisión municipal; otra forma de comunicar. 
28. Instalaciones municipales. 
29. Documentación y archivo impreso. 
30. El archivo fotográfico y videográfico. 
31. Información y sociedad democrática. Ley Orgánica 

1/82, de 5 de mayo, de Protección Civil del Honor, la Intimi-
dad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. Ley Orgánica 
Reguladora del Derecho de Rectificación. 

32. La información en el ámbito del municipio. Legislación 
al respecto. 

33. Líneas básicas de política informativa desde una institu-
ción pública. Particularidades propias de la institución municipal. 

34. Medios y sistemas al servicio de la comunicación 
institucional de un Ayuntamiento. 

35. La información desde el Ayuntamiento. El emisor 
municipal. 

36. Los mensajes institucionales. La información municipal. 
37. Los receptores de la información municipal. 
38. Elección y uso de los canales informativos propios y 

ajenos de la Administración Local. 
39. Prensa escrita e información municipal.
40. Características de la comunicación directa. Criterios 

y técnicas.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO III

Puesto: Auxiliar Administrativo. 
Régimen: Funcionario 
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente. 
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Sistema de selección: promoción interna por concurso-oposición. 
(art. 22.3 de Ley 30/84). 
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo.
A) Formación: Por asistencia a cursos de formación o per-

feccionamiento, jornadas o seminarios, organizados por alguna 
entidad pública y/o privada, cuyos contenidos guarden relación 
con las funciones del puesto que se convoca,valorándose me-
diante la aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas 
lectivas por 0,02 puntos. La puntuaciói máxima que se podrá 
obtener por este apartado será de 10 puntos.

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en puestos 
relacionados con la plaza que se convoca, se valorará a razón de 
0,05 por cada mes. La puntuación máxima que se podrá obtener 
por este apartado será de 10 puntos. Para ello deberán aportar 
certificado de prestación de servicios expedido por el Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y prin-
cipios fundamentales. Derechos y deberes fundamentales de 
lo españoles.

2. La Corona: Generalidades, regulación en la Constitución 
española de 1978. Los poderes del Estado. Generalidades, 
legislativo, ejecutivo y judicial.

3. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competen-
cias. Los Estatutos de Autonomía: Aprobación y contenido El esta-
tuto de autonomía para Andalucía: Estructura y competencias.

5. El Régimen local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. 

6. El municipio: Concepto. Elementos. Organización y 
competencias.

7. La Provincia: Concepto. Elementos. Organización y 
competencias. Regímenes especiales.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho 
Público. La Ley: Clases de Leyes. 

9. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos: 
Ordenanzas fiscales. Los bandos.

10. Los presupuestos locales. Estructura. Tramitación. 
Régimen jurídico del gasto público. Ordenación de pagos y 
gastos. Control del gasto.

11. Los bienes de las entidades locales: Concepto y 
clases. Régimen jurídico. Adquisición. Uso y utilización de 
dominio público y comunales. Uso y utilización de los bienes 
patrimoniales. Enajenación.

12. Los actos administrativos: concepto y clases. Elementos del 
acto. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo.

13. El procedimiento administrativo: Concepto y regulación. 
Procedimiento general y sus fases. El registro de entrada y salida 
de documentos. Requisitos en la presentación de documentos, 
comunicaciones y notificaciones.

14. El administrado: Concepto y clases. Los derechos de 
los ciudadanos. Plazos administrativos.

15. Los recursos administrativos: Concepto y caracteres. 
Clases. Requisitos generales. El recurso de alzada. El recurso 
de reposición. El recurso de revisión. Reclamaciones previas el 
ejercicio de acciones judiciales. La revisión de oficio. 

16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

17. La relación y el trato con los ciudadanos. La infor-
mación al público. La colaboración y el trabajo en equipo. La 
relación con los compañeros.

18. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. 

19. La ofimática: en especial, el tratamiento de textos y 
la base de datos.

20. El urbanismo: La ordenación del territorio. La planifi-
cación urbanística. Fines e instrumentos de planificación.

3. Entrevista curricular.
Para los aspirantes que concurran por el procedimiento de 

concurso-oposición, el Tribunal podrá celebrar una entrevista 
para comprobar los méritos alegados y acreditados por los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición de una du-
ración de hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos 
en la misma. La entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente 
curriculares. De igual forma se procederá con los aspirantes 
que hayan concurrido por el sistema de concurso previo cum-
plimiento de los requisitos establecidos para ello.

El Tribunal propondrá para nombramiento al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la tercera 
parte de la suma de las puntuaciones parciales obtenidas en 
cada uno de los apartados 1, 2 y 3 para los aspirante que 
concurran por el sistema de concurso-oposición, y siendo la 
puntuación total en el caso de los aspirantes que concurran por 
el sistema de concurso, la mitad de la suma de las puntuacio-
nes parciales obtenidas en cada uno de lo apartados 1 y 3.

ANEXO IV

Puesto: Monitor de Ocio y Tiempo Libre.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo.
A) Formación:

A.1. Por asistencia a cursos de formación o perfecciona-
miento de animación sociocultural y tiempo libre organizados 
por alguna entidad pública, valorándose mediante la aplica-
ción de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 
0,015 puntos. La puntuación máxima que se podrá obtener 
por este apartado será de 10 puntos.

A.2. Por poseer el título de Bachillerato se otorgará 1 
punto.
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A.3. Por poseer el título de Técnico Superior de Forma-
ción profesional de animación sociocultural se otorgarán 4 
puntos.

La nota total del apartado de formación no podrá superar 
10 puntos, y será la resultante de dividir entre 1,5 la suma 
la puntuaciones obtenidas en los apartados A.1, A.2 y A.3, 
respondiendo a la siguiente fórmula:

A)= A.1 + A.2 + A.3
 1,5

B) Experiencia profesional:

B.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Monitor de Ocio-
Tiempo Libre, se valorará a razón de 0,26 puntos por mes. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
será de 10 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia com-
pulsada de los contratos y de la vida laboral expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de que la 
prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, se va-
lorará proporcionalmente al coeficiente reductor de la jornada 
prestada realmente.

B.2. Por cada hora realizando tareas de monitor, or-
ganizador o tareas de apoyo a monitor de actividades no 
laborales realizadas en Administraciones públicas, se valorará 
a razón de 0,06 puntos por cada hora realizada. Para ello 
deberá aportar certificado de la entidad pública en el que 
acrediten las tareas alegadas. En caso de que el Certificado 
venga expresado en días, se tomará a razón de 10 horas 
por cada día, a fin de calcular el equivalente en horas. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
es de 5 puntos.

La nota total del apartado de experiencia profesional no 
podrá superar 10 puntos, y será la resultante de dividir entre 
1,5 la suma las puntuaciones obtenidas en los apartados B.1 y 
B.2, respondiendo a la siguiente fórmula:

B)=  B.1 + B.2
 1,5

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Significado, estruc-
tura y principios generales. 

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos. 

3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el 
poder judicial. 

4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. 

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. 

6. El Municipio: Conceptos y elementos. El término 
municipal.

7. Aprovechamiento del tiempo libre. 
8. Técnicas de dinámicas de grupos. 
9. El ocio y la educación. 
10. Diseño de proyectos de ocio y tiempo libre. 
11. Evaluación de proyectos de ocio y tiempo libre. 
12. La financiación de los proyectos de ocio y tiempo libre. 
13. La figura del monitor. 
14. Creatividad. 
15. Psicología infantil y juvenil. 
16. Expresión y comunicación. 
17. Naturaleza y actividades deportivas. 
18. Salud y educación sanitaria. 
19. Técnicas cognitivo conductuales. 
20. Motivación.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO V

Puesto: Oficial Carpintero.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo.
A) Formación: Por asistencia a cursos de formación o 

perfeccionamiento de Carpintería organizados por alguna 
entida pública, valorándose mediante la aplicación de la si-
guiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,011 puntos. 
La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
será de 10 puntos.

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de 
servicios prestados en Administraciones públicas, en puestos 
de Oficial Carpintero u Oficial de Primera Carpintero, se valorará 
a razón de 0,2 puntos por mes. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 10 puntos. Para ello 
deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.
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2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 30 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Significado, estruc-
tura y principios generales. 

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos. 

3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el 
poder judicial. 

4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. 

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. 

6. El municipio: Conceptos y elementos. El término 
municipal. 

7. Herramientas de corte (manuales). 
8. Herramientas de medir y marcar. 
9. Herramientas eléctricas portátiles. 
10. Herramientas eléctricas fijas (máquinas). 
11. Propiedades fisicas de la madera. 
12. Construcción de puertas de paso. 
13. Montaje de puertas de paso. 
14. Tableros comerciales (relaminados y contrachapados).
15. Ensamble a media madera. 
16. Acoplamientos. 
17. Lijado de la madera. 
18. Decolorado y tintado de la madera. 
19. Barnizado de la madera.
20. Empalmes.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO VI

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Este apartado se rellenará según lo establecido en la soli-
citud de admisión a pruebas selectivas en el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre y autoliquidación de tasas de derechos de 
examen y en las siguiente instrucciones particulares.

A) Para solicitudes de la plaza de Abogado:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Abogado».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convocan-
te», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de Ia Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con minusvalía 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «Sí» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «Sí» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos: Vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará «Sí» en 
caso de aportar Certificado de servicios prestados en el ejer-
cicio de la abogacía.

El importe de la tasa será de 25,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta por 
ciento de dicha tasa, siendo su cuantía (12,50) certificación rela-
tiva a la condición de demandante de empleo, con los requisitos 
señalados, se solicitará en la oficina de los servicios públicos de 
empleo. La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen o de encontrarse en situación de demandante de empleo 
y en paro, determinará la exclusión del aspirante.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la 
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen mediante validación de 
la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través 
de certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

B) Para solicitudes de la plaza de Técnico Auxiliar de 
Comunicación:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Técnico Auxiliar de Comunicación».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».
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- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con min-
usvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan 
acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «Sí» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «Sí» en caso 
de aportar contratos y vida laboral expedida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 25,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la 
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen mediante validación de 
la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través 
de certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

C) Para solicitudes de la plaza de Auxiliar Administrativo:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Auxiliar Administrativo».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 PI Promoción interna

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Con-
vocante», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con min-
usvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan 
acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posi-
bles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los 
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «Sí» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «Sí» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha de 
inicio de la relación de carácter laboral fijo con el Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, y especificará si concurre por concurso 
o concurso-oposición al presente proceso selectivo. En caso de 
concurrir por concurso deberán adjuntar copia de la publicación 
en el BOJA o BOP de las bases que rigieron el proceso selectivo 
por el cual accedieron a la plaza de laboral fijo de origen.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la 
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen mediante validación de 
la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través 
de certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

D) Para solicitudes de la plaza de Monitor de Ocio y 
Tiempo Libre:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Monitor de Ocio y Tiempo Libre».

- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convocan-
te», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Ofi-
cial del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con min-
usvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan 
acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «Sí» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «Sí» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- En el recuadro 25, apartado C, se consignará «Sí» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de certificados de entidades 
públicas acreditando tareas no laborales de monitor.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta por 
ciento de dicha tasa, siendo su cuantía (10,00) certificación rela-
tiva a la condición de demandante de empleo, con los requisitos 
señalados, se solicitará en la oficina de los servicios públicos de 
empleo. La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen o de encontrarse en situación de demandante de empleo 
en paro, determinará la exclusión del aspirante.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la 
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen mediante validación de 
la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través 
de certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

E) Para solicitudes de la plaza de Oficial Carpintero:

- En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Carpintero».
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- En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará 
con arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso
 L Libre

- En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad Convocan-
te», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

- En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

- En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». 

- En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con min-
usvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan 
acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

- En el recuadro 25, apartado A, se consignará «Sí» en 
caso de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

- En el recuadro 25, apartado B, se consignará «Sí» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta por 
ciento de dicha tasa, siendo su cuantía (10,50) certificación rela-
tiva a la condición de demandante de empleo, con los requisitos 
señalados, se solicitará en la oficina de los servicios públicos de 
empleo. La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen o de encontrarse en situación de demandante de empleo 
y en paro, determinará la exclusión del aspirante.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la 
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen mediante validación de 
la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través 
de certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Alhaurín de la Torre, 6 de abril de 2006.- El Alcalde, Joaquín 
Villanova Rueda.

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN PROPIE-
DAD EN REGIMEN DE FUNCIONARIO, POR EL SISTEMA DE 
OPOSICION LIBRE, DE LA PLAZA QUE SE ESPECIFICA EN 
LA BASE PRIMERA, SEGUN OEP DEL AÑO 2005 APROBADA 
POR RESOLUCION DE ALCALDIA DE 21.3.05 (BOE NÚM. 102 

DE 29.4.05) 

1. Objeto de la convocatoria. Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la selección de 

personal funcionario de carrera, mediante oposición libre, de 
la plaza que se relaciona a continuación:

DENOMINACION DE LA PLAZA CONVOCADA

Denominación de la plaza: Técnico Superior en Prevención de 
Riesgos Laborales.
Plazas: 1.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Técnica.
Clase:
Grupo: A.

A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables 
el RD 896/91, Ley Bases Régimen Local 7/85, RDL 781/86, 
Ley 30/84, RDL 364/95 y Decreto 2/2002 de la Junta de 
Andalucía, de 9 de enero, en los términos y condiciones que 
establece el artículo 134.2 del RD Legislativo 781/86.

El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con 
las pruebas y puntuaciones que se especifican en la base 5.

Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que, 
superando los ejercicios de las fases de oposición, hayan obte-
nido mayor puntuación, sin que su número pueda ser superior 
a los de las plazas convocadas.

El temario que ha de regir las pruebas selectivas figura 
como Anexo I de la presente Resolución.

2. Requisitos mínimos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de las pruebas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española o extranjero capacitado con 
arreglo al RD 543/2001, de 18 de mayo, especialmente en lo 
que concierne a los art. 2, 6, 7, 8 y 9 del mismo.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber alcanzado la 
edad de jubilación.

a) Titulación mínima exigida para Técnico Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales:

- Estar en posesión del Título de Doctor o Licenciado 
o Ingeniero o Arquitecto o equivalente y, además, del Título 
Superior en Prevención de Riesgos Laborales, con dos de las 
especialidades existentes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse 
en el día de la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Presentación de instancias.
Quienes deseen formar parte en estas pruebas selectivas 

deberán cursar el modelo oficial de la solicitud editado por el 
propio Ayuntamiento de Benalmádena, que se dirigirá al Excmo. 
Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del anuncio de esta convocatoria, en el Boletín 
Oficial del Estado.

Los aspirantes deberán manifestar en sus solicitudes de 
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación y unir el documento acreditativo del pago de 
los derechos de examen.
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Estos derechos serán 20 euros y se ingresarán en las 
oficinas de recaudación del Ayuntamiento de Benalmádena. 
La falta de justificación del abono de los derechos de examen 
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso el pago de los derechos de examen 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo 
y forma, del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto 
en esta base.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición de 
los interesados.

Los aspirantes con minusvalía deberán formular en la 
solicitud, declaración expresa de reunir la condición exigida 
al respecto, que se acreditará mediante certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, o 
en su caso, de la Comunidad Autónoma, a fin de que por el 
Tribunal se establezcan las adaptaciones posibles en tiempo 
y medios para la realización de pruebas.

4. Admisión de los aspirantes.
En el plazo máximo de un mes a partir de la terminación 

del plazo de presentación de solicitudes se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia resolución declarando aprobadas 
las listas de aspirantes admitidos y excluidos, e indicando lugar 
donde se encuentran expuestas dichas listas, así como lugar, 
fecha y hora de realización del primer ejercicio de la fase de 
oposición y la composición del Tribunal Calificador.

En la lista deberán constar los apellidos, nombre y número 
del documento nacional de identidad, así como, en su caso, 
las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día de siguiente 
al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el 
defecto que haya motivado la exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto 
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no 
figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que, además, 
sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen 
la exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente 
excluidos de la participación en las pruebas.

Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a 
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las 
pruebas selectivas.

5. Sistema selectivo.
El sistema de selección de los aspirantes será el de 

oposición libre.
La calificación final del proceso vendrá determinada por la 

suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.
Fase de oposición. Constará de dos ejercicios que serán 

eliminatorios.

El primer ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio, 
igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de 125 preguntas tipo test, con tres 
respuestas alternativas, en un tiempo de 110 minutos, elabo-
rado por el Tribunal, inmediatamente antes de su realización, 
en relación con los temas contenidos en el Anexo I de esta 
convocatoria. El criterio de corrección será el siguiente: Por 
cada respuesta correcta se asignarán 0,08 puntos y por cada 
incorrecta, se restarán 1/3. La calificación máxima a obtener 
por este ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario obtener 
al menos 5 puntos para su superación.

El segundo ejercicio de carácter obligatorio consistirá en el 
desarrollo de un supuesto práctico relacionado con el temario 
del anexo de esta convocatoria, a determinar por el Tribunal, 
en la que se evaluarán los conocimientos y habilidades de 

los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias de 
la plaza. La prueba será eliminatoria y con un máximo de 10 
puntos, debiendo obtener un mínimo de 5 puntos para aprobar 
en función del baremo establecido por el Tribunal. El tiempo 
para desarrollar esta prueba será determinado por el mismo.

El aspirante leerá el ejercicio ante el Tribunal. Sus miembros 
podrán realizar preguntas en orden a evaluar las competencias 
del aspirante mediante la técnica de entrevista conductual estruc-
turada. La puntuación se calculará con la media aritmética de la 
puntuación otorgada por cada miembro, excluidos los extremos.

El Tribunal adoptará, en aquellas pruebas que sea posi-
ble, las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios 
escritos sean corregidos y valorados sin que se conozca la 
identidad de los aspirantes.

Una vez superados los dos ejercicios, la calificación final 
de esta fase será la resultante de sumar las puntuaciones 
obtenidas en los mismos.

Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal hará 
público el aspirante aprobado, en el tablón de anuncios de la 
Corporación o lugar de celebración de las pruebas, sin que el 
número de aprobados pueda superar el de la plaza objeto de 
la convocatoria.

6. Calendario y desarrollo de las pruebas.
1. El Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier 

momento a los candidatos para que acrediten su identidad 
mediante la presentación del documento nacional de identidad, 
pasaporte o documentación similar.

2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, 
siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparez-
can, salvo en casos de fuerza mayor, debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal.

3. El anuncio de celebración del segundo ejercicio se hará 
público por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado 
el primero con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación 
al comienzo de éste.

7. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que figura 

en esta convocatoria. Deberá poseer, al menos, igual nivel 
de titulación que la requerida a los aspirantes y la necesaria 
especialización.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Alcalde cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
la presente base.

3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas 
la autoridad convocante publicará en el BOP Resolución por la 
que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan 
de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna 
de las causas previstas en la base 7.2.

4. Previa convocatoria y con asistencia del Presidente y 
del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros, titulares 
o suplentes, celebrará su sesión de constitución en el plazo 
máximo de treinta días a partir de su designación y mínimo de 
diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones 
que corresponda en orden al correcto desarrollo de las pruebas 
selectivas.
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5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli-
damente, requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, 
en su caso, de quienes le sustituyan y de la mitad, al menos, 
de sus miembros, titulares o suplentes.

6. A lo largo del proceso selectivo el Tribunal resolverá todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, 
así como lo que debe hacerse en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará 
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El Tribunal Calificador podrá adoptar las medidas pre-
cisas, en aquellos casos en que resulte necesario, de forma 
que los aspirantes con minusvalías gocen de similares condi-
ciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
participantes. En este sentido, podrán establecerse, para las 
personas con minusvalías que lo soliciten en la forma prevista 
en la base 3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios 
para su realización.

8. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar 
que ha superado el proceso selectivo un número superior de 
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta 
de aprobados que contravenga lo establecido será nula de 
pleno derecho.

Miembros del Tribunal:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado 
por la Consejería de Gobernación.

- Dos representantes de los empleados municipales según 
determina el Acuerdo de Funcionarios.

- Un funcionario de la Corporación.
- Dos Concejales de la Corporación.

Secretario: Funcionario que designe el Presidente de la 
Corporación, con voz y sin voto.

8. Lista de aprobados.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en 

el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y en aquellos otros que estime 
oportuno, la identidad del aspirante aprobado, y con indicación, 
en todo caso, de su documento nacional de identidad.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a los siguientes criterios:

1. La mayor puntuación en el segundo ejercicio.
2. La mayor puntuación en el primer ejercicio.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada del 
aspirante aprobado al Alcalde, proponiéndole el nombramiento 
del mismo en la plaza convocada.

9. Presentación de documentos y nombramiento de 
funcionarios.

En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que se publiquen en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento la lista de aspirantes aprobados, éstos 
deberán presentar en la Sección de Personal, los siguientes 
documentos:

a) Original y fotocopia del DNI.
b) Original y fotocopia compulsada de las titulaciones 

académicas a que se refiere la Base 2 de la presente convo-
catoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a 
los específicamente señalados en dicha Base habrán de citar 

la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, 
en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido. 

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que 
el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto a 
la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Certificado Médico de aptitud para el desempeño de 
sus funciones o examen médico de ingreso efectuado por el 
Ayuntamiento.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios, salvo fuerza mayor, y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran supera-
do serán nombrados, mediante Resolución del Sr. Alcalde, fun-
cionarios de carrera en las plazas objeto de esta convocatoria. 

La toma de posesión de los aspirantes aprobados será 
efectuada en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha 
de su nombramiento. 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 104.2 del De-
creto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, los funcionarios 
interinos o laborales eventuales que desempeñen las plazas 
ofertadas en la presente convocatoria cesarán en las mismas 
una vez que sean ocupadas por los respectivos funcionarios 
de carrera nombrados.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que es definitiva en vía ad-

ministrativa, podrá interponer recurso de reposición potestativo 
ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, sin perjuicio de que pueda ejercitar, 
en su caso, cualquier otro que estime procedente. 

Asimismo cuantos actos administrativos se deriven de 
las mismas podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos y formas establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo y demás normas de aplicación.

Benalmádena, 24 de abril de 2006.-  El Alcalde.-
El Secretario.

ANEXO I

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Características y estructura.

2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 

Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.
4. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del 

interesado y sus modificativas. Colaboración y participación de 
los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración Pública.

5. El procedimiento administrativo común: Sus fases. El 
régimen del silencio administrativo.
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6. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Organización y competencias municipales 
y provinciales.

7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

8. Personal al servicio de la Entidad Local. La función 
pública local: Organización, selección y situaciones administra-
tivas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal al 
servicio de la Administración Local. Responsabilidad. Régimen 
disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al 
servicio de las Entidades Locales.

9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y Certificados de acuerdo.

10. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

11. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y ejecución 
presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.

12. La organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

13. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población: Especial referencia al empadronamiento. 
La organización. Competencias municipales. Organos de 
gobierno municipales especial referencia al Ayuntamiento de 
Benalmádena.

14. El Servicio Público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los Servicios Públicos. Especial referencia a la 
Concesión.

15. Haciendas Locales: Impuestos, Tasas y Contribuciones 
Especiales.

16. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

17. El concepto de calidad total en la Administración Pú-
blica. Satisfacción de las necesidades ciudadanas.

18. Los sistemas de Gestión de Calidad en la Adminis-
tración Pública. Herramientas y Técnicas para su aplicación. 
Los Modelos EFQM y el Modelo ISO.

19. Trabajo en equipo. Pertenencia grupal. Toma de deci-
siones. Aceptación de responsabilidades. Gestión de tiempo 
y tareas.

20. Habilidades sociales y de comunicación oral. Atención 
al ciudadano.

21. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera 
local.

22. La negociación colectiva en la Administración Pública. 
Normativa. Derecho de sindicación. Organos de representación 
de los funcionarios.

23. La planificación estratégica de los Servicios. Especial 
referencia a la Administración Local. Fases. La evaluación de 
resultados.

24. El Presupuesto Municipal: Regulación, conceptos y 
principios. Estructura. Elaboración y aprobación. Modificaciones. 
Liquidación.

25. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en 
el trabajo: El trabajo y la salud. Concepto de riesgo laboral. 
Protección y prevención. Prevención en el diseño. Condiciones 
de trabajo en relación con la salud. Factores de riesgo. Daños 
derivados del trabajo. 

26. Las técnicas preventivas. Seguridad en el trabajo. 
Higiene industrial. Ergonomía. Psicosociología aplicada. Me-
dicina del trabajo. Técnicas de participación. La información y 
la comunicación. La formación.

27. Unión Europea: Las actuaciones en materia de segu-
ridad y la salud en el trabajo en el ámbito de las instituciones 
comunitarias. Las instituciones comunitarias relacionadas con 
esta materia. 

28. Las directivas del mercado interior único y su relación 
con la seguridad y salud en el trabajo. El concepto de seguridad 
en el producto y de los requisitos esenciales de seguridad en 

el producto y de los requisitos esenciales de seguridad de los 
productos.

29. El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales 
en España: Antecedentes. La Constitución de 1978. El Estatuto 
de los Trabajadores. La Ley General de la Seguridad Social. La 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

30. Actuaciones de las Administraciones Públicas com-
petentes en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo en 
España. Funciones y actuaciones de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social. El Instituto Nacional de Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo. Los órganos técnicos de las Comunidades 
Autónomas. 

31. La Red Española de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales. La 
Seguridad Social y las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales.

32. Actuaciones de las Administraciones Públicas compe-
tentes en materia sanitaria y de industria. La Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad. La Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. Reglamentos de Seguridad Industrial.

33. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre. La Ley 54/2003, 
de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales por la que se modifica la 
anterior.

34. El Reglamento de los Servicios de Prevención. Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero. La integración de la activi-
dad preventiva. La evaluación de riesgos. La planificación de 
la prevención. 

35. Características y funciones de los servicios de pre-
vención. La organización de recursos para las actividades 
preventivas. Funciones y niveles de cualificación. Los servicios 
de prevención ajenos a las empresas.

36. Protección de la maternidad: Riesgos laborales específi-
cos para la mujer trabajadora en el período de embarazo, pospar-
to y lactancia. Legislación vigente de protección de la maternidad. 
Medidas preventivas frente a los riesgos específicos. 

37. Protección de los menores: Riesgos específicos para 
los menores en razón de su trabajo. Legislación vigente de 
protección de los menores. Trabajos prohibidos.

38. La adaptación de la normativa de prevención de 
riesgos laborales al ámbito de las Administraciones Públicas: 
Las excepciones de la Ley de Prevención. El Real Decreto 
1488/1998, de 10 de julio, de adaptación a la Administración 
General del Estado. El Real Decreto 1932/1998, de 11 de 
septiembre, de adaptación de los centros y establecimientos 
militares.

39. La gestión de los riesgos laborales en la empresa. 
El sistema de gestión integrado de la prevención de riesgos 
laborales. La asignación de responsabilidades. La planificación 
y la organización. La documentación. Los costes de los daños 
derivados del trabajo. Los beneficios de la acción preventiva. 
La auditoria de prevención.

40. Concepto de salud y prevención. Concepto y objetivos 
de la medicina del trabajo. Patologías de origen laboral. Epide-
miología laboral. Vigilancia de la salud. Protocolos de vigilancia 
sanitaria específica. Promoción de la salud. Planificación e 
información sanitaria. Las drogas en el trabajo. Normativa 
aplicable.

41. Utilización de equipos de protección individual. Con-
cepto y prioridad de utilización de los equipos de protección 
individual (EPI). El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, 
y la guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

42. Normativa del mercado único europeo relativa al di-
seño y comercialización de los EPI. Real Decreto 1407/1992, 
de 20 de noviembre, sobre comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los EPI. Definición de EPI y tipos.

43. La formación en prevención de riesgos laborales. 
Derechos y obligaciones. La planificación de la formación 
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en la empresa. El diagnóstico de necesidades. La definición 
de objetivos. La determinación de los programas. Métodos y 
técnicas formativas. Las nuevas tecnologías aplicadas a la 
formación. La evaluación.

44. El accidente de trabajo y la enfermedad profesional en 
el sistema de la Seguridad Social. Parte de accidente de trabajo, 
notificación y tramitación. Orden Ministerial TAS/2926/2002, 
de 19 de noviembre, por la que se regula la utilización del 
Sistema de Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo 
(Delta). Orden de 16 de diciembre de 1987. cuadro de enfer-
medades-profesionales. Real Decreto 1995/1978, de 12 de 
mayo. Parte de enfermedad profesional oficial 1.ª.

45. Otras técnicas relacionadas con la prevención: La 
gestión medioambiental. La seguridad vial. La seguridad 
industrial y la prevención de riesgos patrimoniales. La gestión 
de la eliminación de residuos.

46. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los 
lugares de trabajo: El Real Decreto 486/1997, y guía técnica 
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
para la evaluación y prevención de riesgos. Aspectos de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 
de marzo de 1971, que se mantienen vigentes. Comunicación 
de apertura de un centro de trabajo.

47. Normas y señalización de seguridad y salud: La 
norma interna de seguridad. Objetivos. Concepto y tipos de 
señalización. Objeto y utilización adecuada de la señalización 
de seguridad. El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. La guía técnica 
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

48. Utilización de equipos de trabajo: El Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, sobre la utilización por los trabajado-
res de equipos de trabajo. La guía técnica del Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (1.ª parte).

49. Comercialización y puesta en servicio de máquinas. 
Requisitos esenciales de Seguridad y Salud. La certificación 
y el marcado CE. El Real Decreto 1435/1992, de 27 de no-
viembre, y Real Decreto 56/1995, de 20 de enero. Seguridad 
de las máquinas.

50. Aparatos e instalaciones a presión. Maquinaria móvil. Apa-
ratos de elevación de cargas y de personas. Normativa vigente.

51. Prevención y protección contra riesgo de incendios y 
explosión: Conceptos básicos sobre causas y propagación de 
los incendios. Principios generales de prevención y protección. 
La norma básica de edificación NBE-CPI-96.

52. Planes de emergencia y evacuación. Actuaciones ante 
una situación de emergencia. Manual de autoprotección para el 
desarrollo del Plan de emergencia y de evacuación de locales 
y edificios. Orden de 27 de noviembre de 1984.

53. Riesgos eléctricos: Características de la corriente 
eléctrica. Efectos fisiológicos de la corriente eléctrica. Factores 
de riesgo. Real Decreto 614/2001, de 8 de junio: sobre disposi-
ciones mínimas para la protección de la Salud y Seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Actuación en caso 
de accidente eléctrico.

54. Técnicas de Seguridad: El concepto del riesgo y la teo-
ría de la causalidad. Técnicas específicas. Técnicas generales: 
Analíticas y operativas. Inspecciones de seguridad: Concepto 
y objetivo de las inspecciones de seguridad. Las inspecciones 
planificadas y no planificadas.

55. Riesgo de almacenamiento y manipulación de produc-
tos químicos peligrosos. Medidas de protección. Real Decreto 
379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
de almacenamiento de productos químicos y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias.

56. La investigación de accidentes: Concepto y objetivos. 
Metodología general de la investigación. El estudio de las cau-
sas. El informe. El análisis estadístico de los accidentes. Indices 
estadísticos. Evolución de la siniestralidad en España.

57. Seguridad y Salud en las obras de construcción: 
Principales riesgos propios de las obras de construcción. Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de construcción.

58. Higiene Industrial. Conceptos básicos. Definición, ob-
jetivos y ramas. Tipos de agentes contaminantes. Concepto de 
exposición, dosis y valor límite. Noción de sustancia y preparado 
peligroso. La encuesta higiénica.

59. Toxicología laboral: Clasificación de los agentes quími-
cos según su estado y forma. Vías de entrada en el organismo. 
Interacción con el organismo. Daños derivados del trabajo a 
corto y largo plazo. Factores determinantes de la toxicidad. 
Efectos auditivos y sinérgicos. Valoración del riesgo.

60. Legislación del mercado único europeo sobre sustan-
cias y preparados peligrosos: Notificación, clasificación. Enva-
sado y etiquetado de sustancias y preparados peligrosos. Ficha 
de datos de seguridad. Limitaciones de la comercialización y 
uso de las sustancias y los productos fitosanitarios.

61. Agentes químicos: La evaluación de la exposición. 
Estrategia de muestreo. Sistemas de medida directa y toma 
de muestras. Control de calidad de los equipos de medida 
y calibración de los muestradores. El método analítico y las 
técnicas de análisis.

62. Agentes químicos: Criterios de valoración. Valores 
límites ambientales: Concepto y tipos. Valores límites ambien-
tales de exposición profesional en España. Otros límites de 
referencia. Los TVL de la ACGIH. Normativa española. Criterios 
biológicos de valoración de la exposición a contaminantes 
químicos. Indicador biológico. Valores límites biológicos en 
España. Otros límites de referencia. Los BEI de la ACGIH.

63. Control de riesgos por exposición a agentes químicos: 
Prevención en el diseño. El principio de sustitución. El control 
sobre la fuente. Extracción localizada. Actuaciones sobre el 
ambiente. Ventilación general. Medidas preventivas sobre las 
personas. La protección personal. La vigilancia específica de 
la salud. Otras medidas preventivas: Organizativas, limitación 
de acceso, etc.

64. Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la pro-
tección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo. Objeto y ámbito de aplicación. Definiciones, concepto 
y utilización de los valores límites vinculantes e indicativos. 
Obligación del empresario. Relación con otros Reales Decretos 
y Reglamentos.

65. Prevención de riesgos por exposición a agentes can-
cerígenos y mutagénicos: Concepto y categorías de agente 
cancerígeno y de agente mutagénico. El Real Decreto 665/1997 
de 12 de mayo, y sus modificaciones por el Real Decreto 
1124/2000, de 16 de junio, y por el Real Decreto 349/2003, 
de 21 de marzo.

66. Orden de 9 de abril de 1986, por la que se aprueba 
el Reglamento para la prevención de riesgos y protección de 
la salud por la presencia de cloruro de vinilo monómero en el 
ambiente de trabajo. Orden de 31 octubre de 1984, por la que 
se aprueba el reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Orden de 26 de julio de 1993, por la que se modifica el anterior 
y se traspone la Directiva 91/382/CEE.

67. Prevención de riesgos por exposición al ruido: Caracte-
rísticas físicas del ruido. Parámetros de medida. Tipos de ruido 
laboral. Mecanismos de la audición. Riesgos por exposición al 
ruido. Evaluación del riesgo por exposición al ruido. 

68. Medidas preventivas exposición al ruido. Real Decreto 
1316/1989, de 27 de octubre. La legislación del mercado único 
sobre máquinas en relación con el ruido emitido.

69. Prevención del riesgo por exposición a las vibraciones: 
Características físicas de las vibraciones. Tipos de vibraciones. 
Riesgos laborales por exposición a las vibraciones. Métodos de 
evaluación del riesgo y medidas preventivas.

70. Prevención de riesgos por exposición a radiaciones ioni-
zantes: Concepto y tipos de radiaciones ionizantes. Interacción 
en el organismo. Riesgos por exposición a estas radiaciones. 
Principales actividades con este tipo de riesgos. 
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71. Conceptos básicos de protección radiológica. La re-
glamentación vigente sobre protección contra las radiaciones 
ionizantes. Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de protección sanitaria contra ra-
diaciones ionizantes. Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, 
sobre protección de los trabajadores externos con riesgo de 
exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona 
controlada.

72. Prevención de riesgos por exposición a radiaciones 
no ionizantes. Clasificación y características físicas de las 
principales radiaciones no ionizantes: Ultravioleta, luz visible, 
radiaciones infrarrojas, microondas y láseres. Riesgos para la 
salud, evaluación del riesgo y medidas preventivas. Problemáti-
ca de las radiaciones de baja frecuencia. Exposición a campos 
eléctricos magnéticos.

73. Prevención de riesgos por exposición a agentes bio-
lógicos. Conceptos y definición. Clasificación. Vías de entrada 
en el organismo. Efectos sobre el individuo. Clasificación por 
grupos según el riesgo que presentan. 

74. Medidas preventivas de contención agentes biológicos. 
Aplicación del Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, y de 
la Orden de 25 de marzo de 1998, que lo adapta al progreso 
técnico.

75. Las condiciones termohigrométricas en los lugares 
de trabajo. Parámetros a considerar. Efectos sobre la salud. 
Equipos de medida. Valores de referencia en la normativa es-
pañola. Evaluación del riesgo en ambientes calurosos. Indice 
WBGT. Medidas preventivas. El riesgo de estrés por frío y su 
valoración. El TLV de la ACGIH. Aplicación del reglamento de 
seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas.

76. Ergonomía: Concepto y objetivos. El ser humano y su 
entorno. Ergonomía en el proyecto. Concepción y diseño de 
puestos de trabajo. La organización del trabajo. Las exigencias 
de la tarea. El trabajo a turnos. La carga mental.

77. Especificaciones ergonómicas del ambiente físico. Las 
condiciones termohigrométricas: Disconfort térmico. Métodos 
de valoración y medidas preventivas. El concepto de confort 
acústico. Las molestias producidas por el ruido en el trabajo. 
Criterios de valoración. La interferencia del ruido en la conver-
sación. Criterios de valoración.

78. Iluminación y color. Factores de la visión. Condiciones 
generales de la iluminación en los lugares de trabajo. Efectos 
sobre la salud. Fatiga visual. Condiciones de la iluminación. 
Niveles mínimos exigibles. 

79. La iluminación en los puestos de trabajo donde se 
utilizan pantallas de visualización de datos. Equipos de medida. 
Criterios para la evaluación y acondicionamiento.

80. Carga física de trabajo: Consideraciones generales. 
Carga física estática y dinámica. Fatiga física. Lesiones y 
patologías. Métodos de evaluación de los riesgos. Criterio 
para determinar el consumo energético. Determinación de la 
frecuencia cardiaca. Procedimientos basados en el consumo 
de oxigeno. 

81. Prevención de los riesgos derivados de la carga física 
de trabajo. Manipulación manual de cargas. Posturas de tra-
bajo. Movimientos repetitivos.

82. Manipulación manual de cargas. La evaluación y 
prevención del riesgo. Aplicación del Real Decreto 4871/1997, 
de 14 de abril, y de la guía técnica del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

83. Técnicas analíticas posteriores al accidente. Investi-
gación de Accidentes. Metodología general.

84. Técnicas analíticas anteriores al accidente. Inspecciones 
de seguridad.

85. Factores psicosociales. Clasificación. Metodología. 
Evaluación. Intervención psicosocial. Factores psicosociales 
negativos para la salud.

86. El estrés laboral. El hostigamiento psicológico en el 
trabajo: Mobbing.

87. Medicina en el trabajo. Concepto y principios generales.

88. Socorrismo y Primeros Auxilios.
89. Estructura de la organización. Tipos de organizacio-

nes. Organización de la tarea y del tiempo de trabajo. Estilos 
directivos.

90. La empresa y la prevención de riesgos laborales. 
Integración de la prevención en la empresa.

AYUNTAMIENTO DE BERJA

ANUNCIO de bases.

A N U N C I O

La Concejal Delegada del Area de Personal, por Resolución 
de fecha 15 de marzo de 2005 en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía por Resolución de fecha 26 de junio 
de 2003, de conformidad con la Oferta de Empleo Público del 
año 2002, ha resuelto aprobar las siguientes:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN PROPIEDAD 
DE UNA PLAZA DE LA SUBESCALA TECNICA DE LA ESCALA 
DE ADMINISTRACION GENERAL. GRUPO A. DENOMINACION: 
TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

1. Normas generales. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala 
Técnica, Grupo A. Denominación: Técnico de Administración Gene-
ral, mediante el sistema de concurso oposición y libre acceso.

1.2. La adjudicación de la plaza al aspirante aprobado se 
efectuará de acuerdo con la calificación final obtenida por éste, 
de conformidad con lo dispuesto en la Base 5.ª.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, todos los actos derivados de las pruebas integrantes 
del procedimiento de selección se publicarán en el tablón 
de anuncios del Ilmo. Ayuntamiento de Berja, careciendo de 
validez los que se lleven a cabo en lugares distintos.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir los aspirantes.

2.1. Los aspirantes deberán cumplir las condiciones indi-
cadas a continuación en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento 
de la toma de posesión.

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo, sobre el acceso a determinados sectores de la función 
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, 

Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario, o en condiciones de obtenerlos a la fecha 
de finalización del plazo de admisión de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

2.2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 38.3 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los 
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Minusválidos, serán admitidas las personas con minusvalía en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán 
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán, para las perso-
nas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose a 
las mismas pruebas que el resto de los aspirantes, de acuerdo 
con el art. 8 del Real Decreto 2271/04, de 3 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

En la solicitud de participación, los interesados deberán 
formular la petición correspondiente, especificando en qué 
consiste concretamente la adaptación.

Corresponderá a los interesados, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar 
documentalmente, a través del organismo competente, su 
condición de minusválido, y poseer una discapacidad de grado 
igual o superior al 33%, debiendo aportar además dictamen 
técnico facultativo.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes deberán presentar instancia, en la 

forma prevista en el artículo 70 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, en la que soliciten 
participar en las pruebas selectivas y manifiesten que cumplen 
todas y cada una de las condiciones generales de capacidad 
exigidas en la base 2.ª de esta convocatoria, exceptuando las 
recogidas en los puntos d) y e), que habrán de acreditarse 
posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de 
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del 
aspirante, así como adjuntar resguardo de haber abonado los 
derechos de examen. 

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones 
y documentos justificativos de los méritos alegados por los 
interesados. La documentación podrá presentarse en foto-
copias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que 
no estén justificados por el documento correspondiente o 
fotocopia del mismo presentado dentro del plazo de admisión 
de instancias.

3.2. La presentación de instancias podrá efectuarse en el 
Registro del Ilmo. Ayuntamiento de Berja o en cualquiera de 
las formas que previene el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán 
al Ilmo. Sr. Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Berja.

3.3. El plazo de presentación de las instancias será el de 
20 días naturales que comenzará a contar desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de las bases de la convocatoria 
en el BOE, después de su íntegra publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería y Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en su instancia. El domicilio que figura 
en la solicitud, o en su caso el que se señale a tal efecto, se 
considera el único válido a efectos de notificaciones, siendo 
responsabilidad exclusiva del aspirante, tanto los errores en la 
consignación del mismo como la no comunicación de cualquier 
cambio de domicilio.

3.5. Los aspirantes que no presenten su instancia en el 
Registro General del Ilmo. Ayuntamiento de Berja, habrán de 
anunciar la presentación de la instancia de participación en las 
pruebas selectivas mediante copia de la misma y del resguardo 
de haber abonado los derechos de examen por fax enviado el 
mismo día de su presentación en el registro administrativo u 
Oficina de Correos de que se trate.

3.6. Finalizado el plazo de presentación de instancias 
el Ilmo. Sr. Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Berja, en el 
término de un mes, dictará Resolución declarando aprobada 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con 
expresión, en su caso, de las causas de la exclusión. Dicha 
Resolución, que se publicará en el BOP, determinará la fecha 
de constitución del Tribunal.

3.7. De conformidad con lo establecido en el art. 71 en 
relación con el art. 59.6.b) de la citada Ley 30/92 de 26 de 
noviembre, si la instancia no reuniera los requisitos exigidos 
o no se aportaran los documentos previstos en estas Bases, 
se requerirá a los interesados para que, en el plazo de 10 días 
hábiles, presenten reclamación, subsanen la falta, o acompa-
ñen los documentos preceptivos, con indicación de que si, así 
no lo hicieran, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42.

Transcurrido dicho plazo el Ilmo. Sr. Alcalde del Ilmo. 
Ayuntamiento de Berja dictará resolución en la que se apruebe 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, resol-
viendo, así mismo las reclamaciones presentadas frente a la 
lista provisional. 

3.8. Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento 
de oficio o a petición del interesado.

4. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de veintiún euros y cuatro 

céntimos (21,04 euros) para los aspirantes, cantidad que deberá 
ser ingresada en la cuenta bancaria núm. 3058-0009-56-
2732000014, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Berja», de Cajamar, en el ingreso se hará constar el Número 
del Documento Nacional de Identidad del aspirante.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes. 
5.1. Las pruebas selectivas constarán de una fase de 

concurso y otra de oposición.
5.2. Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos 

alegados y justificados documentalmente por los aspirantes, 
con arreglo al siguiente baremo:

A) Fase primera: Valoración de méritos.
1. Méritos Profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de 
igual o similar contenido al que se opta: 0,050 puntos.

- Si los servicios a que se refiere el apartado anterior han 
sido prestados en el Ilmo. Ayuntamiento de Berja, la valoración 
de cada mes se incrementará en: 0,050 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido: 
0,025 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

2. Cursos, Seminarios, congresos, jornadas y otros méritos. 
Haber participado o impartido actividades formativas, siempre 
que se encuentren relacionadas con las funciones a desarro-
llar y organizados, bien por una Administración Pública o 
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una Universidad, bien por una institución pública o privada 
(Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la 
Administración Pública:

- Por cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.
- Por cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
- Por cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.
- Por cursos de más de 100 horas de duración: 0,50 

puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima. En la acreditación 
de seminarios permanentes que duren un curso lectivo deberá 
especificarse el número de horas, en caso contrario se valora-
rán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

Justificación de los méritos alegados.
1. La documentación que habrá de presentarse para justi-

ficar los méritos que se alegan para su valoración con arreglo 
al baremo indicado será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional:

1.A. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual 
o similar contenido fuera del ámbito de la Administración 
Pública se justificará:

1.A.a. En el caso de servicios prestados por cuenta ajena, 
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa 
correspondiente al período que se alega.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

1.A.b. En el caso de servicios prestados por cuenta propia, 
aportando los siguientes documentos:

1.º Justificante de pago del impuesto de actividades eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado en 
situación de alta en el mencionado impuesto.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, 
donde consten período y grupo de cotización, salvo aquellos 
colectivos profesionales que estén exentos de esta cotización, 
lo que deberá acreditarse de forma fehaciente.

1.B. La experiencia profesional en plaza o puesto de 
igual contenido en el ámbito de la Administración Pública se 
justificará:

1.B.a. Aportando la documentación indicada en el apar-
tado 1.A.a o,

1.B.b. Presentando certificación expedida por la Secretaría 
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias 
en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan des-
empeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C. En los tres apartados del punto 1 del baremo, para 
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de igual 
o similar contenido, cuando no coincidan la denominación de 
los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al que 
se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en el que 
consten las funciones desarrolladas.

3. Cursos, Seminarios, congresos, jornadas y otros méritos.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del 

baremo habrá de aportarse fotocopia compulsada de los 
documentos oficiales que los acrediten.

Aplicación del concurso. Los puntos obtenidos en la fase de 
concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de opo-
sición a los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. 
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios 
de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente: 

- Méritos profesionales: 7 puntos.
- Cursos y Seminarios, etc.: 2 puntos.

5.2. Fase oposición. La fase de oposición constará de los 
siguientes ejercicios obligatorios:

Primer ejercicio. Práctico. Se desarrollará por escrito, 
durante un período máximo de cuatro horas y consistirá en la 
redacción de un informe, con propuesta de resolución sobre 
dos supuestos prácticos elaborados por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización. Durante el desarrollo de esta 
prueba los aspirantes podrán hacer uso de los textos legales de 
los que acudan provistos. En este ejercicio se valorará funda-
mentalmente la sistemática en el planteamiento y formulación 
de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de 
la normativa aplicable. El ejercicio se leerá por los opositores, 
en sesión pública ante el Tribunal. 

Segundo ejercicio. Teórico. Consistirá en responder por 
escrito, durante un período máximo de tres horas, a diez pre-
guntas, propuestas por el Tribunal relacionadas con el Anexo I de 
esta Resolución. Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal 
por el aspirante, apreciándose, fundamentalmente la compren-
sión de los conocimientos, la claridad de ideas y la calidad de 
expresión escrita.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán ca-
rácter eliminatorio, pudiendo ser calificados, como máximo, 
con diez puntos, siendo necesario para aprobarlos obtener un 
mínimo de cinco puntos.

Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de la 
fase de oposición con un máximo de diez puntos. La puntuación 
de cada aspirante en los diferentes ejercicios será la media 
aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribunal, 
eliminándose del cálculo la mayor y/o la menor puntuación 
otorgadas, siempre que difieran al alza o a la baja, más de tres 
puntos de la inmediata anterior o posterior.

La puntuación total del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a 
las mejores puntuaciones obtenidas en el primer ejercicio de 
la oposición, en su defecto quien tenga más puntuación en 
méritos profesionales.

6. Calendario y desarrollo de las pruebas.
6.1. Los aspirantes serán convocados en único llamamiento, 

para la realización de los distintos ejercicios de la fase de oposi-
ción mediante Resolución de Alcaldía en la que se determinará 
el lugar, hora y fecha. Dicha Resolución será publicada de con-
formidad con lo previsto en la base 1.3. Entre dicha publicación 
y la realización de los sucesivos ejercicios deberán transcurrir 
como mínimo 72 horas.

6.2. El resultado de cada ejercicio de la fase de oposición 
se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

6.3. Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI en 
vigor o documento que lo sustituya.
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En cualquier momento, durante la realización de las prue-
bas, los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

6.4. La participación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan actuar conjuntamente, comenzará por 
el orden alfabético de apellidos a partir del 1.º de la letra que 
resulte del sorteo previamente realizado y publicado en el BOE 
para el presente año.

7. Tribunal.
7.1. La composición del Tribunal será predominantemente 

técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a los exigidos para el acceso a la plaza 
convocada. La fecha de constitución del Tribunal se publicará 
junto con la relación de admitidos y excluidos.

7.2. El Tribunal Calificador del proceso selectivo, que 
tendrá la categoría primera, conforme al artículo 30 del RD 
462/2002 de 24 de mayo, estará integrado por los siguientes 
miembros: 

1.º Presidente: Actuará como tal el de la Corporación o 
miembro de ésta en quien delegue.

2.º Vocales:

a) Representante de la Comunidad Autónoma designado 
por la Junta de Andalucía.

b) Funcionario propuesto por la Junta de Personal, que des-
empeñe igual o superior puesto al que se ha de seleccionar.

c) Un Concejal o miembro de la Corporación designado 
por el Alcalde.

3.º Secretario: Actuará como Secretario el de la Corpora-
ción, con voz y voto, o funcionario en quien delegue.

7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir cuando concurran en ellos algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o si se hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a cualquier miembro del 
Tribunal en los términos del art. 29 de la citada Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

7.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de 
la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia, en todo caso, del Presidente y del 
Secretario del Tribunal, o en su caso, de quienes le sustituyan, 
y de la mitad al menos de sus miembros designados como 
vocales, sin que en ningún caso puedan ser inferior a tres. Este 
quórum deberá mantenerse durante toda la sesión.

7.5. El Tribunal tendrá capacidad para resolver cuantas 
dudas e incidencias se planteen, adoptando las medidas nece-
sarias para el normal desarrollo del proceso selectivo.

7.6. Para la calificación de los ejercicios el Tribunal se 
ajustará a lo dispuesto en la Base 5.ª de esta Convocatoria.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas necesarias 
para garantizar los principios de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

Los ejercicios escritos, que deban ser leídos ante el 
Tribunal en sesión pública, serán precintados en un sobre y 
rubricados sobre el precinto por el aspirante y el Secretario del 
Tribunal. En el anverso deberá constar el nombre y DNI del 
aspirante. Los sobres serán custodiados, bajo su responsabi-
lidad, por el Secretario del Tribunal. Los sobres serán abiertos 
por los aspirantes en el momento de la lectura.

7.7. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará público 
en el lugar indicado en la base 1.3, la calificación final de los 

aspirantes, con indicación de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición, declarando aprobado al aspirante que haya 
obtenido la máxima puntuación.

7.8. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior 
al de plazas convocadas. Las propuestas de aprobados que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

7.9. La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante 
para el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, quien 
tiene atribuida la competencia para el nombramiento y con-
tratación del personal de la misma, sin perjuicio de que en su 
caso, se pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto 
en los arts. 102 y siguientes de la Ley 30/92. 

7.10. A los efectos de comunicaciones e incidencias el 
Tribunal tendrá su sede en la del Ilmo. Ayuntamiento de Berja, 
sito en Plaza de la Constitución núm. 1 de dicha localidad.

7.11. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización o valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

8. Presentación de documentos, nombramiento y toma 
de posesion.

8.1. Además de las condiciones indicadas en la base 
2.ª de esta convocatoria, previamente a la formalización del 
correspondiente nombramiento en propiedad, el aspirante 
propuesto por el Tribunal habrá de aportar:

1. Los documentos originales correspondientes a las fo-
tocopias que hayan aportado junto a la instancia solicitando 
tomar parte en la selección.

2. Declaración jurada de no tener otro empleo retributivo 
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad 
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto 
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y, 
en especial, a su artículo 10; y disposiciones dictadas en su 
desarrollo.

3. Declaración jurada de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en el Ayuntamiento y/o solicitud de compatibilidad para el 
ejercicio de actividades privadas que se desarrollen al margen 
del Ayuntamiento.

4. Declaración jurada de no estar incurso en causa de 
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo de 
1952.

5. Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

6. Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad 
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la 
plaza.

8.2. El plazo para la presentación de documentos será 
de 20 días naturales, contados desde el día siguiente a aquél 
en que se haga pública la propuesta de nombramiento del 
funcionario en propiedad del Tribunal, en el lugar indicado en 
la Base 1.3.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados personal 
funcionario de plantilla y quedarán anuladas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pudieren 
haber incurrido por falsedad en la instancia.

8.3. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
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acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
acreditar únicamente certificado de la Administración Pública 
u Organismo Público del que dependan, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

8.4. Agotado el término de presentación de documentos, el 
Alcalde nombrará funcionario al aspirante propuesto por el Tribunal 
en el término de un mes. Este nombramiento será notificado al 
interesado y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

8.5. En el plazo improrrogable de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la publicación del nombramiento, deberá 
el interesado tomar posesión de la plaza e incorporarse a su 
destino, perdiendo sus derechos quienes dejasen pasar el plazo 
sin incorporarse, salvo los casos de fuerza mayor. 

9. Bolsa de trabajo para futuras contrataciones.
Cuando las necesidades del Ayuntamiento de Berja de-

manden la celebración de contrataciones temporales, podrá 
realizarse la selección de entre aquellos aspirantes que, no 
habiendo obtenido plaza, hayan concurrido a la oposición.

La selección de los candidatos se hará en orden a la mayor 
puntuación obtenida en el proceso de selección.

10. Base final.
10.1. Las presentes bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella de esta convocatoria y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados directa-
mente ante el órgano de la jurisdicción de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, 
en el plazo de dos meses, contados desde la fecha del día 
siguiente de la última publicación de las mismas. Asimismo, 
podrá presentarse el recurso potestativo de reposición ante el 
Sr. Alcalde Presidente, en el plazo de un mes a contar desde la 
mencionada publicación, o cualquier otro recurso que estime 
procedente, conforme establece la Ley 30/1992, de 26 de la 
LRJ-PAC.

10.2. En lo no previsto en las bases anteriores regirá la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, así como el RD 896/91, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía General y el 
Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigentes que 
le sean de aplicación.

A N E X O

1. La Constitución. Significado y clases. La Constitución 
Española. Proceso constituyente. Estructura y contenido esen-
cial. Procedimiento de reforma.

2. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Composición, 
elección, y disolución. Atribuciones. Regulación y funcionamiento 
de las Cámaras: Los reglamentos parlamentarios. Organos de 
control dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del 
Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

3. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema constitucio-
nal español. La Ley del Gobierno. La designación y la remoción 
del Presidente del Gobierno. Las funciones del Presidente del 
Gobierno. El Gobierno: Composición y funciones.

4. La Administración General del Estado. La Ley de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado y su normativa de desarrollo. La estructura departa-
mental y los órganos superiores. La Administración periférica. 
Los órganos consultivos. Especial consideración del Consejo 
de Estado.

5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la jus-
ticia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demarca-
ción y Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: 
Designación, organización y funciones. La organización de la 
Administración de Justicia en España: Ordenes jurisdiccionales, 
clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

6. El modelo español de organización territorial: El Estado 
autonómico. Naturaleza jurídica y principios. Las formas de 
acceso. El proceso estatuyente: Los Estatutos de Autonomía. 
La organización político-institucional de las Comunidades 
Autónomas.

7. Las competencias de las Comunidades autónomas. El 
modelo constitucional de distribución de competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas. Competencias 
exclusivas, compartidas y concurrentes. La delegación y la 
transferencia de competencias estatales.

8. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas: Cooperación, colaboración y coordinación. Los 
conflictos de competencias.

9. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. 
Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del gobierno con fuerza 
de Ley. Los Tratados internacionales como norma de derecho 
interno.

10. El Reglamento. Titularidad de la potestad reglamenta-
ria. Ambito material del reglamento. El procedimiento de elabo-
ración de los reglamentos. Eficacia del reglamento. Control de 
los reglamentos ilegales y efectos de su anulación.

11. El administrado: Concepto y clases. La capacidad de 
los administrados y sus causas modificativas. Las situaciones 
jurídicas del administrado. Derechos subjetivos e intereses 
legítimos. Derecho de los ciudadanos en sus relaciones con 
la Administración.

12. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
Requisitos: Motivación y forma. Actos administrativos conven-
cionales.

13. La eficacia de los actos administrativos: El principio 
de autotutela declarativa. La notificación: Contenido, plazo y 
práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La apro-
bación por otra Administración. La demora y retroactividad 
de la eficacia.

14. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de 
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de con-
servación del acto administrativo. La revisión de actos y dispo-
siciones por la propia Administración: Supuestos. La revocación 
de actos. Las rectificaciones materiales o de hecho.

15. Disposiciones generales de los procedimientos admi-
nistrativos y normas reguladoras de los distintos procedimien-
tos. La iniciación del procedimiento: Clases: Subsanación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros adminis-
trativos. Términos y plazo: Cómputo, ampliación y tramitación 
de urgencia. Ordenación. Instrucción: Intervención de los 
interesados, pruebas e informes.

16. Terminación del procedimiento. La obligación de 
resolver. Contenido de la resolución expresa: Principio de 
congruencia y de no agravación de la situación inicial. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: 
El régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la 
renuncia. La caducidad.

17. La coacción administrativa: El principio de autotutela 
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: Sus 
medios y principios de utilización. La coacción administrativa 
directa. La vía de hecho.

18. Recursos administrativos: Principios generales. Actos 
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de 
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tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, 
mediación y arbitraje.

19. Clases de recursos administrativos. Las reclamaciones 
previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.

20. La potestad sancionadora: Concepto y significado. 
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El proce-
dimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras 
administrativas.

21. Régimen jurídico de los contratos de las administra-
ciones públicas: Contratos administrativos típicos, especiales 
y privados. Requisitos de los contratos. La Administración 
contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley de 
Contratos. El órgano de contratación, el contratista, capacidad, 
solvencia, prohibiciones y clasificación.

22. Selección del contratista: Actuaciones previas a la con-
tratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación. 
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La 
invalidez de los contratos.

23. Ejecución y modificación de los contratos adminis-
trativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de 
precios. La extinción de los contratos administrativos. La 
cesión de los contratos y la subcontratación.

24. El contrato de obras. Actuaciones administrativas 
preparatorias, Formas de adjudicación. Formalización Efectos. 
Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecu-
ción de obras por la propia Administración.

25. El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato 
de suministros. Otros contratos administrativos típicos.

26. La expropiación forzosa: Concepto y naturaleza. Los 
sujetos: Expropiante, beneficiario y expropiado. El objeto de la 
expropiación. La causa de la expropiación.

27. Procedimiento expropiatorio general. La declaración de 
utilidad pública o de interés general. La declaración de necesidad 
de ocupación. El justo precio. El pago y la ocupación. La rever-
sión. Expropiación por razón de urgencia. Los procedimientos 
especiales.

28. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública: Caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. 
Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrati-
vo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

29. Régimen Local Español. La Administración Local en la 
Constitución. El principio de autonomía. Garantía institucional 
de la Autonomía local. Clases de Entidades Locales.

30. La provincia en el régimen local. Antecedentes. Con-
cepto. Elementos. Competencias provinciales.

31. Organización provincial. Regímenes provinciales 
especiales.

32. El Municipio en el régimen local. Competencias mu-
nicipales: Competencias propias, compartidas y delegadas. 
Los servicios mínimos.

33. Elementos del Municipio. Legislación estatal y legis-
lación autonómica. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

34. Organización municipal. El régimen de concejo 
abierto.

35. Otras entidades locales. Legislación básica y legis-
lación autonómica. Entidades de ámbito territorial inferior al 
Municipio y Entidades Locales Autónomas. Comarcas. Manco-
munidades de municipios. Areas metropolitanas.

36. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 
colegiados locales.

37. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los 
bandos.

38. Las relaciones interadministrativas. El control de 
legalidad de la actuación de las Corporaciones Locales. La 
sustitución y la disolución de las corporaciones locales.

39. El personal al servicio de las Entidades Locales. Los 
funcionarios públicos: Clases. El personal laboral.

40. Selección del personal al servicio de las Entidades Loca-
les. Las situaciones administrativas de los funcionarios públicos.

41. Derechos y deberes del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

42. Régimen de incompatibilidades, responsabilidad y 
régimen disciplinario de los funcionarios locales.

43. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El inven-
tario de bienes. Los bienes patrimoniales.

44. Los bienes de dominio público de las Entidades Lo-
cales: Régimen jurídico. Los bienes comunales.

45. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada.

46. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico 
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las 
licencias.

47. El servicio público en la esfera local. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de 
gestión directa.

48. Las formas de gestión indirecta de los servicios públi-
cos locales. Especial referencia a la concesión.

49. Las empresas públicas locales. Los consorcios.
50. Las haciendas locales: clasificación de los ingresos. 

Las ordenanzas fiscales.
51. Tasas y contribuciones especiales. Precios públicos.
52. Los impuestos locales.
53. Régimen jurídico del gasto público local.
54. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 

aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.
55. Evolución de la legislación urbanística española. La 

Ley del suelo de 1956 y sus reformas.
56. El marco constitucional del urbanismo. La sentencia 

61/97 del Tribunal Constitucional. Legislación autonómica 
andaluza.

57. La Ley 6/98, de 13 de abril.
58. La legislación de ordenación del territorio.
59. Legislación sectorial. La Ley de la Edificación. Aspectos 

generales del RD 1093/97.
60. La organización administrativa del urbanismo. El 

reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Competencias locales.

61. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Cla-
sificación del suelo.

62. Régimen jurídico del suelo urbanizable y urbano.
63. Régimen jurídico del suelo no urbanizable. Régimen 

de las actuaciones de interés público.
64. El aprovechamiento urbanístico.
65. Significado del plan de urbanismo. Tipología de los 

planes. La jerarquización de los planes de urbanismo. 
66. Elaboración y aprobación de planes urbanísticos. Com-

petencia y procedimiento. Efectos de la aprobación, iniciativa 
y colaboración de los particulares. Publicidad. Modificación 
y revisión.

67. Instrumentos de planeamiento general: Planes Ge-
nerales de Ordenación Urbanística. Planes de Ordenación 
Intermunicipal. Planes de Sectorización.

68. Planeamiento de desarrollo: Clases y régimen jurídico.
69. Otros Instrumentos de planeamiento. Determinaciones 

complementarias sobre ordenación, programación y gestión. 
Municipios sin plan de ordenación: Proyectos de delimitación 
de suelo urbano y normas de aplicación directa. 

70. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la eje-
cución. Actuación por unidades de ejecución.

71. Proyectos de urbanización: Concepto. Tramitación. 
Obligaciones urbanizadoras. La conservación y recepción de 
las obras de urbanización. Gastos de urbanización. Garantías 
urbanizadoras. Urbanización y edificación simultánea.

72. La reparcelación en la Ley de Ordenación de An-
dalucía.
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73. Los sistemas de actuación. El sistema de expropiación.
74. El sistema de cooperación. El sistema de compen-

sación.
75. Actuaciones asistemáticas. Obtención de terrenos 

dotacionales. Supuestos indemnizatorios. Las expropiaciones 
urbanísticas.

76. Instrumentos de intervención del mercado del suelo: 
El patrimonio público de suelo. Derecho de superficie. Derecho 
de tanteo y retracto.

77. Intervención administrativa en la edificación y uso del 
suelo. Licencias urbanísticas: Concepto, naturaleza jurídica, 
actos sujetos y régimen jurídico.

78. La parcelación de terrenos. Declaración o certificado 
administrativo de innecesariedad. 

79. El deber urbanístico de conservación: Ordenes de 
ejecución y declaración de ruina. 

80. Protección de la legalidad urbanística.
81. Infracciones y sanciones urbanísticas. 
82. Delitos contra la ordenación del territorio.
83. Los derechos reales. Constitución y adquisición de los 

derechos reales. El derecho real de propiedad. La posesión.
84. Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.
85. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elementos y 

clases. El cumplimiento y las garantías. Modificación y extinción 
de la relación obligatoria.

86. El contrato: Concepto. Elementos y requisitos. Vicios 
de los contratos. Convalidación y rescisión.

87. Clases de contratos. En especial los contratos trasla-
tivos del dominio y los contratos de uso y disfrute.

88. La legislación laboral. El contrato de trabajo: Con-
cepto, clases y modalidades. Derechos de los trabajadores y 
empresarios.

89. Modificación y suspensión de la relación laboral. La 
extinción y sus causas. El despido.

90. Los convenios colectivos. El derecho de huelga y su 
ejercicio. La adopción de medidas de conflicto colectivo. La 
representación de los trabajadores en la empresa.»

Berja, 21 de marzo de 2006.- La Concejal Delegada del 
Area de Personal, Carmen Cabrera Cabrera.

AYUNTAMIENTO DE COLOMERA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA CONCURSO-OPOSICION LIBRE PARA PRO-
VEER EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE VIGILANTE MUNICI-
PAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de dos 

plazas vacantes de vigilante municipal perteneciente a la Escala 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, denomi-
nación Vigilante Municipal, mediante el sistema de acceso por turno 
libre y a través de un procedimiento de selección de oposición.

Las plazas citadas, se amparan en el art. 6 de la Ley 
13/2001 de Coordinación de las Policías Locales de 11 de 
diciembre, LO 2/1986 de 13 de marzo de fuerzas y cuerpos 
de Seguridad, y se encuadran dentro del Grupo D del art. 
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, dotadas con las retribuciones 
correspondientes y resultantes de la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001 de Coordinación de las Policías Locales de 11 de 

diciembre, Decreto 201/203, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los/as funcionarios/as 
de los Cuerpos de Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, modificada 
parcialmente por la Orden de 2 de diciembre, por la que se 
actualizan las marcas máximas en las pruebas selectivas para 
el ingreso.

2.2. En lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases 
de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los/as funcionarios civiles de la Administración del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y por 
último el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios/as 
de la Administración Local.

Tercero. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los/as aspirantes deberán reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

- Nacionalidad española.
- Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
- Estatura mínima de 1,70 metros para los hombres y de 

1,65 para las mujeres. Los/as aspirantes que ya sean funcio-
narios de carrera de un Cuerpo de Policía Local de Andalucía 
estarán exentos de cumplir este requisito.

- Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

- Estar en posesión del título de certificado de escolaridad, 
según el art. 25 de la Ley 30/1984, o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación 
de instancia. 

- No haber sido condenado/a por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas, si el/la interesado/a lo justifica.

- Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos de emisores de luces o 
señales.

- Compromiso de conducir vehículos policiales, en coordi-
nación con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán de acreditarse, documentalmente, 
antes de la toma de posesión, salvo el de la estatura que lo será 
en la prueba de examen médico o que el Ayuntamiento decida 
en las bases de la convocatoria, que algunos de los requisitos 
deben acreditarse con la presentación de la solicitud.

Cuarto. Solicitudes y admisión.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia (BOP) y en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía (BOJA) publicándose el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

4.2. En el plazo de veinte días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
BOE, quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas 
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presentarán instancia solicitando tomar parte en la oposición, 
en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos en la base tercera, se dirigirán 
al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Colomera. Se presentarán 
en el Registro General de este Ayuntamiento o en cualquiera 
de las oficinal públicas y en la forma establecida en el art. 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. La solicitud deberá de ir acompañada de los siguientes 
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la base 
tercera de la convocatoria:

Fotocopia compulsada del DNI y título académico exigido 
para poder participar en el proceso selectivo.

Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen, que asciende a 20,00 euros, 
cantidad que deberá ser abonada en la cuenta de titularidad 
municipal núm. 2031 0047 110100011702. De conformi-
dad así mismo con lo dispuesto en el art. 38.6 de la Ley 
30/1992, el ingreso podrá efectuarse mediante giro postal, 
telegráfico o transferencia bancaria adjuntando resguardo 
acreditativo.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Sr. Alcalde dictará Resolución, declarando aprobada la lista 
de admitidos/as así como de excluidos/as, con indicación de 
la causa. Dicha Resolución, que se publicará en el BOP, y en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, señalándose un 
plazo de diez días hábiles para subsanar la falta o en su caso 
acompañar documentación preceptiva.

5.2. Transcurrido dicho plazo, se dictará Resolución por 
el Sr. Alcalde declarará aprobada la lista definitiva de admiti-
dos/as y excluidos/as que se publicará en el BOP, indicando 
la composición el Tribunal Calificador y el día, hora y el lugar 
de comienzo de las pruebas del proceso selectivo.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría tercera, 

según el anexo IV del RD 462/202, de 24 de mayo, a efectos 
de indemnización por asistencia y dietas, estará constituido 
de la siguiente manera:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

1.º Los Sres. Concejales:

- Titulares: Doña M.ª Olivia Martínez de la Torre y don 
Moisés Varela Sánchez.

- Como suplente: Don Justo Sánchez Pérez, don Santiago 
Martín Granados.

2.º Un/a representante y suplente de la Junta de Andalucía, 
nombrado/a por la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada:

- Titular: Doña Miriam Molina León.
- Suplente: M.ª Jesús Guzmán Rubio.

3.º Un Policía Local: 

- Titular: Don Jacinto Sánchez Moreno.
- Suplente: Don Francisco José González López.

4.º Un funcionario de este Ayuntamiento: 

- Titular: Don José Cristóbal Romero López.
- Suplente: Don Benjamín Ramírez Martín.

5.º Un representante de la Excma. Diputación Provincial 
de Granada.

Un funcionario con habilitación de carácter nacional:

- Titular: Don Francisco Cabrera García.
- Suplente: Don José Luis Garrudo Cabrera.

Secretario: Actuará como tal la Secretaria de la Corpo-
ración, o funcionario en quien delegue. Actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad, y la totalidad de los 
vocales deberán reunir igual o superior nivel académico.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia al menos de la mitad más uno de sus miembros.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos 
presentes, resolviendo, en su caso de empate, el voto del que 
actuará como presidente.

6.4. Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus 
trabajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos 
con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas, y serán retribuidos en la misma 
cantidad que los vocales del Tribunal.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. Asimismo los aspirantes podrán recusar, en 
cualquier momento, a los miembros de los Tribunales, cuando 
concurran causas legales.

6.6. Los Tribunales quedan autorizados para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
la tramitación y buen orden de las convocatorias.

6.7. El Tribunal no podrá proponer que han superado el 
proceso selectivo un número de aspirantes superior de las 
vacantes convocadas, siendo nulas las propuestas que con-
travengan este límite.

Séptima. Orden de actuación.
7.1. Las actuaciones de los aspirantes se iniciarán por la 

letra M, que al aplicar a la primera letra del primer apellido 
según la lista de admitidos ordenada alfabéticamente.

Octava. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.
8.1. El presente proceso selectivo constará de cuatro 

fases:

Test psicotécnico, ejercicios físicos, reconocimiento médi-
co y pruebas culturales o de aptitud.

8.2. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el BOP. Estos anuncios 
se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, con doce horas de antelación, al menos, al 
comienzo de las mismas, si se tratase de mismo ejercicio, o 
de veinticuatro horas si se tratase de un nuevo ejercicio.

8.3. Desde la terminación de un ejercicio o prueba y el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas y un máximo de 45 días naturales.

8.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. La no presentación de un opositor a 
cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, quedando excluido por tanto de la pruebas 
selectivas.
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8.5. Al efecto, el Tribunal podrá, en todo momento, requerir 
a los aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir provistos del DNI o cualquier otro 
medio de identificación suficiente a criterio del Tribunal.

Novena. Aptitud psicotécnica.
9.1. Para el desarrollo de la presente prueba es necesario 

haber superado la anterior.
9.2. La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psicológico 
adecuado a la función policial a la que aspiran.

9.3. Valoración de aptitudes: Se realizará una valoración 
de nivel intelectual y de otras aptitudes físicas, exigiéndose 
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
exigible para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan:

- Inteligencia general, compresión y fluidez verbal, com-
presión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

9.4. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los 

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para 
el desempeño de la función policial, así como el grado de 
adaptación personal y social de los aspirantes.

Asimismo deberá descartarse la existencia de síntomas o 
trastornos psicológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan:

- Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad he-
pática e intereses por los demás, habilidades interpersonal y 
social, capacidad de adaptación a las normas, capacidad de 
afrontamiento de estrés y motivación por el trabajo policial. En 
los puestos que impliquen mando, se explorarán además las 
capacidades de liderazgo, organización, planificación y toma 
de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se 
valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, a parte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de extras o de 
trastornos de estado de ánimo; problemas de salud; consu-
mo excesivo o de riesgo de alcohol y otros tóxicos y grado de 
medicación; y otros.

La calificación será de apto o no apto en virtud de informe 
emitido al efecto.

Décima. Pruebas físicas.
10.1. Previo al comienzo de las pruebas de que consta este 

ejercicio, los aspirantes deberán entregar al Tribunal un certifi-
cado médico oficial, en el que se haga constar expresamente 
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para 
realizar las pruebas deportivas a que se refiere este proceso 
selectivo. La no presentación, en tiempo y forma establecida 
de la documentación referida será motivo de expulsión.

10.2. Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encuentra en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado realizará el resto de 
las pruebas, quedando la calificación, en caso de que superase 
todas las demás condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha en que el Tribunal determine al 
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-

zamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses 
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que acredite con certificado médico que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

10.3. Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, 
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas. 

10.4. Para el desarrollo y ejecución de este ejercicio se 
atendrán a lo establecido en la Orden de 22 de diciembre de 
2003, con las pruebas que a continuación se indican.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de apto 
o no apto. Para obtener la calificación de apto será necesario 
no rebasar las marcas establecidas como máximo para las 
pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de 
las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se realizarán por el 
orden en el que estén relacionados y cada uno es eliminatorio 
para realizar el siguiente.

10.5. Se establecen diferentes marcas para cada sexo 
y grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
0 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes 
el día de celebración de las pruebas, salvo que superase los 
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 
años. Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general, que podrán hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

10.6. En las pruebas de resistencia general se dispone de 
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una 
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de apto.

10.7. A.1. Pruebas de velocidad. Carrera de 50 metros 
lisos. Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

10.8. Las marcas máximas exigidas para la superación 
de las pruebas son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Pruebas de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión 

pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 Kg.
A.2.1. Flexiones de brazo en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando las barras 
con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los 
brazos totalmente extendidos.

La flexión contemplada se realizará de manera que la 
barandilla asome por encima de la barra. 

Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender 
totalmente los brazos.

No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con mo-
vimientos de las piernas. Se contarán solamente las flexiones 
completas y realizadas correctamente. El número de flexiones 
mínimo exigible para cada grupo de edad: 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
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A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la media exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. Las aspirantes se colocarán frente a 
ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a 
la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas, por encima y detrás 
de la cabeza y se lanzará desde esta posición para que caiga 
dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y o se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de 
la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Pruebas de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda. 
Se realizará en gimnasio o campo de deporte. El aspirante 
se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y 
con los pies colocados en los lugares correspondientes. Entre 
los bordes exteriores de los píes habrá una separación de 75 
centímetros. En el centro de una línea que una los bordes 
posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se des-
place sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y 
en sentido opuesto a la dirección de los pies. Se flexionará el 
cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta 
tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso. Se 
tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos 
de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posición 
máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay 
que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente 
y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de las pruebas son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deporte, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El/la aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente 
extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separada 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acreditará la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de las pruebas son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Pruebas de resistencia: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 

totalmente llena de terreno compacto.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 

La salida se realizará en pie.
Será eliminado el/la aspirante que abandone la pista 

durante la carrera. 
Las marcas máximas exigidas para la superación de la 

prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg. 4 minutos
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

Undécima. Pruebas médicas.
Para el desarrollo de la presente prueba es necesario 

haber superado la anterior. El cuadro de exclusiones médicas 
se ajustará a lo establecido en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas de acceso a las 
distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de Anda-
lucía, según figura como anexo a estas bases. A tal efecto se 
citará a los aspirantes para el día y conocimiento facultativo. 
Los aspirantes se someterán asimismo a la prueba de estatura 
mínima exigida.

La calificación será apto o no apto, en virtud de informe 
médico emitido al efecto.

Duodécimo. Pruebas de conocimiento. 

Primer ejercicio. Teórico. De carácter obligatorio para todos 
los aspirantes, que consistirá en la contestación, por escrito, 
de dos temas de anexo I, elegidos al azar, por el sistema de 
insaculación. Para ello se dispondrá de un período máximo 
de dos horas.

El ejercicio será leído con posterioridad por los/as aspi-
rantes en sesión pública.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

Segundo ejercicio. Práctico. De carácter obligatorio y 
eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito un supuesto 
práctico en el tiempo máximo de una hora, a determinar por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización, de acuerdo 
con el temario que figura en el anexo de la convocatoria.

La calificación final será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en ambos ejercicios dividido por dos.

Decimotercera. Puntuación final y propuesta de final.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos en este Ayuntamiento la relación de aprobados por 
orden de puntuación. A estos efectos se consideran aprobados 
sólo y exclusivamente los que hayan superado todas las prue-
bas realizadas y obtengan mayor puntuación hasta completar 
el número de plazas convocadas. 

Seguidamente se elevará al Sr. Alcalde la propuesta de 
aprobados haciendo constar las calificaciones definitivas otor-
gadas, dicha relación, junto con la propuesta de los aspirantes, 
que no podrá contener un número de aspirantes aprobados 
superior al número de plazas convocadas, tendrá carácter 
vinculante para la administración municipal, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso proceda a la revisión conforme a los art. 
102 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Decimocuarto. Presentación de documentación. 
Los aspirantes propuestos presentarán en este Ayun-

tamiento, en el plazo de veinte días naturales, desde que 
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se haga pública la relación de personas seleccionadas, los 
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la base 
tercera de la presente convocatoria.

En el caso de que los candidatos tuvieran la condición de 
funcionarios públicos, están exentos de acreditar documental-
mente las condiciones y demás requisitos ya acreditados para 
obtener el anterior nombramiento, debiendo presentar certi-
ficación acreditativa de su condición y demás circunstancias 
que consten en sus expedientes personales.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor debida y documentalmente acreditados, no presenten la 
referida documentación no podrán ser funcionarios, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud. 

Decimoquinta. Nombramiento y toma de posesión como 
funcionario.

Una vez aportados los documentos anteriormente men-
cionados, Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación mediante 
resolución nombrará como funcionario de carrera a los aspiran-
tes propuestos por el Tribunal. Los nombrados deberán tomar 
posesión en el plazo de quince días naturales, contados desde 
el día siguiente de la fecha de notificación del nombramiento, 
debiendo prestar previamente juramento o promesa de confor-
midad con lo establecido en el RD 707/1979, de 5 de abril.

Decimosexta. Recursos.
Contra la resolución que apruebe la presente convocatoria 

y sus bases podrá interponerse recurso de reposición potes-
tativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la de la publicación, de conformidad con los arts. 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo se podrá interponer directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia 
territorial, conforme a lo previsto en los arts. 8.1 y 14 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno. 
Contra las resoluciones cuantos actos administrativos se 
deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión 
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo de un 
mes desde que se dicte resolución ante el Alcalde del Ayun-
tamiento de Colomera, conforme a lo dispuesto en el art. 114 
de la Ley 30/92.

ANEXO I

P R O G R A M A 

Parte General

1. La Constitución Española de 1979: Estructura, conteni-
do y principios básicos. Derechos y deberes fundamentales. El 
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. La suspensión 
de los derechos y libertades.

2. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y 
funcionamiento. La función legislativa. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

3. La Organización Territorial del Estado: Las Comunidades 
Autónomas. La Administración Estatal, Autonómica y Local.

4. La Administración Local en la Constitución 1979. Enti-
dades que comprenden la Administración Local. El Municipio 
concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: Concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde. La Junta 
de Gobierno Local. Las Comisiones informativas.

5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
6. El Derecho Administrativo: Fuentes y Jerarquía de las 

Normas. 
7. El Acto Administrativo: Concepto, elementos, clases. 

La validez de los actos administrativos, nulidad y anulabilidad. 
Notificación de los actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos.

8. El personal al servicio de las Administraciones Locales: 
Concepto y clases. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario.

9. Las Ordenanzas, reglamentos y bandos. La licencia mu-
nicipal, tipos, actividades sometidas a licencia, tramitación.

Parte Especial

10. La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y 
normas de desarrollo. Régimen disciplinario.

11. La actividad de los vigilantes municipales, como 
servicio al ciudadano, en consumo, abastos, mercados, venta 
ambulante, espectáculos públicos y establecimientos públicos, 
en materia de urbanismo. 

12. Delitos y faltas.
13. Faltas contra el orden público. Faltas contra los inte-

reses generales. Disposiciones comunes a las faltas.
14. Ley de seguridad vial. Reglamentos de desarrollo. 
15. Normas generales de circulación. Circulación de pea-

tones. Circulación urbana. Conductores. 
16. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
datos imprudentes. Carencia de seguro obligatorio.

17. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Norma de Circulación. Inmovilización y retirada de vehículos 
en las vías públicas.

18. Delitos contra la salud, recursos naturales y medio 
ambiente.

19. Protección Civil. Concepto y regulación Local. La 
Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de 
desarrollo.

20. El arma reglamentaria y su uso. Fundamentos. Norma-
tiva legal aplicable. Criterios de utilización. Principios generales. 
Especial referencia a las licencias de armas. 

ANEXO II

Cuadro de exclusiones médicas que regirán para el 
ingreso:

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros en hombre y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo. 

Indice de la Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la realización re-
sultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por 
el cuadrado de la talla expresado en metros. En los aspirantes 
que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos 
inclusive, se realizará una medición de perímetro abdominal 
a la altura del ombligo.

Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 cen-
tímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
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3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Croa o colitis ulcerosa).
5.5 Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o   limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o   limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial. 

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las sociedades médicas de 
las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones 
se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Colomera, 4 de abril de 2006.- El Alcalde, Higinio Almagro 
Castro.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE 
TRES PLAZAS DE PROMOTOR/A DE IGUALDAD, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, EN TURNO LIBRE, 
INCLUIDAS EN LAS OFERTAS PUBLICAS DE EMPLEO DE 2000 

Y 2001 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad de 3 plazas de Promotor/a de Igualdad, mediante 
el sistema de concurso-oposición, en turno libre, vacante en la 
plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Cometidos 
Especiales, dotadas con las retribuciones correspondientes al 
Grupo C, pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 

pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea.

b) Tener cumplido 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 

normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto 
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse 
a reconocimiento médico por la Unidad de Medicina Laboral, 
antes de su nombramiento.
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d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación 
Profesional de 2.º Grado o equivalente (deberá acreditarse la 
equivalencia).

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos 

los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del 
Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a ser posible en el modelo oficial existente 
en esta Corporación Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumplimenta-
do se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 8.57 euros en concepto de participación en procesos de 
selección de personal, según se establece en la Ordenanza 
Fiscal número 100, o en su defecto se acompañará el resguardo 
del giro postal o telegráfico. 

A las instancias deberán añadirse los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de los méritos alegados 

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de 
concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justificativos de 
los méritos que se alegan, según se especifica en el Anexo I.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que 
corresponda en concepto de participación en procesos de 
selección de personal, supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes.
Octava. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

la Alcaldesa, dictará Resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición 
del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo 
de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

V. Tribunal Calificador.
Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la 

siguiente forma:

Presidente/a: El/La de la Corporación o miembro de la 
misma en quien delegue.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales: 

- El/La Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a designado/a 
por la Presidenta de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por la Presidenta de la 
Corporación.

- Un/a representante designado/a por la Junta de An-
dalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a por 
la Junta de Personal.

El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos Vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as Vocales deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
el acceso a las plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán 
abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aque-
llos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en 
la materia de que se trate.

VI. Sistema de selección.
Duodécima. El procedimiento de selección constará de 

dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso. Se valorarán los méritos alegados 
que sean justificados documentalmente por los/as aspirantes 
en el momento de presentar la instancia, con arreglo al baremo 
citado en el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario 
de 70 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 4 respuestas alternativas, basadas 
en el temario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, 
con una duración máxima de una hora.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar el ejercicio es de 46.

La corrección de este ejercicio se realizará según lo pre-
visto en la base decimocuarta.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante 3 horas como máximo, dos supuestos prácticos 
elegidos entre los propuestos por el Tribunal, y relativos a las 
tareas propias de este puesto de trabajo, de acuerdo con los 
temas incluidos en el Anexo II de esta convocatoria.

La calificación de los/as aspirantes en este ejercicio será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
miembro del Tribunal. A tal efecto, el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada componente del Tribunal será 
de 0 a 10. El Tribunal excluirá aquellas puntuaciones que se 
dispersen de dicha media en ± 2 puntos inclusive.
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Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as 
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifi-
cados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas 
pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará 
por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra 
«B», de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. El/La Presidente/a del Tribunal adoptará 
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la 
fase de oposición, que sean escritos, sean corregidos sin que 
se conozca la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as candida-
tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimoquinta. Los ejercicios serán eliminatorios y califi-
cados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as 
los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos 
en cada uno. 

Una vez comenzados los ejercicios, los anuncios de cele-
bración de las pruebas, así como las calificaciones se harán 
públicos, el mismo día en que se acuerden, únicamente en el 
Tablón Municipal de Anuncios.

La calificación de la fase de Oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que se 
adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando así 
la calificación final y el orden de puntuación definitivo.

Decimosexta. En el caso de que al proceder a la ordena-
ción de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se re-
solverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el supuesto práctico.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de Concurso.

Decimoséptima. Una vez terminada la calificación de 
los/as aspirantes el Tribunal hará pública en el tablón de 
anuncios de esta Corporación, la puntuación de la persona 
seleccionada.

Si el Tribunal apreciara que ningún aspirante reúne las 
condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-
mente el puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de 
este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo al/a 
la propuesto/a por el Tribunal.

VII. Presentación de documentos.
Decimoctava. El/la aspirante propuesto/a presentará en 

el Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 
20 días naturales, desde que se haga público el nombre de 
la persona seleccionada, los documentos acreditativos de los 
requisitos exigidos en la Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a propuesto/a tuviera la 
condición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justi-
ficar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentase la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2.ª, no podrá ser nombrado/a funciona-
rio/a de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, 

sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido incurrir 
por falsedad en la solicitud.

En caso de que el/la aspirante que fuese propuesto/a 
para ser nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese alguno 
de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será en 
su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado 
los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a 
candidato/a con una puntuación superior.

Decimonovena. Transcurrido el plazo de presentación 
de documentos, la Alcaldesa procederá al nombramiento del 
aspirante propuesto/a, una vez que haya acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, quien deberá tomar posesión en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. Normas finales.
Vigésima. En lo no previsto en las Bases de la presente 

convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91 de 7 de 
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de 
los Funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95 
de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y demás normativa aplicable.

Vigesimoprimera. En el desarrollo del proceso selectivo, 
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación 
de las normas establecidas en estas Bases.

Vigesimosegunda. La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 19 de abril de 2006.- El Tte. Alcalde de Personal, 
Seguridad, Movilidad y Gestión, José Antonio Cabanillas 
Delgado.

 
ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVISION 
DE TRES PLAZAS DE PROMOTOR/A DE IGUALDAD

Formación:

- Por estar en posesión del Título de Diplomado Univer-
sitario o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia), 
relacionado con las Ciencias Sociales: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfeccionamiento, 
debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados con 
los conocimientos necesarios para el desempeño del puesto, 
hasta un máximo de: 1 punto.

La escala de valoración será la siguiente:

- Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,05 puntos.
- Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,15 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,20 puntos.
- Cursos de más de 100 horas de duración: 0,25 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste 
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté 
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 4 puntos.
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- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados en igual puesto de trabajo en la Adminis-
tración Local, hasta un máximo de 4 puntos: 1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados en igual puesto de trabajo en otras Entida-
des Públicas, hasta un máximo de 3,2 puntos: 0,75 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios 
efectivos prestados en igual puesto de trabajo en Entidades 
Privadas, hasta un máximo de 2,4 puntos: 0,50 puntos.

Historial profesional:

- Por realización de otras actividades profesionales direc-
tamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta un máximo 
de: 1,25 puntos.

- Por haber superado durante los últimos 10 años, en 
convocatoria pública, para la provisión definitiva de plaza de 
igual categoría, algún ejercicio de la fase de Oposición, hasta 
un máximo de: 0,75 puntos

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-
dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el co-
rrespondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con 
el certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa 
oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Organo de la Administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, 
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el 
período y la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se 
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congreso, 
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los co-
rrespondientes certificados del organismo responsable de la 
organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará 
mediante certificación expedida por el Organo de la Admi-
nistración, con competencia en materia de Personal, donde 
conste la categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha 
y ejercicios aprobados.

 
ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE TRES PLAZAS DE 
PROMOTOR/A DE IGUALDAD

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y princi-
pios constitucionales. Derechos y deberes fundamentales. El 
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del Es-
tado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. 

3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autono-
mía para Andalucía. Organización de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

4. La Administración Local. Entidades Locales. El Municipio.
5. La Organización Municipal. Organos de Gobierno y 

Organos Complementarios, composición y competencias. La 
organización del Ayuntamiento de Córdoba.

6. El personal al servicio de las Entidades Locales. Dere-
chos y deberes de los funcionarios. Incompatibilidades. 

7. El acto administrativo. El procedimiento administrativo. 
Principios generales. Especial referencia al procedimiento 
administrativo en la esfera local. Los recursos administrativos 
contra actos y acuerdos de las Corporaciones Locales. 

8. Colaboración y participación de los ciudadanos en 
la administración local. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Local.

9. Marco Legislativo de los Servicios Sociales en Andalucía.
10. El enfoque integrado de género. Definición y objetivos. 

Requisitos para su aplicación.
11. Haciendas Locales. El presupuesto de la Administra-

ción Local. Estructura presupuestaria. Actuales tendencias 
presupuestarias en la Administración. Tributos Locales.

12. La igualdad de oportunidades. El principio de igualdad 
de oportunidades. Significado y alcance. Evolución Jurídica del 
principio de igualdad en el contexto comunitario. El enfoque de 
género. Las políticas de Igualdad de Oportunidades, evolución 
y desarrollo.

13. Las políticas de Igualdad de Oportunidades, evolución 
y desarrollo en Andalucía. Planes Municipales de Igualdad en 
el Ayuntamiento de Córdoba.

14. La situación social de las mujeres en Andalucía. Situa-
ción social de las mujeres en el municipio de Córdoba. Análisis 
comparativo. Metodología básica de trabajo para la elaboración 
de un diagnóstico social sobre la situación de las mujeres. 

15. Marco Institucional. Competencias de la administra-
ción central, autonómica y local. El Instituto de la Mujer y el 
Instituto Andaluz de la Mujer. Estructura y funciones.

16. Concepto de acción positiva. Medidas generales que 
contempla la acción positiva. Principales objetivos. Claves 
prácticas para la formulación de medidas de acción positiva. 
Discriminación directa e indirecta.

17. El modelo social androcéntrico. Sistema sexo-género. 
Socialización de género y consecuencias de esta socialización 
para hombres y mujeres.

18. Organización del Ayuntamiento de Córdoba. Organi-
grama municipal. El Area de Igualdad. Principales recursos y 
programas municipales para la atención social.

19. Centros Cívicos Municipales. Estructura y distribución. 
Programas y Recursos.

20. Lenguaje y sexismo. Recomendaciones para el uso 
no-sexista del lenguaje. Propuestas alternativas.

21. Análisis de la realidad desde la perspectiva de género. 
Principios básicos de programación. Elaboración y diseño de 
proyectos de intervención social con pertinencia de género. 
Tareas y herramientas en las diferentes secuencias que tiene 
que tener un proyecto.

22. Desigualdad y discriminación laboral. Factores que confi-
guran las desigualdades. Situaciones discriminatorias en el empleo. 
Conceptos: Segregación horizontal y segregación vertical.

23. Programas institucionales para la orientación, forma-
ción, e inserción laboral de las mujeres. Principales medidas 
y acciones positivas.

24. Principales programas y recursos municipales para la 
orientación, formación e inserción laboral de sus ciudadanos/as. 
Actuaciones específicas hacia las mujeres.

25. Desarrollo y procesos evolutivos de la afectividad y la 
sexualidad. La educación sentimental y la educación sexual, 
conexiones e interrelaciones. La coeducación.
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26. Principales programas y recursos educativos del Muni-
cipio. Medidas de acción positiva en el área educativa.

27. La participación social de la mujer. Democracia 
paritaria y el sistema de cuotas. Estructuras de participación 
en políticas de igualdad. El Consejo Municipal de la Mujer del 
Ayuntamiento.

28. Dinamización social para la intervención con colectivos 
de mujeres. Dinámicas Grupales. Técnicas y recursos. El papel 
del/la promotor/a de igualdad.

29. Asociaciones y estructura asociativa. Trámites de 
constitución. Principales órganos de las asociaciones. Gestión 
económica de las asociaciones. Legislación aplicable. Proyectos 
y actividades de las asociaciones.

30. Las asociaciones de mujeres: perfil, objetivos, funciones, 
actividad. Principales programas de ámbito autonómico, provincial 
y local para el apoyo de las asociaciones de mujeres. El tejido 
asociativo de las asociaciones de mujeres en el municipio de 
Córdoba.

31. La participación ciudadana en las políticas de igualdad 
entre los géneros. Estructura de participación ciudadana en 
el Ayuntamiento de Córdoba. Acciones o estrategias para la 
participación paritaria.

32. Medios de comunicación y acción sociocultural. La 
difusión de actividades. Publicidad.

33. Teoría de la comunicación. Factores psicológicos que 
intervienen en la comunicación. Obstáculos y barreras de la 
comunicación. Tipos de comunicación. La asertividad. Los de-
rechos asertivos. Técnicas asertivas. La entrevista de Ayuda.

34. La animación sociocultural. Principios y modalidades.
35. La violencia de género: conceptualización. Indicado-

res de violencia. Prejuicios y mitos de la violencia contra las 
mujeres.

36. Atención social a mujeres maltratadas. Recursos para 
la atención. Programas específicos para mujeres víctimas de 
violencia de género. Protocolos de coordinación.

37. Tipos de maltrato. Cómo identificar a mujeres que 
sufren malos tratos: Indicadores de riesgo. Principios generales 
de atención a víctimas de violencia. Metas de la intervención

38. Redes y servicios de apoyo a mujeres. Descripción y 
tipología de programas de acción positiva.

39. Acoso sexual. Tipos. Causas y efectos. Marco Legal. 
Recursos. Medidas para la prevención del acoso sexual en el 
Ayuntamiento de Córdoba.

40. Proceso de socialización. Principales diferencias entre 
el modelo socializador masculino y el modelo socializador fe-
menino. Dificultades diferenciales de género a las que suelen 
enfrentarse las mujeres. Corresponsabilidad familiar y laboral: 
Fundamentos de su necesidad. Medidas al respecto.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD PLAZAS DE 
POLICIA LOCAL PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
DOS HERMANAS, CORRESPONDIENTES A LAS OFERTAS DE 

EMPLEO PUBLICO DE LOS AÑOS 2001 Y 2005

BASES GENERALES

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dieciocho plazas más las vacantes que se pro-
duzcan a la fecha de celebración de los ejercicios del proceso 
selectivo y, mediante sistema de movilidad sin ascenso, por el 

procedimiento del concurso de méritos, en aplicación del art. 
45 de la Ley 13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación 
de las Policías Locales, del veinte por ciento de las plazas 
convocadas, todas ellas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de la Alcaldía de fecha 7 
de abril de 2006.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de las Ofertas 
de Empleo Público de los años 2001 y 2005.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movilidad 
no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fuesen 
declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio 



Sevilla, 18 de mayo 2006 BOJA núm. 93 Página núm. 141

de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico. 

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad 
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que termi-
ne el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la 

edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a 
los opositores para que acrediten, tanto su personalidad, como 
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas 
selectivas.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se facilitarán por el Departamento 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o con-
forme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a «quince con cincuenta (15,50 euros) 
euros», cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Mu-
nicipal en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la 
indicada solicitud, presentarán la documentación que acre-
dite los méritos a valorar en el concurso de méritos, según 
el contenido del baremo que posteriormente se describe, sin 
que sean tenidos en cuenta ni valorados aquéllos que, aún 
alegados, fueran aportados o justificados con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. No 
obstante, se podrá acompañar a la solicitud resguardo acredi-
tativo de haber solicitado las certificaciones correspondientes, 
que serán tenidas en cuenta y valoradas si se presentan en el 
plazo de veinte días de ser expedidas y, en todo caso, antes 
del inicio de la Fase de Concurso. 

Los justificantes de los méritos deberán aportarse me-
diante documento original acreditativo de los mismos o copia 
debidamente compulsada, sin que se proceda a la valoración 
de aquéllos que no se presenten en esta forma.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 

preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

El solo hecho de presentar instancias tomando parte en la 
convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes 
a las bases reguladoras de las mismas, que tienen considera-
ción de Ley Reguladora de esta convocatoria.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicará los lugares en que se encuentran expuestas al pú-
blico las listas certificadas completas de aspirantes admitidos 
y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su 
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando apro-
bados los listados definitivos de aspirantes admitidos, deter-
minando el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios, 
así como la composición del Tribunal Calificador y el resultado 
de sorteo de aspirantes celebrado al efecto.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Dos representantes del Personal Funcionario de la Cor-

poración, designados a propuesta de la Junta de Personal.
3. El Jefe de Personal del Ayuntamiento, o trabajador de 

plantilla en quien delegue.
4. Dos funcionarios, técnicos o expertos, a designar por 

el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal tendrá la consideración de órgano colegia-
do de la Administración y como tal se constituirá de acuerdo 
con lo establecido en el art. 26 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y las decisiones se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, 
el voto de calidad del que actúe como Presidente. Será de 
aplicación cuanto se establece en el Capítulo II del Título II de 
dicho texto legal. Le corresponderá dilucidar las cuestiones 
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por 
el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.
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6.7. A los efectos del pago de las indemnizaciones a los 
miembros de los tribunales, se estará a lo establecido en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación de 
documentos y toma de posesión para el sistema de movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concur-
so de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación de 
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados por 
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profe-
sional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

 El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV de 
la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
pública los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera del Ayuntamiento de Dos Hermanas, a tantos aspi-
rantes como número de plazas convocadas, en razón de las 
puntuaciones obtenidas.

7.3. Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados de la baremación, la documen-
tación que acredite los requisitos de la Base 3.2 de la presente 
convocatoria.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos 
no presentaran la documentación requerida o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios 
de carrera del Ayuntamiento de Dos Hermanas, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la solicitud inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de 
la documentación, los aspirantes propuestos serán nombra-
dos por el titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del 
Ayuntamiento de Dos Hermanas, debiendo tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar desde la publicación de las 
calificaciones finales obtenidas y la relación definitiva de 
aspirantes aprobados, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para 
la oposición.

8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

9.1. Primera fase. Oposición.
En la fase de oposición, los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, todas ellas de carácter obligatorio y 
eliminatorio, que se desarrollarán en el orden que establezca 
la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de 
la selección.

9.1.1. Primera prueba. Aptitud física. Los aspirantes realiza-
rán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden 
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, 
y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas de 
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba. Conocimientos. Consistirá en la 
contestación, por escrito, de un cuestionario de preguntas con 
respuestas alternativas propuestos por el Tribunal para cada 
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que 
se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma de ambas dividida por 2. Para su realización se dispondrá 
de 3 horas, como mínimo.

9.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica. La valoración psico-
técnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 
presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial 
a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
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rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos (aptitud) en las pruebas de-
berán ser objeto de constatación o refutación mediante la 
realización de una entrevista personal en la que, además de 
lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de 
los candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de 
salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos 
y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

9.1.4. Cuarta prueba. Examen médico. 
Los aspirantes se someterán a un reconocimiento médico 

obligatorio por parte de los médicos que designe la Corpora-
ción, con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que 
garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que 
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

9.2. Segunda fase. Curso de ingreso. Superar con apro-
vechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de 

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación 
de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en 
las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
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en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

Dos Hermanas, 7 de abril de 2006.- El Alcalde, Francisco 
Toscano Sánchez.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud físican tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.
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Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

A.6. Prueba de natación. 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situación 
de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cualquier 
estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 seg. 29 seg. 32 seg.
Mujeres 30 seg. 33 seg. 36 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-
tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
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7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 

de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.
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19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de 
acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación. Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 
cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un período 
superior a cinco años desde la finalización del primer curso y los 
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cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 
A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Conocimiento de otros idiomas distintos al español, al nivel 
de traducción o conversación, previo establecimiento de dicho 
mérito en las bases de la convocatoria, según valoración del 
Tribunal calificador, por examen directo o a través de asesores, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER POR CONCURSO OPOSICION UNA 
PLAZA DE MONITOR DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL MEDIANTE TURNO RESTRINGIDO DE PROMOCION 

INTERNA

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición restringido 
de promoción interna, de una plaza de Monitor, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 

Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, corres-
pondiente a la OEP 2006 del Organismo Autónomo Instituto 
Municipal de Deportes, aprobada por Resolución de la Alcaldía 
Presidencia de 21.2.2006 (BOE núm. 76, 30.3.2006), dotada 
con las retribuciones básicas correspondientes a dicho grupo 
y las retribuciones complementarias que correspondan de 
acuerdo con la RPT y régimen retributivo vigente.

La realización de estas pruebas se ajustará a lo establecido 
en la Ley 7/85 de 2 de abril, Ley 30/1984 de 2 de agosto, 
RDL 781/86 de 18 de abril, RD 896/91 de 7 de junio y RD 
364/95 de 10 de marzo.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición restringido 

será necesario:

- Estar en posesión del título de Bachillerato, FP de 
2.º, o equivalente, o tener una antigüedad de 10 años en 
un Cuerpo o Escala del Grupo D del área de actividad o 
funcional correspondiente, o de 5 años y la superación de 
un curso específico de formación al que se haya accedido 
por criterios objetivos.

- Ser funcionario de carrera del Grupo D, de la Escala 
de Administración Especial o de la Escala de Administración 
General del Ayuntamiento de El Ejido siempre que se estén 
desempeñando actividades sustancialmente coincidentes o 
análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico 
con el de la plaza que se convoca, en la situación de servicio 
activo.

- Contar con 2 años de servicios en cualquiera de las 
Subescalas a que se refiere el apartado anterior. A los efectos 
del cómputo de los dos años se tendrán en cuenta los servicios 
prestados en dicha subescala en cualquier otra Administración 
Local, siempre que hayan sido reconocidos por el Ayuntamiento 
de El Ejido.

Todos los requisitos exigidos en esta Base se entenderán 
referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo 

que se publica como Anexo II, dirigida al Alcalde-Presidente, 
en la que deberán manifestar que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la base segunda, acreditados 
mediante certificación al efecto expedida por el Secretario de 
la Corporación y referido a la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias. Se entregarán en el Registro 
General del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días na-
turales contados a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
después de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería y BOJA.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada 
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no 
teniéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez 
concluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma 
antedicha.

Base cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la relación provisional de admitidos y 
excluidos que se hará pública en el BOP, exponiéndose además 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la resolución se 
hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en los 
términos establecidos en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se conceda a los aspirantes excluidos. Los 
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errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, el Alcalde-
Presidente dictará resolución declarando aprobada la relación 
definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP, 
determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios 
y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en 
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado 
por ésta.

- Un técnico o experto designado por el Alcalde-Presidente 
de la Corporación.

- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-
Presidente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
que designe el Presidente.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de Asesores 
externos, los cuales en todo caso se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas 
en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
art. 13 del RD 364/1995 de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas 
circunstancias.

Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la Resolución referida en la Base cuarta.
El sistema de provisión será el de Concurso-Oposición. Por 

tanto, el proceso selectivo constará de dos fases: Concurso 
y Oposición.

A) Fase de Concurso. La fase de concurso se realizará 
en primer lugar, y en ella se valorarán los méritos que a con-
tinuación se relacionan, con arreglo al baremo que así mismo 
se especifica. Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos 
en la forma establecida en la Base tercera.

Baremo de méritos:

A) Antigüedad: Por cada mes de pertenencia a la escala 
de Administración General o Especial, Grupo D, en la Adminis-
tración Local (como funcionario o laboral), 0,05 puntos hasta 
un máximo de 6 puntos. Las fracciones inferiores al mes no 
se tendrán en cuenta.

B) Grado Personal: Por el grado personal consolidado se 
puntuará con arreglo a la siguiente escala, hasta un máximo 
de 3 puntos:

- Por grado personal consolidado igual al máximo esta-
blecido en el nivel del intervalo correspondiente al Grupo en 
el que figura clasificado su escala, 3 puntos.

- Si inferior en un nivel, 2 puntos.
- Si inferior en dos niveles, 1 punto.

C) Trabajo desarrollado: Por haber desempeñado pues-
tos del área de actividad correspondiente a la plaza que se 
convoca, y por cuyo contenido funcional han sido clasificados 
en las correspondientes RPT para ser desempeñados por 
ocupantes con requisitos de titulación grupos correlativos C 
D, se puntuará con arreglo a la siguiente escala, según nivel 
y tiempo de desempeño:

- Puestos clasificados para grupos correlativos de titulación 
C D, con el NPT más alto, incluido en los niveles del intervalo 
correspondiente al grupo en el que figure clasificado su escala, 
según la correspondiente RPT: 0,15 puntos por mes hasta un 
máximo de 6 puntos.

- Puestos clasificados para grupos correlativos de titulación 
C D con el NPT intermedio, incluido en los niveles del intervalo 
correspondiente al grupo en el que figure clasificado su escala, 
según la correspondiente RPT: 0,13 puntos por cada mes, hasta 
un máximo de 6 puntos.

- Puestos clasificados para grupos correlativos de titulación 
C D con el NPT más bajo, incluido en los niveles del intervalo 
correspondiente al grupo en el que figure clasificado su Escala, 
según la correspondiente RPT: 0,11 puntos por cada mes, hasta 
un máximo de 6 puntos.

No se podrá puntuar por más de un concepto, siendo de 
aplicación el más favorable para el aspirante.

D) Formación complementaria específica del nivel, como 
mínimo, de la plaza que se convoca: Cursos de formación y 
perfeccionamiento hasta un máximo de 6 puntos, aplicados 
de la siguiente forma:

d.1. Por estar en posesión de diplomas o certificados de 
asistencia a cursos o seminarios expedidos por organismos 
oficiales y por centros privados dedicados especialmente a la 
formación deportiva: Hasta un máximo de 3 puntos, asignados 
con los siguientes criterios:

- De 40 y más horas: 1,00 punto.
- De 30 y más horas y menos de 40: 0,75 puntos.
- De 25 y más horas y menos de 30: 0,50 puntos.
- De menos de 25 horas o sin especificar: 0,25 puntos.

d.2. Titulación deportiva: Hasta un máximo de 3 puntos, 
asignados con los siguientes criterios:

- Entrenador Nacional: 1,00 punto.
- Entrenador territorial o auxiliar: 0,75 puntos.
- Monitor nacional: 0,50 puntos.
- Monitor, entrenador escolar, alevín e infantil: 0,25 

puntos.
- Monitor de aire libre y naturaleza: 0,10 puntos.

B) Fase de Oposición. De acuerdo, así mismo, con lo es-
tablecido en el art. 77 del citado Real Decreto, se establece la 
exención en esta fase de las pruebas destinadas a comprobar 
el conocimiento teórico de determinadas materias de Derecho 
Administrativo, por haber sido acreditado suficientemente 
su conocimiento en las pruebas de ingreso a la Escala de 
procedencia. No obstante, en el expediente se hará constar 
certificado expedido por el Secretario de la Corporación de las 
pruebas y su contenido superadas por los distintos aspirantes 
admitidos en el proceso selectivo para acceder a la Escala 
de origen.

En consecuencia la fase de oposición consistirá en la 
realización de un supuesto práctico basado en las funciones 
que constituyen la habitual actividad desarrollada desde los 
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puestos de trabajo a servir por titular de plaza como la que se 
convoca en Areas de Gestión Deportiva; actividades vinculadas 
a los temas que se relacionan como Anexo I.

El contenido y tiempo de realización será determinado por 
el Tribunal inmediatamente antes de la realización del mismo. 
El grado de dificultad se adecuará a la plaza convocada.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal.

Los miembros del Tribunal puntuarán el supuesto de 0 
a 10 puntos. La puntuación de cada aspirante será la media 
aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribunal. 
La nota obtenida habrá de ser de 5 puntos como mínimo. En 
consecuencia, superarán la fase de oposición los aspirantes 
que hayan alcanzado una puntuación mínima de 5 puntos, 
quedando eliminados los restantes.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las dos fases, concurso y oposición, 
estableciendo dicha puntuación el orden de aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.

Base séptima. Relación de aprobados y nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, El Tribunal 

publicará resolución final con el nombre del aprobado y 
puntuación en los tablones de anuncios de las dependencias 
en las que se hayan efectuado las pruebas y elevará dicha 
resolución a la Presidencia de la Corporación para que formule 
el nombramiento.

Al tratarse de convocatoria de promoción interna y osten-
tar, en consecuencia, los aspirantes la condición de funciona-
rios públicos, el que resulte aprobado estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Secretario de la Corporación, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal en el plazo de 20 días desde su nombramiento.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en 
que le sea notificado el nombramiento; de no tomar posesión 
en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá que 
renuncia a la plaza.

Base final. 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

ANEXO I

P R O G R A M A

1. Administración y deporte. La intervención del poder 
público: Fundamentos constitucionales y distribución de 
competencias.

2. Competencias de los entes locales en la gestión y 
promoción deportiva.

3. El deporte: Concepto. El deporte y la sociedad. Evolu-
ción histórica.

4. La práctica deportiva del ciudadano como actividad espon-
tánea, desinteresada y lúdica o con fines educativos y sanitarios.

5. La actividad deportiva organizada a través de estructuras 
asociativas. Las asociaciones deportivas. Los clubes deportivos. 
Federaciones deportivas españolas. Ligas profesionales.

6. El espectáculo deportivo, fenómeno de masas, actividad 
mercantilizada.

7. Competiciones deportivas. El deporte de alto nivel. El 
Comité Olímpico Español. Enseñanzas deportivas.

8. Control de las sustancias y métodos prohibidos en 
el deporte y seguridad en la práctica deportiva. Régimen de 
infracciones y sanciones para la represión del dopaje.

9. Prevención de la violencia en los espectáculos deportivos. 
Responsabilidades de los organizadores.

10. La disciplina deportiva. Infracciones y sanciones. 
Procedimiento disciplinario.

11. Instalaciones deportivas de carácter público. Su pla-
nificación y construcción. Normas de seguridad.

12. Las Escuelas deportivas: Origen, desarrollo, futuro. 
Programación por objetivos. Contenidos.

13. Las Escuelas Deportivas Municipales. Fases para su 
implantación y desarrollo en el Municipio.

14. Deporte para todos. La contribución del Municipio a 
su fomento y desarrollo.

15. La planificación en el sector deportivo.
16. El plan rector de actividades
17. Planes deportivos complementarios.
18. Los juegos y deportes tradicionales. El juego en la 

ciudad. Actividades recreativas en zonas rurales. Deportes 
alternativos.

19. Animación, recreación y esparcimiento deportivo.
20. La ordenación de las actividades deportivas escolares.
21. Los estatutos del Instituto Municipal de Deportes de 

El Ejido.
22. El mantenimiento, base del rendimiento de instala-

ciones deportivas.
23. El marketing en los programas deportivos de ámbito 

local. La esponsarización y el patrocinio.
24. La evaluación de la gestión de un centro deportivo.
25. La actividad física y el deporte ante la drogodepen-

dencia y la marginación.

El Ejido, 24 de abril de 2006.- El Alcalde-Presidente, Juan 
Enciso Ruiz.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER POR CONCURSO OPOSICION UNA 
PLAZA DE MONITOR DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL MEDIANTE TURNO RESTRINGIDO DE PROMOCION 

INTERNA

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición restringido 
de promoción interna, de una plaza de Monitor/Sociocultural, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, 
correspondiente a la OEP 2006, aprobada por Resolución de la 
Alcaldía Presidencia de 21.2.2006 (BOE núm. 76, 30.3.2006), 
dotada con las retribuciones básicas correspondientes a dicho 
grupo y las retribuciones complementarias que correspondan 
de acuerdo con la RPT y régimen retributivo vigente.

La realización de estas pruebas se ajustará a lo establecido 
en la Ley 7/85 de 2 de abril, Ley 30/1984 de 2 de agosto, 
RDL 781/86 de 18 de abril, RD 896/91 de 7 de junio y RD 
364/95 de 10 de marzo.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición restringido 

será necesario:
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- Estar en posesión del título de Bachillerato, FP de 2.º, o 
equivalente, o tener una antigüedad de 10 años en un Cuerpo 
o Escala del Grupo D del área de actividad o funcional corres-
pondiente, o de 5 años y la superación de un curso específico 
de formación al que se haya accedido por criterios objetivos.

- Ser funcionario de carrera del Grupo D, de la Escala 
de Administración Especial o de la Escala de Administración 
General del Ayuntamiento de El Ejido siempre que se estén 
desempeñando actividades sustancialmente coincidentes o 
análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico 
con el de la plaza que se convoca, en la situación de servicio 
activo.

- Contar con 2 años de servicios en cualquiera de las 
Subescalas a que se refiere el apartado anterior. A los efectos 
del cómputo de los dos años se tendrán en cuenta los servicios 
prestados en dicha subescala en cualquier otra Administración 
Local, siempre que hayan sido reconocidos por el Ayuntamiento 
de El Ejido.

Todos los requisitos exigidos en esta Base se entenderán 
referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo 

que se publica como Anexo II, dirigida al Alcalde-Presidente, 
en la que deberán manifestar que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la base segunda, acreditados 
mediante certificación al efecto expedida por el Secretario de 
la Corporación y referido a la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias. Se entregarán en el Registro 
General del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días na-
turales contados a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
después de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería y BOJA.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada 
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no 
teniéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez 
concluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma 
antedicha.

Base cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la relación provisional de admitidos y 
excluidos que se hará pública en el BOP, exponiéndose además 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. En la resolución se 
hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en los 
términos establecidos en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se conceda a los aspirantes excluidos. Los errores 
de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, el Alcalde-
Presidente dictará resolución declarando aprobada la relación 
definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP, 
determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios 
y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en 
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado 
por ésta.

- Un técnico o experto designado por el Alcalde-Presidente 
de la Corporación.

- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-
Presidente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
que designe el Presidente.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de Asesores 
externos, los cuales en todo caso se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas 
en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
art. 13 del RD 364/1995 de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas 
circunstancias.

Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la Resolución referida en la Base cuarta.
El sistema de provisión será el de Concurso-Oposición. Por 

tanto, el proceso selectivo constará de dos fases: Concurso 
y Oposición.

A) Fase de Concurso. La fase de concurso se realizará 
en primer lugar, y en ella se valorarán los méritos que a con-
tinuación se relacionan, con arreglo al baremo que así mismo 
se especifica. Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos 
en la forma establecida en la Base tercera.

Baremo de méritos:

A) Antigüedad: Por cada mes de pertenencia a la Escala 
de Administración General o Especial, Grupo D, en la Adminis-
tración Local (como funcionario o laboral), 0,05 puntos hasta 
un máximo de 6 puntos. Las fracciones inferiores al mes no 
se tendrán en cuenta.

B) Grado Personal: Por el grado personal consolidado se 
puntuará con arreglo a la siguiente escala, hasta un máximo 
de 3 puntos:

- Por grado personal consolidado igual al máximo esta-
blecido en el nivel del intervalo correspondiente al Grupo en 
el que figura clasificado su escala, 3 puntos.

- Si inferior en un nivel, 2 puntos.
- Si inferior en dos niveles, 1 punto.

C) Trabajo desarrollado: Por haber desempeñado pues-
tos del área de actividad correspondiente a la plaza que se 
convoca, y por cuyo contenido funcional han sido clasificados 
en las correspondientes RPT para ser desempeñados por 
ocupantes con requisitos de titulación grupos correlativos C 
D, se puntuará con arreglo a la siguiente escala, según nivel 
y tiempo de desempeño:

- Puestos clasificados para grupos correlativos de titulación 
C D, con el NPT más alto, incluido en los niveles del intervalo 
correspondiente al grupo en el que figure clasificado su Escala, 
según la correspondiente RPT: 0,15 puntos por mes hasta un 
máximo de 6 puntos.
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- Puestos clasificados para grupos correlativos de titulación 
C D con el NPT intermedio, incluido en los niveles del intervalo 
correspondiente al grupo en el que figure clasificado su Escala, 
según la correspondiente RPT: 0,13 puntos por cada mes, hasta 
un máximo de 6 puntos.

- Puestos clasificados para grupos correlativos de titulación 
C D con el NPT más bajo, incluido en los niveles del intervalo 
correspondiente al grupo en el que figure clasificado su Escala, 
según la correspondiente RPT: 0,11 puntos por cada mes, hasta 
un máximo de 6 puntos.

No se podrá puntuar por más de un concepto, siendo de 
aplicación el más favorable para el aspirante.

D) Formación complementaria específica del nivel, como 
mínimo, de la plaza que se convoca: Cursos de formación y 
perfeccionamiento hasta un máximo de 4 puntos, aplicados 
de la siguiente forma:

Por cada curso específico impartidos por Organismos 
oficiales o por centros privados autorizados: Hasta un máximo 
de 4 puntos, asignados con los siguientes criterios:

- De 100 y más horas: 1,00 punto.
- De 60 y más horas y menos de 100: 0,75 puntos.
- De 30 y más horas y menos de 60: 0,50 puntos.
- De menos de 30 horas o sin especificar: 0,25 puntos.

B) Fase de Oposición. De acuerdo, así mismo, con lo es-
tablecido en el art. 77 del citado Real Decreto, se establece la 
exención en esta fase de las pruebas destinadas a comprobar 
el conocimiento teórico de determinadas materias de Derecho 
Administrativo, por haber sido acreditado suficientemente 
su conocimiento en las pruebas de ingreso a la Escala de 
procedencia. No obstante, en el expediente se hará constar 
certificado expedido por el Secretario de la Corporación de las 
pruebas y su contenido superadas por los distintos aspirantes 
admitidos en el proceso selectivo para acceder a la Escala 
de origen.

En consecuencia la fase de oposición consistirá en la 
realización de un supuesto práctico basado en las funciones 
que constituyen la habitual actividad desarrollada desde los 
puestos de trabajo a servir por titular de plaza como la que se 
convoca en Areas de Bienestar Social; actividades vinculadas 
a los temas que se relacionan como Anexo I.

El contenido y tiempo de realización será determinado por 
el Tribunal inmediatamente antes de la realización del mismo. 
El grado de dificultad se adecuará a la plaza convocada.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal.

Los miembros del Tribunal puntuarán el supuesto de 0 
a 10 puntos. La puntuación de cada aspirante será la media 
aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribunal. 
La nota obtenida habrá de ser de 5 puntos como mínimo. En 
consecuencia, superarán la fase de oposición los aspirantes 
que hayan alcanzado una puntuación mínima de 5 puntos, 
quedando eliminados los restantes.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las dos fases, concurso y oposición, 
estableciendo dicha puntuación el orden de aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.

Base séptima. Relación de aprobados y nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 

publicará resolución final con el nombre del aprobado y 
puntuación en los tablones de anuncios de las dependencias 
en las que se hayan efectuado las pruebas y elevará dicha 

resolución a la Presidencia de la Corporación para que formule 
el nombramiento.

Al tratarse de convocatoria de promoción interna y osten-
tar, en consecuencia, los aspirantes la condición de funciona-
rios públicos, el que resulte aprobado estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Secretario de la Corporación, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal en el plazo de 20 días desde su nombramiento.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en 
que le sea notificado el nombramiento; de no tomar posesión 
en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá que 
renuncia a la plaza.

BASE FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

ANEXO I

P R O G R A M A

1. Fundamentos teóricos y metodológicos de la animación 
sociocultural. Objetivos de la animación sociocultural. Ambitos 
de la animación sociocultural.

2. Modelos metodológicos de la animación sociocultural.
3. Cultura popular y animación sociocultural en los barrios.
4. La participación ciudadana: Concepto y ámbitos. Cómo 

potenciar la participación ciudadana desde la animación 
sociocultural.

5. El análisis del entorno en la animación sociocultural. 
Las fuentes de información. Los indicadores.

6. Animación sociocultural y juventud.
7. Animación sociocultural y tercera edad.
8. La intervención de la animación sociocultural en la 

problemática de los inmigrantes, de las minorías étnicas y 
grupos de difícil integración social.

9. La dinamización de grupos en la animación socio-
cultural.

10. El voluntariado social en la animación sociocultural. 
Ambitos de intervención y función del voluntariado.

11. El asociacionismo en la actividad cultural: Creación 
de asociaciones socioculturales, apoyo económico y técnico 
a las mismas.

12. Los monitores socioculturales. Tipología de los anima-
dores socioculturales.

13. Evolución de la situación del monitor sociocultural 
hasta la configuración como profesión.

14. Relación monitor-comunidad. Funciones del equipo 
de animación sociocultural.

15. El monitor sociocultural y sus relaciones con otros 
trabajadores socioculturales al servicio del Ayuntamiento: 
Integración y coordinación de intervenciones.

16. Técnicas e instrumentos para la Gestión sociocultural.
17. Recursos aplicables a la gestión sociocultural.
18. La planificación en la animación sociocultural. Técni-

cas de planificación. 
19. Diseño de programas generales de actuación. Progra-

mación de actividades puntuales.
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20. Equipamientos municipales para la animación socio-
cultural. Diseño de espacios para el desarrollo de la animación 
sociocultural. Participación del Monitor Sociocultural.

21. La evaluación en la animación sociocultural. Técni-
cas de evaluación. Evaluación de actuaciones generales y de 
proyectos concretos.

22. Las técnicas publicitarias aplicadas a la animación 
sociocultural. Material impreso de difusión. Utilización de los 
medios de difusión.

23. La captación de recursos ajenos para actividades 
socioculturales: Solicitud de subvenciones.

24. Festejos populares. Fiestas patronales. Fiestas tradicio-
nales y fiestas institucionales. Origen. Características generales. 
Aspectos sociales de la fiesta.

25. Políticas de juventud en los Municipios. La Oficina de 
Información Juvenil. Planes de Juventud.

El Ejido, 24 de abril de 2006.- El Alcalde-Presidente, Juan 
Enciso Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON

ANUNCIO de bases.

I. De conformidad con la Oferta de Empleo Público para 
el año 1992 y en base a las atribuciones que le concede el 
artículo 21.1.g) de la Ley 11/1999 el cual dispone que se deberá 
aprobar las bases de las pruebas para la selección del pesonal, 
procede esta Alcaldía aprobar por Resolución de fecha 24 de 
abril del presente año, la convocatoria de pruebas selectivas 
para la provisión de tres plazas de Administrativos, Escala de 
funcionarios de la Administración General, subescala Adminis-
trativa, Grupo C, con sujeción a las siguientes:

II. BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICION TRES PLAZAS DE ADMINISTRATI-
VO VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON E INCLUIDAS EN LA OFERTA 

PUBLICA DE EMPLEO DEL AÑO 1992

A) Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante el procedimiento de concurso-oposición, de tres plazas 
de Administrativos, encuadradas en la Escala de Administra-
ción General, Subescala Administrativa, dotada con el sueldo 
correspondiente al Grupo C, pagas extraordinarias, trienios 
y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por la Admi-
nistración General del Estado en lo concerniente al fomento 
de la estabilidad laboral y a la reducción de las tasas de la 
temporalidad existente en el empleo público, deben las Ad-
ministraciones continuar con las medidas de consolidación 
del empleo temporal de carácter consolidable en aquellos 
puestos de trabajo ocupados por personal interino de forma 
continuada y desde antes del 2 de diciembre de 1998, como 
es el caso, y según dispone el artículo 11 del RD 121/2005, 
de 4 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2005.

B) Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes, y deberán 
de gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de 
la Unión Europea, o tener una relación de parentesco en los 

términos señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, 
desarrollado por el RD 800/1995.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico 

Superior de Formación Profesional o equivalente, o estar en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o 
a las Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.

C) Presentación de Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base B y se comprometen a jurar o prometer acatamiento a 
la Constitución española, acompañadas de:

a) Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-
tivas se ajustarán al modelo oficial que figura en el Anexo II de 
esta convocatoria y que será facilitado a quienes lo interesen 
en el Registro General de este Ayuntamiento.

b) A las solicitudes, debidamente cumplimentada, se 
acompañará fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad.

c) Justificantes de los méritos a valorar en la fase de 
concurso.

d) Carta de pago acreditativa de haber ingresado 18 euros, 
en concepto de derechos de examen, conforme a la Ordenanza 
Reguladora de la Tasa de los Derechos de Examen de este Ayun-
tamiento, en la cuenta número 2098 0011 10 0100000220, 
de la Entidad Bancaria El Monte Caja de Ahorros de Huelva y 
Sevilla, a nombre de esta Administración Local (especificando 
que se trata del presente concurso-oposición), se dirigirán al 
Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Gibraleón 
(Plaza de España núm. 1) y se presentarán en el Registro Gene-
ral de ésta durante el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen, que deberá acompañar a la solicitud, determinará la 
exclusión del aspirante.

e) Declaración Jurada, o promesa, de que el interesado 
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Las instancias también podrán presentarse en la forma 
que determine el articulo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Las personas con minusvalía que deseen presentar solici-
tudes deben hacerlo constar en la misma al objeto de que se 
adopten las medidas necesarias para que gocen de igualdad 
de oportunidades con los demás solicitantes.

D) Admisión de los aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes el Sr. 

Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en tablón de anuncios de este Ayuntamiento o 
indicación del lugar donde ésta se encuentra expuesta, en 
la que deberán constar los apellidos, nombre y número del 
DNI, así como, en su caso, las causas que hayan motivado su 
exclusión, el plazo para la subsanación de los defectos que se 
conceda a los aspirantes excluidos u omitidos.

Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas relaciones 
dispondrán de un plazo de diez dias hábiles, contados a partir del 
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siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia y el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Si en dicho 
plazo no se subsanan los defectos serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

En todo caso al objeto de evitar errores y, en el supuesto 
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino además que sus nombres y 
datos personales se recogen correctamente en la pertinente 
relación de admitidos.

Ulteriormente, la Presidencia dictará Resolución elevando 
a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, efec-
tuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los miembros 
del Tribunal, junto con el señalamiento del lugar, día y hora de 
celebración del primer ejercicio, que se publicará en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

E) Tribunal seleccionador.
El Tribunal Calificador de los ejercicios de las distintas 

pruebas de acceso se compondrá conforme a lo prevenido 
en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y contará, como 
mínimo con los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien 
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue.

Vocales: 

- Un funcionario designado por la Corporación. 
- Un Representante de la Comunidad Autónoma. 
- Un Delegado Personal Funcionario.
- Un Concejal del Ayuntamiento designado por la Alcaldía.
- Un funcionario de Habilitación Nacional.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la 
de los respectivos suplentes, unos y otros, deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a la exigida 
para las plazas convocadas.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, 
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así 
como para incorporar especialidades en aquellas pruebas cuyo 
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, 
quienes actuarán con voz, pero sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal se hará 
conforme a los previsto en el Real Decreto 896/1991, de-
biendo abstenerse de intervenir las personas designadas que 
puedan incurrir en las causas previstas en el artículo 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante 
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo del mismo cuerpo legal.

F) Desarrollo de los ejercicios.
El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-

dan realizarse conjuntamente, será el alfabético comenzando 
por el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», 
en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se 
iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la 
letra «V», y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con 
el sorteo establecido en la Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública de 25 de enero de 2006 (Boletín 
Oficial del Estado núm. 33 de 8 de febrero).

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Una vez convocadas las pruebas, los sucesivos ejercicios 
serán publicados en el tablón de anuncios de la Corporación.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días 
naturales.

G) Fase de concurso.
Será previa a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 

ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
oposición. Consistirá en valorar los méritos que hayan sido 
debidamente acreditados junto con su instancia ajustándose 
al siguiente criterio de valoración de méritos con un máximo 
de puntuación de 90 puntos.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, que 
no servirán para la superación de los ejercicios de la fase 
de oposición, se realizará por el Tribunal, no superando la 
puntuación del concurso el 45% de la puntuación total del 
proceso selectivo.

Méritos profesionales: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 54 puntos.

a) Por cada mes completo de servicios efectivos prestados 
en la Administración Pública Local, en puestos de trabajo de 
igual o similar naturaleza a la categoría o función de Adminis-
trativo, acreditado con la correspondiente certificación expedida 
por el organismo competente: 0,30 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en puestos de trabajo de igual o 
similar naturaleza a la categoría o función de Administrativo, 
acreditado con la correspondiente certificación expedida por 
el organismo competente: 0,10 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
sen sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial. Las fracciones inferiores a un año se puntuarán 
proporcionalmente, por meses completos.

Por Méritos de Formación: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 36 puntos.

a) Por cursos de formación.
La realización de cursos de formación o perfeccionamiento 

debidamente acreditados a juicio del Tribunal, impartidos por 
Institución Pública, Privada u Organismo debidamente homo-
logado, y relacionados con los conocimientos necesarios para 
el desarrollo del puesto. La puntuación máxima que se puede 
alcanzar en este apartado es de 24 puntos.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de 4 puntos.

Cuando la duración del curso sea menor de treinta 
horas lectivas y mayor de diez, tendrá una puntuación de 2 
puntos.

Los cursos que no expresen duración alguna, o sean 
inferiores a diez horas lectivas, tendrán una puntuación de 
1 punto.

b) Por Titulaciones Académicas.
Por poseer titulación académica superior a la exigida en la 

convocatoria para el acceso a la categoría y grupo convocado, 
y que sea relevante para el desempeño de la plaza objeto de 
la convocatoria, se valorará según el siguiente baremo. La 



Sevilla, 18 de mayo 2006 BOJA núm. 93 Página núm. 155

puntuación máxima que se puede alcanzar en este apartado 
es de 12 puntos.

- Título de Licenciado Universitario: 7 puntos.
- Título de Diplomado Universitario: 5 puntos.

c) Otras experiencias profesionales formativas.
Por haber desempeñado trabajos superior a la categoría 

establecida en la convocatoria en Administración Local. Por 
cada año de servicios prestados efectivos en la Administración 
Local: 1 punto.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles 
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen. 
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas y homo-
logadas, por el Ministerio de Educación.

H) Fase oposición.
Los aspirantes realizarán dos ejercicios de carácter 

obligatorio y eliminatorio que supondrán un máximo de 110 
puntos, que supone el 55% de la puntuación total del proceso 
selectivo.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 110 preguntas con 4 respuestas alternativas, 
sobre el contenido del programa del Anexo I a esta Convoca-
toria, en un tiempo máximo de 90 minutos. Las respuestas 
erróneas restarán el 33% del valor de la pregunta.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de uno 
o varios supuestos prácticos, relacionados con las tareas a 
desarrollar en el puesto de trabajo. El tiempo máximo de este 
ejercicio será determinado por el Tribunal.

Calificación. Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio 
y serán calificados cada uno de ellos con un máximo de diez 
puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios obligatorios, 
será de 0 a 10. Las calificaciones de cada ejercicio se adop-
tarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de 
asistentes con derecho a voto de aquél, siendo el cociente la 
calificación obtenida.

Las calificaciones se harán públicas y serán expuestas en 
el tablón de anuncios de la Corporación.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y 
concurso. En caso de empate se resolverá a favor del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y 
si persistiera, en los siguientes por su orden.

I) Lista de aprobados.
Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará públicas, 

en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios, la relación 
definitiva de los aspirantes aprobados con indicación de su 
DNI y por orden de la puntuación obtenida. Esta relación será 
elevada al Sr. Alcalde con la propuesta de nombramiento de 
los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

La relación de aspirantes que, habiendo superado 
ejercicios de la oposición no hayan incluidos en ésta que 
no consten en la propuesta de nombramiento, quedarán a 
disposición para poder ser nombrados funcionarios interi-
nos, si hubiere lugar y de conformidad con lo previsto por la 
normativa vigente.

Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que hayan 
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de plazas que hayan sido convocadas, resultando 
nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que contravenga lo 
dispuesto por esta norma.

Dentro del plazo de veinte dias naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de las relaciones de aprobados, 
los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán en la 
Secretaría de la Corporación los siguientes documentos:

a) Copia autentificada o fotocopia compulsada de la titu-
lación a que hace referencia la base B o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberán justificar el momento 
en que terminaron los estudios.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto fisico que imposibilite el normal ejercicio de 
la función.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
administración pública, no hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado, 
quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por false-
dad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes 
seleccionados y una vez aprobada la propuesta por la Presi-
dencia, los opositores nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento.

J) Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se 

presentan y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden 
del concurso, en todo lo no previsto en estas bases.

En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el 
RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración del Estado y el RD 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local.

K) Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la vigente Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución: Concepto, estructura, funcio-
nes y clases. La Constitución española de 1978: Estructura 
y contenido. Principios que inspiran la vigente Constitución 
española.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantía de los derechos y libertades. Suspensión de 
los derechos y libertades.

Tema 3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. 
Sucesión y regencia. La tutela del Rey. Dotación de la Corona 
y la Casa Real. El refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Las Cámaras. El Congreso 
de los Diputados. El Senado. Elaboración de las leyes. Clases 
de leyes. Los tratados internacionales.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales. La delegación legislativa. 
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Designación, duración y reponsabilidad del Gobierno. Com-
posición, organización y funciones del Gobierno. Normas de 
funcionamiento del Gobierno. El Gobierno en funciones. El 
control de los actos del Gobierno.

Tema 6. La Administración General del Estado. La 
organización de la Administración General del Estado. La Ad-
ministración Central del Estado. La Administración Periférica 
del Estado.

Tema 7. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial. El Ministerio Fiscal. Organización judicial española: 
Organos y principales competencias.

Tema 8. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. Las competencias de las Comunidades Autónomas. 
órganos de las Comunidades Autónomas. Los Tribunales Supe-
riores de Justicia. Control de los órganos de las Comunidades 
Autónomas. Recursos de las Comunidades Autónomas. Fondo 
de Compensación Interterritorial. Las leyes de armonización. 
Las leyes marco y las leyes de transferencias. El problema de 
la distribución de competencias.

Tema 9. La autonomía local: antecendentes históricos y 
doctrinales. La autonomía local en la Constitución: Especial 
referencia a la doctrina de la garantía institucional. Contenido 
subjetivo, objetivo e institucional de la Autonomía local en la 
Constitucional y en el Derecho básico estatal. Especial referen-
cia al marco competencial de las Entidades Locales.

Tema 10. El Tribunal Constitucional. Procedimientos esta-
blecidos para el control de la constitucionalidad de las leyes. 
El Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitución.

Tema 11. La Administración Pública en el ordenamiento 
español. Clases de Administraciones Públicas. Relaciones entre 
las Administraciones Públicas.

Tema 12. Sometimiento de la Administración a la Ley 
y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las 
fuentes del Derecho.

Tema 13. El administrado: concepto y clases. La capa-
cidad del administrado y sus causas modificativas. Colabo-
ración y participación de los ciudadanos en las funciones 
administrativas.

Tema 14. El acto administrativo: Concepto, clases y 
elementos. La motivación. La notificación. La publicación. La 
eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecutorie-
dad de los actos administrativos. Medios de ejecución forzosa. 
Validez e invalidez de los actos administrativos. Irregularidades 
no invalidantes.

Tema 15. El procedimiento administrativo: Concepto y 
significado. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Principios 
generales del procedimiento administrativo. Términos y plazos: 
Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Los interesa-
dos interesados en el procedimiento administrativo. El correo 
electrónico como medio de comunicación administrativa. La 
ventanilla única.

Tema 16. Fases del procedimiento administrativo. La 
ordenación del procedimiento. Estudio pormenorizado de 
cada una de las fases: Iniciación, instrucción y terminación. 
El silencio administrativo.

Tema 17. La contratación administrativa. La reforma de 
la Ley 13/1995 y actual normativa.

Tema 18. Los contratos administrativos en particular. Contra-
tos de obras. Contrato de gestión de servicios públicos. Contrato 
de suministro. Otros contratos administrativos típicos.

Tema 19. El patrimonio de las Administraciones Públicas. 
El dominio público. El patrimonio privado de la Administración: 
los bienes patrimoniales. Facultades y prerrogativas para la 
defensa de los patrimonios públicos. Adquisición y enajenación 
de bienes por parte de las Administraciones Públicas.

Tema 20. Intervención administrativa en la propiedad priva-
da. La expropiación forzosa: Concepto, evolución y elementos. 
Procedimiento general de expropiación.

Tema 21. Régimen Local español. Principios constitucio-
nales. Regulación jurídica.

Tema 22. La provincia en el Régimen local. Organización 
provincial. Caracteres y atribuciones de los órganos provincia-
les. Competencias de la Diputación Provincial.

Tema 23. La asistencia y cooperación de las Diputaciones 
Provinciales con los Municipios. El Plan Provincial de Obras y 
Servicios. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y 
las Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales.

Tema 24. El Municipio. El término municipal. Creación de 
Municipios y alteraciones del término municipal. Expedientes de 
alteración de términos municipales. Cambio de nombre de los 
Municipios. La capacidad del Municipio.

Tema 25. La población municipal. Derechos y deberes 
de los vecinos. Derechos y deberes de los vecinos extranjeros 
mayores de edad. Transeúntes. El empadronamiento. Ges-
tión del padrón municipal. El padrón Especial de españoles 
residentes en el extranjero. El Consejo de Empadronamien-
to. Representantes de propietarios ausentes de negocios o 
inmuebles.

Tema 26. Organización municipal. El Ayuntamiento comos 
sistema normal de organización municipal. La Ley de Medi-
das para la Modernación del Gobierno Local: Antecedentes, 
contenido, novedades más relevantes de la reforma y ámbito 
de aplicación.

Tema 27. Caracteres y atribuciones de los órganos funda-
mentales en los Ayuntamientos de régimen común: El Pleno, 
el Alcalde, los Tenientes de Alcalde y la Junta de Gobierno. 
Caracteres y atribuciones de los órganos complementarios.

Tema 28. Competencias municipales. Estatuto de los 
miembros de las Entidades Locales. La moción de censura al 
Alcalde. La cuestión de confianza.

Tema 29. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
locales. Clases de normas locales. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación. Límites de la potestad reglamentaria local. 
Incumplimiento o infracción de las ordenanzas. Bandos.

Tema 30. La función pública local y su organización. 
Funcionarios de carrera de la Administración Local. Funciones 
de los Administrativos de Administración General. Adquisición 
de la condición de funcionarios. Promoción profesional de los 
funcionarios. Pérdida de la condición de funcionario. Situacio-
nes administrativas de los funcionarios de la Administración 
Local.

Tema 31. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Derecho de sindicación. Deberes de los 
funcionarios públicos locales. Las incompatibilidades.

Tema 32. La Seguridad Social de los funcionarios de la 
Administración Local.

Tema 33. El personal laboral al servicio de las Entidades 
locales.

Tema 34. Los bienes de las Entidades locales. Bienes de 
dominio público local. Bienes patrimoniales. Bienes comunales. 
Adquisición de bienes por parte de las Entidades locales. Altera-
ción de la calificación jurídica de los bienes locales. Inventario.
de bienes. Especial consideración de los montes catalogados de 
propiedad provincial y de los vecinales en mano común.

Tema 35. Especialidades de la contratación administrativa 
en la esfera local: la reforma de 1999 y normativa aplicable. 
Organos de contratación. Competencia para la clasificación de 
los contratistas. Tramitación de emergencia. Formas de adju-
dicación del contrato. Procedimiento negociado. Prerrogativa 
específica de las Entidades Locales.

Tema 36. Intervención administrativa local en la actividad 
privada. La actividad de policía. La actividad o acción de fo-
mento. La actividad de servicio público. Formas de gestión de 
los servicios públicos locales. Procedimiento de concesión de 
licencias.

Tema 37. Procedimiento administrativo local. El Registro de 
Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.
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Tema 38. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales. Normas prácticas para la determinación del quórum 
de asistencia y de aprobación. Convocatoria y orden del día. 
Actas. Certificados de acuerdos. Libro de Resoluciones de la 
Alcaldía y del Presidente de la Diputación Provincial. Recurso 
de Reposición.

Tema 39. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: 
Principios generales. Clasificación. Régimen del suelo urbano: 
Derechos y deberes de los propietarios. Régimen del suelo 
urbanizable: Derechos y deberes de los propietarios. Régimen 
del suelo no urbanizable.

Tema 40. Los Planes de Urbanismo. Los Planes Generales 
Municipales de Ordenación Urbana. Normas complementarias 
y Subsidiarias del Planeamiento. Municipales sin ordenación: 
Proyectos de Delimitación del suelo urbano y normas de 
aplicación directa. Planeamiento de desarrollo. Programas de 
Actuación Urbanística. Planes Parciales. Estudios de Detalle. 
Los Planes Especiales: Clases y régimen jurídico. Proyectos 
de Urbanización.

Tema 41. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. 
Especial referencia a las prestaciones personales y de trans-
porte. Ordenanzas fiscales.

Tema 42. La participación de los municipios y de las provin-
cias en los tributos del Estado. Regímenes especiales. La coope-
ración del Estado a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

Tema 43. Régimen jurídico del gasto público local. Con-
trol del gasto público local: Sus clases. El control interno. El 
control externo.

Tema 44. Los Presupuestos locales. El ciclo presupuestario 
en las Entidades Locales. Documentos contables que inter-
vienen en el ciclo presupuestario. Principios presupuestarios. 
Estructura de los presupuestos de las Entidades Locales. Los 
créditos presupuestarios. Modificación de los créditos iniciales. 
Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación 
de créditos.Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
Transferencias de crédito. Impugnación de los presupuestos 
de las Entidades Locales.

Tema 45. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. 
Base imponible: El valor catastral. Base liquidable. Cuota, 
devengo y período impositivo. Gestión catastral y gestión 
tributaria.

Tema 46. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Na-
turaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: 
Las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y 
gestión tributaria. El recargo provincial.

Tema 47. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana.

Tema 48. Las tasas. Los precios públicos. Las contribu-
ciones especiales.

Tema 49. El crédito local. Naturaleza jurídica. Finalidad y 
duración. Competencia. Límites y requisitos para la concerta-
ción de operaciones de créditos.

Gibraleón, 24 de abril de 2006.- El Alcalde, Juan María 
Serrato Portillo.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 20 de 
marzo de 2006, aprobó las bases de las pruebas para la selec-
ción del personal que regirán la convocatoria para cubrir plazas 

de la plantilla de personal funcionario con la denominación de 
Técnico Superior Informático.

I. Normas generales.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad 

mediante el sistema de Concurso-Oposición, turno libre, de 
una plaza de Técnico Superior Informático, encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Técnico Superior, grupo de clasificación «A», según el artículo 
25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto y dimanante de la Oferta 
de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2004.

II. Legislación aplicable.
A las presentes Bases les serán de aplicación lo dispuesto 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el Concurso-Oposición será ne-

cesario:

1. Ser español/a o nacional de un estado miembro de la 
Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 17/93, de 
23 de diciembre.

2. Tener cumplidos los 18 años de edad.
3. Estar en posesión del Título de Ingeniero Superior de 

Informática, Licenciado en Informática o Ingeniero Superior 
de Telecomunicación; y haber superado el Proyecto «Fin de 
Carrera».

4. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.

Los requisitos establecidos por esta base III deberán 
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de solicitudes.

IV. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes manifestando que se reúnen todos los 

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Las solicitudes podrán presentarse en la forma que 
determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y a ser posible en el modelo oficial existente en este 
Ayuntamiento.

No procederá devolución alguna de los derechos de 
examen en los supuestos de exclusión por causa imputable al 
interesado/a, tales como no cumplir los requisitos o no aportar 
los documentos exigidos en la convocatoria.

En ningún caso, el abono de los derechos de examen 
supondrá la sustitución de la presentación en tiempo y forma 
de la solicitud correspondiente.

El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, 
se presentará con el justificante. Los derechos de examen se 
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fijan en la cantidad de 30 euros. Su cuantía se ingresará en la 
cuenta abierta por el Ayuntamiento de Huelva, en la Entidad 
Deutsche Bank, con número 0019 0497 60 4290000053 
o en la Entidad Caja Madrid, con número 2038 9806 17 
6000032715, en concepto de derechos de examen, o en su 
defecto, se acompañará el resguardo del giro postal o telegrá-
fico de su abono.

V. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. 

Sr. Alcalde-Presidente, dictará Resolución en el plazo de un 
mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se 
determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, 
así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, 
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

VI. Tribunal Calificador.
El Tribunal, de conformidad con lo previsto en los apar-

tados e) y f) del artículo 4.º del Real Decreto 896/1991 de 7 
de junio, de reglas básicas y programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local, quedará compuesto de la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quién delegue.

Vocales: 

- Un representante designado por la Comunidad Autó-
noma.

- El director o Jefe del respectivo Servicio o en su defecto 
un Técnico designado por el Presidente de la Corporación.

- Un funcionario de la Corporación, designado por la Jun-
ta de Personal o miembro de ésta, que esté en posesión de 
titulación académica igual o superior a la exigida.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal.

En la composición del Tribunal se velará por el cumplimien-
to del principio de especialidad, en base al cual al menos la 
mitad más uno de sus miembros deberán poseer una titulación 
correspondiente a la misma área de conocimientos que la 
exigida para el ingreso, y la totalidad de los mismos de igual 
o superior nivel académico.

Para la válida constitución del Tribunal se requerirá la 
presencia del Presidente y Secretario, o en su caso, de quienes 
les sustituyan, y la de la mitad al menos de sus miembros, 
teniendo competencia y plena autoridad para resolver cuantas 
incidencias se presenten en el proceso selectivo y que no se 
hallen previstas en las bases.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal 
entre sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 29 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y, que a 
juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el Tribunal, sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la 
percepción de «asistencias», en la forma y cuantía señalada 
por la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores, asesores, 
coadyuvantes en materias tanto organizativas como admi-
nistrativas en el proceso, tendrán derecho a la percepción 
de «asistencias» en la forma y cuantía señaladas por dicha 
normativa.

A estos efectos los componentes del Tribunal en esta 
convocatoria están clasificados en la categoría cuarta.

En las pruebas en que se considere conveniente, el Tribu-
nal podrá recabar la colaboración de asesores en la materia 
de que se trate.

VII. Actuación de los aspirantes.
Para establecer el orden en que habrán de actuar los 

opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo por el Tribunal, en pre-
sencia de los mismos, e inmediatamente antes de comenzar 
las pruebas.

VIII. Comienzo de las pruebas.
No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber transcu-

rrido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el tablón 
de edictos de la Corporación, con doce horas de antelación al 
menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único. La no presentación de un opositor a cualquiera 
de los ejercicios determinará automáticamente el decaimiento de 
su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido por tanto de las pruebas.

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identificación 
suficiente a criterio del Tribunal.

IX. Sistema de selección y calificación.
El procedimiento de selección constará de dos fases:

A) Concurso.
B) Oposicion.

A) Fase de concurso. Se valorarán por el Tribunal los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente (con 
originales o fotocopias compulsadas) por los aspirantes en el 
momento de presentar la solicitud, las cuales estarán referidas 
a la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitudes, 
con arreglo al baremo citado en el Anexo I.

Esta fase de concurso no será en ningún caso eliminatoria 
y deberá haber finalizado al menos cuarenta y ocho horas antes 
del inicio de la fase de oposición.

Los puntos obtenidos en esta fase, no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la fase oposición.

B) Fase oposición. La fase oposición recogida en el Anexo II 
de estas Bases se calificarán de la siguiente forma: 
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- Los ejercicios, tanto teóricos como prácticos, recogidos 
como Anexo II, tendrán carácter eliminatorios, se calificarán 
de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 
0 a 10 puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva. Al efecto queda facultado el Tribunal 
para excluir aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha 
media en +/- 2 puntos.

La calificación de la fase oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados. Para aquéllos 
que hayan obtenido puntuación superior a 5 se adicionará.

X. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aprobados por 
orden de puntuación.

Asimismo, elevará a la autoridad competente la propues-
ta de nombramiento y relación de aprobados, no pudiendo 
rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin que quepa 
asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación 
que obtengan los demás aspirantes, la calificación de aproba-
do sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la propuesta 
el número de plazas convocadas, la propuesta será nula de 
pleno derecho.

Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación junto 
con la propuesta de nombramiento a la Presidencia de la 
Corporación.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculantes 
para la Administración Municipal sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido en 
los artículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

XI. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-

ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la base III de la convocatoria, 
en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar acom-
pañada del original para su compulsa) del título exigido.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a des-
empeñar. Al efecto los aspirantes propuestos serán sometidos 
a reconocimiento médico por el servicio de Inspección Médica 
de este Ayuntamiento, quien lo extenderá, siendo el resultado 
del mismo vinculante para la toma de posesión.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario, de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) Declaración jurada o promesa donde se haga constar 
que en el momento de la toma de posesión no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad para el desem-
peño del cargo.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 

presentar certificación de la Administración Pública de la que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud.

XII. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referido al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

XIII. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos 

a que se refiere la base anterior, el Alcalde de acuerdo con 
la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrar 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido.

XIV. Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiéndose interponer recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huel-
va, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la 
publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, debiéndose proceder a la comunicación previa 
de la interposición ante el Ayuntamiento Pleno, según lo es-
tablecido por el número 3 del artículo 110 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre.

Contra las actuaciones del Tribunal se podrá formular 
recurso ordinario ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente a que se haga pública la desig-
nación del Tribunal.

ANEXO I 

A) Baremo-concurso:

Méritos Académicos: Hasta un máximo de 1,50 puntos.

En función de las calificaciones obtenidas como nota 
media de fin de carrera se otorgará la siguiente puntuación: 

- Por nota media inferior a 7: 0,10 puntos.
- Por nota media igual o superior a 7: 0,50 puntos.

En función de las calificaciones obtenidas en el «Proyecto 
fin de carrera»:

- Por una calificación inferior a 7: 0,10 puntos.
- Por una calificación entre 7 y 9: 0,50 puntos.
- Por una calificación de Matrícula de Honor (10): 1,00 

punto.

Méritos Profesionales: Hasta un máximo de 3 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en una 
Administración en plaza o puesto de igual o similar naturaleza 
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al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el Organismo competente 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados fuera de la 
Administración pública en puesto de igual o similar naturaleza 
al que se opta, acreditado mediante contrato e informe de 
vida laboral 0,10 puntos. Se considerará puesto similar el de 
Programador, Analista-Programador, Analista Orgánico, Analista 
funcional o Consultor.

Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas. Siempre que 
tengan relación con la informática. Hasta un máximo de 1,50 
puntos y según el baremo siguiente:

Impartidos: Siempre que hayan sido impartidos por los 
aspirantes en centros oficiales:

- De 20 a 39 horas: 0,10 puntos.
- De 40 a 100 horas: 0,50 puntos.
- De 101 horas a 150 horas: 1,00 punto.
- De 150 horas en adelante: 1,50 puntos.

Recibidos: Reconocidos u homologados e impartidos por 
Organismos Oficiales:

- De 20 a 39 horas: 0,10 puntos.
- De 40 a 100 horas: 0,20 puntos.
- De 101 horas a 150 horas: 0,50 puntos.
- De 150 a 200 horas: 0,75 puntos.
- De más de 200 horas: 1,00 punto.

No serán valorados aquellos cursos cuya duración sea 
inferior a 20 horas o que no se justifique su duración.

ANEXO II 

Fase oposición.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en el desarrollo por 
escrito, durante un plazo máximo de 1 hora y media, de 
dos temas a elegir de entre cuatro extraídos al azar de entre 
los que figuran en el «Apartado A)–Materias Comunes» del 
programa anexo.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en el desarrollo por 
escrito durante un plazo máximo de 1 hora y media de dos 
temas a elegir de entre cuatro extraídos al azar de entre los 
que figuran en el «Apartado B)–Materias Específicas» del 
programa anexo.

Tercer ejercicio. De carácter igualmente obligatorio 
y eliminatorio, consistirá en desarrollar un supuesto o 
prueba práctico/a, que podrá constar de varios apartados, 
propuesto por el Tribunal, en el tiempo y con los medios 
auxiliares que el Tribunal disponga y versará sobre «sistemas 
de gestión de bases de datos relacionales, modelo entidad-
relación, modelo relacional, modelo de referencia ANSI y 
lenguaje SQL».

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Los derechos 
y deberes fundamentales. Nociones generales.

Tema 2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones 
Generales.

Tema 3. La Administración Pública en el Ordenamiento 
Jurídico Español. Tipología de los entes públicos: Las Admi-
nistraciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
estructura y disposiciones generales. Idea general de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. Régimen Local Español. Entidades que lo integran. 
Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 6. La provincia en el Régimen Local: Organización 
provincial. Competencias.

Tema 7. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
Tema 8. Relaciones de las Entidades Locales con las res-

tantes Administraciones territoriales. La Autonomía municipal 
y el control de legalidad.

Tema 9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley 
y el Reglamento.

Tema 10. Las Haciendas locales: Clasificación de los 
recursos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 11. Los Presupuestos Locales. Estructura. Tramitación. 
Régimen Jurídico del gasto público local.

Tema 12. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de 
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 13. Los actos administrativos: Concepto y clases. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 14. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 
Recurso de alzada. Recurso de reposición. Recurso extraordi-
nario de revisión.

Tema 15. Bienes de las Entidades Locales y régimen jurí-
dico de utilización de los bienes de dominio público.

Tema 16. Personal al servicio de la Entidad Local, la 
función pública local, organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral. 

Tema 17. El sistema de Seguridad Social del personal al 
servicio de las Entidades Locales.

Tema 18. Derechos y Deberes de los funcionarios públicos. 
Responsabilidad y régimen disciplinario.

B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 19. Planificación y gestión de redes.
Tema 20. Redes de área local.
Tema 21. Redes de área extensa.
Tema 22. Sistemas de cableado e interconexión de redes.
Tema 23. Redes de tecnología Frame Relay.
Tema 24. Redes de tecnología ATM. 
Tema 25. CATV. Redes de comunicación por cable.
Tema 26. Comunicaciones: xDSL, WiFi(IEEE802.11), 

WiMax(IEE802.16), PLC. Bluetooth. 
Tema 27. Telefonía móvil analógica y digital. La telefonía 

personal.
Tema 28. Bloque de transporte del modelo OSI. Protocolos 

de transporte. La familia TCP/IP. El protocolo IPv6.
Tema 29. La integración Internet-móvil (GPRS, UMTS 

y WAP).
Tema 30. La seguridad en redes. Control de acceso Cor-

tafuegos y control de intrusión. Criptografía y firma digital.
Tema 31. Red Internet. Estructura, servicios básicos y 

seguridad.
Tema 32. Correo electrónico y servicios de directorio.
Tema 33. Redes Intranet y Extranet. Concepto y caracte-

rísticas. Su implantación en las organizaciones.
Tema 34. Creación de aplicaciones en la WEB (I). Uso de 

scripting, componentes e integración de contenidos.
Tema 35. Creación de aplicaciones en la WEB (II). Tec-

nología NET.
Tema 36. Creación de aplicaciones en la WEB (III). Tec-

nología JAVA.
Tema 37. Los sistemas de información y la ayuda a la 

decisión.
Tema 38. El directivo de Sistemas y Tecnologías de la 

Información I. Estrategia, objetivos y funciones.
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Tema 39. El directivo de Sistemas y Tecnologías de la 
Información II. Herramientas de planificación y control de 
gestión.

Tema 40. Dirección y gestión de proyectos de tecnologías 
de la información.

Tema 41. Decisión del equipamiento hardware y software.
Tema 42. Sistemas abiertos. Elementos conceptuales, 

arquitectura y normalización.
Tema 43. Auditoría Informática I. Concepto y contenidos. 

Administración, planificación y organización. Infraestructura 
técnica y prácticas operativas. 

Tema 44. Auditoría Informática II. Protección de activos 
de información, recuperación de desastres y continuidad del 
servicio.

Tema 45. Auditoría Informática III. Desarrollo, adquisición, 
implementación y mantenimiento de sistemas. Evaluación de 
procesos y gestión de riesgos.

Tema 46. Centro de Sistemas de Información I. Funciones 
de Desarrollo y Mantenimiento.

Tema 47. Centro de Sistemas de Información II. Funciones 
de Sistemas, Bases Datos y Comunicaciones.

Tema 48. Centro de Sistemas de Información III. Centro 
de atención al usuario.

Tema 49. El ciclo de vida de los sistemas de información. 
Modelos del ciclo de vida.

Tema 50. El plan de sistemas de información.
Tema 51. Planificación estratégica de sistemas de infor-

mación y de comunicaciones.
Tema 52. Metodologías de estimación de recursos en el 

desarrollo de aplicaciones.
Tema 53. La migración de aplicaciones en el proceso de 

ajuste dimensional.
Tema 54. Ingeniería inversa y reingeniería de sistemas 

de información.
Tema 55. Toma y análisis de requerimientos de los siste-

mas de información y de comunicaciones.
Tema 56. Metodología de desarrollo de sistemas. Orien-

tación al proceso y orientación a los datos.
Tema 57. Análisis de sistemas de información. El modelo 

entidad-relación. Entidades y superentidades.
Tema 58. El análisis estructurado.
Tema 59. El análisis orientado a objetos.
Tema 60. Análisis y diseño de sistemas en tiempo real.
Tema 61. El diseño estructurado y el diseño orientado a 

objetos. 
Tema 62. Uso del prototipado en el desarrollo de sistemas.
Tema 63. Tratamiento de imágenes y proceso electrónico 

de documentos.
Tema 64. Reconocimiento de voz y reconocimiento óptico 

de caracteres.
Tema 65. Gestión documental y de contenidos. 
Tema 66. Conservación de la información, tolerancia a 

errores y recuperación de desastres.
Tema 67. La calidad en el desarrollo de aplicaciones.
Tema 68. Inteligencia artificial. 
Tema 69. Tipos de sistemas y procesamiento. Sistemas 

grandes, medianos y pequeños. El procesamiento cooperativo 
y la arquitectura cliente-servidor.

Tema 70. Sistemas de altas prestaciones. Supercompu-
tación y computación distribuida.

Tema 71. Ordenadores personales. Otros dispositivos y 
conectividad.

Tema 72. Equipos departamentales y estaciones gráficas 
de trabajo.

Tema 73. Concepto, evolución y tendencias de los siste-
mas operativos.

Tema 74. El Sistema Operativo UNIX LINUX. Conceptos 
básicos.

Tema 75. El Sistema Operativo UNIX LINUX. Administración 
e interfaz gráfica.

Tema 76. Los Sistemas Operativos y el soporte lógico de 
base I. Sistemas de altas prestaciones.

Tema 77. Los Sistemas Operativos y el soporte lógico de 
base II. Entorno Microsoft.

Tema 78. Almacenamiento para sistemas grandes. Dispo-
sitivos para tratamiento de información multimedia.

Tema 79. Software de código abierto I. Software libre. 
Conceptos base.

Tema 80. Software de código abierto II. Software libre. 
Aplicaciones entorno ofimático y servidores Web. 

Tema 81. Entorno de desarrollo JAVA para software con 
distribución.

Tema 82. Los sistemas de gestión de bases de datos. El 
modelo de referencia de ANSI.

Tema 83. El modelo relacional. El lenguaje SQL. Nor-
mas para interoperar entre gestores de bases de datos 
relacionales. 

Tema 84. Gestión del conocimiento: Representación del 
conocimiento y sistemas expertos.

Tema 85. Seguridad mediante cifrado: Algoritmos de 
cifrado simétricos y asimétricos. La función hash. Aplica-
ciones.

Tema 86. Servicios de autenticación: El rol de los certifi-
cados digitales. Localización de claves públicas. Servicio de 
directorio X500. Marco de autenticación X509.

Tema 87. Infraestructura de clave pública (PKI): Definición 
y elementos de una PKI. Prestación de servicios de certificación 
públicos y privados. Gestión ciclo de vida de un certificado. 
Jerarquías de PSC. Protocolo LDAP.

Tema 88. Lenguajes y herramientas para redes globales: 
Java, HTML y XML.

Tema 89. Gestión de los datos corporativos. Almacén 
de datos (Data-Warehouse). Arquitectura OLAP. Minería de 
datos.

Tema 90. Los sistemas de información geográfica. Con-
ceptos y funcionalidades básicos.

La convocatoria y sus Bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiéndose interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, 
contado en ambos supuestos el plazo para recurrir a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Contra las actuaciones del Tribunal se podrá formular 
recurso alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un mes 
a contar del día siguiente a que se haga pública la resolución 
del Tribunal.

Huelva, 12 de abril de 2006.- El Tte. Alcalde Delegado de 
Gobernación, José Nieves Galvín.

AYUNTAMIENTO DE LACHAR 

ANUNCIO de bases.

Ayuntamiento de Láchar (Granada).

Don Francisco J. Montiel Olmo, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Láchar (Granada),

Hace saber: Que por resolución de la Alcaldía, de 7 de 
marzo de 2006, se han aprobado las bases y convocatoria de 
la oposición libre para la provisión en propiedad de dos plazas 
de Policía Local, que a continuación se relacionan:
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BASES QUE HAN DE REGIR LA OPOSICION PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE LACHAR 

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 
dos plazas vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la resolución de la Alcaldía 
de 12 de marzo de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuela de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 10 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

Entidades bancarias:

Caja Granada: 20310083270100021696.
Caja Rural Granada: 30230080180800045908.
Unicaja: 21030908890232775358.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará Resolución declarando apro-
bados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:
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Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un Funcionario con habilitación de carácter nacional.
3. Tres Vocales a designar por el titular de la Alcaldía.

4. Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra «U», de conformidad 
con la resolución de 8 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General para la Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase. Oposición. En la fase de oposición 
los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 
se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, 
asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 

de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. Si alguna 
de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas 
físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o puer-
perio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, 
quedando la calificación, en el caso de que superase todas las 
demás, condicionada a la superación de las pruebas de apti-
tud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una 
vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde 
el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite 
con certificación médica que persisten las causas, en cuyo 
caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. Cuando el 
número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes 
que se puedan acoger al anterior derecho, el aplazamiento no 
afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes 
plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso 
selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede 
ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque 
éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria. Se calificará de 
apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la po-
blación general, según la baremación oficial de cada una 
de las pruebas utilizadas, en función del nivel académico 
exigible para la categoría a la que se aspira. Se explorarán 
los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia 
general, comprensión y fluidez verbal, comprensión de 
órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y 
resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad. 

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan:

- Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. Los resultados 
obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
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o refutación mediante la realización de una entrevista personal 
en la que, además de lo anterior, se valorará también el estado 
psicológico actual de los candidatos. De este modo, aparte de 
las características de personalidad señaladas anteriormente, 
se explorarán también los siguientes aspectos: Existencia de 
niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de 
ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de 
alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas 
respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Constará de:

Primera parte: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la contestación, por escrito, de un 
cuestionario de preguntas tipo test, con respuestas alternativas, 
elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su realiza-
ción, en relación con el temario contenido en el Anexo III de esta 
convocatoria. El criterio de corrección será el siguiente: Por cada 
dos preguntas contestadas erróneamente se penalizará con 
una contestada correctamente. Cuando resulten contestadas 
correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestiona-
rio, una vez restadas las erróneas según la proporción citada, 
corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida 
para superar el ejercicio. Segunda parte: de carácter obligatorio, 
igual para todos los aspirantes, consistirá en la resolución de 
un supuesto práctico, a determinar por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización y de acuerdo con el temario que 
figura en el Anexo III de la convocatoria. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para aprobar, obtener cinco puntos en 
la primera parte y otros cinco puntos en la segunda parte. La 
calificación final será la suma dividida por dos. Para la realización 
de la prueba en su conjunto, contestaciones y caso práctico, se 
dispondrá de tres horas, como mínimo. En caso de empate, el 
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
en la segunda parte (supuesto práctico) del cuarto ejercicio, de-
biendo el Tribunal publicar las calificaciones obtenidas en cada 
parte de dicho cuarto ejercicio, además de la media obtenida, 
de aquellos aspirantes que resulten aprobados.

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local. Estarán exentos 
de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 
el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concerta-
das; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los 
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco 
años a contar desde la superación del curso realizado, hasta la 
fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-

res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Munici-
pal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamien-
to un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
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pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el 
de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el 
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de confor-
midad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 
30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados 
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente 
en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar 
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se 
realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno 
es eliminatorio para realizar el siguiente. Se establecen dife-
rentes marcas para cada sexo y grupos de edad: De 18 a 24 
años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará 
incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo en 
cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de 
las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso 
estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. Las pruebas se 
realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general 
que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el 
Tribunal. En las pruebas de resistencia general se dispone de 
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una 
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos. Se 
realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmen-
te llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la 
pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie 
o agachado, sin utilizar tacos de salida. Las marcas máximas 
exigidas para la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. Se re-
alizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará desde 
la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las 
palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos. La flexión completa se realizará de 
manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes 
de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente 
los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas. Se contarán solamente las 
flexiones completas y realizadas correctamente.

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal. Se realizará en 
campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la 
medida exacta de la caída del balón. Se marcará una línea en el 
suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante 
se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, 
paralelos entre sí y a la misma altura. El balón se sostendrá 
con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de 
lanzamiento previsto. No se levantarán en su totalidad los pies 
del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo 
por delante de la línea de lanzamiento. Las marcas mínimas 
exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspirante se 
colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los 
pies colocados en los lugares correspondientes. Entre los bordes 
exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros. 
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de 
los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 
centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla 
perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la 
dirección de los pies. Se flexionará el cuerpo llevando los brazos 
hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o 
testigo de la regla, sin impulso. Se tocará y empujará el testigo 
(sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo 
tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta 
que se lea el resultado. Para la ejecución el aspirante puede 
mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede 
separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el 
testigo. Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando. Las marcas mínimas exigidas (en 
centímetros) para la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
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adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspirante 
se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo 
más cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. 
Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que 
alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la 
marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el 
salto. Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 me-
tros lisos: Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 
18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos 
por el cuadrado de la talla expresado en metros. En los aspiran-
tes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos 
inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal a 
la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún 
caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros 
en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.
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14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial. 

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de 
las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones 
se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II:
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La 
validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Noti-
ficación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos 
administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales. 

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
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social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen. 

Láchar, 25 de abril de 2006.- El Alcalde, Francisco J. 
Montiel Olmo.

AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE

ANUNCIO de bases.

Don José Emilio Ruiz Rodríguez, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

Hace saber: Que por resolución de esta Alcaldía núm. 
36/2006, de 1 de marzo de 2006, se han aprobado las bases que 
han de regir la provisión en propiedad de una plaza de Director/a de 
la Guardería Municipal , enclavada dentro de la plantilla de personal 
laboral de este Ayuntamiento, vacante en la actualidad, siendo el 
texto definitivo de la misma el que se transcribe a continuación:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION, MEDIANTE CON-
CURSO DE UNA PLAZA DE DIRECTOR/A DE LA GUARDERIA 

MUNICIPAL

I. Objeto de la Convocatoria. 
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante 

concurso, de una plaza de Director/a de la Guardería Municipal 
dentro de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamien-
to, asimilada al Grupo B con las retribuciones previstas en el 
Presupuesto General e incluida en la Oferta de Empleo Público 
del 2004 (BOE núm. 165 de 12 de julio de 2005).

Funciones: Dirección de la Guardería Municipal de Pinos 
Puente.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
1. Para ser admitido/a en el concurso, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes:

a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los res-
tantes Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos 
Estados a los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 
23 de diciembre que regula esta materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 
de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación 
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en 
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las 
funciones públicas.

e) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de 
incapacidad e incompatibilidad establecidos por la legislación 
vigente.

f) Estar en posesión de la titulación de Diplomado/a en 
Ciencias de la Educación, especialidad de Educación Infantil 
(Maestro en Educación Infantil) o del título homologado equi-
valente en el supuesto de nacional de Estado miembro de la 
Unión Europea, o en condiciones de obtener el título corres-
pondiente en la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias.

2. La titulación se acreditará mediante la expedición 
de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. Esta misma autoridad podrá declarar también la 
equivalencia de los títulos.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración social del 
Minusválido, serán admitidas las personas con minusvalías 
en igualdad de condiciones con los/as otros aspirantes. A tal 
efecto, los/as aspirantes minusválidos harán constar en su 
solicitud su condición y grado de minusvalía.

III. Solicitudes.
1. Las solicitudes para participar en el procedimiento selec-

tivo, se presentarán en los modelos normalizados de instancias 
que se facilitarán en las oficinas municipales. No obstante si 
los/as aspirantes no pueden obtener los impresos de solicitud 
por residir fuera de la localidad o por otras circunstancias, 
podrán presentar válidamente su solicitud en otro documento, 
siempre que contenga todos los extremos que se señalan en 
los apartados siguientes.

2. Las instancias irán dirigidas al Alcalde-Presidente de la 
Corporación y se podrán presentar en el Registro General de 
la corporación o en la forma que determina el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

3. El plazo de presentación será de 20 días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4. Los/as aspirantes declararán en su instancia que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en 
las presentes Bases, referidas a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias, y su compromiso expreso 
y formal de aportar la documentación acreditativa, caso de 
resultar seleccionados.

5. Los/as aspirantes con minusvalías deberán especificar 
en su solicitud las adaptaciones que fuere necesario realizar en 
el desarrollo de las pruebas correspondientes, para garantizar 
la igualdad de oportunidades con el resto de participantes.

6. La solicitud irá acompañada necesariamente de los 
documentos siguientes:

a) Los que acrediten los méritos alegados por los solicitan-
tes, de acuerdo con el baremo establecido en la base sexta.

b) Resguardo justificativo de haber pagado los derechos 
de examen que se fijan en 18,63 euros. El abono se realizará 
en la cuenta número 3023-0041-72-0410005003 de la Caja 
Rural de Granada de la que es titular el Ayuntamiento de Pinos 
Puente. Si el pago se realiza mediante giro postal o telegráfico, 
se consignará el número de giro.

El impago de los derechos de examen, o el hecho de no 
aportar el justificante de ingreso, dará lugar a la exclusión del 
aspirante en la relación que se apruebe.

7. La documentación que aporten los aspirantes junto 
con la solicitud, se presentará mediante el original o fotocopia 
compulsada o cotejada.
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IV. Admisión de candidatos/as.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente de la Corporación, en el plazo máximo de 
un mes, aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, 
en la que constará el nombre y apellidos de los/as admitidos 
y excluidos y, en su caso, el motivo de la no admisión. La 
Resolución se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
y, será expuesta en el tablón de anuncios de la Corporación, 
concediéndose un plazo de diez días hábiles para las posibles 
reclamaciones. La Resolución se considerará definitiva en 
ausencia de reclamaciones o de subsanación de defectos 
durante dicho plazo.

Las reclamaciones si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública en la misma forma que la 
lista provisional.

En la misma Resolución, se indicará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de las pruebas selectivas, el orden de actuación 
de los aspirantes y la composición del Tribunal.

La Resolución aprobatoria de la lista definitiva o la Reso-
lución aprobatoria de la lista provisional desde el momento en 
que ésta devenga definitiva, pondrá fin a la vía administrativa, 
y contra ella se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, o bien, di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses; 
sin perjuicio de que se ejercite, en su caso, cualquier otro que 
se estime procedente.

V. Tribunal.
1. El Tribunal calificador de esta convocatoria estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- El Delegado de Personal.
- Tres Concejales de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz y sin voto.

2. La Resolución en la que se realice la designación de los 
miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos suplentes, 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios de la Corporación. En dicha Resolución 
se especificará el lugar, la fecha y hora en que se constituirá 
el Tribunal.

3. A excepción del Presidente, todos los miembros del 
Tribunal deberán estar en posesión de una titulación igual o 
superior a la exigida en la respectiva convocatoria. El Tribunal 
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la 
prueba así lo requieran, que colaborarán con el Tribunal y 
tendrán voz pero no voto.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía, y los 
aspirantes podrán promover su recusación, cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como cuando en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la Administración Pública.

5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, 
indistintamente.

6. El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, 

para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el debido 
orden en las mismas en todo lo no previsto en estas bases, 
y para la adecuada interpretación de las bases generales y 
específicas de cada convocatoria.

7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los miem-
bros titulares y, si están ausentes, los suplentes, que no podrán 
sustituirse entre sí en la misma sesión.

Si los miembros del Tribunal Calificador, una vez iniciada la 
calificación de los méritos del concurso, cesan en los cargos en 
virtud de los cuales fueron designados, continuarán ejerciendo 
las funciones correspondientes en los Tribunales hasta que 
termine totalmente el procedimiento selectivo de que se trate. 
Si por cualquier motivo los presidentes, los Secretarios de los 
Tribunales o los suplentes necesarios, con independencia de 
las responsabilidades en que incurran, se vieran imposibilitados 
para continuar siendo miembros del Tribunal, impidiendo la con-
tinuación reglamentaria del procedimiento selectivo por falta 
de titulares o de suplentes necesarios, se considerarán válidas 
las actuaciones anteriores y previos los trámites reglamentarios 
correspondientes, se designarán los sustitutos de los que han 
cesado, y posteriormente, se realizarán las actuaciones que 
falten hasta la terminación del referido proceso selectivo.

8. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
extenderá un acta, donde se harán constar las calificaciones 
de los ejercicios, así como las incidencias, deliberaciones y 
votaciones que se produzcan. Las actas fechadas y rubricadas 
por todos los miembros del Tribunal, constituirán el expediente 
que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

VI. Selección.
1. En la fecha señalada para su constitución, el Tribunal 

procederá a celebrar el concurso, consistente en la evaluación 
de los méritos debidamente acreditados por los aspirantes.

El resultado de las calificaciones obtenidas en la fase de 
concurso en cada uno de los méritos valorables y su puntuación 
total, se hará pública mediante anuncio fijado en el tablón de 
anuncios municipal. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a su exposición 
pública, para formular las reclamaciones y subsanaciones que 
estimen pertinentes en relación con la baremación.

2. Para la celebración, en su caso, de las entrevistas, 
los/as aspirantes serán convocados individualmente y deberán 
acudir provistos de sus documentos identificativos.

3. Baremo de méritos.
El Tribunal calificará y puntuará a los/as aspirantes en 

función de los méritos justificados fehacientemente en el 
momento de presentar la instancia, de conformidad con el 
siguiente baremo:

A) Méritos Profesionales:

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido 
de la misma categoría al que se opta 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido de la misma categoría al que se opta 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas Privadas, en plaza o puesto de igual o similar contenido 
de la misma categoría al que se opta 0,05 puntos.

Aquellos períodos inferiores a quince días se computarán 
como medio mes y los períodos superiores a quince días como 
mes completo.

Puntuación máxima por este apartado 20 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
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parcial. Se acreditarán mediante la certificación expedida por 
la correspondiente Administración Pública, o mediante los 
correspondientes contratos laborales acompañados de los Tc2 
de la Seguridad Social o certificación de ésta.

B) Formación. Cursos, seminarios y jornadas:

- Siempre que se encuentren relacionados con la plaza 
a que se opta e impartidos por las Administraciones Públicas 
incluidos sus organismos autónomos o entidades privadas 
autorizadas y homologadas.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas 0,50 puntos.
- De 15 a 30 horas 0,60 puntos.
- De 31 a 70 horas 0,70 puntos
- De 71 a 90 horas 0,80 puntos.
- De 91 a 200 horas 0,90 puntos.
- De más de 200 horas 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
escala anterior.

Puntuación máxima por este apartado: 10 puntos.

4. Entrevista.
Se realizará ante el Tribunal valorándose hasta un máximo 

de 5 puntos con el contenido y puntuación que se señala: 

a) Valoración de los conocimientos y experiencia sobre las 
funciones asignadas a la plaza convocada, hasta un máximo 
de 2 puntos.

b) Valoración y comprobación del desempeño profesional 
del concursante en puestos de trabajo anteriores, utilizando 
criterios como responsabilidad, iniciativa, autonomía, utiliza-
ción de tecnologías, eficacia, supervisión, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Para la valoración de la entrevista el Tribunal podrá estar 
asistido por técnicos en la materia.

VII. Calificación.
1. La calificación de los méritos acreditados por los/as 

aspirantes se realizará de acuerdo con el baremo establecido 
en las presentes bases.

2. La puntuación final del concurso vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida por los méritos profesio-
nales, cursos y la entrevista dentro de los topes establecidos en 
cada apartado, sin que pueda aprobar un número de aspirantes 
superior al de vacantes convocadas.

VIII. Relación de aprobados y presentación de documentos.
1. Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal 

publicará el resultado de las calificaciones obtenidas por el orden 
de la puntuación total obtenida, en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, para conocimiento de los/as interesados, y elevará a 
la Alcaldía propuesta de nombramiento como personal laboral 
fijo a favor del aspirante aprobado.

No obstante, si por cualquier circunstancia no fuera posible 
el nombramiento como personal laboral fijo, podrá acceder por 
orden de puntuación, los/as aspirantes que hayan superado 
los ejercicios y no hayan sido incluidos en la propuesta de 
aprobados.

2. Los/as aspirantes seleccionados deberán presentar en 
este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales 
desde la publicación de las relaciones definitivas de aprobados 
a que se refiere el apartado anterior, los documentos siguientes, 
mediante original o copia compulsada:

a) Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el 
documento que haga sus veces.

b) Título académico o justificante de haber pagado los dere-
chos de expedición, sin perjuicio de su posterior presentación.

c) Declaración responsable de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
Administración pública, ni hallarse incapacitado.

d) Certificado Médico Oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o limitación física o psíquica que impida, imposi-
bilite o sea incompatible con el ejercicio de las funciones.

e) Los/as aspirantes que hayan hecho valer su condición 
de personas con minusvalías, un certificado del organismo 
oficial competente, que acredite tal condición, así como su 
capacidad para desempeñar las tareas y funciones correspon-
dientes a las plaza a la que aspira.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser declarados personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de Pinos Puente, quedando anuladas todas sus 
actuaciones con relación al aspirante implicado, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor 
de los/as aspirantes, por orden de puntuación obtenida, que 
habiendo superado las pruebas selectivas no tuvieron cabida 
en el número de plazas convocadas, lo que se notificará a 
los/as interesados al efecto de que cumplan lo establecido en 
las presentes bases.

4. Los/as que tuvieran la condición de funcionario público 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo del que de-
pendan, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal, salvo aquellas condiciones 
o requisitos que no consten en su expediente personal, que se 
tendrán que acreditar en la forma antes indicada.

IX. Contratación.
Presentada la documentación por el/la interesado/a y 

siendo ésta conforme, por la Alcaldía se procederá a la con-
tratación indefinida del aspirante propuesto por el Tribunal, 
los/as cuales deberán tomar posesión de sus respectivas plazas 
en el plazo de treinta días, a contar desde la notificación de 
la Resolución. Durante el plazo de toma de posesión, en su 
caso, los/as interesados deberán ejercer la opción prevista 
en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas.

Quien sin causa justificada, no tome posesión dentro del 
plazo señalado, perderá todos los derechos derivados de la supe-
ración de las pruebas selectivas, pudiendo entonces la Alcaldía 
designar a quien hubiera superado todas las pruebas, previa 
presentación de la documentación preceptiva, considerándose 
entonces hecha la propuesta del Tribunal Calificador a favor de 
éstos, procediéndose entonces de forma igual a lo establecido 
en la base anterior.

X. Incidencias.
En todo lo que no esté previsto es estas bases, el Tribunal está 

facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

XI. Impugnación y revocación de la convocatoria.
Contra la presente convocatoria y sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal, cabrá interponer recurso por los/as interesados en 
los casos y en la forma previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la norma 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.»

Pinos Puente, 17 de abril de 2006.

AYUNTAMIENTO DE PORCUNA

AUNCIO de bases.

Doña Ana María Moreno de la Cova, Alcaldesa del Ilustre 
Ayuntamiento de Porcuna (Jaén), 

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 
18 de abril de 2006, se han aprobado las bases de selección 
de una plaza de funcionario de carrera, correspondiente al 
grupo B, Escala de Administración Especial, Subescala Téc-
nica, Denominación: Arquitecto Técnico, cuyo tenor literal es 
el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE UNA PLAZA DE 
FUNCIONARIO DE CARRERA, CORRESPONDIENTE AL GRUPO 
B, ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA 

TECNICA, DENOMINACION: ARQUITECTO TECNICO

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión por el sistema de 

concurso-oposición libre de una plaza de funcionario de carrera, 
vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayunta-
miento, correspondiente al Grupo B, Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, denominación: Arquitecto Técnico, 
incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2005.

Motivación: La plaza objeto de esta convocatoria, está 
incluida en el procedimiento de funcionarización, sustitución 
de empleo indefinido o consolidación de empleo temporal, 
estructural y permanente existente en el Ayuntamiento de 
Porcuna, con prestación de servicios de más de diez años, 
que se ha iniciado de conformidad con el artículo 39 de la 
Ley 50/1998, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. Se justifica la opción del 
sistema de concurso-oposición, de acuerdo con los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en la consideración 
de que la plaza que se oferta exige su desempeño por personal 
que acredite una formación y experiencia ya adquiridas, al 
objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de los 
servicios municipales, dadas las características de la plaza y 
de las funciones a desarrollar, en las que tiene un gran peso 
el contar con un profesional con experiencia en la elaboración 
de Memorias Técnicas, informes y en la aplicación de Normas 
Subsidiarias.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos a la fecha de finaliza-
ción de la presentación de solicitudes y deberán gozar de los 
mismos durante todo el proceso selectivo:

1. Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, desarrollado 
por el RD 800/1995.

2. Tener cumplidos dieciocho años de edad.
3. Estar en posesión del Título de Arquitecto Técnico o en 

condiciones de obtenerlo, en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

Tercera. Presentación de solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deben 

solicitarlo en el modelo de solicitud, que será facilitado en el 
Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales siguientes a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el BOE.

2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Alcaldesa, se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento de Porcuna, en días labora-
les de 8.00 a 15.00 horas o por los medios previstos en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI, del Título Académico requerido.
b) Copias compulsadas, certificados o justificantes acredi-

tativos de los méritos alegados. La experiencia profesional se 
acreditará mediante Certificado de servicios en la Administra-
ción Pública o contratos de prestación de servicios.

Las actividades formativas deberán ser acreditadas con 
el título o certificado correspondiente, expedido por la entidad 
organizadora del curso.

Cualesquiera otros méritos deberán ser debidamente 
justificados, mediante copias compulsadas, certificados o 
justificantes acreditativos suficientes, a juicio del Tribunal. 

c) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos 
de examen. El pago de los derechos de examen se efectuará 
mediante ingreso directo o transferencia en la cuenta que el 
Ayuntamiento tiene en la oficina de La Caixa de este municipio, 
sita en C/ Carrera de Jesús, indicando el nombre del opositor y 
en el concepto «Por inscripción en proceso selectivo». El impor-
te de los derechos de examen será de 30 euros. Los dígitos de 
la cuenta son los siguientes: 2100 4776 74 0200014376.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los 
aspirantes.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, designando los miembros del Tribunal e indicando 
el lugar, fecha y hora de constitución del mismo para la bare-
mación de los méritos alegados por los aspirantes.

Esta Resolución señalará dónde están expuestas al público 
las listas completas de los aspirantes admitidos y excluidos con 
la indicación de la causa de exclusión.

2. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y se expondrá en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 
Todos los anuncios posteriores sobre el proceso selectivo se reali-
zarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes excluidos u omitidos disponen del plazo de 
10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Si en dicho plazo 
no se subsanan los defectos serán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.

1. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
en el tablón de anuncios de la Corporación, la lista definitiva 
en el caso de que se hubiesen presentado subsanaciones, 
quedando en caso contrario elevada a definitiva la aprobada 
provisionalmente y sin otra actuación administrativa.

Quinta. Tribunal Calificador:
1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los si-

guientes miembros:
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- Presidente: Alcaldesa de la Corporación o miembro en 
quien delegue.

- Un Vocal designado por la Junta de Andalucía.
- Dos Vocales designados por la Sra. Alcaldesa entre 

funcionarios que posean nivel de Titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

- Secretario: La de la Corporación o persona en quien 
delegue, con voz y voto.

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares. 

3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los arts. 28 y 29 de 
la Ley 30/92.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes, incluidos el Presidente y Secretario.

5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miem-
bros presentes, todas sus dudas y propuestas que surjan para 
la aplicación de las normas contenidas en estas Bases, y estará 
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse 
durante el proceso selectivo, así como adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el debido orden en las mismas.

6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 
102 y siguientes de la Ley 30/1992.

Sexta. Proceso Selectivo:
El sistema selectivo será el concurso-oposición. Constará 

de dos fases: Una de concurso, otra de oposición, la cual 
incluye una entrevista curricular.

La fase de concurso será previa a la de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición. Los puntos ob-
tenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y entrevista, a los efectos de 
establecer los aspirantes seleccionados.

A) Fase de concurso. Se valorarán los méritos conforme 
al siguiente baremo:

1. Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Local desempeñando un puesto de trabajo igual 
al que es objeto de esta convocatoria: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas desempeñando un puesto de trabajo 
igual al que es objeto de esta convocatoria: 0,025 puntos.

 Se computarán los servicios prestados mediante contrato 
laboral o contrato de arrendamiento de servicios celebrado con 
las Administraciones Públicas.

- A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo 
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquéllos de mayor 
puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

La puntuación máxima de este apartado será de 14 
puntos.

2.Formación.
2.1. Formación recibida.
- Por la asistencia a cursos, seminarios, congresos y 

jornadas, siempre que se encuentren relacionados con las 
funciones a desarrollar y hayan sido organizados bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
Pública o privada en colaboración con una Administración 

Pública y Organizaciones Sindicales: 1 punto por cada 20 
horas lectivas.

En el caso de no venir especificado el número de horas, 
se valorará ocho horas por día.

Se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico con-
tenido aunque se repita su participación.

La puntuación máxima del apartado formación recibida, 
será de 6 puntos.

2.2. Formación impartida.
- Por la impartición de cursos relacionados con las funcio-

nes a desarrollar: 1 punto por cada 20 horas lectivas.

La puntuación máxima del apartado formación impartida 
será de 7 puntos.

3. Otros méritos.
- Por haber realizado el trabajo de coordinador técnico en la 

redacción de «Cartas Arqueológicas Municipales»: 3 puntos.

La puntuación máxima del apartado otros méritos será 
de 3 puntos.

B). Fase de oposición.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un ejercicio 
con 50 preguntas tipo test con varias respuestas alternativas, 
siendo una de ellas la correcta, en un tiempo máximo de 
60 minutos, sobre las materias del Temario. El Tribunal dará 
a conocer, antes del comienzo de la prueba, el sistema de 
corrección.

Segundo ejercicio. De carácter práctico, sobre las mate-
rias del programa. Consistirá en la realización de uno o varios 
supuestos prácticos, respecto de los cuales el opositor deberá 
contestar preguntas tipo test con varias respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta.

Cada uno de los ejercicios de la oposición se puntuará 
de 0 a 10 puntos, quedando eliminados los opositores que no 
alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. Para obtener la 
puntuación final de la fase de oposición, una vez superados 
ambos ejercicios, se sumarán las puntuaciones obtenidas en 
ellos y se dividirá el resultado de la suma por dos.

Entrevista Curricular:

- Versará sobre la experiencia, capacitación y trayectoria 
profesional de los aspirantes, así como sobre las funciones 
y cometidos del puesto de trabajo objeto de la convocatoria. 
En el supuesto de existir un único aspirante el Tribunal podrá 
decidir la supresión de la entrevista.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal 
llevará a cabo el desempate a favor del aspirante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados en un Ayuntamiento, en 
puesto igual al convocado.

Séptima. Relación de Aprobados.
Concluidas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador 

hará pública, en el lugar de celebración de los ejercicios, la 
relación definitiva de los aspirantes aprobados, con indicación 
de su DNI y por el orden de la puntuación obtenida. Esta 
relación será elevada a la Sra. Alcaldesa con la propuesta de 
nombramiento de los candidatos para el nombramiento de 
funcionarios.
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El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que haya superado 
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de 
las plazas convocadas, siendo nulo de pleno derecho cualquier 
acuerdo que contravenga lo establecido por esta norma.

Octava. Presentación de documentos.
Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde 

el día siguiente al de la publicación de la relación de aproba-
dos en el lugar de celebración de los ejercicios, los aspirantes 
propuestos por el Tribunal presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del Título exigido o 
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

d) La no presentación dentro del plazo fijado de la documen-
tación, y salvo los casos de fuerza mayor, o cuando del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados, no podrán ser contratados y quedarán anuladas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y presentada la documen-

tación por los interesados, la Sra. Alcaldesa, mediante reso-
lución, efectuará el nombramiento a favor de los candidatos 
propuestos, como funcionarios de carrera.  

El nombramiento deberá ser notificado a los interesados, 
quienes deberán tomar posesión dentro del plazo máximo de 
un mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

En el acto de toma de posesión el funcionario nombrado 
deberá prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

Décima. Norma Final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de 
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

 
T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Características y 
principios fundamentales.

2. El Municipio. Organización territorial, población y 
territorio.

3. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local. 
Competencias.

4. El Alcalde. Elección. Deberes y competencias.
5. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de «Elaboración y aprobación.»
6. Derechos y deberes de los funcionarios públicos.
7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Actos y Certificaciones.
8. El Acto Administrativo: Concepto, eficacia y validez. El 

Silencio Administrativo.
9. Conceptos básicos de contratación de las obras Muni-

cipales, de sus certificaciones y liquidación.
10. Contratos administrativos de las Entidades Locales. 

Especial referencia a contratos de consultoría y asistencia.
11. El expediente de contratación.

12. Adjudicación de obra: Subasta. Procedimiento abierto 
y restringido.

13. Adjudicación de obra: Concurso. Procedimiento abierto 
y restringido.

14. Formalización del contrato de obra. Garantías. Notifi-
cación de la Adjudicación.

15. Ejecución de la obra: Funciones de la Dirección.
16. Ejecución de la obra: Obligaciones del contrato.
17. Ejecución de la obra: Certificaciones.
18. Recepción de la obra.
19. Liquidación de la obra.
20. Ejecución de la obra por administración.
21. Confección del presupuesto. Mediciones, cuadro de 

precios.
22. Descripción de los trabajos de replanteo de una obra 

de adjudicación.
23. Valoración de un edificio: Componentes, estimación 

y conceptos de depreciación.
24. Concepto de ruina urbanística. Definición y tipos de 

declaración en base a los motivos legales. Concepto de ruina 
inminente.

25. PFEA. (Programa de Fomento de Empleo Agrario).
26. Planes de ordenación (PGOU).
27. Planes Parciales.
28. Planes Especiales.
29. Estudios de Detalle.
30. La Clasificación y calificación del suelo (Urbano, 

urbanizable y no urbanizable).
31. Sistemas de Actuación: Composición. Cooperación 

y Expropiación.
32. Proyectos de Urbanización.
33. Proyectos de Parcelación.
34. Declaración de Interés Público.
35. La Licencia urbanística.
36. Ordenes de ejecución.
37. Los Catálogos.
38. Ordenanza Municipal de Edificación y Ordenanza 

Municipal de Urbanización.
39. La Inspección urbanística.
40. Protección de la Legalidad Urbanística.
41. El Patrimonio Municipal del suelo.
42. La servidumbre (luces, vistas y medianerías).
43. Las NN SS de Porcuna «Condiciones edificatorias» 

de Suelo Urbano.
44. Las NN SS de Porcuna «Espacios Públicos» Condi-

ciones.
45. Licencias de Apertura. «Actividades molestas en 

Anexo III. Ley 7/94.
46. Licencias de Apertura. «Inocuas».
47. Limpieza y restauración de fachada.
48. El control de calidad en la edificación.
49. El mantenimiento en la edificación.   
50. NN SS de Porcuna: Condiciones edificatorias de suelo 

No Urbanizable.
51. Ambito jurídico de la PRL Conceptos generales.
52. LPRL.
53. Evaluación de riesgos laborales.
54. Orden y limpieza.
55. Señalización.
56. Sustancia química, peligros.
57. Seguridad contra incendios.
58. Investigación de accidentes.
59. Primeros Auxilios
60. Sistemas de Gestión de la Prevención de Riesgos 

Laborales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Porcuna, 18 de abril de 2006.- La Alcaldesa, Ana María 
Moreno de la Cova.
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ANUNCIO de bases.

Doña Ana María Moreno de la Cova, Alcaldesa del Ilustre 
Ayuntamiento de Porcuna (Jaén), 

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 18 
de abril de 2006, se han aprobado las bases de selección de 
una plaza de personal laboral fijo de Técnico Cultural a tiempo 
parcial, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE UNA PLAZA 
DE TECNICO CULTURAL, A TIEMPO PARCIAL, VACANTE 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión por el sistema 

de concurso de méritos libre de una plaza de Técnico Cultural, 
a tiempo parcial, vacante en la plantilla de personal laboral fijo 
de este Ayuntamiento y que ha sido incluida en la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al año 2005.

Motivación: La plaza objeto de esta convocatoria, está 
incluida en el procedimiento de sustitución de empleo indefinido 
o consolidación de empleo temporal, estructural y permanente 
existente en el Ayuntamiento de Porcuna, con prestación de 
servicios de más de diez años, que se ha iniciado de conformi-
dad con el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Se 
justifica la opción por el sistema de concurso, con garantía de 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en 
la consideración de que la plaza que se oferta exige su desem-
peño por personal que acredite una formación y experiencia 
ya adquiridas, dadas las características de la plaza y de las 
funciones a desarrollar, en las que tiene un gran peso el contar 
con un profesional con experiencia en la gestión cultural y en 
la dirección de museos arqueológicos municipales.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos a la fecha de finaliza-
ción de la presentación de solicitudes y deberán gozar de los 
mismos durante todo el proceso selectivo:

1. Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, desarrollado 
por el RD 800/1995.

2. Tener cumplidos dieciocho años de edad.
3. Estar en posesión del Título de Licenciado en Bellas 

Artes o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

Tercera. Presentación de Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deben 

solicitarlo en el modelo de solicitud que será facilitado en el 
Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales siguientes a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el BOE.

2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Alcaldesa, se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de Porcuna, en 
días laborales de 8.00 a 15.00 horas o por los medios previstos 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI y del Título Académico requerido.
b) Copias compulsadas, certificados o justificantes acre-

ditativos de los méritos alegados: 

- La experiencia profesional en la Administración Pública, 
se acreditará mediante Certificado de servicios expedido por 
el órgano competente de la Administración Pública en la que 
se hubieran prestado los servicios.

- Las actividades formativas deberán ser acreditadas con 
el título o certificado correspondiente, expedido por la entidad 
organizadora del curso.

- Los méritos relacionados con titulaciones o expedientes 
académicos serán acreditados mediante el correspondiente 
título o certificación académica personal.

- Cualesquiera otros méritos deberán ser debidamente 
justificados, mediante copias compulsadas, certificados o 
justificantes acreditativos, a juicio del Tribunal.

c) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos 
de examen. El pago de los derechos de examen se efectuará 
mediante ingreso directo o transferencia en la cuenta que el 
Ayuntamiento tiene en la oficina de La Caixa de este municipio, 
sita en C/ Carrera de Jesús, indicando el nombre del opositor y 
en el concepto «Por inscripción en proceso selectivo». El impor-
te de los derechos de examen será de 30 euros. Los dígitos de 
la cuenta son los siguientes: 2100 4776 74 0200014376.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los 
aspirantes.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, designando los miembros del Tribunal e indicando 
el lugar, fecha y hora de constitución del mismo para la bare-
mación de los méritos alegados por los aspirantes.

Esta Resolución señalará dónde están expuestas al público 
las listas completas de los aspirantes admitidos y excluidos con 
la indicación de la causa de exclusión.

2. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y se expondrá en el Tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento. Todos los anuncios posteriores sobre el 
proceso selectivo se realizarán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Los aspirantes excluidos u omitidos disponen del plazo de 
10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Si en dicho plazo 
no se subsanan los defectos serán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
en el Tablón de anuncios de la Corporación, la lista definitiva 
en el caso de que se hubiesen presentado subsanaciones, 
quedando en caso contrario elevada a definitiva la aprobada 
provisionalmente y sin otra actuación administrativa.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los si-

guientes miembros:

- Presidente: Alcaldesa de la Corporación o miembro en 
quien delegue.

- Un Vocal designado por la Junta de Andalucía.
- Un Vocal designado por la Alcaldía en representación de 

los trabajadores, a propuesta del Comité de Empresa.
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- Un Vocal técnico designado por el Presidente entre téc-
nicos de la Excma. Diputación Provincial o de la Delegación 
de Cultura de la Junta de Andalucía.     

- Secretario: La de la Corporación o persona en quien 
delegue, con voz y voto.

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares. 

3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los arts. 28 y 29 de 
la Ley 30/92.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes, incluidos el Presidente y Secretario.

5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miem-
bros presentes, todas sus dudas y propuestas que surjan para 
la aplicación de las normas contenidas en estas Bases, y estará 
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse 
durante el proceso selectivo, así como adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el debido orden en las mismas.

6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 
102 y siguientes de la Ley 30/1992.

Sexta. Proceso Selectivo.
El sistema selectivo será el concurso de méritos. Constará 

de dos fases: Valoración de méritos y entrevista.

A) Valoración de méritos. Se valorarán los méritos con 
arreglo al baremo que se detalla a continuación:

1. Valoración del trabajo desarrollado:

1.1. Por cada mes completo de experiencia en puestos de 
trabajo de Técnico, Titulado Superior, en el área de cultura, en 
la Administración Local: 0,20 puntos.

1.2. Por cada mes completo de experiencia profesional distinta 
de la contemplada en el apartado anterior en la Administración 
Local, en puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas 
de contenido similar a la plaza a la que se opta: 0,15 puntos.

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
otras Administraciones Públicas, en puestos de trabajo que 
supongan el desarrollo de tareas de contenido igual o similar 
a la plaza a la que se aspira: 0,05 puntos.

A estos efectos, en los anteriores tres supuestos de este 
apartado, no se computarán los períodos de tiempo que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados, 
admitiéndose en su caso aquéllos de mayor puntuación, redu-
ciéndose proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración social, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

1.4. Por el desempeño del cargo de director de Museo 
Arqueológico en la Administración Local: 0,20 puntos por 
cada mes completo.

La puntuación máxima del apartado de trabajo desarro-
llado será de 39 puntos.

2. Formación:

2.1. Formación recibida:

2.1.1. Se valorará una única titulación académica de 
superior nivel a la exigida para el ingreso de la plaza a la que 
se aspira, de acuerdo con la siguiente puntuación: 

- Por el Título de Doctor: 6 puntos.

2.1.2. Por la asistencia a Cursos, Jornadas, Congresos 
y Seminarios relacionados con el ámbito propio de la plaza 
que se convoca y hayan sido organizados bien por una Ad-
ministración Pública o Universidad, bien por una Institución 
Pública o privada en colaboración con una Administración 
Pública y Organizaciones Sindicales: 0,50 puntos por cada 
20 horas lectivas.

En el caso de no venir especificado el número de horas, 
se valorará ocho horas por día.

Se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico con-
tenido aunque se repita su participación.

La puntuación máxima del apartado formación recibida 
será de 66 puntos.

2.2. Formación impartida y publicaciones:

2.2.1. Por impartición de cursos relacionados con el 
ámbito propio de la plaza que se convoca: 1 punto por cada 
20 horas lectivas.

2.2.2. Ponencias y comunicaciones: 2 puntos por cada 
una de ellas.

Se valorarán por una sola vez los cursos impartidos con 
idéntico contenido, aunque se repita su participación.

2.2.3. Por cada publicación directamente relacionada con 
el patrimonio cultural: 0,5 puntos por cada una de ellas. Se 
acreditará mediante copia de la publicación.

La puntuación máxima del apartado formación impartida 
y publicaciones será de 23 puntos.

B) Entrevista Curricular:

Versará sobre la experiencia, capacitación y trayectoria 
profesional del candidato y especialmente sobre las funciones 
y cometidos del puesto de trabajo objeto de la convocatoria. 
En el supuesto de existir un único aspirante el Tribunal podrá 
decidir la supresión de la entrevista.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal 
llevará a cabo el desempate a favor del aspirante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados en un Ayuntamiento, en 
puesto igual o similar.

Séptima. Relación de Aprobados.
Concluida la calificación de los/las aspirantes, el Tribu-

nal Calificador hará pública, la relación de aprobados/as por 
orden de puntuación, no pudiendo proponer éste un número 
de aspirantes superior al de las plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquiera actuación que contravenga 
lo establecido.

Octava. Presentación de documentación.
Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el 

día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados, 
los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del Título exigido o 
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

d) La no presentación dentro del plazo fijado de la docu-
mentación, y salvo los casos de fuerza mayor, o cuando del 
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examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados, no podrán ser contratados y quedarán 
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Novena. Nombramiento y Firma del Contrato.
Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-

mentación por los interesados, la Sra. Alcaldesa efectuará el 
nombramiento, a favor de los candidatos propuestos, como 
personal laboral fijo del Ayuntamiento y suscribirá el corres-
pondiente contrato laboral.  

El aspirante nombrado deberá firmar el contrato e iniciar 
la prestación laboral en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento.

Décima. Norma Final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de 
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Porcuna, 18 de abril de 2006.- La Alcaldesa, Ana María 
Moreno de la Cova.

ANUNCIO de bases.

Doña Ana María Moreno de la Cova, Alcaldesa del Ilustre 
Ayuntamiento de Porcuna (Jaén), 

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 18 
de abril de 2006, se han aprobado las bases de selección de 11 
plazas de personal laboral fijo, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISON DE ONCE PLAZAS 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO 

DEL AYUNTAMIENTO DE PORCUNA

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión por el sistema 

de concurso de méritos libre de las plazas que se relacionan 
a continuación, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
de este Ayuntamiento y que han sido incluidas en la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al año 2005.

Motivación: Todas las plazas objeto de esta convocatoria, 
están incluidas en el procedimiento de sustitución de empleo 
indefinido o consolidación de empleo temporal, estructural 
y permanente existente en el Ayuntamiento de Porcuna, con 
prestación de servicios de hasta veinte años, que se ha ini-
ciado de conformidad con el artículo 39 de la Ley 50/1998, 
de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social. Se justifica la opción por el sistema de 
concurso, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, en la consideración de que las plazas 
que se ofertan exigen su desempeño por personal que acre-
dite una formación y experiencia ya adquiridas, al objeto de 
contribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios 
municipales, así como para evitar paralizaciones indebidas 
en el desarrollo de la normal actividad de los mismos, lo que 
afectaría negativamente de modo global al funcionamiento de 
este Ayuntamiento.

Las plazas objeto de la convocatoria son las siguientes:

- Auxiliar de Información Grupo Escolar. Vacantes: 1.
- Encargado Mercado de Abastos. Vacantes: 1.

- Encargado Cementerio. Vacantes: 1.
- Encargado Servicios Limpieza. Vacantes: 1.
- Operario oficios múltiples: Electricista. Vacantes: 1.
- Operario oficios múltiples: Conductor. Vacantes: 3.
- Operario oficios múltiples: Jardinero. Vacantes: 1.
- Operario oficios múltiples: Albañil. Vacantes: 1.
- Encargado de Obras. Vacantes: 1.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos a la fecha de finaliza-
ción de la presentación de solicitudes y deberán gozar de los 
mismos durante todo el proceso selectivo:

1. Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, desarrollado 
por el RD 800/1995.

2. Tener cumplidos dieciocho años de edad.
3. Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, FP1 

o equivalente o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Para una de las plazas de conductor (Conductor de ca-
mión) se exige el permiso de conducir C+E. Para las demás 
plazas de conductor, el permiso de conducir, clase B. Para la 
plaza de Operario oficios múltiples: Electricista, se exige el Título 
de Técnico Auxiliar, rama Electricidad y permiso de conducir, 
clase B. Para la plaza de Encargado de Obras y Encargado 
Servicios Limpieza se exige permiso de conducir, clase B.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

Tercera. Presentación de Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deben 

solicitarlo en el modelo de solicitud, que será facilitado en el 
Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales siguientes a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el BOE.

2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Alcaldesa, se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de Porcuna, en 
días laborales de 8.00 a 15.00 horas o por los medios previstos 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI, del Título Académico requerido y del 
permiso de conducir en las plazas en las que se exige.

b) Copias compulsadas, certificados o justificantes acre-
ditativos de los méritos alegados. La experiencia profesional 
se acreditará mediante Certificado de servicios en la Adminis-
tración Pública.

c) Justificante acreditativo de haber abonado los de-
rechos de examen. El pago de los derechos de examen se 
efectuará mediante ingreso directo o transferencia en la 
cuenta que el Ayuntamiento tiene en la oficina de La Caixa 
de este municipio, sita en C/ Carrera de Jesús, indicando 
el nombre del opositor y en el concepto «Por inscripción en 
proceso selectivo». El importe de los derechos de examen 
será de 20 euros. Los dígitos de la cuenta son los siguientes: 
2100 4776 74 0200014376.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los 
aspirantes.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, designando los miembros del Tribunal e indicando 
el lugar, fecha y hora de constitución del mismo para la bare-
mación de los méritos alegados por los aspirantes.

Esta Resolución señalará dónde están expuestas al público 
las listas completas de los aspirantes admitidos y excluidos con 
la indicación de la causa de exclusión.

2. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y se expondrá en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 
Todos los anuncios posteriores sobre el proceso selectivo se reali-
zarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes excluidos u omitidos disponen del plazo de 
10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Si en dicho plazo 
no se subsanan los defectos serán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.

1. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
en el tablón de anuncios de la Corporación, la lista definitiva 
en el caso de que se hubiesen presentado subsanaciones, 
quedando en caso contrario elevada a definitiva la aprobada 
provisionalmente y sin otra actuación administrativa.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal calificador estará compuesto por los siguien-

tes miembros:

- Presidente: Alcaldesa de la Corporación o miembro en 
quien delegue.

- Un Vocal designado por la Junta de Andalucía.
- Un vocal designado por la Alcaldía a propuesta del 

Comité de Empresa.
- Dos vocales designados por el Presidente entre el per-

sonal del Ayuntamiento.
- Secretario: La de la Corporación o persona en quien 

delegue, que actuará con voz y sin voto.

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares. 

3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los arts. 28 y 29 de 
la Ley 30/92.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes, incluidos el Presidente y Secretario.

5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miem-
bros presentes, todas sus dudas y propuestas que surjan para 
la aplicación de las normas contenidas en estas Bases, y estará 
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse 
durante el proceso selectivo, así como adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el debido orden en las mismas.

6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 
102 y siguientes de la Ley 30/1992.

Sexta. Proceso Selectivo.
El sistema selectivo será el concurso de méritos. Constará 

de dos fases: Valoración de méritos y entrevista. Los puntos 
obtenidos en la fase de concurso se sumarán a los obtenidos en 
la entrevista para determinar los aspirantes seleccionados.

A) Valoración de méritos. Se valorará la experiencia pro-
fesional conforme al siguiente baremo:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local desempeñando un puesto de trabajo 

igual o similar a los que son objeto de esta convocatoria: 0,10 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas desempeñando un puesto de tra-
bajo igual o similar a los que son objeto de esta convocatoria: 
0,025 puntos.

A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo 
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquéllos de mayor 
puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración social, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.

B) Entrevista Curricular:

- Versará sobre la experiencia, capacitación y trayectoria 
profesional de los aspirantes, sobre las funciones y cometidos 
del puesto de trabajo objeto de la convocatoria. En el supuesto 
de existir un único aspirante en alguna de las plazas convoca-
das, el Tribunal podrá decidir la supresión de la entrevista.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal 
llevará a cabo el desempate a favor del aspirante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados en un Ayuntamiento, en 
puesto igual o similar al convocado.

Séptima. Relación de Aprobados.
Concluida la calificación de los/las aspirantes, el Tribu-

nal Calificador hará pública, la relación de aprobados/as por 
orden de puntuación, no pudiendo proponer éste un número 
de aspirantes superior al de las plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier actuación que contravenga 
lo establecido.

Octava. Presentación de documentación.
Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el 

día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados, 
los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del Título exigido o 
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

d) La no presentación dentro del plazo fijado de la docu-
mentación, y salvo los casos de fuerza mayor, o cuando del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados, no podrán ser contratados y quedarán 
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Novena. Nombramiento y Firma del Contrato.
Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-

mentación por los interesados, la Sra. Alcaldesa efectuará el 
nombramiento, a favor de los candidatos propuestos, como 
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personal laboral fijo del Ayuntamiento y suscribirá el corres-
pondiente contrato laboral.  

El aspirante nombrado deberá firmar el contrato e iniciar 
la prestación laboral en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento.

Décima. Norma Final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de 
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Porcuna, 18 de abril de 2006. La Alcaldesa, Ana María 
Moreno de la Cova.

ANUNCIO de bases.

Doña Ana María Moreno de la Cova, Alcaldesa del Ilustre 
Ayuntamiento de Porcuna (Jaén), 

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 
18 de abril de 2006, se han aprobado las bases de selección 
de 6 plazas de funcionarios de carrera, correspondientes al 
grupo D, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE SEIS PLAZAS 
DE FUNCIONARIOS DE CARRERA, CORRESPONDIENTES AL 
GRUPO D, ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, SUBES-

CALA AUXILIAR

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión por el sistema 

de concurso-oposición libre de seis plazas de funcionarios de 
carrera, vacantes en la plantilla de personal funcionario de 
este Ayuntamiento, correspondientes al Grupo D, Escala de 
Administración General, Subescala Auxiliar, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público del año 2005.

Motivación: Todas las plazas objeto de esta convocatoria, 
están incluidas en el procedimiento de funcionarización, sustitu-
ción de empleo indefinido o consolidación de empleo temporal, 
estructural y permanente existente en el Ayuntamiento de Porcu-
na, con prestación de servicios de hasta quince años, que se ha 
iniciado de conformidad con el artículo 39 de la Ley 50/1998, 
de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social. Se justifica la opción del sistema de concurso-
oposición, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, en la consideración de que las plazas que 
se ofertan exigen su desempeño por personal que acredite una 
formación y experiencia ya adquiridas, al objeto de contribuir a 
la agilización del funcionamiento de los servicios municipales, así 
como para evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo de la 
normal actividad de los mismos, lo que afectaría negativamente 
de modo global al funcionamiento de este Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos a la fecha de finaliza-
ción de la presentación de solicitudes y deberán gozar de los 
mismos durante todo el proceso selectivo:

1. Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, desarrollado 
por el RD 800/1995.

2. Tener cumplidos dieciocho años de edad.
3. Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, ESO, 

FP1 o equivalente o en condiciones de obtenerlo, en la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

Tercera. Presentación de Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deben 

solicitarlo en el modelo de solicitud, que será facilitado en el 
Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales siguientes a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el BOE.

2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Alcaldesa, se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de Porcuna, en 
días laborales de 8.00 a 15.00 horas o por los medios previstos 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI, del Título Académico requerido.
b) Copias compulsadas, certificados o justificantes acre-

ditativos de los méritos alegados. La experiencia profesional 
se acreditará mediante Certificado de servicios en la Adminis-
tración Pública.

Las actividades formativas deberán ser acreditadas con 
el título o certificado correspondiente, expedido por la entidad 
organizadora del curso.

Cualesquiera otros méritos deberán ser debidamente 
justificados, mediante copias compulsadas, certificados o 
justificantes acreditativos, a juicio del Tribunal. 

c) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos 
de examen. El pago de los derechos de examen se efectuará 
mediante ingreso directo o transferencia en la cuenta que el 
Ayuntamiento tiene en la oficina de La Caixa de este municipio, 
sita en C/ Carrera de Jesús, indicando el nombre del opositor y 
en el concepto «Por inscripción en proceso selectivo». El impor-
te de los derechos de examen será de 20 euros. Los dígitos de 
la cuenta son los siguientes: 2100 4776 74 0200014376.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los 
aspirantes.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, designando los miembros del Tribunal e indicando 
el lugar, fecha y hora de constitución del mismo para la bare-
mación de los méritos alegados por los aspirantes.

Esta Resolución señalará dónde están expuestas al público 
las listas completas de los aspirantes admitidos y excluidos con 
la indicación de la causa de exclusión.

2. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento. Todos los anuncios posteriores sobre el 
proceso selectivo se realizarán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Los aspirantes excluidos u omitidos disponen del plazo de 
10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Si en dicho plazo 
no se subsanan los defectos serán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.
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1. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
en el Tablón de anuncios de la Corporación, la lista definitiva 
en el caso de que se hubiesen presentado subsanaciones, 
quedando en caso contrario elevada a definitiva la aprobada 
provisionalmente y sin otra actuación administrativa.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal calificador estará compuesto por los siguien-

tes miembros:

- Presidente: Alcaldesa de la Corporación o miembro en 
quien delegue.

- Un Vocal designado por la Junta de Andalucía.
- Dos Vocales designados por la Sra. Alcaldesa entre 

funcionarios que posean nivel de Titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

- Secretario: La de la Corporación o persona en quien 
delegue, con voz y voto.

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares. 

3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los arts. 28 y 29 de 
la Ley 30/92.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes, incluidos el Presidente y Secretario.

5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miem-
bros presentes, todas sus dudas y propuestas que surjan para 
la aplicación de las normas contenidas en estas Bases, y estará 
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse 
durante el proceso selectivo, así como adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el debido orden en las mismas.

6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 
102 y siguientes de la Ley 30/1992.

Sexta. Proceso Selectivo.
El sistema selectivo será el concurso-oposición. Constará 

de dos fases: Una de concurso y otra de oposición, la cual 
incluye una entrevista curricular.

La fase de concurso será previa a la de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición. Los puntos ob-
tenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y entrevista, a los efectos de 
establecer los aspirantes seleccionados.

A) Fase de concurso. Se valorarán los méritos conforme 
al siguiente baremo:

1. Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local desempeñando un puesto de trabajo 
igual o similar a los que son objeto de esta convocatoria: 0,10 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas desempeñando un puesto de tra-
bajo igual o similar a los que son objeto de esta convocatoria: 
0,025 puntos.

 
A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo 

que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquéllos de mayor 
puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración social, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

La puntuación máxima de este apartado será de 16 
puntos.

2. Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las fun-

ciones a desarrollar y hayan sido organizados bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
Pública o privada en colaboración con una Administración 
Pública y Organizaciones Sindicales: 1 punto por cada 20 
horas lectivas.

En el caso de no venir especificado el número de horas, 
se valorará ocho horas por día.

Se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico con-
tenido aunque se repita su participación.

La puntuación máxima de este apartado será de 4 
puntos.

B) Fase de oposición.
a) Consistirá en la realización de un cuestionario con 30 

preguntas tipo test con varias respuestas alternativas, siendo 
una de ellas la correcta, en un tiempo de 45 minutos, sobre las 
materias del Programa. El Tribunal dará a conocer, antes del 
comienzo de la prueba, el sistema de corrección. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen 
la puntuación mínima de 5 puntos.

b) Entrevista Curricular:

- Versará sobre la experiencia, capacitación y trayectoria 
profesional de los aspirantes, así como sobre las funciones y 
cometidos del puesto de trabajo objeto de la convocatoria. En 
el supuesto de existir un único aspirante para cada una de las 
plazas convocadas el Tribunal podrá decidir la supresión de 
la entrevista.

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal 
llevará a cabo el desempate a favor del aspirante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados en un Ayuntamiento, en 
puesto igual o similar al convocado.

Séptima. Relación de Aprobados.
Concluidas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador 

hará pública, en el lugar de celebración de los ejercicios, la rela-
ción definitiva de los aspirantes aprobados, con indicación de su 
DNI y por el orden de la puntuación obtenida. Esta relación será 
elevada a la Sra. Alcaldesa con la propuesta de nombramiento 
de los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que hayan supe-
rado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior 
al de las plazas convocadas, siendo nulo de pleno derecho 
cualquier acuerdo que contravenga lo establecido por esta 
norma.

Octava. Presentación de documentos.
Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde 

el día siguiente al de la publicación de la relación de aproba-
dos en el lugar de celebración de los ejercicios, los aspirantes 
propuestos por el Tribunal presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del Título exigido o 
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.
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b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

d) La no presentación dentro del plazo fijado de la documen-
tación, y salvo los casos de fuerza mayor, o cuando del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados, no podrán ser contratados y quedarán anuladas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y presentada la documen-

tación por los interesados, la Sra. Alcaldesa, mediante reso-
lución, efectuará el nombramiento a favor de los candidatos 
propuestos, como funcionarios de carrera.  

El nombramiento deberá ser notificado a los interesados, 
quienes deberán tomar posesión dentro del plazo máximo de 
un mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

En el acto de toma de posesión el funcionario nombrado 
deberá prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

Décima. Norma Final:
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de 
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes, 
características y estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del 

Estado.
4. La Administración Pública Española. La Administración 

General del Estado. La Administración de la Comunidad Autó-
noma. La Administración Local.

5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y 
disposiciones generales. Idea general sobre las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El Régimen Local Español: La Provincia. Organización 
y competencias.

7. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases 
de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El 
Reglamento y otras disposiciones generales.

8. La Ley de Haciendas Locales: Clasificación de los gastos 
y de los ingresos. El Presupuesto de las Entidades Locales. 
Elaboración y aprobación. Ejecución presupuestaria.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de En-
trada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos.

2. Los actos administrativos: Concepto y clases. Mo-
tivación. Eficacia y validez de los actos administrativos. La 
notificación.

3. Los recursos administrativos en el ámbito de las Enti-
dades Locales. Concepto y clases. La revisión de oficio de los 
actos administrativos.

4. Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden 
del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificados de acuerdos.

5. La Administración al servicio del ciudadano: Atención 
al público. Acogida e información al ciudadano. Los servicios 
de información administrativa.

6. La Informática en la Administración Pública. El Ordena-
dor personal: Sus componentes fundamentales.

7. La Ofimática: Tratamiento de textos, bases de datos y 
hojas de cálculo.

8. La organización del trabajo y el trabajo en equipo en 
la Administración Local.

9. Los documentos administrativos: Concepto. Funciones y 
características. Distintos tipos de documentos administrativos. 
Formación del expediente administrativo.

10. Los archivos. Concepto. Características y funciones. 
Ideas generales sobre el sistema archivístico español. Criterios 
de ordenación de los archivos vivos o de gestión.

11. Técnicas de redacción, elaboración y presentación de 
los documentos. El lenguaje y estilo administrativo.

12. El Personal al servicio de las Entidades Locales.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Porcuna, 18 de abril de 2006.- La Alcaldesa, Ana María 
Moreno de la Cova.

ANUNCIO de bases.

Doña Ana María Moreno de la Cova, Alcaldesa del Ilustre 
Ayuntamiento de Porcuna (Jaén), 

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 
18 de abril de 2006, se han aprobado las bases de selección 
de una plaza de funcionario de carrera, correspondiente al 
grupo A, Escala de Administración General, Subescala Técnica, 
Denominación: Técnico, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE UNA PLAZA 
DE FUNCIONARIO DE CARRERA, CORRESPONDIENTE AL 
GRUPO A, ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, SUB-

ESCALA TECNICA, DENOMINACION: TECNICO

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión por el sistema 

de concurso-oposición libre de una plaza de funcionario de 
carrera, vacante en la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento, correspondiente al Grupo A, Escala de Adminis-
tración General, Subescala Técnica, incluida en la Oferta de 
Empleo Público del año 2005.

Motivación: La plaza objeto de esta convocatoria, está incluida 
en el procedimiento de funcionarización, sustitución de empleo 
indefinido o consolidación de empleo temporal, estructural y per-
manente existente en el Ayuntamiento de Porcuna, con prestación 
de servicios de más de diez años, que se ha iniciado de conformi-
dad con el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 29 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.  

Se justifica la opción del sistema de concurso-oposición, 
de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, en la consideración de que la plaza que se oferta 
exige su desempeño por personal que acredite una formación y 
experiencia ya adquiridas, al objeto de contribuir a la agilización 
del funcionamiento de los servicios municipales y dadas las 
características de la plaza y de las funciones a desarrollar, en 
las que tiene un gran peso el contar con un profesional con ex-
periencia en la Administración, tanto en Derecho Público como 
en Derecho Privado para poder hacer frente a la información 
jurídica en servicios municipales, como el Centro Municipal de 
Información a la Mujer.
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos a la fecha de finaliza-
ción de la presentación de solicitudes y deberán gozar de los 
mismos durante todo el proceso selectivo:

1. Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, desarrollado 
por el RD 800/1995.

2. Tener cumplidos dieciocho años de edad.
3. Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho 

o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

Tercera. Presentación de Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deben 

solicitarlo en el modelo de solicitud, que será facilitado en el 
Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales siguientes a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el BOE.

2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Alcaldesa de la Corpo-
ración, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Porcuna, en días laborales de 8.00 a 15.00 horas o por los 
medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del DNI y del Título Académico requerido.
b) Copias compulsadas, certificados o justificantes acre-

ditativos de los méritos alegados. La experiencia profesional 
se acreditará mediante Certificado de servicios en la Adminis-
tración Pública.

Las actividades formativas deberán ser acreditadas con 
el título o certificado correspondiente, expedido por la entidad 
organizadora del curso.

Cualesquiera otros méritos deberán ser debidamente 
justificados, mediante copias compulsadas, certificados o 
justificantes acreditativos suficientes, a juicio del Tribunal. 

c) Justificante acreditativo de haber abonado los de-
rechos de examen. El pago de los derechos de examen se 
efectuará mediante ingreso directo o transferencia en la 
cuenta que el Ayuntamiento tiene en la oficina de La Caixa 
de este municipio, sita en C/ Carrera de Jesús, indicando 
el nombre del opositor y en el concepto «Por inscripción en 
proceso selectivo». El importe de los derechos de examen 
será de 30 euros. Los dígitos de la cuenta son los siguientes: 
2100 4776 74 0200014376.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los 
aspirantes.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, designando los miembros del Tribunal e indicando 
el lugar, fecha y hora de constitución del mismo para la bare-
mación de los méritos alegados por los aspirantes.

Esta Resolución señalará dónde están expuestas al público 
las listas completas de los aspirantes admitidos y excluidos con 
la indicación de la causa de exclusión.

2. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento. Todos los anuncios posteriores sobre el 
proceso selectivo se realizarán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Los aspirantes excluidos u omitidos disponen del plazo de 
10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Si en dicho plazo 
no se subsanan los defectos serán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.

1. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
en el tablón de anuncios de la Corporación, la lista definitiva 
en el caso de que se hubiesen presentado subsanaciones, 
quedando en caso contrario elevada a definitiva la aprobada 
provisionalmente y sin otra actuación administrativa.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los si-

guientes miembros:

- Presidente: Alcaldesa de la Corporación o miembro en 
quien delegue.

- Un Vocal designado por la Junta de Andalucía.
- Dos Vocales designados por la Sra. Alcaldesa entre 

funcionarios que posean nivel de Titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

- Secretario: La de la Corporación o persona en quien 
delegue, con voz y voto.

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares. 

3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los arts. 28 y 29 de 
la Ley 30/92.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes, incluidos el Presidente y Secretario.

5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus 
miembros presentes, todas sus dudas y propuestas que 
surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
Bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse durante el proceso selectivo, así como 
adoptar las medidas necesarias para garantizar el debido 
orden en las mismas.

6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 
102 y siguientes de la Ley 30/1992.

Sexta. Proceso Selectivo.
El sistema selectivo será el concurso-oposición. Constará 

de dos fases: Una de concurso y otra de oposición, la cual 
incluye una entrevista curricular.

La fase de concurso será previa a la de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición. Los puntos ob-
tenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y entrevista, a los efectos de 
establecer los aspirantes seleccionados.

A) Fase de concurso. Se valorarán los méritos conforme 
al siguiente baremo:

1. Valoración del trabajo desarrollado:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Local desempeñando un puesto de trabajo igual 
o similar al que es objeto de esta convocatoria: 0,10 puntos.
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- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas desempeñando un puesto de 
trabajo igual o similar al que es objeto de esta convocatoria: 
0,025 puntos.

A estos efectos no se computarán los periodos de tiempo que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados, admitiéndose en su caso aquellos de mayor puntuación, 
reduciéndose proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración social, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

La puntuación máxima del apartado trabajo desarrollado, 
será de 13 puntos.

2. Formación.
2.1. Formación recibida:

- Por la asistencia a cursos, incluidos los de doctorado, 
seminarios, congresos y jornadas, siempre que se encuentren 
relacionados con las funciones a desarrollar y hayan sido or-
ganizados bien por una Administración Pública o Universidad, 
bien por una Institución Pública o privada en colaboración con 
una Administración Pública y Organizaciones Sindicales: 0,10 
puntos por cada 20 horas lectivas.

En el caso de no venir especificado el número de horas, 
se valorará ocho horas por día.

Se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico con-
tenido aunque se repita su participación.

La puntuación máxima del apartado formación recibida, 
será de 7 puntos.

2.2. Formación impartida:

- Por la impartición de cursos relacionados con las funcio-
nes a desarrollar: 1 punto por cada 20 horas lectivas.

- Ponencias: 1 punto por cada una de ellas.

La puntuación máxima del apartado formación impartida 
será de 7 puntos.

3. Otros méritos.
Por haber superado pruebas selectivas de acceso, con 

carácter permanente, a las Administraciones Públicas, para 
plazas iguales o similares a la convocada, por cada examen 
aprobado: 1 punto.

La puntuación máxima del apartado otros méritos será 
de 7 puntos.

B) Fase de oposición.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un cues-
tionario con 100 preguntas tipo test, con varias respuestas 
alternativas, de las que sólo una será correcta, sobre las 
materias del Programa. El Tribunal dará a conocer, antes 
del comienzo de la prueba, el sistema de corrección. El 
tiempo concedido para la realización del ejercicio serán 120 
minutos.

Segundo ejercicio. De carácter práctico, sobre las mate-
rias del programa. Consistirá en la realización de uno o varios 
supuestos prácticos, respecto de los cuales el opositor deberá 
contestar preguntas tipo test con varias respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta.

Cada uno de los ejercicios de la oposición se puntuarán 
de 0 a 10 puntos, quedando eliminados los opositores que no 

alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. Para obtener la 
puntuación final de la fase de oposición, una vez superados 
ambos ejercicios, se sumarán las puntuaciones obtenidas en 
ellos y se dividirá el resultado de la suma por dos.

Entrevista Curricular:

- Versará sobre la experiencia, capacitación y trayectoria 
profesional de los aspirantes, así como sobre las funciones y 
cometidos del puesto de trabajo objeto de la convocatoria. 

La puntuación máxima de este apartado será de 10 
puntos.

En el supuesto de existir un único aspirante para la 
plaza convocada, el Tribunal podrá decidir la supresión de la 
entrevista.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal 
llevará a cabo el desempate a favor del aspirante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados en un Ayuntamiento, en 
puesto igual o similar al convocado.

Séptima. Relación de Aprobados.
Concluidas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador 

hará pública, en el lugar de celebración de los ejercicios, la 
relación definitiva de los aspirantes aprobados, con indicación 
de su DNI y por el orden de la puntuación obtenida. Esta 
relación será elevada a la Sra. Alcaldesa con la propuesta de 
nombramiento de los candidatos para el nombramiento de 
funcionarios.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que hayan superado 
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de 
las plazas convocadas, siendo nulo de pleno derecho cualquier 
acuerdo que contravenga lo establecido por esta norma.

Octava. Presentación de documentos.
Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde 

el día siguiente al de la publicación de la relación de aproba-
dos en el lugar de celebración de los ejercicios, los aspirantes 
propuestos por el Tribunal presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del Título exigido o 
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

d) La no presentación dentro del plazo fijado de la documen-
tación, y salvo los casos de fuerza mayor, o cuando del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados, no podrán ser contratados y quedarán anuladas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y presentada la documen-

tación por los interesados, la Sra. Alcaldesa, mediante reso-
lución, efectuará el nombramiento a favor de los candidatos 
propuestos, como funcionarios de carrera.  

El nombramiento deberá ser notificado a los interesados, 
quienes deberán tomar posesión dentro del plazo máximo de 
un mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

En el acto de toma de posesión el funcionario nombrado 
deberá prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 
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Décima. Norma Final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de 
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

T E M A R I O

GRUPO PRIMERO

DERECHO CONSTITUCIONAL

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. 
Características generales, sistemática y estructura. Valor nor-
mativo. La reforma constitucional.

2. Valores superiores y principios inspiradores de la Cons-
titución. Derechos y deberes fundamentales y las libertades 
públicas en España. Garantías y restricciones.

3. El Estado Español en la Constitución. Estado de dere-
cho. Estado social. Estado democrático. Modelo económico 
constitucional.

4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti-
tucionales del Rey. Las funciones del Rey en relación con la 
defensa nacional, Sucesión y Regencia. El refrendo.

5. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y 
Senado. Composición y funcionamiento. La función legislativa. 
La función de control del Gobierno. Organos dependientes: El 
Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

6. El Gobierno del Estado. Composición y funciones. 
Designación, remoción y responsabilidades de sus miembros 
y de su Presidente.

7. La Administración General del Estado: Organos supe-
riores y periféricos. La Administración Institucional

8. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la Jus-
ticia. Principios informadores y organización judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial: Organización y competencias.

9. El Tribunal Constitucional: Composición y funciones. 
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El 
recurso de amparo. Conflictos constitucionales.

10. La representación política en España: Los partidos po-
líticos, bases doctrinales, régimen jurídico. El sistema electoral 
español. Organización del sufragio y procedimiento electoral.

11. La Organización Territorial del Estado en la Constitu-
ción española. Las Comunidades Autónomas: Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. 

12. Delimitación de las funciones y competencias del Estado 
y de las Comunidades Autónomas. Las potestades legislativas de 
las Comunidades Autónomas.

13.Las Instituciones Autonómicas. Previsiones constitucio-
nales. Las Instituciones autonómicas Andaluzas. El Parlamento. 
El Defensor del Pueblo Andaluz.

14. El Presidente de la Junta de Andalucía. El Consejo de 
Gobierno. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

15. La Administración Autonómica: Principios informado-
res y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores 
Generales y Secretarios Generales Técnicos. La Administración 
Institucional.

DERECHO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

16. El proceso de integración europea: De las Comuni-
dades Europeas a la Unión Europea, objetivos y naturaleza 
jurídica. Los tratados originarios y los distintos Tratados modi-
ficativos. La integración de España.

17. Las instituciones de la Unión Europea: El Consejo y 
la Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de 
las Comunidades. Otras Instituciones.

18. El Derecho Comunitario: Concepto y caracteres. Tipo-
logía de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario 
en los países miembros.

19. Las libertades básicas del sistema Comunitario. Libre 
circulación de mercancías y política comercial común. Libre circu-
lación de personas y política social. Libre prestación de servicios. 
Libertad de circulación de capitales.

20. Políticas comunes. Política agrícola y pesquera. Política ex-
terior y de seguridad común de las Comunidades Europeas. Otras 
políticas comunes. El Sistema Monetario Europeo. El euro.

21. La política regional comunitaria. La cohesión económi-
ca y social: Los fondos estructurales y sus objetivos prioritarios. 
Los demás instrumentos financieros. El Presupuesto de las 
Comunidades Europeas y sus fuentes de financiación.

CIENCIA DE LA ADMINISTRACION

22. La Administración Pública como organización: Los 
elementos esenciales que la configuran. 

23. La dirección de las organizaciones. La dirección como 
proceso: Fases y esquema lógico de acción. La dirección 
como órgano: Funciones. La dirección científica. Métodos de 
dirección. 

24. La formulación de políticas públicas: Identificación 
de necesidades, problemas y alternativas. La ejecución de 
políticas públicas: Proceso, técnicas, informes de gestión. La 
evaluación de los resultados: Tipos y métodos.

25. El factor humano en la organización: Especial re-
ferencia a las organizaciones prestadoras de servicios. Los 
grupos y el trabajo en equipo. Desarrollo de los recursos 
humanos. Motivación de los recursos humanos. Evaluación 
de rendimientos. 

26. La Seguridad Social. Caracteres generales del sis-
tema español. Campo de aplicación. Estructura: Regímenes 
especiales. Acción protectora. La gestión de la Seguridad 
Social: Entidades gestoras, servicios comunes y entidades 
colaboradoras.

27. La informática y los derechos de la persona. Principios 
de la protección de datos. La seguridad de los datos. Los fiche-
ros de titularidad pública. Ejercicio y tutela de los derechos del 
afectado. La Agencia de Protección de Datos.

GRUPO SEGUNDO

DERECHO ADMINISTRATIVO

28. La Administración Pública: Concepto y caracteres. 
Pluralidad de Administraciones Públicas: Clasificación. La 
Administración y el Derecho: El principio de legalidad y sus 
manifestaciones. La actividad discrecional de la Administración 
y sus límites. 

29. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y 
clasificación. Jerarquía normativa. Principios constitucionales 
rectores de la organización y actuación de las Administraciones 
Pública.

30. La Ley estatal. Leyes orgánicas y ordinarias. Especial 
referencia a los Estatutos de las Comunidades Autónomas. La 
Ley autonómica: Sus límites. Relación entre la Ley autonómica 
y la estatal. Las disposiciones normativas con fuerza de Ley.

31. Los órganos administrativos: Concepto y naturaleza. 
Clases de órganos, especial referencia a los colegiados. La 
competencia: Naturaleza, clases y criterios de delimitación. 

32. Figuras de traslación o alteración de las competencias: 
La descentralización, la desconcentración, la delegación, la 
encomienda de gestión y otros mecanismos.

33. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
La forma de los actos administrativos: La motivación. El silencio 
administrativo, naturaleza y régimen jurídico. 

34. El procedimiento administrativo: Su naturaleza y 
fines. El procedimiento administrativo común en la Ley de 
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Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Los principios generales del 
procedimiento administrativo. Abstención y recusación.

35. El procedimiento administrativo: Los interesados.
36. El procedimiento administrativo: Derechos y obliga-

ciones de los ciudadanos en el procedimiento. 
37. El procedimiento administrativo: La Iniciación, ordena-

ción e instrucción del procedimiento administrativo: La prueba 
y los informes. Formas de terminación.

38. Los procedimientos especiales. Principios de la 
potestad sancionadora y del procedimiento sancionador. 
Reclamaciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial: 
Su naturaleza y regulación. Las reclamaciones económico-
administrativas.

39. Los recursos administrativos. Concepto, clases y 
principios generales de su regulación. Actos que ponen fin a 
la vía administrativa. Régimen jurídico de los distintos recursos 
administrativos.

40. Concepto de Administración Pública a efectos del 
recurso contencioso-administrativo. Los órganos del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. Reglas determinantes 
de su respectiva competencia.

41. El procedimiento contencioso-administrativo. La sen-
tencia y recursos contra las mismas.

42. La contratación administrativa: Ambito de aplicación 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Con-
tratos excluidos. Contratos privados y Contratos Administra-
tivos. Régimen Jurídico.

43. La contratación administrativa: Requisitos de los 
contratos. Objeto y precio. Requisitos para contratar con la 
Administración. Capacidad, solvencia y clasificación. Las 
garantías.

44. La contratación administrativa: El expediente de 
contratación. Tramitación. La adjudicación. Perfección y for-
malización de los contratos. Invalidez. Clases de expedientes. 
Formas de adjudicación.

45. La contratación administrativa: Ejecución y Modifica-
ción de los contratos. Extinción. Cesión y subcontratación.

46. La contratación administrativa: El contrato de 
obras.

47. La contratación administrativa: El contrato de gestión 
de servicio público.

48. La contratación administrativa: El contrato de conce-
sión de obras públicas.

49. La contratación administrativa: El contrato de sumi-
nistros. El contrato de consultoría y asistencia técnica y de 
servicios.

 50. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
y la de sus autoridades y demás personal a su servicio.

51. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación de la 
potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento. 
La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

GRUPO 2

ADMINISTRACION LOCAL

52. Régimen Local Español. Principios constitucionales. El 
Municipio: Organización. Competencias de sus órganos.

53. La Provincia: Organización, competencias. Las relacio-
nes entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las Diputaciones 
Provinciales.

54. La demarcación municipal de Andalucía. La modifica-
ción de términos municipales en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Las Entidades Locales Autónomas: Constitución, 
régimen jurídico, hacienda y extinción. Las Asociaciones Lo-
cales: Las Mancomunidades, los Consorcios, los Convenios y 
otras Asociaciones Locales. Las Areas Metropolitanas.

55. Régimen de sesiones y acuerdos de los Organos 
colegiados locales.

56. Los bienes de las Entidades Locales. Adquisición y 
enajenación. Uso y aprovechamiento de los bienes.

57. Prerrogativas de los Entes Locales respecto a sus 
bienes. Conservación y defensa. Responsabilidades y san-
ciones.

58. Licencia de Actividades. Protección del Medio Ambiente: 
La Ley de Protección Ambiental de Andalucía. Objeto y ámbito 
de aplicación. Prevención ambiental: Evaluación de impacto 
ambiental, informe ambiental y calificación ambiental.

59. Licencia de Actividades: Espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

60. Aguas terrestres. El dominio público hidráulico. 
Competencias de la Junta de Andalucía. Los Organismos de 
cuenca. Utilización del dominio hidráulico. Especial referencia 
a las concesiones de agua.

61. El personal al servicio de las Entidades Locales.
62. Sistemas de selección del personal al servicio de las 

Entidades Locales. Las situaciones administrativas de los 
funcionarios públicos.

63. Derechos de los funcionarios. Sindicación y huelga. 
Representación, determinación de las condiciones de trabajo 
y participación. Derechos de contenido económico: Retribucio-
nes, indemnizaciones y reconocimiento de servicios previos. 

64. Deberes de los funcionarios. Incompatibilidades. Res-
ponsabilidad de los funcionarios. Régimen disciplinario. Delitos 
de los funcionarios en el ejercicio de su cargo. 

65. El personal laboral. El Convenio colectivo del personal 
laboral del Ayuntamiento de Porcuna. El contrato de trabajo.

HACIENDA Y ECONOMIA SOCIAL

66. Las Haciendas Locales. Principios informadores. 
Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales.

67. Los impuestos locales.
68. Las tasas: Hecho imponible. Sujetos pasivos. Cuantía 

y devengo.
69. Precios públicos: Concepto. Obligados al pago. Cuantía 

y obligación de pago. Cobro y fijación.
70. Contribuciones especiales: Hecho imponible. Sujeto 

pasivo. Base imponible. Cuota y devengo.
71. La presupuestación en el ámbito local. Principios 

informadores. Procedimiento de aprobación. El presupuesto 
prorrogado. 

72. Estructura presupuestaria. Modificaciones presu-
puestarias.

73. La liquidación del presupuesto de las Entidades 
Locales. Resultado presupuestario. Remanentes de crédito y 
remanentes de Tesorería.

74. La contabilidad como instrumento de la gestión eco-
nómica en el ámbito local. El Plan General de Contabilidad 
Publica para la Administración Local.

75. La cuenta General. Estados y cuentas anuales de las 
Entidades Locales.

76. Control y fiscalización. Controles de legalidad, eficacia 
y eficiencia. El control externo.

77. La Ley general de subvenciones. Disposiciones Ge-
nerales. 

78. La Ley general de subvenciones. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones.

79. La Ley general de subvenciones. El reintegro de 
subvenciones.

U R B A N I S M O

80. Los instrumentos de planeamiento municipal. Los 
Planes Generales de Ordenación Urbanística.

81. Planeamiento municipal: Otros instrumentos. Trami-
tación de los instrumentos de planeamiento.

82. Régimen Urbanístico de la propiedad del suelo: Clases 
de suelo. El régimen de las distintas clases del suelo.
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83. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. 
El patrimonio público del suelo. Derechos de tanteo y retracto.

84. La ejecución de los instrumentos de planeamiento.
85. La conservación de obras y construcciones. 
86. Protección de la legalidad urbanística. 
87. Las infracciones urbanísticas. Sanciones.

PREVENCION DE RIESGOS

88. Prevención de riesgos laborales. Gestión de la Pre-
vención. Ambito jurídico.

89. Investigación de accidentes.
90. Movimiento manual de cargas.
91. Diseño de puestos con PVD.

DERECHO CIVIL Y PENAL

92. El Derecho Civil español. Derecho Común y derechos 
civiles especiales. El código civil.

93. El matrimonio. Formas de celebración. Efectos. 
94. Separación y disolución del matrimonio.
95. Regímenes económicos del matrimonio.
96. Ley de Medidas de Protección Integral contra la Vio-

lencia de Género
97. Tratamiento penal de la violencia de género. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Porcuna, 18 de abril de 2006.- La Alcaldesa, Ana María 
Moreno de la Cova.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha 2 de 
mayo del 2006,

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 24 de abril de 2006 adoptó, entre 
otros, el acuerdo de efectuar Convocatoria Pública para 
cubrir en propiedad seis plazas de Administrativos de Admi-
nistración General, Grupo C, de la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, correspondientes al Plan 
de Empleo para el año 2006, que habrá de regirse por las 
siguientes:

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD SEIS PLAZAS DE FUN-
CIONARIOS DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS 
DE MAR PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRA-

CION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA

1. Normas generales. 
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir en pro-

piedad, mediante el sistema de promoción interna, 6 plazas 
de Administrativos de Administración General, Grupo C, de la 
Escala de Administración General, Subescala Administrativa, 
correspondientes al Plan de Empleo para el año 2006.

De estas seis plazas se reservan una para ser cubiertas 
por personas con minusvalía con grado de discapacidad igual 
o superior al 33%. La plaza no cubierta por este cupo de 
reserva de discapacitados acrecerán las correspondientes al 
cupo normal.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de 

abril y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; 
RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos para ser admitidos a la realización de las 
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Ro-
quetas de Mar (Almería), y haber prestado servicios efectivos 
durante al menos dos años, como Auxiliar de Administración 
General.

b) Estar en posesión del Título Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente. Se dispensará 
del requisito de titulación a los funcionarios que tengan una 
antigüedad de 10 años en la Subescala Auxiliar o de 5 años 
y la superación de un curso específico de formación (Dispo-
sición vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
disposición ésta adicionada por la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre).

Los aspirantes que quieran hacer valer su condición de 
personas con minusvalías deberán acreditar tal extremo adjun-
tando a su solicitud de participación certificación expedida por 
los órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, 
en su caso, de la Comunidad Autónoma respectiva, en la que 
deberá acreditarse, además, su capacidad para desempeñar 
las tareas y funciones de la plaza.

Los requisitos exigidos deberán reunirse por los interesa-
dos, como norma general, con referencia a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presentación de instancias.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de 
oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo: 

a) Por méritos profesionales:

- Por cada año o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, en plaza de 
Auxiliar de Administración General, 0,5 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses de servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, en otras 
plazas, 0,2 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

La puntuación máxima a obtener en el apartado anterior 
será de 4,00 puntos 

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida: Se considerará en este 
apartado la asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas o 
similar, impartidos por organismos públicos y/o oficiales, relaciona-
dos con el puesto a desempeñar, valorándose mediante la aplica-
ción de la siguiente fórmula: núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 horas, y 
para los de una duración superior se valorarán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos 
por curso.

La puntuación en este apartado no podrá exceder de 
3,00 puntos.

- Formación académica recibida: En este apartado no 
se valorará la titulación académica exigida para el acceso a 
la plaza correspondiente ni las que resulten necesarias para 
obtener la titulación superior.
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Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

La puntuación máxima a obtener en la fase de concurso 
será de 9,00 puntos.

1.5. Fase de oposición. Constará de dos ejercicios que a 
continuación se especifica: 

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio, igual 
para todos los opositores, consistirá en contestar por escrito, 
en un plazo máximo de 60 minutos, un cuestionario de 100 
preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, corres-
pondiente al temario que se une en el Anexo señalado con el 
número I. Las preguntas dejadas en blanco o contestadas 
erróneamente no restarán puntuación alguna. Cuando resulten 
contestadas correctamente el 50% del total de las preguntas del 
cuestionario, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima 
requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto de 
preguntas contestadas correctamente de forma proporcional 
entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto prác-
tico, determinado por el Tribunal inmediatamente antes de su 
realización, relativos a las tareas a desempeñar, en tiempo máxi-
mo que asimismo determine éste. Durante el desarrollo de esta 
prueba los aspirantes podrán hacer uso de los textos legales de 
los que acudan provistos. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

2. Desarrollo del ejercicio. 
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra H.
2.2. En el decreto por el que se aprueba la lista de admiti-

dos se determinará la fecha y lugar de celebración del ejercicio, 
así como la designación de los miembros del Tribunal.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y 
valorados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es 
el del contenido de materias establecidas en el Anexo número 1.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a co-
nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido 
en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos 
municipales competentes, a los efectos que procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse 

un mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio.
3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá 

determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
las fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio 
de la oposición.

4. Solicitudes. 
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General 

de Entrada de este Ayuntamiento. A la solicitud se acompañará 
el resguardo de haber ingresado los derechos de inscripción 
y fotocopia compulsada de la titulación exigida para la plaza 
a la que se opta.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, después de la publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía.

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de inscripción serán de 30,00 euros, 
y se ingresarán en la cuenta corriente de Cajamar núm. 
30580040302732000053, denominada «Pruebas Selectivas 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar-Personal Administrativo.»

4.4. Los aspirantes acompañarán a sus instancias los 
documentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en 
cuenta conforme a la base 1.4, además de enumerarlos en la 
solicitud. Los documentos habrán de ser originales, o en caso de 
presentarse fotocopias, legalizadas mediante documento notarial, 
debidamente compulsadas por órgano competente, previa exhi-
bición del original, o previo el trámite establecido en el art. 38.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar, se acreditarán de oficio por la Unidad de Recursos 
Humanos a petición del Interesado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos 
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias. 
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar correspondientes a los días transcurridos desde la fecha 
de la certificación aportada por el aspirante hasta la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias, se acre-
ditarán de oficio por la Unidad de Recursos Humanos.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes. 
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista de 
admitidos así como la de excluidos, con indicación de las cau-
sas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos y la fecha de celebración 
del ejercicio de la oposición.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del RD 236/88, de 4 de marzo, 
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el de la Cor-
poración y suplente. Vocales, que deberán poseer titulación o 
especialización iguales o superiores a las exigidas para las plazas 
convocadas: Por la Junta de Andalucía, titular y suplente; por la 
Jefatura del Servicio, titular y suplente; funcionarios designado 
por la Corporación, dos titulares y suplentes; en representación 
sindical, dos titulares y suplentes. Secretario, titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
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de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria para la valoración del concurso y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios 

7.1. La lista de aprobados del ejercicio se publicará en los 
locales donde se haya celebrado el mismo, así como en los 
tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizado el ejercicio de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos 
sumadas las fases de concurso y oposición.

Dicho anuncio será elevado al Sr. Alcalde con propuesta 
de los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en el anuncio 
anterior tendrán la consideración de no aptos, manteniéndose 
en la plaza y categoría administrativa que ostentaban antes de 
participar en el proceso selectivo.

Se acreditarán de oficio las condiciones y requisitos refe-
ridos en la base 1.3, para lo que se aportará certificado por 
parte de la Unidad de Recursos Humanos.

7.3. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final. 
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede 
en Almería, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. No obstante, puede interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada 
publicación, o cualquier otro recurso que estime procedente.

ANEXO I

ORGANIZACION DEL ESTADO Y DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. Formas. División 
de poderes. Relación entre los poderes del Estado. 

Tema 2. La Constitución española de 1978. Estructura 
y contenido. Principios generales. Reforma Constitucional. El 
Tribunal Constitucional. 

Tema 3. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Protección de los mismos. El Defensor del Pueblo. 

Tema 4. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. 
Sucesión, Regencia y Tutela. El refrendo. 

Tema 5. El poder legislativo: Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. Procedimiento de 
elaboración de leyes. 

Tema 6. El Gobierno y la Administración. La personalidad 
jurídica de la Administración Pública. Clases de Administra-
ciones Públicas. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales. Designación, duración y responsabilidad del 
Gobierno. 

Tema 7. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdic-
cional. El Consejo General del Poder Judicial. La organización 
judicial española. El Ministerio Fiscal. 

Tema 8. La organización de la Administración Pública en 
el Ordenamiento Español. La Administración Central del Estado 
y la Administración Periférica del Estado. La Administración 
Institucional y la Administración Corporativa. 

Tema 9. La Organización Territorial del Estado. La Admi-
nistración Autonómica: principios informadores y organización. 
Los Estatutos de Autonomía. 

Tema 10. La organización de la Unión Europea: Ante-
cedentes y evolución histórica. Instituciones: El Consejo. El 
Parlamento Europeo. La Comisión. El Tribunal de Justicia. 
Otras instituciones. El tratado de la Unión Europea. La unión 
económica y monetaria. Proceso de adhesión de España a la 
Unión Europea. Derecho Comunitario. 

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 11. Principios de actuación de la Administración 
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación. 

Tema 12. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases. El 
reglamento. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 

Tema 13. El administrado. Concepto y clases. Capacidad 
y causas modificativas. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en funciones administrativas. El principio de au-
diencia del interesado. 

Tema 14. El acto administrativo: Concepto y clases. Elemen-
tos del acto administrativo. Motivación y notificación de los actos 
administrativos. Eficacia y validez de los actos administrativos. 
Actos nulos, anulables e irregulares. Ejecución de los actos. 

Tema 15. El Procedimiento Administrativo. La Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común: Contenido, principios y ámbito de aplicación. 

Tema 16. Fases del procedimiento administrativo. El 
silencio administrativo. 

Tema 17. La revisión de los actos administrativos. Los recur-
sos administrativos. Las reclamaciones previas a la vía judicial 
civil y laboral. Reclamaciones económico-administrativas. 

Tema 18. La jurisdicción contencioso-administrativa: Idea 
general del proceso. 

Tema 19. Principios generales y clases de contratos ad-
ministrativos en la esfera local. La selección del contratista. 
Derechos y deberes del contratista y de la Administración. 

Tema 20. El dominio público: Concepto. Elementos. Carac-
terísticas. El patrimonio privado de la Administración. 

Tema 21. La Expropiación Forzosa: Concepto y elementos. 
Procedimiento general de expropiación: Fases. 

Tema 22. La responsabilidad de la Administración Pública. 

REGIMEN LOCAL

Tema 23. El Régimen Local Español. Evolución del 
Régimen Local. Principios constitucionales y regulación 
jurídica. 
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Tema 24. La provincia en el régimen local: Concepto, 
elementos, organización provincial. Estudio de los órganos pro-
vinciales. Competencias. Regímenes especiales provinciales. 

Tema 25. El municipio: Concepto. Organización y compe-
tencias del municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento. Consideración especial del vecino. Infor-
mación y participación ciudadana. 

Tema 26. Los Organos de Gobierno Municipales. Clases de 
órganos. Estudio de cada uno de los órganos. Competencias. 
El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 

Tema 27. Régimen de organización de los municipios de 
gran población. 

Tema 28. Otras Entidades Locales. Entidades locales de 
ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las Mancomuni-
dades de municipios. Las areas Metropolitanas. 

Tema 29. Relaciones de las Entidades Locales con las restan-
tes Administraciones Territoriales. La autonomía local y la tutela. 

Tema 30. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Loca-
les. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos. 

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Votacio-
nes. Actas y certificados de acuerdos. 

Tema 32. La función pública local. Clases de funcionarios. 
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Selección 
y provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas. 
El personal laboral. 

Tema 33. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Derecho de sindicación. Régimen de incompatibilidades. 
Régimen disciplinario. 

Tema 34. Derechos económicos de los funcionarios loca-
les. Derechos pasivos. Seguridad Social del personal al servicio 
de las Entidades Locales. 

Tema 35. Los bienes de los entes locales. Régimen de uti-
lización de los de dominio público. Los bienes patrimoniales. 

Tema 36. Formas de actividad de los Entes Locales. La inter-
vención administrativa local en la actividad privada. Las licencias. 
El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los 
servicios públicos. Consideración especial de la concesión. 

Tema 37. Procedimiento Administrativo Local. Registro de 
documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

Tema 38. Haciendas Locales: Su concepto y regulación. 
Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. El pre-
supuesto de las Entidades Locales: Contenido, aprobación, 

ejecución y liquidación. El gasto público local. La Contabilidad 
de los Entes Locales. 

Tema 39. Legislación sobre régimen del suelo y ordenación 
urbana: Sus principios inspiradores. Competencia urbanística 
municipal. 

SALUD LABORAL

Tema 40. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales. Obligaciones de las empresas y de 
los trabajadores; responsabilidades y sanciones. 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos indicados.

Roquetas de Mar, 2 de mayo del 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Gabriel Amat Ayllón.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar (Almería), con fecha 2 de mayo del 2006,

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 24 de abril de 2006 adoptó, entre 
otros, el acuerdo de efectuar Convocatoria Pública para cubrir 
en propiedad varias plazas de Personal Laboral Fijo, Personal 
de Oficios, correspondientes al Plan de Empleo para el año 
2006, que habrá de regirse por las siguientes:

«BASES QUE HABRAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA 
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DIVERSAS PLAZAS DE PERSO-
NAL LABORAL FIJO MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 

POR PROMOCION INTERNA

Base I. Plazas que se convocan y dotación.
De conformidad con lo establecido en el Plan de Empleo 

aprobado para este Ejercicio en la sesión celebrada por la Junta 
de Gobierno en el día 27 de marzo de 2006, se efectúa la presente 
Convocatoria a fin de cubrir en propiedad las plazas que se indican 
mediante el sistema de concurso por promoción interna: 

030.03.LC02/179 Capataz Electricidad. 1 C Vacante-Plan Empleo 2006.
030.02LD02/789 Conductor Especialista Mante. 1 D OFP2004.
030.02LD08/178 y 722  Oficial 2.ª Parque Móvil. 2 D OFP2005.
030.02.LD09/176 Oficial 1.ª Parque Móvil. 1  D OFP2005.
030.02LD23/119 Oficial 2.ª Jardinería. 1  D OFP2005.
030.02.LD24/1433 y 1486 Oficial 1.ª Jardinería. 2 D Plan Empleo 2002.
030.02.LD25/1191 Subcapataz Jardinería. 1 DN.creación-Plan Empleo 2006.
030.03.LD09/1192 Subcapataz Construcción. 1 DN.creación-Plan Empleo 2006.
030.03.LD11/195 y 1482 Oficial 1.ª Construcción. 2 D Plan Empleo 2002.
030.03.LD13/199 Oficial 2.ª Construcción. 1 D Plan Empleo 2006.
030.03.LD15/1190 Subcapataz Pintura. 1 D N.creación-Plan Empleo 2006.
030.03.LD22/726 Oficial 2.ª Pintura. 1 D OFP2005.

Las citadas plazas se encuentran dotadas con las retribu-
ciones básicas correspondientes a los Grupos de clasificación 
que pertenecen y que se definen en los anexos a las presentes 
y las complementarias que correspondan con arreglo a la Re-
lación de Puestos de Trabajo que este Ayuntamiento aprueba 
con carácter anual y régimen retributivo vigente.

Base II. Requisitos que habrán de reunir los aspirantes.
Los aspirantes habrán de reunir referido a la fecha de 

finalización de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Ser Personal laboral Fijo de esta Entidad Local, y contar con 
al menos dos años de antigüedad en la categoría inmediatamente 
anterior a la que se opte, según se establece en cada anexo.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes, las titu-
laciones académicas que se exigen para cada plaza o en su 
defecto tener la experiencia profesional equivalente, según se 
establece en los Anexos.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni ha-
llarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.
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Base III. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General 

de Entrada de este Ayuntamiento. A la solicitud se acompañará 
el resguardo de haber ingresado los derechos de inscripción 
y fotocopia compulsada de la titulación exigida para la plaza 
a la que se opta.

3.2. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se presenta-
rán en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta 
de Andalucía.

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

3.3. Los derechos de inscripción serán de 15,00 
euros, y se ingresarán en la cuenta corriente núm. 
30580040302732000053, denominada «Pruebas Selectivas 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar-Personal Oficios». 

3.4. Los aspirantes acompañarán a sus instancias los 
documentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en 
cuenta conforme a la base 1.4, además de enumerarlos en la 
solicitud. Los documentos habrán de ser originales, o en caso 
de presentarse fotocopias, legalizadas mediante documento 
notarial, debidamente compulsadas por órgano competente, 
previa exhibición del original, o previo el trámite establecido en 
el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la 
Ley 4/99.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar, se acreditarán de oficio por la Unidad de Recursos 
Humanos a petición del Interesado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos 
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias. 
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar correspondientes a los días transcurridos desde la fecha 
de la certificación aportada por el aspirante hasta la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias, se acre-
ditarán de oficio por la Unidad de Recursos Humanos.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

Base IV. Admisión de los aspirantes. 
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista de 
admitidos así como la de excluidos, con indicación de las cau-
sas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos y la fecha de celebración 
de la Fase del Concurso.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

Base V. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 896/1991 de 7 de junio, estará constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- La Concejal Delegada de Personal.
- Un representante de la Junta de Andalucía, designada 

por ésta.
- Un representante del Comité de Empresa.
- Un Técnico o experto designado por la Alcaldía.
- El Jefe del Servicio.

Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento o 
funcionario en quien delegue.

De conformidad con lo establecido en el anexo IV del RD 
462/2002 de 30 de mayo de 2002, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, los Tribunales Calificadores se clasifica 
en las categorías que correspondan de conformidad a los 
grupos de clasificación en que se encuadran las plazas que 
se convocan y que se indican en sus anexos.

Los Vocales deberán tener titulación igual o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas objeto de la Convocatoria 
y se designarán suplentes para cada uno de los miembros, 
quienes deberán reunir los mismos requisitos. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, con voz y sin voto.

Les corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo y calificar las pruebas establecidas y no 
podrá proponer para su nombramiento, un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

Los miembros que lo compongan deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los 
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de 
las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Base VI. Procedimiento Selectivo.
El sistema de selección que se establece para todas 

las plazas convocadas es el de Concurso por promoción 
interna y consistirá en la valoración de los méritos alegados 
y debidamente acreditados junto con la solicitud de partici-
pación en el proceso selectivo, con arreglo al Baremo que 
se establece.

El Orden de actuación que se establece para la barema-
ción de las distintas solicitudes será el alfabético que resulte 
de comenzar el Primer Apellido por la letra «H». 

BAREMO DE MERITOS QUE SE ESTABLECE

Experiencia Profesional:

- Por servicios prestados en la Administración Pública: 0,2 
puntos por mes completo, hasta un máximo de 4 puntos.

- Por experiencia acreditada en las tareas de mantenimiento, 
reparación y conservación en los servicios de jardinería, 
señalización, construcción Fontanería, Construcción, Par-
que Móvil, Pintura y Electricidad hasta un máximo de 4 
puntos.

Formación: 

- La formación específica que quede suficientemente 
acreditada adquirida a través de cursos de formación y per-
feccionamiento en los servicios de electricidad, construcción, 
pintura, parque móvil, fontanería, hasta un máximo de 2 
puntos.

El orden de prelación lo determinará la puntuación total 
obtenida por cada aspirante.
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Base VII. Relación de Aprobados, Presentacion de Docu-
mentos y Nombramiento.

Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal efectuará pro-
puesta de nombramiento a favor de los aspirantes que alcancen 
mayor puntuación para cada una de las plazas convocadas y la 
elevará a la Alcaldía-Presidencia, para su nombramiento como 
Personal Laboral Fijo de esta Entidad Local con la categoría 
que corresponda.

Los aspirantes propuestos para su nombramiento en 
el Acta Final suscrita por el Tribunal Calificador, deberán 
aportar durante el plazo de 20 días naturales los documentos 
acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria y 
anexo correspondiente, si bien, no será necesario aportar 
los documentos que obren en sus expedientes personales y 
administrativos.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Presentada en su caso la documentación y siendo ésta 
conforme, el Sr. Alcalde-Presidente efectuará el nombramiento 
a favor del aspirante propuesto con la categoría profesional 
que corresponda, con quien se formulará contrato de trabajo 
ordinario de carácter indefinido.

Base VIII. Impugnación e incidencias.
El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas 

e incidencias pueden presentarse y adoptar resoluciones, 
criterios y medidas en relación con aquellos aspectos no re-
gulados en la presente Convocatoria, para el buen desarrollo 
del proceso selectivo.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de la misma, podrán ser impug-
nados por los interesados en los términos establecidos en la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

ANEXO I

Categoría profesional: Capataz Electricidad. Grupo III.
Grupo de clasificación: C.
Número de adscripción: 030.03.LC02/179.
Número de Plazas que se convocan: Una.

Otros requisitos especificos: 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título 
de Bachiller Superior, Técnico Auxiliar (formación profesional 
de primer segundo) o tener una experiencia profesional acre-
ditada de 3 años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Subcapataz Electricidad. 

Procedimiento de selección: De conformidad con lo esta-
blecido en la Base VI: Concurso por promoción interna:

ANEXO II

Categoría profesional: Conductor Especialista Mantenimiento. 
Grupo IV.
Número de adscripción: 030.02LD02/789.
Grupo de clasificacion: D.
Denominación: 
Número de Plazas que se convocan: Una.

Otros requisitos especificos:

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado Es-
colar), Técnico Auxiliar (formación profesional de primer grado) 
o tener una experiencia profesional acreditada de 3 años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Conductor Especialista.

Procedimiento de selección: De conformidad con lo esta-
blecido en la Base VI: Concurso por promoción interna:

ANEXO III

Categoría profesional: Oficial 2.ª Parque Móvil.
Número de adscripción: 030.02LD08/178 Y 722. 
Grupo de clasificación: D.
Número de Plazas que se convocan: Dos.

Otros requisitos especificos: 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado Es-
colar), Técnico Auxiliar (formación profesional de primer grado) 
o tener una experiencia profesional acreditada de 3 años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Oficial 1.ª Parque Móvil.

ANEXO IV

Categoría profesional: Oficial 1.ª Parque Móvil.
Número de adscripción: 030.02.LD09/176.
Grupo de clasificación: D.
Denominación: Oficial 2.ª.
Número de Plazas que se convocan: Una.

Otros requisitos especificos: 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado 
Escolar), Técnico Auxiliar (formación profesional de primer 
grado) o tener una experiencia profesional acreditada de 3 
años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Peón Servicios.

ANEXO V

Categoría profesional: Oficial 2.ª Jardinería. Grupo IV.
Número de adscripción: 030.02LD23/119. 
Grupo de clasificación: D.
Número de Plazas que se convocan: Una.

Otros requisitos especificos: 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado 
Escolar), Técnico Auxiliar (formación profesional de primer 
grado) o tener una experiencia profesional acreditada de 3 
años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Oficial 1.ª.
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ANEXO VI

Categoría profesional: Oficial 1.ª Jardinería. Grupo IV.
Número de adscripción: 030.02.LD24/1433 y 1486.
Grupo de clasificación: D.
Número de Plazas que se convocan: Dos.

Otros requisitos especificos: 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado Es-
colar) , Técnico Auxiliar (formación profesional de primer grado) 
o tener una experiencia profesional acreditada de 3 años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Peón de Servicios.

ANEXO VII

Categoría profesional: Subcapataz Jardinería. Grupo IV.
Número de adscripción: 030.02.LD25/1191. 
Grupo de clasificación: D.
Número de Plazas que se convocan: Una.

Otros requisitos especificos: 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado 
Escolar), Técnico Auxiliar (formación profesional de primer 
grado) o tener una experiencia profesional acreditada de 3 
años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Oficial 1ª.

ANEXO VIII

Categoría profesional: Subcapataz Construcción. Grupo IV.
Número de adscripción: 030.03.LD09/1192. 
Grupo de clasificación: D.
Número de Plazas que se convocan: Una.

Otros requisitos especificos: 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado 
Escolar), Técnico Auxiliar (formación profesional de primer 
grado) o tener una experiencia profesional acreditada de 3 
años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Oficial 2.ª.

ANEXO IX

Categoría profesional: Oficial 1.ª Construcción. Grupo IV.
Número de adscripción: 030.03.LD11/195 y 1482.
Grupo de clasificación: D.
Número de Plazas que se convocan: Dos.

Otros requisitos especificos: 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado 
Escolar), Técnico Auxiliar (formación profesional de primer 

grado) o tener una experiencia profesional acreditada de 3 
años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Oficial 2ª de Construcción.

ANEXO X

Categoría profesional: Oficial 2.ª Construcción. Grupo IV.
Número de adscripción: 030.03.LD13/199.
Grupo de clasificación: D.
Número de Plazas que se convocan: Una.

Otros requisitos especificos: 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado 
Escolar), Técnico Auxiliar (formación profesional de primer 
grado) o tener una experiencia profesional acreditada de 3 
años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Peón de Servicios.

ANEXO XI

Categoría profesional: Subcapataz Pintura. Grupo IV.
Número de adscripción: 030.03.LD15/1190.
Grupo de clasificación: D.
Número de Plazas que se convocan: Una.

Otros requisitos especificos: 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado 
Escolar), Técnico Auxiliar (formación profesional de primer 
grado) o tener una experiencia profesional acreditada de 3 
años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Oficial 1.ª Pintura.

ANEXO XII

Categoría profesional: Oficial 2.ª Pintura. Grupo IV.
Número de adscripción: 030.03.LD22/726.
Grupo de clasificación: D.
Número de Plazas que se convocan: Una.

Otros requisitos especificos: 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (Graduado 
Escolar), Técnico Auxiliar (formación profesional de primer 
grado) o tener una experiencia profesional acreditada de 3 
años.

b) Ser personal laboral del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar y contar con al menos 2 años de antigüedad en la categoría 
profesional de Peón de Servicios.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos indicados.

Roquetas de Mar, 2 de mayo del 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Gabriel Amat Ayllón.



Página núm. 192 BOJA núm. 93 Sevilla, 18 de mayo 2006

AYUNTAMIENTO DE SEDELLA

ANUNCIO de bases.

A N U N C I O

Por medio del presente se pone en general conocimiento 
que, en ejecución del Decreto de Alcaldía núm. 18/2006, de 27 
de marzo, se formula convocatoria pública para la participación 
en el proceso selectivo de concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de una plaza de administrativo vacante en la 
plantilla municipal y de conformidad con las Bases aprobadas 
por la Resolución referida que se exponen a continuación:

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO PARA 
PROVISION DE LA PLAZA DE ADMINISTRATIVO VACANTE EN 
EL AYUNTAMIENTO DE SEDELLA, CORRESPONDIENTE A LA 

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2006

1.º Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
De conformidad con la Oferta Pública de Empleo para el 

año 2006 se convocan pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad de una plaza de funcionario de carrera de la Subes-
cala de Administración General del Excmo. Ayuntamiento de Se-
della (Málaga) mediante el sistema de concurso-oposición.

1.2. Características de la plaza:

Grupo: C.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Denominación: Administrativo.

1.3. Régimen jurídico aplicable.
A las pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 

30/84, de 2 de agosto; Ley 7/1985 de 2 de abril; Real Decreto 
Legislativo 781/86 de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio; Real Decreto364/1995, de 10 de marzo y las bases 
de la presente convocatoria.

2.º Condiciones y requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes, y deberán 
gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre desarrollado 
por el RD 800/1995.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del titulo de bachiller superior o 

equivalente o estar en condiciones de obtenerlo a la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión del carnet de conducir B1 en la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

e) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones por 
sentencia firme.

g) No hallarse incurso en ninguno de los casos de incapacidad 
ni de incompatibilidad establecido en las disposiciones vigentes.

3.º Solicitudes.
3.1. Forma.
El aspirante que desee formar parte en el concurso, deberá 

hacerlo constar en instancia en la que se manifieste que reúne 

todos y cada uno de los requisitos recogidos en las bases de 
esta convocatoria.

3.2. Organo y lugar.
La solicitud se dirigirá al Señor Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Sedella y se presentará en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento o en la forma que prevé el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de 20 días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

3.3. Importe de los derechos de examen.
Dicho importe será de 60 euros. El pago podrá realizarse 

por giro postal o telegráfico, haciendo constar en el mismo su 
destino al pago de los derechos de examen. Asimismo, podrá 
ser ingresado directamente en la depositaría de fondos de esta 
Corporación, acompañando del resguardo de solicitud.

3.4. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y en el 

plazo máximo de un mes el Presidente de la Corporación dicta-
rá resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos, que 
será publicada en el BOP y tablón de anuncios, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para subsanar defectos.

En la misma resolución se señalará el lugar y fecha de 
comienzo de los ejercicios, el orden de actuación de los aspi-
rantes y la composición del Tribunal Calificador. Los siguientes 
ejercicios se publicarán en el tablón de anuncios.

3.5. Subsanación de deficiencias.
En el caso de que por la Corporación se estime que 

existen estas deficiencias, se requerirá al interesado para 
que en el plazo de diez días subsane las faltas o presente los 
documentos preceptivos.

4.º Tribunal calificador.
4.1. Composición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Suplente: Un Concejal de la Corporación designado por 
la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o persona en quien 
delegue.

Suplente: Un funcionario perteneciente al Colegio Oficial 
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Málaga.

Vocales: 

1.º Vocal y su eventual suplencia: Un funcionario per-
teneciente al Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Málaga.

2.º Vocal y su eventual suplencia: Un funcionario de la 
subescala administrativa de la Junta de Andalucía a designar 
por ésta.

3.º Vocal y su eventual suplencia: la única funcionaria 
de la Subescala Administrativa del Ayuntamiento de Sedella, 
cuya eventual suplencia se cubrirá con un funcionario de 
la Subescala Administrativa de otra Corporación Municipal 
de población inferior a 5.000 habitantes de la provincia de 
Málaga.

4.2. Abstención y recusación.
Podrá darse en los términos que prevén los artículos 

28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.3. Las indemnizaciones por asistencia como miembro 
del Tribunal se regirán por la normativa vigente.

4.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más de la 

mitad de los miembros que lo componen, titulares y suplentes 
indistintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes resolviendo en caso de empate el voto 
de calidad del Presidente del Tribunal.
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4.5. El Tribunal responsable de la selección no podrá ni 
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

 
5.º Fase de concurso. 
El concurso consistirá en la valoración de los méritos ale-

gados por los aspirantes para determinar su aptitud y el orden 
de los mismos de acuerdo al siguiente baremo:

- Por cada mes completo de servicio prestado en la Ad-
ministración Local ejerciendo funciones propias o análogas 
al menos a la categoría de Auxiliar Administrativo acreditado 
mediante el correspondiente Certificado expedido por el órgano 
competente 0,1 puntos, con un máximo de 7 puntos.

- Por superar la titulación exigida para el acceso a la plaza 
1 punto.

- Por haber participado y obtenido el correspondiente 
diploma en cursos impartidos por Diputaciones Provinciales, 
Ayuntamiento u otras entidades integradas en la Administración 
Local se valorarán de la siguiente forma:

Por cursos impartidos en alguna de las siguientes materias: 
gestión informática en general; gestión de recursos humanos; 
prevención de riesgos laborales; gestión presupuestaria, conta-
bilidad y recaudación en relación a la hacienda de las Entidades 
Locales; gestión informática de los padrones de habitantes de 
los entes locales municipales; técnicas de atención y comuni-
cación al público y lenguaje de signos para la población sordo 
y/o muda ; en consideración a la siguiente escala de duración 
de tres niveles siendo adscrito cada curso acreditado a uno 
sólo de estos tres niveles: 

- De 10 a 20 horas: 0,25 puntos por curso, con un máximo 
de 1,50 puntos.

- De 21 a 30 horas: 0,27 puntos por curso, con un máximo 
de 2,50 puntos.

- Más de 30 horas: 1,00 punto por curso, con un máximo 
de 3,00 puntos.

Los cursos se acreditarán mediante la presentación de 
original o copia compulsada por el órgano que ha impartido 
el curso.

6.º Fase de la oposición. Programa anexo a la convocatoria.
Constará de los siguientes ejercicios, todos ellos elimi-

natorios:

- Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un periodo máximo de 60 minutos, un tema de entre 
dos propuestos por el Tribunal.

- Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo de un 
supuesto práctico relacionado con las materias relativas al 
trabajo a desempeñar pudiendo consultarse textos legales y 
máquinas de calcular no programables.

La puntuación de cada ejercicio será de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario obtener 5 puntos para pasar al siguiente 
ejercicio en cada uno de ellos.

7.º Calificación final.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones de las fases de oposición y 
concurso. En caso de empate se atenderá la mayor puntuación 
obtenida en el primer ejercicio.

8.º Publicidad de los resultados.
El resultado final obtenido se hará público en el tablón 

de anuncios de la Casa Consistorial mediante designación 
del nombre del candidato, que se elevará al Presidente de la 
Corporación para que se efectúe el nombramiento.

9.º Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del 

Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales, siguientes 
a la publicación de la lista de aprobados, la documentación 
acreditativa de los requisitos exigidos en la base 2.ª de la 
convocatoria. Si dentro del plazo y salvo fuerza mayor, el aspi-
rante aprobado no acreditara la documentación no podrá ser 
nombrado quedando anuladas las actuaciones.

10.º Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el 

Sr. Alcalde-Presidente nombrará funcionario de carrera, como 
administrativo al candidato, que deberá tomar posesión en el 
plazo de 30 días naturales, a contar desde el siguiente a la 
notificación de la resolución.

11.º Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ella, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española. Principios Generales. 
Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. El Estado. Organización del Estado. La Corona.
Tema 4. El Gobierno. La Administración del Estado.
Tema 5. El Poder Judicial.
Tema 6. La Administración General del Estado. Las 

Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Tema 7. El Régimen Local español. Principios Constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 8. La Provincia. Organización Provincial. Compe-
tencias. 

Tema 9. El Municipio. El término municipal. La población. 
El empadronamiento.

Tema 10. Organización municipal. Competencias.
Tema 11. Régimen General de las Elecciones Locales. 
Tema 12. Estructuras supramunicipales. Mancomunida-

des. Agrupaciones. La comarca.
Tema 13. Ordenanzas, Bandos y Reglamentos de las 

Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Infracciones. 

Tema 14. Relaciones entre Entes Territoriales. Autonomía 
Municipal. 

Tema 15. Principios de actuación de la Administración 
Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 16. Sometimiento de la Administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y los Reglamentos.

Tema 17. La relación jurídico-administrativa. Conceptos. 
La Administración y el administrado. Actos jurídicos del ad-
ministrado.

Tema 18. El Procedimiento Administrativo. Normas regu-
ladoras. Fases del Procedimiento Administrativo. El silencio 
administrativo. 

Tema 19. Dimensión temporal del procedimiento administra-
tivo. Procedimientos especiales. La potestad sancionadora.

Tema 20. El acto administrativo. Motivación y notificación.
Tema 21. Eficacia del acto administrativo. Ejecutividad 

y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto 
administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 22. La Revisión de los actos administrativos. Los re-
cursos administrativos: de alzada, potestativo de reposición, ex-
traordinario de revisión. El recurso económico-administrativo.
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Tema 23. Formas de la acción administrativa. La actividad 
de Fomento. La policía. El Servicio Público Local.

Tema 24. La intervención administrativa en la propiedad 
privada. La expropiación forzosa.

Tema 25. La responsabilidad de la Administración Pública. 
Responsabilidades de las autoridades y personal al servicio 
de la misma.

Tema 26. El personal al servicio de las Entidades Locales.
Tema 27. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 

locales. Incompatibilidades. Régimen jurídico y disciplinario. 
Derechos económicos. La Seguridad Social.

Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público local.

Tema 29. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Ejecución, modificación y suspensión.

Tema 30. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. Registro de Entrada y Salida. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Actas y Certificados de acuer-
do. Las resoluciones del presidente de las corporaciones.

Tema 32. Legislación sobre régimen de suelo y orde-
nación urbana. Competencias urbanísticas municipales y 
provinciales.

Tema 33. El planeamiento urbanístico. Procedimiento de 
elaboración y aprobación. La aprobación de los planes. La 
ejecución de los planes. Clasificación del suelo. 

Tema 34. La intervención en la edificación y uso del suelo. 
Infracciones.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tri-
butaria.

Tema 36. Ley General Presupuestaria. El presupuesto.
Tema 37. Los presupuestos de las Entidades Locales. Pro-

ceso de aprobación del presupuesto. Ejecución del presupues-
to. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios 
y los suplementos de crédito, las transferencias de créditos y 
otras figuras. Liquidación del presupuesto. 

Tema 38. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 39. Estudio especial de ingresos tributarios: Impues-
tos, tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.

Tema 40. El gasto público local: concepto y régimen legal. 
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

 Sedella, a 19 de abril de 2006.- La Alcaldía-Presidencia, 
Francisco Gálvez Márquez.

AYUNTAMIENTO DE TRIGUEROS

ANUNCIO de bases.

Don Cristóbal Romero Márquez, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Trigueros (Huelva),

Hago saber: Que mediante Decreto de la Alcaldía núm. 
110/2005, de fecha 9.12.2005, se aprueban las Bases para 
la provisión en propiedad, mediante Oposición Libre, de tres 
plazas de Policía Local de este Ayuntamiento de Trigueros 
(Huelva), cuyo texto es el siguiente:

«BASES Y PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICION LIBRE 
DE TRES PLAZAS DE POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA 

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA CORPORACION

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 

libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 
tres (3) plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la 
Resolución de la Alcaldía de fecha 9 de diciembre de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 120,00 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las causas 
de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la 
relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:  

Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado por 
la Consejería de Gobernación.

Un representante de la Junta de Personal o Delegados de 
Personal de la Corporación.

A designar por el titular de la Alcaldía.
A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
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de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para 
la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

 
Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 

de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 

0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos: 

 
a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.
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11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la 
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 
117 de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 

el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-
lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
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A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin 

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-

ción de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores 

de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 
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6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes consti-
tucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructu-
ra y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado 
español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos 
y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.
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17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía 
administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. 
La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal. Personas responsables: 
autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 

públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención 
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.»

Lo que se expone para general conocimiento.

Trigueros, 12 de diciembre de 2005.- El Alcalde, Cristóbal 
Romero Márquez.

AYUNTAMIENTO DE URRACAL

ANUNCIO de bases.

Don Juan Oliver Acosta, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Urracal (Almería).

Por el presente y en uso de las facultades que me atribuye 
la Legislación vigente vengo en aprobar las Bases reguladoras 
del Concurso-Oposición para la provisión de una Plaza de 
la Subescala Administrativa de la Escala de Administración 
General de la Plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

un Concurso-Oposición para la provisión en propiedad de una 
plaza de la Subescala Administrativa de la Escala de Adminis-
tración General de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento 
de Urracal, según la Oferta de Empleo Público para el año 
2004 de este Ayuntamiento.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir todos los aspirantes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de 
un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquella 
edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización a la 
Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en la misma 
al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de bachiller, FP2.º Grado 
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de 
finalización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo 

oficial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-
Oposición y manifiesten que cumplen todas y cada una 
de las condiciones generales exigidas en la base segunda, 
adjuntando fotocopia de los documentos que acrediten que, 
efectivamente, cumplen estas condiciones, exceptuando las 
recogidas en los puntos d) y e), que habrán de acreditarse 
posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de 
identificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad 
Social.
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3. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones y docu-
mentos justificativos de los méritos alegados por los interesados. 
La documentación podrá presentarse en fotocopias simples. No 
serán tenidos en cuenta los méritos que no estén justificados por 
el documento correspondiente o fotocopia del mismo presentado 
dentro del plazo de admisión de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas 
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente 
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas. En este caso los interesados deberán formular su 
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación. A 
tal efecto, los tribunales podrán requerir informe y, en su caso, 
colaboración de los órganos técnicos de la Administración 
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentacion de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el Regis-

tro General del Ayuntamiento de Urracal, o por los medios previs-
tos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día 
hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo. 
En el supuesto de presentación de instancias en Administración 
distinta al Ayuntamiento de Urracal, el particular deberá comu-
nicar mediante Fax o telegrama la presentación de la instancia 
o documento, que deberá ser recibido en este Ayuntamiento en 
el plazo máximo de diez días naturales siguientes a la fecha de 
terminación del plazo de presentación.

Los aspirantes deberán abonar la cantidad de dieciocho 
euros (18 euros), en la tesorería municipal del Ayuntamiento de 
Urracal, en concepto de derechos de examen por participación 
en las mencionadas pruebas selectivas.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo 
de un mes, como máximo, el Alcalde del Ayuntamiento dictará 
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará en el 
BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas las lis-
tas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
con indicación del plazo de subsanación que, en los términos 
del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se concede a los aspirantes excluidos y determinando 
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de seleccion de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos 
alegados y justificados documentalmente por los aspirantes, 
con arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Méritos profesionales.
1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en 

cualquiera de las Administraciones Públicas:

1.A.1. En plaza o puesto, de superior grupo a la plaza 
objeto de la convocatoria: 0,045 puntos.

1.A.2. En plaza o puesto, de igual grupo a la plaza objeto 
de la convocatoria: 0,035 puntos.

1.A.3. En plaza o puesto, de inferior grupo a la plaza objeto 
de la convocatoria: 0,025 puntos.

1.B) Si los servicios a que se refiere el apartado anterior 
han sido prestados en el ámbito de la Administración Local, la 
valoración de cada mes se incrementará en: 0,015 puntos.

1.C) Por cada mes completo de servicios prestados en 
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,025 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido 
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se 
reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

2. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado en actividades formativas, siempre que 

se encuentren relacionadas con las funciones a desarrollar y 
organizadas, bien por una Administración Pública o una Uni-
versidad, bien por una institución pública o privada (Colegio 
Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la Adminis-
tración Pública.

A) Por cada de hora de duración: 0,005 puntos.
B) Los cursos en los que no se exprese duración alguna 

serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos. 

APLICACION DEL CONCURSO 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso (cuando el 
acceso sea por concurso-oposición) se sumarán a la puntua-
ción obtenida en la fase de oposición a los efectos de establecer 
el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser 
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada 
uno de los apartados del baremo son las que a continuación 
se indican:

Méritos profesionales:

- Apartado 1.A: 6 puntos.
- Apartado 1.B: 2 puntos.
- Apartado 1.C: 6 puntos.
- En todo caso, la puntuación máxima de méritos profe-

sionales será de 8 puntos.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

La documentación que habrá de presentarse para justificar 
los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al 
baremo indicado será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A. Experiencia profesional en plaza o puesto de igual o 

similar contenido en el ámbito de la Administración Pública, 
se justificará:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa 
correspondiente al periodo que se alega.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, o 
en sustitución de los anteriores, se estará a lo dispuesto en el 
siguiente punto 3.º.

3.º Presentando certificación expedida por la Secretaría o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencias 
en materia de personal, haciendo constar lo siguiente:

- Denominación de los puestos de trabajo que se hayan des-
empeñado con indicación del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 

desempeño de los puestos con la Administración.

1.B) Experiencia profesional en plaza o puesto de igual 
o similar contenido fuera del ámbito de la Administración 
Pública, se justificará:

1.º Aportando la documentación señalada en los puntos 
1.º y 2.º del apartado 1.A) anterior.
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2.º En el caso de servicios prestados por cuenta propia, 
aportando los siguientes documentos:

- Justificante de pago del impuesto de actividades eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado en 
situación de alta en el mencionado impuesto.

- Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, donde 
conste periodo y grupo de cotización, salvo aquellos colectivos 
profesionales que estén exentos de esta cotización, lo que 
deberá acreditarse de forma fehaciente.

2. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del 

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido 
por la Universidad o Administración Pública organizadora de 
la actividad formativa, o en colaboración con la cual se haya 
realizado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación de la actividad.
- Número de horas/días de duración.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se valorarán 
actividades formativas relacionadas con las funciones a desarrollar 
en este Ayuntamiento en el puesto/plaza de Administrativo.

B) Fase de oposicion. La fase de oposición constará de 
dos ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en la elaboración y exposición 
de una memoria que contenga como base un tema de los del 
programa, durante un tiempo máximo de una hora, debiendo en-
tregar dicha memoria los aspirantes en el momento de presentar 
instancia en el mencionado proceso selectivo. Pudiendo el tribunal 
efectuar cuantas preguntas considere oportunas en relación con 
el contenido de la memoria expuesta por los aspirantes.

Se valorarán los conocimientos sobre el tema expuesto, 
la sistemática en su exposición y las preguntas realizadas por 
el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en la contestación a un mínimo 
de dos supuestos prácticos y un máximo de cuatro, a criterio 
del Tribunal, sobre contabilidad pública y que versarán sobre la 
contabilización de varios supuestos contables relacionados con 
el área de intervención y tesorería de las Entidades Locales. 
Dichos ejercicios se ejecutarán por medio de una aplicación 
informática relacionada con el Sistema de Información Contable 
para la Administración Local (SICAL). El ejercicio práctico podrá 
ser expuesto por el opositor, a criterio del Tribunal. El tiempo 
máximo para su realización será de una hora y media.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán 
en todo momento, hacer uso de los manuales y textos legales 
de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la siste-
mática en el planteamiento, la resolución de los ejercicios, 
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada 
interpretación del método o norma aplicable en cada caso.

6. Calificacion de los ejercicios.
1. Calificación de la fase de concurso:

El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos 
con arreglo al baremo que figura en la base quinta, pudiendo 
obtenerse un máximo de 10 puntos.

2. Calificación de la fase de oposición:

Los miembros del Tribunal que juzguen el concurso-opo-
sición, puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con 
un máximo de 10 puntos. La puntuación de cada aspirante en 
cada ejercicio será la media aritmética de las calificaciones de 
los miembros del tribunal, eliminándose la mayor y la menor 
puntuación otorgadas.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán ca-
rácter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno 
de ellos obtener un mínimo de 5 puntos.

3. Calificación final:

La calificación final de cada aspirante, vendrá determinada 
por la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y 
suma de las puntuaciones finales obtenidas en cada uno de 
los dos ejercicios de la fase de oposición.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18 
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas respectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas. 

7. Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario 
de la misma que lo sustituya, o en defecto de ambos, un fun-
cionario o secretario de otra corporación de cualquier municipio 
de la provincia de Almería.

Vocales:

Un representante del profesorado oficial.
Un representante de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
El director o jefe del respectivo servicio dentro de la 

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de un 
Ayuntamiento o de la Diputación Provincial de Almería.

Un técnico en la materia.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
cuando concurran circunstancias de las previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando en éstos concurran circunstancias de las 
determinadas en el mencionado precepto legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos, 
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano 
de selección.

Podrá asistir un Concejal de la Corporación Municipal, 
como observador sin voto, designado por los grupos políticos 
de la oposición en esta Corporación.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda facul-
tado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
En el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguien-

te a aquél en que se hiciera pública en el Tablón de Anuncios la 
identidad del aspirante aprobado, éste deberá presentar ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Urracal la documentación acreditativa 
de los requisitos establecidos en la base segunda. 

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales de 
los méritos alegados y presentados mediante fotocopia simple 
junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso-
oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del ministerio u organismo 
de quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
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perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

9. Base final.
La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en 
las formas establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder 
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo 
previsto en la misma norma.

En lo no previsto en las bases anteriores regirá, la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, así como el R.D. 896/91, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local y el Reglamento General de 
ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás 
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características 
y estructura. Principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

Tema 3. La Corona y los Poderes del Estado.
Tema 4. La Organización Territorial del Estado.
Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-

ra. Organización de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Tema 6. La Administración Pública Española. Adminis-

tración General del Estado. Administración de la Comunidad 
Autónoma. Administración Local.

Tema 7. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 8. El Municipio. Organización municipal y compe-
tencias.

Tema 9. La Provincia en el Régimen Local. Organización 
provincial y competencias.

Tema 10. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases: Especial referencia a las Ordenanzas Fiscales.

Tema 11. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones ad-
ministrativas. El personal laboral: Tipología y selección.

Tema 12. Derechos del personal al servicio de los Entes 
Locales. Provisión de puestos de trabajo.

Tema 13. Derechos del personal al servicio de los Entes 
Locales. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 14. Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 15. El servicio público en la esfera local. Formas de 

gestión directa. Formas de gestión indirecta. 
Tema 16. Legislación sobre régimen del suelo y ordena-

ción urbana.
Tema 17. El acto administrativo: concepto y clases. Ele-

mentos del acto administrativo. Fases.
Tema 18. El procedimiento administrativo local. Recepción 

y registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.
Tema 19. Los recursos administrativos en el ámbito de las 

Entidades Locales. Concepto y clases. La revisión de oficio de 
los actos administrativos.

Tema 20. Los órganos colegiados locales. Convocatoria 
y orden del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. 
Actas y certificados de acuerdos.

Tema 21. El Ayuntamiento de Urracal. Estructura y orga-
nización.

Tema 22. La informática en la Administración Pública. Las 
aplicaciones informáticas utilizadas por los Ayuntamientos.

Tema 23. El Presupuesto de las Entidades Locales. Los 
Principios Presupuestarios.

Tema 24. El Presupuesto de las Entidades Locales. Conte-
nido, elaboración y aprobación. La prorroga presupuestaria.

Tema 25. La Estructura Presupuestaria de las Entidades 
Locales. Clasificaciones orgánica, funcional y económica. La 
partida presupuestaria.

Tema 26. Los créditos del Presupuesto de Gastos. La 
vinculación jurídica de los créditos.

Tema 27. Las Modificaciones de crédito en las Entidades 
Locales. Clases y tramitación.

Tema 28. La ejecución del Presupuesto de Gastos. Fases 
de ejecución.

Tema 29. La ordenación del gasto. Autorización de gas-
tos. Disposición o compromiso de gastos. Reconocimiento y 
liquidación de obligaciones.

Tema 30. La ordenación del pago. El pago a justificar. 
Anticipos de caja fija.

Tema 31. El gasto de carácter plurianual.
Tema 32. El cierre y la liquidación de los presupuestos de 

las entidades locales.
Tema 33. El remanente de tesorería y el resultado pre-

supuestario.
Tema 34. El Sistema de Información Contable para la 

Administración Local (SICAL). Estructura y funcionamiento.
Tema 35. Documentos y libros de contabilidad del Presu-

puesto de Gastos.
Tema 36. Documentos y libros de contabilidad del Presu-

puesto de Ingresos.
Tema 37. Las operaciones contables del Presupuesto de 

Gastos.
Tema 38. Las operaciones contables del Presupuesto de 

Ingresos.
Tema 39. Contabilidad de las operaciones no presupues-

tarias de tesorería.
Tema 40. El IVA en los Ayuntamientos. Tratamiento y 

Contabilización.
Tema 41. La Cuenta General de las Entidades Locales. 

Contenido y estructura. Rendición.
Tema 42. La actividad financiera y los ingresos públicos.
Tema 43. El tributo y las categorías tributarias.
Tema 44. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de 

los ingresos.
Tema 45. La Tasa como recurso de las Haciendas Locales.
Tema 46. Las Contribuciones Especiales. Exacciones 

parafiscales.
Tema 47. El Precio Publico en la esfera local.
Tema 48. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Tema 49. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Tema 50. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica.
Tema 51. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 

y Obras.
Tema 52. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana.

Lo manda y firma en Urracal, 3 de abril de 2006.-    
El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de abril de 2006 
se aprobó la contratación de una plaza de Policía Local, con las 
siguientes características: Grupo: C; Clasificación: Escala de Admi-
nistración Especial; Subescala: Servicios Especiales; Clase: Policía 
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Local; Categoría: Policía; Número de vacantes: una; Denominación: 
Policía Local, la cual se convoca mediante oposición libre.

Asimismo, se adjuntan las Bases reguladoras de las 
pruebas selectivas:

«B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una (1) plaza vacante en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de la Alcaldía de fecha 20 
de abril de 2006 del órgano competente.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con 
las retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del 
servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucio-
nal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes 
de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, 
salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a treinta (30,00) euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las 
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación 
(titular y suplente). 

2. El representante sindical de los funcionarios del Ayun-
tamiento.

3. El Primer Teniente de Alcalde de la Corporación.
4. La segunda Teniente de Alcalde de la Corporación
5. El Asesor Jurídico de la Corporación.



Sevilla, 18 de mayo 2006 BOJA núm. 93 Página núm. 205

Secretario: El titular de la Corporación, quien legalmente le 
sustituya o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del 
Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar 
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1.  Primera prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 

parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la po-
blación general, según la baremación oficial de cada una de 
las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

 8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, del cuestionario 

de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el 
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de 
la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convoca-
toria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
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en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La 
calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 
Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del 
alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la 
convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el co-
rrespondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre 
las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la 
Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carrera 
de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el 
de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde 
el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de los de Huelva, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.
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ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-
nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-
lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

 A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los 
dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la 
posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.
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Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del 
perímetro abdominal a la altura del ombligo. 

Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 cen-
tímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 
Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias 
conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con 

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

  
ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
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y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-
lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación 
de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrati-
vos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía 
administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. 
La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-
lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públicas 
de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, 
planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión. 

40. Deontología policial. Normas que la establecen.».

Villanueva de los Castillejos, 20 de abril de 2006.- El Alcalde, 
Fernando Gómez Martín. 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE TAPIA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA Y BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA DE 
POLICIA LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE 

TAPIA, PROVINCIA DE MALAGA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
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peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de 
conformidad con la Oferta de Empleo Público correspondiente 
al año 2005 aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 
14 de noviembre del 2005.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el grupo 
C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-

nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes en las que se hará constar que se reúnen 
todos y cada uno de los requisitos que se exigen en las presentes 
Bases, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia com-
pulsada del DNI y resguardo acreditativo de haber satisfecho 
el importe de los derechos de examen que ascienden a 50,00 
euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Mu-
nicipal en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta. En ningún caso se considerará que el pago 
de estos derechos equivalgan a la solicitud, no procediendo su 
devolución más que en los casos de no admisión a examen 
por falta de los requisitos exigidos.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las 
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, 
así como dando a conocer la composición del Tribunal de 
Selección y orden de intervención de los aspirantes.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales, predominantemente técnicos, entre los cuales: 
 
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. A designar por la Alcaldía.
3. A designar por la Alcaldía.
4. A designar por la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.
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6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

obligatorias que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el 
orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter 
eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las 
pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o 
puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, 
quedando la calificación, en el caso de que superase todas las 
demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud 
física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 

desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento.. Di-
cho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el 
comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con 
certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se 
podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores de-
berán presentarse provistos de su DNI y atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos 
iguales o superiores a los normales en la población general, según 
la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que 
se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas 

propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren 
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo 
III a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 
10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.1.4. Cuarta prueba: examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-

natorio.
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8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

 11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Munici-
pal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamien-
to un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el 
de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el 
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de confor-
midad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 
30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados 
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente 
en defensa de sus derechos e intereses.

14. Disposición final.
14.1. Sobre cualquier cuestión que se suscite durante el 

proceso selectivo y que no esté prevista en las Bases decidirá 
el Tribunal calificador según su criterio.

14.2. Las presentes Bases y Convocatoria para cubrir una 
plaza de Policía Local vacante en la plantilla de personal de 
este Ayuntamiento, han sido aprobadas mediante decreto de 
la Alcaldía núm. 33/2006 de fecha 21 de abril de 2006.
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ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y alcanzar o superar los mínimos de 
las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-
nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son: 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.
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Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 
Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias 
conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con 

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

  
ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
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labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La Junta de Gobierno Local. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. 
Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: pre-
vención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Villanueva de Tapia, 20 de abril del 2006.- La Alcaldesa, 
Encarnación Páez Alba.
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